
     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de noviembre de 2011 

INDICE 
PRIMERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
 
Decreto que reforma el diverso por el que se crea el Instituto de los Mexicanos en el Exterior, 
con el carácter de Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores  ..................................................................................................................   
 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
 
Decreto por el que se modifica el diverso que establece las directrices generales para dar 
cumplimiento al Programa Primer Empleo, publicado el 23 de enero de 2007  ................................   
 
Acuerdo mediante el cual se otorga la patente de agente aduanal número 1620 al ciudadano 
Alfredo Deschamps Beverido, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Veracruz 
como aduana de adscripción, en virtud del retiro voluntario del agente aduanal Alfredo 
Deschamps Blanco  ...........................................................................................................................   
 
SECRETARIA DE ECONOMIA 
 
Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-F-020-SCFI-2011  ..........   
 
Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-Y-094-SCFI-2011  ..........   
 
Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-W-161-SCFI-2011  .........   
 
Aviso de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas 
PROY-NMX-C-024-ONNCCE-2011, PROY-NMX-C-087-ONNCCE-2011, PROY-NMX-C-183-ONNCCE-2011 
y PROY-NMX-C-465-ONNCCE-2011  .....................................................................................................   
 
SECRETARIA DE SALUD 
 
Convenio Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud 
y el Ejecutivo del Distrito Federal, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales 
federales que permitan a la entidad la operación de unidades médicas móviles del Programa de 
Caravanas de la Salud  .....................................................................................................................   
 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Francisco, expediente número 
739318, Municipio de Chiapa de Corzo, Chis.  ..................................................................................   
 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Meza 6, expediente número 739479, 
Municipio de San Luis Río Colorado, Son.  .......................................................................................   
 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Meza 3, expediente número 739480, 
Municipio de San Luis Río Colorado, Son.  .......................................................................................   



Lunes 14 de noviembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

Resolución que declara como terreno nacional el predio Meza 14, expediente número 739481, 
Municipio de San Luis Río Colorado, Son.  .......................................................................................   
 
Resolución que declara como terreno nacional el predio 18, expediente número 739547, 
Municipio de Santa Ana, Son.  ..........................................................................................................   
 
Resolución que declara como terreno nacional un predio innominado, expediente número 
739413, Municipio de Ures, Son.  ......................................................................................................   
 
Resolución que declara como terreno nacional un predio innominado, expediente número 
739415, Municipio de Ures, Son.  ......................................................................................................   
 
Resolución que declara como terreno nacional el predio San Juan del Río, expediente número 
739389, Municipio de Villa Hidalgo, Son.  .........................................................................................   
 
Resolución que declara como terreno nacional el predio Las Rastritas, expediente número 
739387, Municipio de Yécora, Son.  ..................................................................................................   
 
SECRETARIA DE TURISMO 
 
Acuerdo por el que se dan a conocer las Bases generales para el registro, afectación, disposición 
final y baja de bienes muebles del Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de C.V.  .........   
 
COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
 
Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Básica para la 
Atención de los Pueblos Indígenas, en la modalidad de Proyectos Estratégicos, que celebran 
la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado de Querétaro  .........   
 

PODER JUDICIAL 
 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
Relación de los aspirantes que obtuvieron, en escala de cero a cien, una calificación de ochenta 
o más puntos en el examen de conocimientos del Concurso Abierto de Oposición 1/2011 para la 
selección de defensores públicos y asesores jurídicos del Instituto Federal de Defensoría Pública, 
o en las homologaciones correspondientes a la especialización en defensa penal, impartida en la 
sede central del Instituto en los años 2008, 2009 y 2010; y en la de asesoría jurídica de 2009 y 
2010  .................................................................................................................................................   
 

______________________________ 
 
BANCO DE MEXICO 
 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana  .........................................................................................................................   
 
Tasas de interés interbancarias de equilibrio  ...................................................................................   
 
Costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares)  ...................................................................   



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de noviembre de 2011 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
 
Acuerdo G/JGA/40/2011, mediante el cual José Manuel Morales Gómez asume funciones de 
Magistrado por Ministerio de Ley en la Segunda Sala Regional Hidalgo-México, 
Primera Ponencia  .............................................................................................................................   
 
AVISOS 
 
Judiciales y generales  ......................................................................................................................   
 

SEGUNDA SECCION 
 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban diversos 
acuerdos operativos y específicos, para el Proceso Electoral Federal 2011-2012 ...........................   
 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se modifica el Punto 
Quinto del Acuerdo CG173/2011 a fin de ampliar el plazo establecido para la presentación de 
mecanismos que permitan el desarrollo, instrumentación y la adecuada coordinación del Modelo 
Integral de Planeación Institucional y del sistema del cual deriva, con todas las unidades 
responsables del Instituto, así como el esquema de revisiones y actualizaciones necesarias  ........   
 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, relativo a la solicitud formulada por el 
C. Paul Leonel Parra Venegas en relación con su candidatura independiente a Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos  ..............................................................................................................   
 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se ordena la realización de 
monitoreos de las transmisiones sobre las precampañas y campañas federales del Proceso 
Electoral Federal 2011-2012 en los programas de radio y televisión que difundan noticias  ............   
 
Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba el Presupuesto del Instituto Federal Electoral 
para el ejercicio fiscal del año 2011 y por el que se establecen las obligaciones y las medidas de 
racionalidad y disciplina presupuestaria que se derivan de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2011  .........................................................................................................................   
 



2    (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de noviembre de 2011 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO que reforma el diverso por el que se crea el Instituto de los Mexicanos en el Exterior, con el carácter de 
Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que corresponde a la Secretaría de Relaciones Exteriores brindar apoyo y protección a los mexicanos en 
el exterior como parte de las labores de conducción de la política exterior del país; 

Que con la finalidad de atender adecuadamente las demandas de los mexicanos y las comunidades en el 
exterior, el 16 de abril de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto por el que se crea 
el Instituto de los Mexicanos en el Exterior, con el carácter de órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores”; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece que una política exterior responsable y activa 
debe velar por el respeto a los derechos y el mejoramiento de las condiciones de vida de los mexicanos que 
se encuentran en el extranjero, y 

Que el mismo Plan, señala que el Instituto de los Mexicanos en el Exterior es el mejor puente de 
comunicación con esta importante comunidad, por lo que debe seguir coordinando los esfuerzos en materia 
de cooperación internacional para elevar la calidad de vida de los mexicanos residentes en el extranjero; 
proseguir en su labor de crear sinergias adecuadas entre las iniciativas de las comunidades de mexicanos en 
el exterior y las del gobierno de México, y además contribuir al fortalecimiento de sus capacidades para 
promover sus derechos, resultando necesario actualizar su Decreto de creación, por lo que he tenido a bien 
expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 2 y 5 del “Decreto por el que se crea el Instituto de los 
Mexicanos en el Exterior, con el carácter de órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2003, para quedar 
como sigue: 

“ARTÍCULO 2.- El objeto del Instituto de los Mexicanos en el Exterior será promover estrategias, integrar 
programas, recoger propuestas y recomendaciones de las comunidades, sus miembros, sus organizaciones y 
órganos consultivos, tendientes a fortalecer sus vínculos con México y fomentar su integración en las 
sociedades en las que residen y se desenvuelven, así como ejecutar las directrices que emanen del Consejo 
Nacional para las Comunidades Mexicanas en el Exterior. 

ARTÍCULO 5.- El Director del Instituto será auxiliado en sus funciones por un Director Ejecutivo, quienes 
tendrán las atribuciones que determine el Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores.” 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a ocho de noviembre de dos 
mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia 
Espinosa Cantellano.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se modifica el diverso que establece las directrices generales para dar cumplimiento al 
Programa Primer Empleo, publicado el 23 de enero de 2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 

de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en los artículos 28, último párrafo, del mismo ordenamiento; 39, fracción III, del 

Código Fiscal de la Federación; 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 15, 

fracción III, 38, 39, 271, 272 y 277 C, último párrafo, de la Ley del Seguro Social, y 31 y 40 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé la posibilidad de otorgar subsidios a 

actividades prioritarias, siempre que sean temporales, de carácter general y no afecten sustancialmente las 

finanzas de la Nación; 

Que con el propósito de promover la generación de empleos permanentes, el Gobierno Federal publicó el 

23 de enero de 2007 en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que establece las directrices generales 

para dar cumplimiento al Programa Primer Empleo, el cual se modificó mediante diverso publicado en el 

mismo órgano de difusión el 17 de diciembre de 2007; 

Que la creación de empleos de carácter permanente permite el acceso de las personas a trabajos estables 

y formales, así como a la seguridad social que consagra la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y las leyes derivadas de ésta; 

Que el Gobierno Federal considera que la generación de empleos es una responsabilidad compartida 

entre el Estado y la sociedad y que, por lo tanto, es indispensable mantener los mecanismos de fomento al 

empleo, en beneficio de los trabajadores del país y de los empleadores; 

Que en atención a las circunstancias adversas en que se encuentra la economía mundial, resulta 

relevante continuar con la instrumentación de medidas de apoyo que estimulen el empleo y fortalezcan al 

mercado interno, y 

Que en ese contexto, se estima necesario permitir la inscripción y registro al Programa Primer Empleo 

hasta el 30 de septiembre de 2012, a efecto de que un mayor número de patrones y trabajadores se 

beneficien del mismo, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 2; 4; 8, fracción III; 9, párrafos primero y segundo, y 12, 

segundo párrafo del Decreto que establece las directrices generales para dar cumplimiento al Programa 

Primer Empleo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2007, y modificado mediante 

diverso publicado en el mismo órgano de difusión el 17 de diciembre de 2007, para quedar como sigue: 

“Artículo 2.- Para los efectos del presente Decreto, se entenderá por trabajador adicional de nuevo 

ingreso, aquél con cuya contratación se supere el número máximo de trabajadores registrados por el patrón a 

partir del 15 de enero de 2008, y que, a partir de esa misma fecha, no haya tenido un registro previo ante el 

Instituto Mexicano del Seguro Social como trabajador permanente por un periodo superior a nueve meses 

consecutivos con un mismo patrón. 
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Artículo 4.- Para la obtención del subsidio a que se refiere el presente Decreto, la inscripción de los 

patrones y el registro de los trabajadores no deberá de exceder del 30 de septiembre de 2012. 

El pago del subsidio a que se refiere el presente instrumento a los patrones que tengan derecho al mismo 

por inscribirse, registrar a sus trabajadores y cumplir con los requisitos señalados en el presente Decreto, se 

efectuará con cargo al fondo de reserva a que se refiere el artículo 12 de este Decreto. 

Artículo 8.- … 

I. y II. … 

III. Mantener asegurados a los trabajadores sujetos a la aplicación del subsidio, hasta el mes en que se 

realice la solicitud de pago del mismo; 

IV. a VI. … 

Artículo 9.- A partir del tercer mes del registro del trabajador, el patrón podrá solicitar mensualmente al 

Instituto Mexicano del Seguro Social que se haga efectivo el pago del subsidio. En este supuesto, el Instituto 

Mexicano del Seguro Social verificará que se hayan cumplido los requisitos señalados en el artículo anterior e 

informará al patrón, a través de medios electrónicos, el importe que le será depositado en el mes de que se 

trate, con respecto a cada uno de los trabajadores registrados, siempre que mantenga el aseguramiento de 

éstos en el mes en el que se realice el pago. 

A fin de cumplir con lo señalado en el párrafo anterior, el Instituto Mexicano del Seguro Social depositará 

mensualmente los importes respectivos en la cuenta bancaria a que se refiere el artículo 5, fracción IV de este 

Decreto. 

… 

Artículo 12.- … 

Los recursos del fondo a que se refiere el párrafo anterior que tengan la calidad de remanentes una vez 

cubiertas las obligaciones de pago devengadas en términos del presente Decreto, incluyendo los rendimientos 

financieros, deberán concentrarse en la Tesorería de la Federación conforme a las disposiciones aplicables. 

La contabilidad y registro de este fondo de reserva deberá llevarse por separado de los demás fondos y 

reservas a que se refiere la Ley del Seguro Social. 

…” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el 30 de noviembre de 2011. 

SEGUNDO.- Los beneficios contenidos en el presente Decreto, serán aplicables con respecto a los 

trabajadores que los patrones hayan registrado ante el Instituto Mexicano del Seguro Social entre el 1 de 

septiembre de 2011 y el 30 de noviembre de 2011. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a los once días del mes de 

noviembre de dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda  

y Crédito Público, José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, 

Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica. 
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ACUERDO mediante el cual se otorga la patente de agente aduanal número 1620 al ciudadano Alfredo Deschamps 
Beverido, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Veracruz como aduana de adscripción,  
en virtud del retiro voluntario del agente aduanal Alfredo Deschamps Blanco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas. 

Acuerdo 800-00-00-00-00-2011-598 

Visto el escrito recibido en esta Administración, mediante el cual el C. ALFREDO DESCHAMPS 

BEVERIDO solicita se le otorgue patente de Agente Aduanal, en virtud del retiro voluntario del Agente 

Aduanal ALFREDO DESCHAMPS BLANCO, titular de la patente número 726, con adscripción en la aduana 

de VERACRUZ y autorización 3299, para actuar en las aduanas del AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 

CIUDAD DE MEXICO, MANZANILLO Y NUEVO LAREDO, y considerando que el C. ALFREDO DESCHAMPS 

BEVERIDO, está autorizado como Agente Aduanal Sustituto mediante acuerdo 326-SAT-449, de fecha 

primero de julio del año dos mil cuatro, por haber cumplido con los requisitos establecidos en el artículo 159 

de la Ley Aduanera, así también que mediante acuerdo emitido por esta Administración, se autorizó el retiro 

voluntario de manera definitiva e irrevocable del Agente Aduanal ALFREDO DESCHAMPS BLANCO a su 

patente; el Administrador General de Aduanas, con fundamento en los artículos 2 apartado B, fracción  

I, 9, penúltimo párrafo y 11 fracción IV, párrafos segundo, tercero y cuarto, del Reglamento Interior del 

Servicio de Administración Tributaria y 144 fracciones XXI y XXXII, 163, fracción VII y 163-A de la Ley 

Aduanera, ACUERDA: PRIMERO.- Otorgar la patente de Agente Aduanal número 1620 al C. ALFREDO 

DESCHAMPS BEVERIDO, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de VERACRUZ como 

aduana de adscripción, en virtud del retiro voluntario del Agente Aduanal ALFREDO DESCHAMPS BLANCO, 

por lo cual, a partir de la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, será inactivada 

la patente 726, así como la autorización 3299, que habían sido asignadas al citado Agente Aduanal. 

SEGUNDO.- Se toma conocimiento de que el C. ALFREDO DESCHAMPS BEVERIDO, va a actuar en las 

aduanas de AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, MANZANILLO Y NUEVO 

LAREDO, como aduanas adicionales a la de su adscripción, mismas que tenía autorizadas el agente aduanal 

al que sustituye, debiendo utilizar el número de patente 1620 en el llenado de cada uno de los pedimentos que 

formule en las aduanas en las que actúe. TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo mediante oficio a los 

CC. ALFREDO DESCHAMPS BEVERIDO y ALFREDO DESCHAMPS BLANCO, anexando un ejemplar con 

firma autógrafa del mismo. CUARTO.- Gírense oficios a los administradores de las aduanas de VERACRUZ, 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, MANZANILLO Y NUEVO LAREDO, 

remitiéndoles copia simple del presente acuerdo. 

Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa del C. ALFREDO 

DESCHAMPS BEVERIDO, y surta efectos de notificación. 

Atentamente 

México, D.F., a 18 de octubre de 2011.- Así lo proveyó y firma, en suplencia por ausencia del 

Administrador General de Aduanas y del Administrador Central de Operación Aduanera, con fundamento en 

los artículos 2 apartado B, fracción I, inciso b); 8, párrafo tercero; 9 penúltimo párrafo; 10 y 11 fracción IV, 

párrafos segundo, tercero, cuarto y numeral 2, del Reglamento Interior del Servicio de Administración 

Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre de 2007, reformado mediante 

Decreto publicado el 29 de abril de 2010, en el mismo Organo Oficial, el Administrador Central de Regulación 

Aduanera, Ricardo Koller Revueltas.- Rúbrica. 

(R.- 336275) 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-F-020-SCFI-2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA: PROY-NMX-F-020-SCFI-2011 
ALIMENTOS-OLEINA DE PALMA-ESPECIFICACIONES (CANCELARA LA NMX-F-020-SCFI-2006). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior 
de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se enlista a 
continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de Normalización Nacional de 
la Industria de Aceites y Grasas Comestibles y Similares. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 
norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que los propuso, ubicado en Praga 
número 39, piso 3, colonia Juárez, Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F., o al correo electrónico 
jbrconsu@prodigy.net.mx, con copia a esta Dirección General, dirigida a la dirección descrita en el párrafo 
siguiente. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección 
Fuentes, Naucalpan de Juárez, 53950, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de Normas 
que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 
http://www.economia.gob.mx. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 
PROY-NMX-F-020-SCFI-2011 ALIMENTOS-OLEINA DE PALMA-ESPECIFICACIONES (CANCELARA LA 

NMX-F-020-SCFI-2006) 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas de calidad que debe de cumplir 
el producto denominado “Oleína de Palma”, para usarse en la fabricación de grasas destinadas al 
consumo humano o para comercialización directa a consumidores domésticos o industriales. 

 
México, D.F., a 12 de octubre de 2011.- El Director General de Normas, Christian Turégano Roldán.- 

Rúbrica. 
 
 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-Y-094-SCFI-2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-Y-094-SCFI-2011 
ALIMENTOS PARA ANIMALES-DETERMINACION DE FIBRA CRUDA EN ALIMENTOS BALANCEADOS E 
INGREDIENTES MAYORES (CANCELARA A LA NMX-Y-094-SCFI-2008). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior 
de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se enlista a 
continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de Normalización Nacional de 
Alimentos Balanceados para Animales. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 
norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Comité Técnico de Normalización Nacional de Alimentos 
Balanceados para Animales que lo propuso, ubicado en calle Watteau número 70, colonia Nonoalco Mixcoac, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03700, México, D.F., o a los correos electrónicos: 
conafab@conafab.org.mx o bermejo@conafab.org.mx con copia a esta Dirección General, dirigida al correo 
electrónico rebeca.rodriguez@economia.gob.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco No. 6, colonia Lomas de Tecamachalco 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, Estado de México, código postal 53950, o en el Catálogo Mexicano 
de Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es: 
http://www.economia.gob.mx/swb/es/economia/p_Direccion_General_de_Normas. 
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CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

PROY-NMX-Y-094-SCFI-2011 ALIMENTOS PARA ANIMALES-DETERMINACION DE FIBRA 
CRUDA EN ALIMENTOS BALANCEADOS E INGREDIENTES 
MAYORES (CANCELARA A LA NMX-Y-094-SCFI-2008). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana tiene como objetivo establecer el método de prueba para la 
determinación de la fibra cruda en ingredientes y alimentos para animales. No es aplicable a polvos finos. 
Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable a ingredientes de origen vegetal y animal (incluyendo 
granos, pastas, harinas, forrajes, subproductos animales) y alimentos terminados con un contenido de fibra 
cruda mayor a 1.0%. 

 
México, D.F., a 21 de octubre de 2011.- El Director General de Normas, Christian Turégano Roldán.- 

Rúbrica. 
 
 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-W-161-SCFI-2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-W-161-SCFI-2011 
ALUMINIO Y SUS ALEACIONES-VENTANAS, PUERTAS Y TRAGALUCES-NIVELES DE DESEMPEÑO. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior 
de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se enlista a 
continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de Normalización Nacional del 
Aluminio y sus Aleaciones. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, esto proyecto de 
norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Comité Técnico de Normalización Nacional del Aluminio y 
sus Aleaciones que lo propuso, ubicado en calle Francisco Petrarca número 133, 9o. piso, colonia 
Chapultepec Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11560, México, D.F., o a los correos 
electrónicos: roliveros@imedal.com.mx y moliveros@imedal.com.mx con copia a esta Dirección General, 
dirigida al correo electrónico: rebeca.rodriguez@economia.gob.mx 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, Estado de México, código postal 53950, o en el Catálogo Mexicano 
de Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 
http://www.economia.gob.mx. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

PROY-NMX-W-161-SCFI-2011 ALUMINIO Y SUS ALEACIONES-VENTANAS, PUERTAS Y 
TRAGALUCES-NIVELES DE DESEMPEÑO. 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece los niveles de desempeño de las ventanas, puertas 
(batientes o corredizas) y tragaluces, sin importar el material utilizado en los componentes del marco o
del panel. 
Es aplicable para ventanas, puertas (batientes o corredizas) y tragaluces instalados en las partes 
exteriores de las construcciones. Se determina la presión de diseño y todos los demás factores relativos al 
desempeño para la clasificación de ventanas, puertas (batientes o corredizas) y tragaluces. 
Este Proyecto de Norma aplica para el diseño, prueba y clasificación de desempeño aprobado de los 
productos. 

 
México, D.F., a 18 de octubre de 2011.- El Director General de Normas, Christian Turégano Roldán.- 

Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-C-024-ONNCCE-2011, 
PROY-NMX-C-087-ONNCCE-2011, PROY-NMX-C-183-ONNCCE-2011 y PROY-NMX-C-465-ONNCCE-2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44, 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el aviso 
de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismos que han 
sido elaborados y aprobados por el Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y 
Edificación S.C. (ONNCCE). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos 
de normas mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el Comité Técnico de Normalización de Productos, 
Sistemas y Servicios para la Construcción (CTN-1) que lo propuso, ubicado en calle Ceres número 7, colonia 
Crédito Constructor, código postal 03940, Benito Juárez, México, D.F., teléfono 56 63 29 50, extensión 110, 
fax: 56 63 29 50, extensión 104 o al correo electrónico: servicios@mail.onnnce.org.mx 

El texto completo de los documentos puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-C-024-ONNCCE-2011 INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION-MAMPOSTERIA-
DETERMINACION DE LA CONTRACCION POR SECADO DE 
BLOQUES, TABIQUES O LADRILLOS Y TABICONES-METODO DE 
ENSAYO (CANCELARA A LA NMX-C-024-1974). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece el método de ensayo para la determinación de la contracción 
por secado de los bloques, ladrillos, tabiques y tabicones de concreto, bajo condiciones específicas
de secado. 
Este método de ensayo no aplica para bloques, ladrillos y tabiques de arcilla cocida debido a que en este 
material no se presenta contracción por secado superior al límite especificado en la norma mexicana
NMX-C-404-ONNCCE. 

PROY-NMX-C-087-ONNCCE-2011 INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION-MATERIALES ASFALTICOS-
DETERMINACION DE LA VISCOSIDAD SAYBOLT-FUROL-
METODO DE ENSAYO (CANCELARA A LA NMX-C-087-1980). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma describe el método de ensayo para obtener la viscosidad Saybolt-Furol aplicado a 
los materiales asfálticos. 

PROY-NMX-C-183-ONNCCE-2011 INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION-MATERIALES ASFALTICOS-
PUNTO DE REBLANDECIMIENTO EN CEMENTOS ASFALTICOS 
(ANILLO Y ESFERA)-METODO DE ENSAYO (CANCELARA A LA 
NMX-C-183-1974). 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana describe el procedimiento para determinar el punto de 
reblandecimiento, mediante el anillo y la esfera, que aplica a los cementos asfálticos.  

PROY-NMX-C-465-ONNCCE-2011 INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION-TABLEROS DE FIBRAS DE 
MADERA-CLASIFICACION Y ESPECIFICACIONES. 

Síntesis 
Este Proyecto de Norma Mexicana establece la clasificación y especificaciones a cumplir por los tableros 
de fibras de madera de cualquier especie, y da a conocer la composición química, las propiedades físicas 
y mecánicas y el contenido y emisión de formaldehído de éstos. 
Aplica a todos los tableros de fibras de madera de fabricación nacional e importados, sus productos y 
subproductos utilizados en la fabricación de muebles, gabinetes y recubrimientos de interiores que se 
comercializan en territorio nacional. 

 
México, D.F., a 6 de octubre de 2011.- El Director General de Normas, Christian Turégano Roldán.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Ejecutivo 
del Distrito Federal, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales federales que permitan a la entidad la 
operación de unidades médicas móviles del Programa de Caravanas de la Salud. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. FRANCISCO JOSE BAÑUELOS 
TELLEZ, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE 
EL EJECUTIVO DEL DISTRITO FEDERAL, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL EJECUTIVO DEL DF”, 
REPRESENTADO POR EL LIC., MARIO MARTIN DELGADO CARRILO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL Y EL DR. JOSE ARMANDO AHUED ORTEGA, EN SU CARACTER 
DE SECRETARIO DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “EL EJECUTIVO DEL DF” y “LA SECRETARIA”, celebraron el 
Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“EL EJECUTIVO DEL DF” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del 
artículo 9 de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
se determine por “EL EJECUTIVO DEL DF”, el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud 
Estatal y/o Director General del Instituto y/o Titular de los Servicios Estatales de Salud (según sea el 
caso); y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por 
sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una 
tiene adscritas. 

III. Que el Gobierno Federal ha establecido como uno de sus programas prioritarios a impulsar, el de 
“Caravanas de la Salud”, que tiene como objeto acercar la oferta de la red de servicios de salud con 
criterios de calidad, anticipación y resolutividad, mediante equipos itinerantes de salud a la población 
que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano y de alta y muy alta marginación, 
que carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión y/o 
condiciones de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el 
establecimiento en corto plazo de unidades médicas fijas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de Subsecretaría de Innovación y Calidad, 
tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 8 fracción XVI y 9, facciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que 
se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, se 
encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y la modernización 
del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación de 
“LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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3. Que entre los objetivos del Programa de Caravanas de la Salud, se encuentran entre otros, el 
instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la definición 
de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la contratación del personal 
operativo del programa en las entidades federativas y prestar los servicios de salud a la población 
objetivo del mismo, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 29 de 
diciembre de 2009. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Lieja 
número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México, Distrito Federal. 

II. De “EL EJECUTIVO DEL DF”: 

1. Que el Secretario de Finanzas del Distrito Federal, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 16 fracción IV y 30 la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento 
que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud del Distrito Federal y Director General de Servicios de Salud Pública del 
Distrito Federal, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los 
artículos 16 fracción IV, 29 y 54 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal, cargos que acredita con los nombramientos de fecha 9 de julio de 2008, expedidos a su 
favor por el Licenciado Marcelo Luis Ebrard Casaubon, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, mismos 
que se adjuntan al presente instrumento. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
otorgar servicios de promoción y prevención de la salud y atención médica y odontológica a la 
población objetivo del Programa, que se especifica en el Anexo 6 del presente instrumento. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como  
su domicilio el ubicado en calle Altadena 23, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código 
postal 03810, en México Distrito Federal. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 29 de 
diciembre de 2009. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente 
Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus anexos tienen por objeto transferir recursos 
presupuestales federales a “EL EJECUTIVO DEL DF” que le permitan la operación del Programa Caravanas 
de la Salud y realizar los gastos que se deriven de la operación de las 10 Unidades Médicas Móviles y el 
aseguramiento de 11 Unidades Móviles del Programa de Caravanas de la Salud en el Distrito Federal y 
coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, de 
conformidad con el presente instrumento y los Anexos 1, 2A, 2B, 3A, 3B, 4, 5, 6, 7, 8A, 8B, 9 y 10, los cuales 
debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman parte 
integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “EL EJECUTIVO DEL DF” y el Ejecutivo Federal; y 
los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD” $6,273,205.44 (seis millones doscientos setenta y 
tres mil doscientos cinco pesos 44/100 M.N.) 
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El importe que se transferirá para la operación del concepto a que se refiere el cuadro anterior se precisa 
en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “EL EJECUTIVO DEL DF” recursos presupuestarios federales hasta por la 
cantidad de $6,273,205.44 (seis millones doscientos setenta y tres mil doscientos cinco pesos 44/100 M.N.), 
con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que 
se precisan en los Anexos 2A, 2B y 3A, 3B de este Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas del 
Distrito Federal de “EL EJECUTIVO DEL DF”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 
fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“EL EJECUTIVO DEL DF” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en 
la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización de los gastos que se deriven de la 
operación de las 10 Unidades Móviles y para el aseguramiento de 11 Unidades Móviles del Programa de 
Caravanas de la Salud en el Distrito Federal, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, y por 
el monto a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan 
a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “EL EJECUTIVO DEL DF” a 
efecto de que sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de la 
operación de las 10 Unidades Móviles y para el aseguramiento de 11 Unidades Móviles del 
Programa de Caravanas de la Salud en el Distrito Federal y conceptos citados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o 
de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL EJECUTIVO DEL DF” para cumplir con el 
Programa Caravanas de la Salud, que determine esta última, sin interferir de forma alguna en 
el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina “EL EJECUTIVO  
DEL DF” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y demás 
actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas  
de acuerdo al programa que se establezca para este fin con “EL EJECUTIVO DEL DF”, a efecto de 
observar los avances físicos financieros, el cual una vez elaborado se integrará al presente 
instrumento y formará parte integrante de su contexto; asimismo solicitará a “EL EJECUTIVO  
DEL DF”, la entrega del reporte de cumplimientos de metas e indicadores de resultados, así como de 
la “relación de gastos”, mediante el certificado de gasto que se detalla en el Anexo 4, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte 
integrante de su contexto, por el que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en 
la Cláusula Segunda del presente instrumento. 
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 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La DGPLADES solicitará a “EL EJECUTIVO DEL DF” la documentación que permita comprobar la 
aplicación de los recursos presupuestales transferidos a “EL EJECUTIVO DEL DF” en virtud de este 
Convenio Específico y solicitará a ésta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante 
la emisión del certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO 
DEL DF” para los fines objeto del presente convenio de conformidad con el Anexo 3A y 3B, o bien, 
en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia, proceder a su reintegro al 
Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los requiera 
“LA SECRETARIA”, así como la suspensión de la ministración de recursos a “EL EJECUTIVO  
DEL DF”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen a transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5) a la población que 
no tiene acceso a los servicios de salud, preferentemente a la que habita en las localidades descritas en el 
Anexo 6 de este Convenio Específico a través del Programa Caravanas de la Salud, a cargo de la Secretaría 
de Salud de la Administración Pública Estatal. 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “EL EJECUTIVO DEL DF” que permitirá evaluar el desempeño y el cumplimiento de los 
compromisos descritos en este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos de 
operación de 10 unidades móviles del Programa de Caravanas de la Salud, por parte de Servicios de Salud 
Pública del Distrito Federal. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “EL EJECUTIVO DEL DF” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8A y 8B, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto, quedan a cargo de “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO DEL DF”.- “EL EJECUTIVO DEL DF” adicionalmente a los 
compromisos establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 
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II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal a 
“LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 
elaborada por la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. 

 Remitir en un plazo no mayor a 5 días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones que se 
detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su 
equivalente) a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, los recibos que acrediten la recepción 
de dichas ministraciones. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre del Gobierno del Distrito Federal, estableciendo domicilio, Registro Federal de 
Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres días siguientes a que sean radicados dichos recursos en 
la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal de “EL EJECUTIVO DEL DF” por parte de 
“LA SECRETARIA” a efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones 
para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio 
Específico. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas del Distrito Federal de “EL EJECUTIVO DEL DF”, no hayan sido ministrados a la Unidad 
Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este 
convenio, serán considerados por “LA SECRETARIA” como recursos ociosos, en términos de lo 
establecido en el artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, procediéndose a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de 
los 15 días siguientes en que los requiera “LA SECRETARIA”. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance físico financiero del programa previsto en 
este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

VII. Realizar a través de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal y de conformidad con el Anexo 9, 
el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma 
parte integrante de su contexto, los trámites para la contratación del personal que se requiera para la 
operación del Programa de Caravanas de la Salud y/o para el cumplimiento del objeto de este 
instrumento, conforme a los requisitos y profesiograma establecido por “LA SECRETARIA”. 

VIII. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

IX. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 
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X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2A y 2B, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el 
presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Supervisar documentalmente, mediante el certificado de gasto conforme el Anexo 4 e informes, que 
los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, no permanezcan 
ociosos y que sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL EJECUTIVO DEL DF” para cumplir con el objeto 
para el cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestal, realizar visitas de supervisión, solicitar 
la entrega del reporte fotográfico y el informe de actividades por escrito de los avances en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas e indicadores 
de resultados, así como observar los avances físicos y financieros como también la “relación de 
gastos” conforme al Anexo 4, que sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos a 
“EL EJECUTIVO DEL DF”, a través de la DGPLADES. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “EL EJECUTIVO DEL DF”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, 
conceptos de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría General del Distrito Federal, el caso o 
casos en que los recursos presupuestales, permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
“EL EJECUTIVO DEL DF” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “EL EJECUTIVO  
DEL DF”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente convenio específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL EJECUTIVO DEL DF”, sobre el avance en 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “EL EJECUTIVO DEL DF”. 

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el Programa Caravanas de la Salud, financiado con los recursos 
que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 
y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “EL EJECUTIVO DEL DF” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría General del Distrito Federal, para 
que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las acciones ejecutadas por administración directa 
con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la 
Función Pública. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados 
para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se restará hasta el uno al 
millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “EL EJECUTIVO DEL DF” destinará un monto equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 
objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
“EL EJECUTIVO DEL DF” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL DF” dentro de los 15 días hábiles posteriores a 
su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecieron ociosos o que se 
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

 Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava  
de “EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por el Ejecutivo del Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de enero de dos mil diez.- 
Por la Secretaría, a los veintisiete días del mes de enero de dos mil diez.- Por la Secretaría: la Subsecretaria 
de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y 
Desarrollo en Salud, Francisco José Bañuelos Téllez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del DF: el Secretario de 
Finanzas del Distrito Federal, Mario Martín Delgado Carrillo.- Rúbrica.- El Secretario de Salud del Distrito 
Federal y Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL APORTACION ESTATAL TOTAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $6,273,205.44 $0.00 $6,273,205.44

TOTAL $6,273,205.44 $0.00 $6,273,205.44

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,273,205.44 (seis millones doscientos setenta y tres 
mil doscientos cinco pesos 44/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación 
y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal. 

 

ANEXO 2 A 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Subsidios y 

Transferencias” 

4209 “Subsidios a las 

Entidades 

Federativas y 

Municipios. Distrito 

Federal” 

   

 

$1,541,593.39  $1,339,593.39 $1,339,593.39 

 

 

$1,934,968.15 

  

$6,155,748.32

ACUMULADO   $1,541,593.39  $ 1,339,593.39 $1,339,593.39 $1,934,968.15   $6,155,748.32

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,273,205.44 (seis millones doscientos setenta y tres 
mil doscientos cinco pesos 44/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación 
y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal. 

 

ANEXO 2 B 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Subsidios y 

Transferencias” 

4209 “Subsidios a las Entidades 

Federativas y Municipios. 

Distrito Federal” 

   

 

$117,457.12 

          

 

$117,457.12 

ACUMULADO   $117,457.12          $117,457.12 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,273,205.44 (seis millones doscientos setenta y tres 
mil doscientos cinco pesos 44/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación 
y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal. 
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ANEXO 3 A 

ACCIONES A REALIZAR 

GASTOS DE OPERACION PARA 10 CARAVANAS TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $5,953,748.76 

3000 “SERVICIOS GENERALES” $201,999.56 

TOTAL $6,155,748.32 

 

Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal, 
equivalente al uno al millar del monto total de recursos asignados 
(conforme a lo establecido en la Cláusula Octava del presente 
Instrumento) 

$6,155.74 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización de 
Legislatura de “LA ENTIDAD” equivalente al uno al millar del 
monto total de recursos asignados (conforme a lo establecido en 
la Cláusula Octava del presente Instrumento y en términos de lo 
dispuesto en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria). 

$6,155.74 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,273,205.44 (seis millones doscientos setenta y tres 
mil doscientos cinco pesos 44/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación 
y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal. 

 

ANEXO 3 B 

ACCIONES A REALIZAR 

GASTOS PARA ASEGURAMIENTO DE 11 CARAVANAS TOTAL 

3000 “SERVICIOS GENERALES” $117,457.12 

TOTAL $117,457.12 

 

Asignación a favor de la Contraloría General del Distrito Federal, 
equivalente al uno al millar del monto total de recursos asignados 
(conforme a lo establecido en la Cláusula Octava del presente 
Instrumento) 

$117.45 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, equivalente al uno al 
millar del monto total de recursos asignados (conforme a lo 
establecido en la Cláusula Octava del presente Instrumento y en 
términos de lo dispuesto en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria). 

$117.45 

 

El uso de los recursos económicos para la contratación de seguro de las UMM deberá apegarse a los 
lineamientos que se emiten por oficio y deben incluirse la totalidad de UMM que se han entregado en 
comodato al Ejecutivo del Distrito Federal: 

Caravanas Tipo 0, de supervisión y de sustitución, así como las Caravanas tipo I, II y III 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,273,205.44 (seis millones doscientos setenta y tres 
mil doscientos cinco pesos 44/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación 
y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal. 
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
EJERCICIO 2010 

FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO PARA “GASTOS DE OPERACION” 
ANEXO 4 

 

Entidad Federativa Monto  
 por concepto de  

gasto 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Concepto de Gasto de Aplicación Nombre del Concepto de Gasto 

 

Unidad  
Móvil 
 

Partida Específica Número Factura Pagada Póliza Cheque Fecha Pol-Cheque Mod. Adquisición Contrato o Pedido Proveedor o Prestador de Servicios Importe Observaciones 

         
         
         
      TOTAL ACUMULADO 0.00  

 
LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y SE ENCUENTRAN PARA SU 
GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA 
QUE ESTA A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE SALUD PARA SU REVISION O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

Elaboró Autorizó Vo. Bo. 

__________________________ ____________________________________ _________________________ 

 
 Director de Administración  Secretario de Salud MES: 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,273,205.44 (seis millones doscientos setenta y tres 
mil doscientos cinco pesos 44/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal. 
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 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Nombre del Concepto de Gasto 

4 Nombre de la partida específica conforme al clasificador por objeto del gasto de la Administración 

Pública 

5 Tipo de Unidad Móvil en la que se aplicó el gasto (especificando datos de identificación) 

6 Partida Específica 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado 

9 Fecha de la póliza cheque 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Número de contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios  

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 

18 Nombre del Director de Administración 

19 Nombre del Secretario de Salud 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada concepto de 

gasto presupuestal de acuerdo al ejercicio de los recursos asignados a esa Entidad. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,273,205.44 (seis millones doscientos setenta y tres 

mil doscientos cinco pesos 44/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 

el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación 

y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal. 
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ANEXO 5 
CARTERA DE SERVICIOS: PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD, CAUSES 

DISTRITO FEDERAL 
ACCIONES DE PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD 

INTERVENCIONES POR GRUPO DE EDAD Y PROCESO EN LA LINEA DE VIDA 
- Para otorgar el paquete es necesario cambiar el abordaje actual por el de intervenciones a cinco 

grupos poblacionales y alcanzar la prevención en el continuo de la vida 
- Niños de 0 a 9 años 
- Adolescentes de 10 a 19 años 
- Mujeres de 20 a 59 años 
- Hombres de 20 a 59 años 
- Adultos Mayores de 60 años y más 

- Cada intervención cuenta con cinco procesos para garantizar el otorgamiento de las acciones  
- Promoción de la salud  
- Nutrición  
- Prevención y control de enfermedades  
- Detección de enfermedades  
- Salud reproductiva 

CARTERA DE SERVICIOS CAUSES 2009 
II CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

 No. 
 Intervención 
  ● CONSULTA GENERAL/FAMILIAR 
1 26 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva 
2 28 Diagnóstico y tratamiento de rubéola 
3 29 Diagnóstico y tratamiento de sarampión 
4 30 Diagnóstico y tratamiento de varicela 
5 31 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 
6 34 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común) 
7 35 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 
8 36 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica 
9 37 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 
10 38 Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda 
11 40 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 
12 41 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 
13 42 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis 
14 43 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 
15 44 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por clamydia (incluye tracoma) 
16 45 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por trichomona 
17 46 Diagnóstico y tratamiento de sífilis 
18 47 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 
19 48 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 
20 49 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 
21 50 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal 
22 51 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis 
23 52 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis 
24 53 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis 
25 56 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 
26 57 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 
27 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 
28 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 
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29 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 
30 62 Diagnóstico y tratamiento de escabiasis 
31 63 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y pitiriasis 
32 64 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 
33 66 Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa 
34 67 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto 
35 69 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 
36 70 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 
37 71 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 
38 72 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 
39 76 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda 
40 77 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable 
41 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus II 
42 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial 
43 80 Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis 
44 81 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 
45 83 Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH) 
46 84 Métodos temporales de planificación familiar: preservativos 
47 85 Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino 
48 86 Atención prenatal en embarazo 
  ● CONSULTA DE ESPECIALIDAD 
49 88 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea 
50 89 Atención del climaterio y menopausia 
51 94 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 
52 97 Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes 
53 101 Diagnóstico y tratamiento de laringitis y traqueítis agudas 
54 102 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 
55 103 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 
56 104 Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos 
57 105 Diagnóstico y tratamiento del asma en niños 
58 106 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 
59 109 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 
60 110 Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica 
61 113 Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos 
62 117 Diagnóstico y tratamiento de gota 
63 118 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 
64 119 Diagnóstico y tratamiento de depresión 
65 121 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia 

III ODONTOLOGIA 
66 126 Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 
67 127 Sellado de fosetas y fisuras dentales 
68 128 Obturación de caries con amalgama o resina 
69 129 Eliminación de focos de infección, abscesos y restos radiculares 
70 130 Extracción de piezas dentarias (no incluye tercer molar) 
71 131 Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar 
72 132 Diagnóstico y tratamiento de absceso maxilar 
73 131 Extracción de tercer molar 

V HOSPITALIZACION 
74 171 Atención del parto y puerperio fisiológico 
75 175 Atención del recién nacido 
76 193 Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca crónica (edema pulmonar) 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,273,205.44 (seis millones doscientos setenta y tres 
mil doscientos cinco pesos 44/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación 
y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal. 
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SECRETARIA DE SALUD 
SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 6 
PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2010 
ACCIONES A REALIZAR EN EL: DISTRITO FEDERAL 

No. de unidades Beneficiadas: 4 UMM Tipo 0, 1 UMM Tipo I, 3 UMM Tipo II y 2 UMM Tipo III 
Tipo de UMM 

y año 
Municipio Localidades en ruta Población 

Beneficiada Personal Jornada de la 
Unidad Móvil Clave Nombre Clave Nombre Localidad 

TIPO II 2007 007 Iztapalapa 0215 La Polvorilla 3,265 Médico, 
Odontólogo, 
Enfermera y 

Promotor 
Polivalente 

8:00 a 17:00 
Hrs. TIPO II 2007 007 Iztapalapa 0216 Ampliación La Polvorilla 5,222 

1 1 2 8487 4 

TIPO II 2007 007 Iztapalapa 0282 
San Miguel Teotongo *Rancho 
Bajo Avisadero 

923 
Médico, 

Odontólogo, 
Enfermera y 

Promotor 
Polivalente 

8:00 a 17:00 
Hrs. TIPO II 2007 007 Iztapalapa 0079 Ampliación Emiliano Zapata 1,017 

TIPO II 2007 007 Iztapalapa 0330 Torres Mercedes 2,396 

1 1 3 4,336 4 

TIPO I 2007 010 Alvaro Obregón 0038 San Bartolo Ameyalco 7,642 Médico, Enfermera 
y Promotor 
Polivalente 

8:00 a 17:00 
Hrs. 

TIPO I 2007 010 Alvaro Obregón 0269 Santa Rosa Xochiac 1,418 

TIPO I 2007 010 Alvaro Obregón 0087 Chamontoya 3,723 

1 1 3 12783 3 

TIPO II 2007 005 Gustavo A. Madero 0215 Tlalpexco 1,309 Médico, 
Odontólogo, 
Enfermera y 

Promotor 
Polivalente 

8:00 a 17:00 
Hrs. TIPO II 2007 005 Gustavo A. Madero 0217 6 de Junio 638 

1 1 2 1,947 4 

TIPO 0 2009 007 Iztapalapa 0223 Degollado 15162 
Médico, Enfermera 

y Promotor 
Polivalente 

8:00 a 17:00 
Hrs. 

1 1 1 15,162 3 

TIPO 0 2009 004 Cuajimalpa 0029 Xalpa 8,110 
Médico, Enfermera 

y Promotor 
Polivalente 

8:00 a 17:00 
Hrs. 

1 1 1 2,032 3 

TIPO 0 2009 009 Tláhuac 0076 Zapotitla 2,261 
Médico, Enfermera 

y Promotor 
Polivalente 

8:00 a 17:00 
Hrs. 

1 1 1 3,165 3 

TIPO 0 2009 0012 Tlalpan 0027 San Miguel Topilejo 8,749 
Médico, Enfermera 

y Promotor 
Polivalente 

8:00 a 17:00 
Hrs. 

1 1 1 7,747 3 

TIPO III 2009 008 
Magdalena 
Contreras 

0047 Tierra Colorada 2,666 
Médico, 

Odontólogo, 
Enfermera y 

Promotor 
Polivalente 

8:00 a 17:00 
Hrs. 

TIPO III 2009 0012 Tlalpan 0027 San Miguel Topilejo 8,749 

1 1 2 11,415 4 

TIPO III 2009 007 IZTAPALAPA 0029 Buenavista  6,728 Médico, 
Odontólogo, 
Enfermera y 

Promotor 
Polivalente 

8:00 a 17:00 
Hrs. TIPO III 2009 007 IZTAPALAPA 0167 San José Buenavista 4,183 

1 1 2 10,911 4 

10 7 18 77,985 35 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,273,205.44 (seis millones doscientos setenta y tres 
mil doscientos cinco pesos 44/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación 
y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal. 
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

COORDINACION NACIONAL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 7 

INDICADORES DE DESEMPEÑO EN LA PRESTACION DEL SERVICIO 

Entidad federativa: _Distrito Federal_______ Periodo: Trimestral___1__________ 

  COBERTURA OBJETIVO UNIDADES MEDICAS MOVILES   
  Número de familias en el total de localidades bajo responsabilidad de las UMM 2   

  Número total de niños(as) menores de 5 años 3   

  Número total de Mujeres de 15 a 64 años 4   

  Número total de Hombres mayores de 20 años 5   

  Número total de Mujeres mayores de 20 años 6   

  Número total de mujeres embarazadas 7   

  Número de Escuelas en el área de responsabilidad de las Unidades Médicas Móviles UMM 8   

             

  COBERTURA OPERATIVA    

  Número total de Consultas de Primera Vez en el Periodo 9   

  Número total de Consultas Subsecuentes en el Periodo 10   

            

 Registrar información conforme al Sistema de Información en Salud (SIS)  

 
No. 1.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE DESNUTRICION EN EL PERIODO 

PROGRAMADO 
ANUAL 

REALIZADO EN 
EL PERIODO 

PORCENTAJE 
DE AVANCE 

PORCENTAJE 
ACUMULADO 

1 Porcentaje de niños(as) con Desnutrición 
Número de niños(as) < de 5 años que acuden a 
consulta con algún grado desnutrición/Total de 
niños(as) atendidos < 5 años x 100 

  
 

11     

2 Porcentaje de niños(as) Recuperados de Desnutrición 

Número de niños(as) < de 5 años que acuden a 
consulta recuperados de desnutrición/Total de 
niños(as) atendidos < 5 años con algún grado 
desnutrición x 100 

  

 
11 
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No. 2.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE EDA´s EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 
EN EL 

PERIODO 

PORCENTAJE 
DE AVANCE 

PORCENTAJE 
ACUMULADO 

1 No. Total de consultas de EDA´s en Menores de 5 años 
Total de consultas de EDA's a < de 5 años/Total 
de consultas a < de 5 años  

 
 

12 
 

 

2 Porcentaje de Casos de EDA's en Menores de 5 años con Plan A 
Número de casos de EDA's en < de 5 años con 
tratamiento Plan A/Total de casos de EDA's en 
< de 5 años x 100 

 
 

12  
 

3 Porcentaje de Casos de EDA's en Menores de 5 años con Plan B  
Número de casos de EDA's en < de 5 años con 
tratamiento Plan B/Total de casos de EDA's en  
< de 5 años x 100 

 
 

12  
 

4 
Porcentaje de Madres con niños (as) Menores de 5 años capacitadas 
en signos de alarma de EDA's 

Número total de Madres con niños(as) < de 5 
años capacitadas en EDA's/Total de Madres  
x 100  

 
12 

  

                            

 

 Registrar información conforme al Sistema de Información en Salud (SIS)  

 

No. 3.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE IRA´s EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 
EN EL 

PERIODO 

PORCENTAJE 
DE AVANCE 

PORCENTAJE 
ACUMULADO 

1 No. Total de consultas de IRA´s en menores de 5 años 
Total de consultas de IRA's a < de 5 años/Total 
de consultas a < de 5 años 

  13   
  

2 
Porcentaje de casos con IRA's en menores de 5 años con tratamiento 
sintomático 

Número de casos de IRA's en < de 5 años con 
tratamiento sintomático/Total de casos de IRA's en 
< de 5 años x 100 

  
 

13   
  

3 
Porcentaje de casos con IRA's en menores de 5 años con tratamiento 
antibiótico 

Número de casos de IRA's en < de 5 años con 
tratamiento antibiótico/Total de casos de IRA's en 
< de 5 años x 100 

  
 

13   
  

4 
Porcentaje de Madres con niños (as) Menores de 5 años capacitadas 
en signos de alarma de IRA's 

Número total de Madres con niños(as) < de 5 años 
capacitadas en IRA's/Total de Madres x 100   

13 
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No. 4.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE DIABETES MELLITUS EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 

EN EL 

PERIODO 

PORCENTAJE 

DE AVANCE 

PORCENTAJE 

ACUMULADO 

1 No. Total de consultas de Diabetes mellitus 
Total de consultas a Diabéticos/Total de consultas 

a Hombres y Mujeres > 20 años 
 14  

 

2 Porcentaje de detecciones de Diabetes mellitus 

Número de detecciones positivas/Total de 

detecciones realizadas a hombres y mujeres > 20 

años x 100 

 14  

 

3 Porcentaje de pacientes diabéticos nuevos 

Total de pacientes diabéticos nuevos/Número de 

detecciones integradas (HTA - DM - OB - SM -DIS) 

x 100 

 14  

 

4 Porcentaje de pacientes con Diabetes mellitus controlados 
Total de pacientes Diabéticos con control 

metabólico/Total de pacientes Diabéticos x 100 
 14  

 

          

 

No. 5.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE HIPERTENSION ARTERIAL EN EL PERIODO PROGRAMADO 
ANUAL 

REALIZADO 
EN EL 

PERIODO 
PORCENTAJE 
DE AVANCE 

PORCENTAJE 
ACUMULADO 

1 No. Total de consultas de Hipertensión Arterial 
Total de consultas a pacientes con HTA/Total de 
consultas a Hombres y Mujeres > 20 años 

 
15 

  

2 Porcentaje de detecciones de Hipertensión Arterial 
Número de detecciones positivas/Total de 
detecciones realizadas a hombres y mujeres > 20 
años x 100 

 

15 

  

3 Porcentaje de pacientes con HTA nuevos 
Total de pacientes con hipertensión arterial nuevos 
/Número de detecciones integradas (HTA - DM - 
OB - SM -DIS) x 100 

 
15 

 
 

4 Porcentaje de pacientes con HTA controlados 
Total de pacientes con HTA controlados/Total de 

pacientes con HTA x 100 
 15  
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No. 6.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE SINDROME METABOLICO EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 
EN EL 

PERIODO 

PORCENTAJE 
DE AVANCE 

PORCENTAJE 
ACUMULADO 

1 No. total de consultas de Síndrome metabólico 
Total de consultas a pacientes con Síndrome 
metabólico/Total de consultas a Hombres y 
Mujeres > 20 años 

 
 

16  
 

2 Porcentaje de detecciones de Síndrome metabólico 
Número de detecciones positivas/Total de 
detecciones realizadas a hombres y mujeres > 20 
años x 100 

 
 

16   

3 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico nuevos 
Total de pacientes con Síndrome metabólico 
nuevos/Número de detecciones integradas (HTA - 
DM - OB - SM -DIS) x 100 

 
 

16  
 

4 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico controlados 
Total de pacientes con Síndrome metabólico 
controlados/Total de pacientes con Síndrome 
metabólico x 100 

 
 

16  
 

                       

 

 Registrar información conforme al Sistema de Información en Salud (SIS)  

 

No. 7.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE DISLIPIDEMIAS EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO 
EN EL 

PERIODO 

PORCENTAJE 
DE AVANCE 

PORCENTAJE 
ACUMULADO 

1 No. total de consultas de Dislipidemia 
Total de consultas a pacientes con Dislipidemia/ 
Total de consultas a Hombres y Mujeres > 20 años 

 17  
 

2 Porcentaje de detecciones de Dislipidemia 
Número de detecciones positivas/Total de 
detecciones realizadas a hombres y mujeres > 20 
años x 100 

  
17 

  

3 Porcentaje de pacientes con Dislipidemia nuevos 
Total de pacientes con Dislipidemia nuevos/ 
Número de detecciones integradas (HTA - DM - OB - 
SM -DIS) x 100 

  
17 

 
 

4 Porcentaje de pacientes con Dislipidemia controlados 
Total de pacientes con Dislipidemia controlados/ 
Total de pacientes con Dislipidemia x 100 

 17  
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No. 8.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE DETECCION OPORTUNA DE CA CERVICO UTERINO Y DE MAMA EN 
EL PERIODO (SICAM) 

PROGRAMADO 
ANUAL 

REALIZADO 
EN EL 

PERIODO 
PORCENTAJE 
DE AVANCE 

PORCENTAJE 
ACUMULADO 

1 No. total de Mujeres que se realizó el Papanicolaou 
Total de mujeres de 25 a 64 años que se les realizó 

PAP/Total de mujeres de 25 a 64 años  
 18  

 

2 Porcentaje de Mujeres con Displasia leve, moderada o severa 

Total de mujeres de 25 a 64 años con alguna 

Displasia/Total de mujeres de 25 a 64 años que se 

realizó el PAP x 100 

 

 

18  

 

3 Porcentaje de Mujeres con Diagnóstico de Cáncer Cérvico Uterino 

Total de mujeres de 25 a 64 años con Dx de 

Cáncer/Total de mujeres de 25 a 64 años que se 

les realizó PAPx 100 

 

 

18  

 

3 
Porcentaje de Mujeres con Diagnóstico de Caso sospechoso de 

Cáncer de Mama 

Total de mujeres de >25 años referidas a 

Mastografía/Total de mujeres de >25 años con 

sospecha de Cáncer de Mama x 100 

 

 

18  

 

           

 

No. 9.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE ATENCION PRENATAL EN EL PERIODO PROGRAMADO 
ANUAL 

REALIZADO EN 
EL PERIODO 

PORCENTAJE 
DE AVANCE 

PORCENTAJE 
ACUMULADO 

1 No. Total de consultas a Embarazadas 

Número de consultas de primera vez a 

Embarazadas/Total de consultas a Embarazadas 

identificadas 

 
19 

 

 

2 
Porcentaje de consultas a Embarazadas en cualquier periodo 

gestacional 

Número total de consultas a Embarazadas en 

cualquier periodo gestacional/Total de consultas a 

Embarazadas x 100 

 

 

19  

 

3 Identificación de Embarazadas de Alto riesgo 
Número de Embarazadas de alto riesgo 

identificadas/Total de Embarazadas x 100 
 19  

 

4 Referencia de Embarazadas de Alto riesgo 

Número de Embarazadas de alto riesgo referidas/ 

Total de Embarazadas de riesgo identificadas x 

100 

 
19 
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 Registrar información conforme al Sistema de Información en Salud (SIS)  

 

No. 10.- INFORME LOS SIGUIENTES RUBROS DE ATENCION DENTAL EN EL PERIODO 
PROGRAMADO 

ANUAL 

REALIZADO EN 

EL PERIODO 

PORCENTAJE 

DE AVANCE 

PORCENTAJE 

ACUMULADO 

1 No. Total de Atenciones dentales en Escuelas 

Número de Escuelas libres de Caries en el área de 

responsabilidad de las UMM/Total de Escuelas en 

el área de responsabilidad de las UMM x 100 

  

 

20   

  

            

 

 

  ELABORO      REVISO Y AUTORIZO  

          COORDINADOR ESTATAL  

              

 Nombre:        Nombre:     

              

                        

 Firma:        Firma     

 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 
$6,273,205.44 (seis millones doscientos setenta y tres mil doscientos cinco pesos 44/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del 
Distrito Federal. 
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INFORME DE INDICADORES METAS DE DESEMPEÑO EN LA PRESTACION DE SERVICIOS 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

1 Anotar el CUATRIMESTRE al que corresponde la información reportada. Ejemplo: Enero - Abril 

 

2 

Conforme al Microdiagnóstico anotar el Número total de Familias que habita en las localidades 

visitadas (cubiertas, atendidas, beneficiadas), por el total de las Unidades Médicas Móviles 

(UMM) operando de acuerdo a las Rutas establecidas en el Anexo 6. 

 

3 

Conforme al Microdiagnóstico anotar el Número total de Niños(as) menores de 5 años que 

habita en las localidades visitadas (cubiertas, atendidas, beneficiadas), por el total de las 

Unidades Médicas Móviles operando de acuerdo a las Rutas establecidas An 

 

4 

Conforme al Diagnóstico de Salud Jurisdiccional anotar el Número total de Mujeres de 15 a 64 

años que habita en las localidades visitadas (cubiertas, atendidas, beneficiadas), por el total de 

las Unidades Médicas Móviles operando de acuerdo a las Rutas es 

 

5 

Anotar el número Total de Hombres mayores de 20 años que habita en las localidades visitadas

(cubiertas, atendidas, beneficiadas), por el total de las Unidades Médicas Móviles operando de 

acuerdo a las Rutas establecidas Anexo 6. 

 

6 

Anotar el número total de Mujeres mayores de 20 años que habita en las localidades visitadas

(cubiertas, atendidas, beneficiadas), por el total de las Unidades Médicas Móviles operando de 

acuerdo a las Rutas establecidas Anexo 6. 

 

7 

Anotar el número total de Mujeres Embarazadas que habita en las localidades visitadas

(cubiertas, atendidas, beneficiadas), por el total de las Unidades Médicas Móviles operando de 

acuerdo a las Rutas establecidas Anexo 6. 

 

8 

Anotar el número de Escuelas de las localidades visitadas (cubiertas, atendidas, beneficiadas), 

por el total de las Unidades Médicas Móviles operando de acuerdo a las Rutas establecidas 

Anexo 6. 

 

9 

Anotar el número total de Consultas de primera vez otorgadas por el total de las Unidades 

Médicas Móviles. Información de acuerdo al SIS 2010 Hoja 1 CON01 a CON10 y CON21 a 

CON30 

 

10 

Anotar el número total de Consultas subsecuentes otorgadas por el total de las Unidades 

Médicas Móviles. Información de acuerdo al SIS 2010 Hoja 1 CON11 a CON20 y CON31 a 

CON40 

 

11 

Anotar el número total de desnutridos (suma de leves, moderados y grave). Información de 

acuerdo al SIS 2010 Hoja 7 CEN39 a CEN41, CEN43 a CEN45, CEN47 a CEN49; Hoja 15 

NPE03, NPE06, NPE09, NPE12; Hoja 15 NPT03, NPT04, NPT05; Hoja 15 NPT09, NPT10, 

NPT11; 
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12 

 

Anotar el número total de consultas (Suma de consultas de primera vez y subsecuentes de Plan 

A, Plan B y Plan C) de EDA's. Información de acuerdo al SIS 2010 Hoja 8 EDA01 a EDA015. 

Hoja 18 MAC01 

 

13 

 

Anotar el número total de consultas (Suma de consultas de primera vez y subsecuentes de 

Sintomático y Antibiótico. Información de acuerdo al SIS 2010 Hoja 8 IRA01, IRA13; IRA04, 

IRA14; IRA07, IRA15; IRA10, IRA16; Hoja 18 MAC02 

 

14 

 

Anotar el número total de consultas de Diabetes mellitus (Ingresos, en Tratamiento y 

Controlados). Información de acuerdo al SIS 2010 Hoja 1 CON07 a CON10, CON17 a CON20, 

CON27 a CON30 y CON37 a CON40; Hoja 16 ADM01 a ADM18; Hojas 10 DET01 y 

Hoja 11 DET25 

 

15 

Anotar el número total de consultas de Hipertensión arterial (Ingresos, en Tratamiento y 

Controlados). Información de acuerdo al SIS 2010 Hoja 1 CON07 a CON10, CON17 a CON20, 

CON27 a CON30 y CON37 a CON40; Hoja 16 AHA01 a AHA18; Hojas 10 DET02 y Hoja 11 

 

16 

Anotar el número total de consultas de Síndrome metabólico (Ingresos, en Tratamiento y 

Controlados). Información de acuerdo al SIS 2010 Hoja 1 CON07 a CON10, CON17 a CON20, 

CON27 a CON30 y CON37 a CON40; Hoja 16 AEC01 a AEC18; Hojas 10 DET05 y 

Hoja 11 DET 

 

17 

 

Anotar el número total de consultas de Dislipidemias (Ingresos, en Tratamiento y Controlados). 

Información de acuerdo al SIS 2010 Hoja 1 CON07 a CON10, CON17 a CON20, CON27 a 

CON30 y CON37 a CON40; Hoja 16 ADL01 a ADL18; Hoja 10 DET04 y Hoja 11 DET28 en b 

 

18 

 

Información de acuerdo a las acciones establecidas en el SICACU (Sistema de Información de 

Cáncer cérvico uterino) y SICAMA (Sistema de Información de Cáncer de Mama) del SICAM 

(Sistema de Información de Cáncer de la Mujer) dirigidas a la persona. 

19 Anotar el número total de consultas a Embarazadas (Primera vez y Subsecuentes). Información 

de acuerdo al SIS 2010 Hoja 4 EMB01 a EMB06; Hoja 4 EMA01 a EMA04 y EAR01; EMT05. 

20 
Anotar la información de acuerdo a las actividades del Sistema de Atención Gradual para 

"Escuela Libre de Caries". Unidad de medida Escuela 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,273,205.44 (seis millones doscientos setenta y tres 
mil doscientos cinco pesos 44/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación 
y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal. 
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ANEXO 8 A 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

1201 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por 
la prestación de servicios contratados con 
personas físicas, como profesionistas, 
técnicos, expertos y peritos, entre otros, por 
estudios, obras o trabajos determinados que 
correspondan a su especialidad. PERSONAL 
GERENCIAL Y OPERATIVOS 

3808* 
PASAJES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte en comisiones oficiales temporales 
dentro del país, por cualesquiera de los 
medios usuales, de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, derivado de la 
realización de labores de campo o de 
supervisión e inspección en lugares distintos a 
los de su adscripción.  

3810* 
PASAJES NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en 
el desempeño de comisiones temporales 
dentro del país, en caso de desastres 
naturales. 

3811* 

PASAJES NACIONALES PARA 
SERVIDORES PUBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO 

DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte en comisiones oficiales temporales 
dentro del país en lugares distintos a los de su 
adscripción, por cualesquiera de los medios 
usuales, de servidores públicos de mando de 
las dependencias y entidades, en 
cumplimiento de la función pública, cuando las 
comisiones no correspondan con las previstas 
en las partidas 3808, 3809 y 3810.  

3814* 
VIATICOS NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 
por concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, derivado de la 
realización de labores de campo o supervisión 
e inspección, en lugares distintos a los de
su adscripción. 

3816* 
VIATICOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 
por concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en caso de 
desastres naturales, en lugares distintos a los 
de su adscripción. 
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3817* 

VIATICOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES 

PUBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 
por concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en lugares 
distintos a los de su adscripción, cuando las 
comisiones no correspondan con las previstas 
en las partidas 3814, 3815 y 3816.  

3822* 
GASTOS PARA OPERATIVOS 
Y TRABAJOS DE CAMPO EN 

AREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos 
que realizan las dependencias y entidades, por 
la estadía de servidores públicos que se 
origina con motivo del levantamiento de 
censos, encuestas, y en general trabajos en 
campo para el desempeño de funciones 
oficiales, cuando se desarrollen en localidades 
que no cuenten con establecimientos que 
brinden servicios de hospedaje y alimentación, 
y no sea posible cumplir con los requisitos de 
otorgamiento de viáticos y pasajes previstos 
en las partidas del concepto 3800. 

 

*CAPITULO 3000 ASIGNADO UNICAMENTE PARA COORDINADOR Y SUPERVISORES. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,273,205.44 (seis millones doscientos setenta y tres 
mil doscientos cinco pesos 44/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación 
y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal. 

 

ANEXO 8 B 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

3404 
SEGUROS DE BIENES 

PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas 
por concepto de seguros contra robos, 
incendios, y demás riesgos o contingencias a 
que pueden estar sujetos los materiales, 
bienes muebles e inmuebles y todo tipo de 
valores registrados en los activos. Excluye el 
pago de deducibles previstos en el concepto 
3500 Servicios de mantenimiento y 
conservación, así como los seguros de vida 
del personal o de gastos médicos, previstos en 
el capítulo 1000 Servicios Personales. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,273,205.44 (seis millones doscientos setenta y tres 
mil doscientos cinco pesos 44/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación 
y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal. 
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ANEXO 9 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL DISTRITO FEDERAL 

NIVEL ESTATAL 

CODIGO DESCRIPCION No. 

SUELDO 

BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. AREA "A") 1  $43,821.51  $4,869.06  $48,690.57 12  $584,286.84 

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MEDICA "A")  2  $28,254.81  $3,139.42  $31,394.23 12  $753,461.52 

           $1,337,748.36 

UNIDAD MOVIL TIPO 0 

CODIGO DESCRIPCION No. 

SUELDO 

BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 4  $13,250.00  $1,472.22  $14,722.22 12  $706,666.56 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 4  $11,120.00  $1,235.56  $12,355.56 12  $593,066.88 

           $1,299,733.44 

UNIDAD MOVIL TIPO 1 

CODIGO DESCRIPCION No. 

SUELDO 

BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 1  $13,250.00  $1,472.22  $14,722.22 12  $176,666.64 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 1  $11,120.00  $1,235.56  $12,355.56 12  $148,266.72 

           $324,933.36 

UNIDAD MOVIL TIPO 2 

CODIGO DESCRIPCION No. 

SUELDO 

BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 3  $20,500.00  $2,277.78  $22,777.78 12  $820,000.08 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 3  $13,250.00  $1,472.22  $14,722.22 12  $529,999.92 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 3  $11,120.00  $1,235.56  $12,355.56 12  $444,800.16 

         $1,794,800.16 
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UNIDAD MOVIL TIPO 3 

CODIGO DESCRIPCION No. 

SUELDO 

BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2  $ 20,500.00  $ 2,277.78  $22,777.78 12  $546,666.72 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $ 13,250.00  $ 1,472.22  $14,722.22 12  $353,333.28 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $ 11,120.00  $ 1,235.56  $12,355.56 12  $296,533.44 

           $1,196,533.44 

TOTAL $5,953,748.76 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,273,205.44 (seis millones doscientos setenta y tres 
mil doscientos cinco pesos 44/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación 
y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal. 

 

ANEXO 10 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL DISTRITO FEDERAL 

No. DE VISITA: FECHA DE VISITA: 

PRIMERA VISITA JULIO 

SEGUNDA VISITA NOVIEMBRE 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 
inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa de Caravanas 
de la Salud, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud y el Ejecutivo del Distrito Federal, se verificará que los 
recursos presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la realización del objeto establecido 
en la Cláusula Primera del Convenio de Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales por la cantidad de $6,273,205.44 (seis millones doscientos setenta y tres mil doscientos cinco 
pesos 44/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, anteriormente señalado. Por lo que con tal 
finalidad, las autoridades de “EL EJECUTIVO DEL DF” se comprometen a proporcionar toda la 
documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa de Caravanas 
de la Salud. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $6,273,205.44 (seis millones doscientos setenta y tres 
mil doscientos cinco pesos 44/100 M.N.), del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte 
el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Innovación 
y Calidad en Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Distrito Federal. 

Firmas del Anexo 1, 2A, 2B, 3A, 3B, 4, 5, 6, 7, 8A, 8B, 9 y 10 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Francisco José Bañuelos Téllez.- Rúbrica.-  
Por el Ejecutivo del DF: el Secretario de Finanzas del Distrito Federal, Mario Martín Delgado Carrillo.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud del Distrito Federal y Director General de Servicios de Salud Pública del 
Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio San Francisco, expediente número 739318, Municipio 
de Chiapa de Corzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739318, Y 

RESULTANDOS 
1o.- QUE EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 

DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA 
EL EXPEDIENTE NUMERO 739318, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO 
“SAN FRANCISCO”, CON UNA SUPERFICIE DE 0-56-56.3410 (CERO HECTAREAS, CINCUENTA Y SEIS 
AREAS, CINCUENTA Y SEIS CENTIAREAS, TRES MIL CUATROCIENTOS DIEZ CENTIMETROS 
CUADRADOS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE CHIAPA DE CORZO DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

2o.- QUE CON FECHA 27 DE JULIO DE 2009 SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL AVISO DE DESLINDE CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- QUE COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 717817, DE FECHA 31 DE MARZO 
DE 2011, EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE 
UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 
DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 36 MINUTOS, 58 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 
59 MINUTOS, 40 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE: CALLEJON PRIVADO 
AL SUR: HERNAN MORENO LOPEZ 
AL ESTE: CALLE "ABELARDO DE LA TORRE" 
AL OESTE: MA. LIDIA MOLINA RAMIRES Y RUSBELT HERNANDEZ CABRERA 

CONSIDERANDOS 
I. ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 

IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., FRACCION XVIII, 6o. Y 12, 
FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II. UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 31 DE MARZO DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOLE EL NUMERO 717817, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL DESLINDE 
Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 0-56-56.3410 
(CERO HECTAREAS, CINCUENTA Y SEIS AREAS, CINCUENTA Y SEIS CENTIAREAS, TRES MIL 
CUATROCIENTOS DIEZ CENTIMETROS CUADRADOS), CON LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS Y 
COLINDANCIAS SIGUIENTES: 
DE LATITUD NORTE 16 GRADOS, 36 MINUTOS, 58 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 92 GRADOS, 
59 MINUTOS, 40 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE: CALLEJON PRIVADO 
AL SUR: HERNAN MORENO LOPEZ 
AL ESTE: CALLE "ABELARDO DE LA TORRE" 
AL OESTE: MA. LIDIA MOLINA RAMIRES Y RUSBELT HERNANDEZ CABRERA 

III. DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS POSEEDORES 
DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA PRESENTE, QUIENES 
MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE SE 
DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 
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EN CONSECUENCIA, ES DE RESOLVERSE Y SE RESUELVE: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE EL TERRENO AL QUE SE REFIERE LA PRESENTE ES NACIONAL, 
CONFORMANDOSE POR 0-56-56.3410 (CERO HECTAREAS, CINCUENTA Y SEIS AREAS, CINCUENTA Y SEIS 
CENTIAREAS, TRES MIL CUATROCIENTOS DIEZ CENTIMETROS CUADRADOS), CON LAS COLINDANCIAS, 
MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA. 
México, D.F., a 31 de marzo de 2011.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Meza 6, expediente número 739479, Municipio de 
San Luis Río Colorado, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739479, Y 

RESULTANDOS 
1o.- QUE EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 

DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA 
EL EXPEDIENTE NUMERO 739479, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO 
“MEZA 6”, CON UNA SUPERFICIE DE 10-28-26 (DIEZ HECTAREAS, VEINTIOCHO AREAS, VEINTISEIS 
CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, ESTADO DE SONORA. 

2o.- QUE CON FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2009 SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL AVISO DE DESLINDE CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- QUE COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 717770, DE FECHA 16 DE MARZO 
DE 2011, EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE 
UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 
DE LATITUD NORTE 32 GRADOS, 08 MINUTOS, 32 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 114 GRADOS, 
56 MINUTOS, 53 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE: EJIDO “MESA RICA” 
AL SUR: TRINIDAD MARTIN DEL CAMPO 
AL ESTE: EJIDO “MESA RICA” Y CAMINO 
AL OESTE: JOSE ACEVES GONZALEZ 

CONSIDERANDOS 
I. ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 

IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., FRACCION XVIII, 6o. Y 12, 
FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II. UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 16 DE MARZO DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOLE EL NUMERO 717770, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL DESLINDE 
Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 10-28-26 
(DIEZ HECTAREAS, VEINTIOCHO AREAS, VEINTISEIS CENTIAREAS), CON LAS COORDENADAS 
GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 
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DE LATITUD NORTE 32 GRADOS, 08 MINUTOS, 32 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 114 GRADOS, 
56 MINUTOS, 53 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO “MESA RICA” 

AL SUR: TRINIDAD MARTIN DEL CAMPO 

AL ESTE: EJIDO “MESA RICA” Y CAMINO 

AL OESTE: JOSE ACEVES GONZALEZ  

III. DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS POSEEDORES 
DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA PRESENTE, QUIENES 
MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE SE 
DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

EN CONSECUENCIA, ES DE RESOLVERSE Y SE RESUELVE: 

RESOLUTIVOS 
PRIMERO.- SE DECLARA QUE EL TERRENO AL QUE SE REFIERE LA PRESENTE ES NACIONAL, 

CONFORMANDOSE POR 10-28-26 (DIEZ HECTAREAS, VEINTIOCHO AREAS, VEINTISEIS CENTIAREAS), CON LAS 
COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA. 

México, D.F., a 31 de marzo de 2011.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Meza 3, expediente número 739480, Municipio de 
San Luis Río Colorado, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739480, Y 

RESULTANDOS 
1o.- QUE EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 

DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA 
EL EXPEDIENTE NUMERO 739480, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO 
“MEZA 3”, CON UNA SUPERFICIE DE 15-94-70 (QUINCE HECTAREAS, NOVENTA Y CUATRO AREAS, 
SETENTA CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO DEL ESTADO 
DE SONORA. 

2o.- QUE CON FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2009 SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL AVISO DE DESLINDE CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- QUE COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 717771, DE FECHA 16 DE MARZO 
DE 2011, EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE 
UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 32 GRADOS, 09 MINUTOS, 58 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 114 GRADOS, 
55 MINUTOS, 13 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CAMINO 

AL SUR: TRINIDAD ACEVEZ ALCARAZ 

AL ESTE: EJIDO “MESA RICA” 

AL OESTE: RAYMUNDO ALVAREZ ORTIZ 



38     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de noviembre de 2011 

CONSIDERANDOS 
I. ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 

IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., FRACCION XVIII, 6o. Y 12, 
FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II. UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 16 DE MARZO DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOLE EL NUMERO 717771, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL DESLINDE 
Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 15-94-70 
(QUINCE HECTAREAS, NOVENTA Y CUATRO AREAS, SETENTA CENTIAREAS), CON LAS COORDENADAS 
GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 
DE LATITUD NORTE 32 GRADOS, 09 MINUTOS, 58 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 114 GRADOS, 
55 MINUTOS, 13 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE: CAMINO 
AL SUR: TRINIDAD ACEVEZ ALCARAZ 
AL ESTE: EJIDO “MESA RICA” 
AL OESTE: RAYMUNDO ALVAREZ ORTIZ 

III. DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS POSEEDORES 
DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA PRESENTE, QUIENES 
MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE SE 
DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

EN CONSECUENCIA, ES DE RESOLVERSE Y SE RESUELVE: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE EL TERRENO AL QUE SE REFIERE LA PRESENTE ES NACIONAL, 
CONFORMANDOSE POR 15-94-70 (QUINCE HECTAREAS, NOVENTA Y CUATRO AREAS, SETENTA CENTIAREAS), 
CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA. 
México, D.F., a 31 de marzo de 2011.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Meza 14, expediente número 739481, Municipio de 
San Luis Río Colorado, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739481, Y 

RESULTANDOS 
1o.- QUE EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 

DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA 
EL EXPEDIENTE NUMERO 739481, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO 
“MEZA 14”, CON UNA SUPERFICIE DE 03-45-03 (TRES HECTAREAS, CUARENTA Y CINCO AREAS, TRES 
CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO DEL ESTADO DE SONORA. 

2o.- QUE CON FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2009 SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL AVISO DE DESLINDE CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 
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3o.- QUE COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 717772, DE FECHA 16 DE MARZO 
DE 2011, EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE 
UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 32 GRADOS, 07 MINUTOS, 32 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 114 GRADOS, 
56 MINUTOS, 49 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PREDIO “MEZA 11” DE JOSE ACEVES GONZALEZ 

AL SUR: CAMINO 

AL ESTE: TERRENO EN POSESION DEL EJIDO MESA RICA 

AL OESTE: PREDIO “MEZA 15” DE AURELIO CABRERA CERVANTES 

CONSIDERANDOS 

I. ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., FRACCION XVIII, 6o. Y 12, 
FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II. UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 16 DE MARZO DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOLE EL NUMERO 717772, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL DESLINDE 
Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 03-45-03 (TRES 
HECTAREAS, CUARENTA Y CINCO AREAS, TRES CENTIAREAS), CON LAS COORDENADAS 
GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 32 GRADOS, 07 MINUTOS, 32 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 114 GRADOS, 
56 MINUTOS, 49 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PREDIO “MEZA 11” DE JOSE ACEVES GONZALEZ 

AL SUR: CAMINO 

AL ESTE: TERRENO EN POSESION DEL EJIDO MESA RICA 

AL OESTE: PREDIO “MEZA 15” DE AURELIO CABRERA CERVANTES 

III. DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS POSEEDORES 
DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA PRESENTE, QUIENES 
MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE SE 
DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

EN CONSECUENCIA, ES DE RESOLVERSE Y SE RESUELVE: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE EL TERRENO AL QUE SE REFIERE LA PRESENTE ES NACIONAL, 
CONFORMANDOSE POR 03-45-03 (TRES HECTAREAS, CUARENTA Y CINCO AREAS, TRES CENTIAREAS), CON LAS 
COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA. 

México, D.F., a 31 de marzo de 2011.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 
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RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio 18, expediente número 739547, Municipio de Santa 
Ana, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739547, Y 

RESULTANDOS 
1o.- QUE EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 

DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA 
EL EXPEDIENTE NUMERO 739547, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO “18”, 
CON UNA SUPERFICIE DE 94-98-19 (NOVENTA Y CUATRO HECTAREAS, NOVENTA Y OCHO AREAS, 
DIECINUEVE CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE SANTA ANA DEL ESTADO DE SONORA. 

2o.- QUE CON FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2006 SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL AVISO DE DESLINDE CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- QUE COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 717789, DE FECHA 22 DE MARZO 
DE 2011, EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE 
UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 
DE LATITUD NORTE 30 GRADOS, 20 MINUTOS, 48 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 111 GRADOS, 
06 MINUTOS, 35 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE: POBLADO LLANO BLANCO 
AL SUR: EJIDO “CAMPO SAN DIEGO” Y PREDIO “CAMPO LOS PINOS” DE JORGE MURILLO T. 
AL ESTE: ZONA FEDERAL DE LA VIA DEL FERROCARRIL 
AL OESTE: EJIDO “JESUS GARCIA HEROE DE NACOZARI” 

CONSIDERANDOS 
I. ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 

IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., FRACCION XVIII, 6o. Y 12, 
FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II. UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 22 DE MARZO DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOLE EL NUMERO 717789, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL DESLINDE 
Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 94-98-19 
(NOVENTA Y CUATRO HECTAREAS, NOVENTA Y OCHO AREAS, DIECINUEVE CENTIAREAS), CON LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 
DE LATITUD NORTE 30 GRADOS, 20 MINUTOS, 48 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 111 GRADOS, 
06 MINUTOS, 35 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE: POBLADO LLANO BLANCO 
AL SUR: EJIDO “CAMPO SAN DIEGO” Y PREDIO “CAMPO LOS PINOS” DE JORGE MURILLO T. 
AL ESTE: ZONA FEDERAL DE LA VIA DEL FERROCARRIL 
AL OESTE: EJIDO “JESUS GARCIA HEROE DE NACOZARI” 

III. DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS POSEEDORES 
DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA PRESENTE, QUIENES 
MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE SE 
DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

EN CONSECUENCIA, ES DE RESOLVERSE Y SE RESUELVE: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE EL TERRENO AL QUE SE REFIERE LA PRESENTE ES NACIONAL, 
CONFORMANDOSE POR 94-98-19 (NOVENTA Y CUATRO HECTAREAS, NOVENTA Y OCHO AREAS, DIECINUEVE 
CENTIAREAS), CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA  
PRESENTE RESOLUCION. 
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SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA. 

México, D.F., a 31 de marzo de 2011.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional un predio innominado, expediente número 739413, Municipio 
de Ures, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739413, Y 

RESULTANDOS 

1o.- QUE EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA 
EL EXPEDIENTE NUMERO 739413, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL “INNOMINADO”, CON 
UNA SUPERFICIE DE 03-17-45 (TRES HECTAREAS, DIECISIETE AREAS, CUARENTA Y CINCO 
CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE URES DEL ESTADO DE SONORA. 

2o.- QUE CON FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2009 SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL AVISO DE DESLINDE CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- QUE COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 717766, DE FECHA 15 DE MARZO 
DE 2011, EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE 
UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 29 GRADOS, 28 MINUTOS, 28 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 110 GRADOS, 
15 MINUTOS, 47 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ZONA FEDERAL DEL RIO SONORA 

AL SUR: JESUS OMAR CRUZ MARTINEZ Y EJIDO “PUERTA DEL SOL” 

AL ESTE: EJIDO “PUERTA DEL SOL” 

AL OESTE: EJIDO “PUERTA DEL SOL” 

CONSIDERANDOS 

I. ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., FRACCION XVIII, 6o. Y 12, 
FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II. UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 15 DE MARZO DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 



42     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de noviembre de 2011 

ASIGNANDOLE EL NUMERO 717766, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL DESLINDE 
Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 03-17-45 
(TRES HECTAREAS, DIECISIETE AREAS, CUARENTA Y CINCO CENTIAREAS), CON LAS COORDENADAS 
GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 29 GRADOS, 28 MINUTOS, 28 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 110 GRADOS, 
15 MINUTOS, 47 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE: ZONA FEDERAL DEL RIO SONORA 
AL SUR: JESUS OMAR CRUZ MARTINEZ Y EJIDO “PUERTA DEL SOL” 
AL ESTE: EJIDO “PUERTA DEL SOL” 
AL OESTE: EJIDO “PUERTA DEL SOL” 

III. DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS POSEEDORES 
DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA PRESENTE, QUIENES 
MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE SE 
DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

EN CONSECUENCIA, ES DE RESOLVERSE Y SE RESUELVE: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE EL TERRENO AL QUE SE REFIERE LA PRESENTE ES NACIONAL, 
CONFORMANDOSE POR 03-17-45 (TRES HECTAREAS, DIECISIETE AREAS, CUARENTA Y CINCO CENTIAREAS), 
CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA. 
México, D.F., a 31 de marzo de 2011.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional un predio innominado, expediente número 739415, Municipio 
de Ures, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739415, Y 

RESULTANDOS 
1o.- QUE EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 

DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA 
EL EXPEDIENTE NUMERO 739415, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL “INNOMINADO”, CON 
UNA SUPERFICIE DE 05-09-38 (CINCO HECTAREAS, NUEVE AREAS, TREINTA Y OCHO CENTIAREAS), 
LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE URES DEL ESTADO DE SONORA. 

2o.- QUE CON FECHA 25 DE FEBRERO DE 2009 SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL AVISO DE DESLINDE CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- QUE COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 717764, DE FECHA 15 DE MARZO 
DE 2011, EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE 
UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 
DE LATITUD NORTE 29 GRADOS, 28 MINUTOS, 15 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 110 GRADOS, 
15 MINUTOS, 59 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE: EJIDO “PUERTA DEL SOL” 
AL SUR: CAMINO 
AL ESTE: EJIDO “PUERTA DEL SOL” Y ALFREDO GALAVIZ HARO 
AL OESTE: EJIDO “PUERTA DEL SOL” 
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CONSIDERANDOS 
I. ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 

IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., FRACCION XVIII, 6o. Y 12, 
FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II. UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 15 DE MARZO DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOLE EL NUMERO 717764, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL DESLINDE 
Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 05-09-38 (CINCO 
HECTAREAS, NUEVE AREAS, TREINTA Y OCHO CENTIAREAS), CON LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS 
Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 29 GRADOS, 28 MINUTOS, 15 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 110 GRADOS, 
15 MINUTOS, 59 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO “PUERTA DEL SOL” 

AL SUR: CAMINO 

AL ESTE: EJIDO “PUERTA DEL SOL” Y ALFREDO GALAVIZ HARO 

AL OESTE: EJIDO “PUERTA DEL SOL” 

III. DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS POSEEDORES 
DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA PRESENTE, QUIENES 
MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE SE 
DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

EN CONSECUENCIA, ES DE RESOLVERSE Y SE RESUELVE: 

RESOLUTIVOS 
PRIMERO.- SE DECLARA QUE EL TERRENO AL QUE SE REFIERE LA PRESENTE ES NACIONAL, 

CONFORMANDOSE POR 05-09-38 (CINCO HECTAREAS, NUEVE AREAS, TREINTA Y OCHO CENTIAREAS), CON LAS 
COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA. 

México, D.F., a 31 de marzo de 2011.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 
 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio San Juan del Río, expediente número 739389, 
Municipio de Villa Hidalgo, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739389, Y 

RESULTANDOS 
1o.- QUE EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 

DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA 
EL EXPEDIENTE NUMERO 739389, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y 
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LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO 
“SAN JUAN DEL RIO”, CON UNA SUPERFICIE DE 571-58-75 (QUINIENTAS SETENTA Y UNA HECTAREAS, 
CINCUENTA Y OCHO AREAS, SETENTA Y CINCO CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE VILLA 
HIDALGO ESTADO DE SONORA. 

2o.- QUE CON FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2007 SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL AVISO DE DESLINDE CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- QUE COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 717757, DE FECHA 15 DE MARZO 
DE 2011, EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE 
UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 30 GRADOS, 20 MINUTOS, 01 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 109 GRADOS, 
18 MINUTOS, 17 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ALFREDO FRAGOSO BURGUEÑO Y MANUEL FLORES PARRA 

AL SUR: EJIDO “SAN JUAN DEL RIO” 

AL ESTE: MANUEL FLORES PARRA 

AL OESTE: EJIDO “SAN JUAN DEL RIO” 

CONSIDERANDOS 

I. ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., FRACCION XVIII, 6o. Y 12, 
FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II. UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 15 DE MARZO DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOLE EL NUMERO 717757, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL DESLINDE 
Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 571-58-75 
(QUINIENTAS SETENTA Y UNA HECTAREAS, CINCUENTA Y OCHO AREAS, SETENTA Y CINCO 
CENTIAREAS), CON LAS COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 30 GRADOS, 20 MINUTOS, 01 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 109 GRADOS, 
18 MINUTOS, 17 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ALFREDO FRAGOSO BURGUEÑO Y MANUEL FLORES PARRA 

AL SUR: EJIDO “SAN JUAN DEL RIO” 

AL ESTE: MANUEL FLORES PARRA 

AL OESTE: EJIDO “SAN JUAN DEL RIO” 

III. DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS POSEEDORES 
DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA PRESENTE, QUIENES 
MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE SE 
DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

EN CONSECUENCIA, ES DE RESOLVERSE Y SE RESUELVE: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE EL TERRENO AL QUE SE REFIERE LA PRESENTE ES NACIONAL, 
CONFORMANDOSE POR 571-58-75 (QUINIENTAS SETENTA Y UNA HECTAREAS, CINCUENTA Y OCHO AREAS, 
SETENTA Y CINCO CENTIAREAS), CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS 
EN LA PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 
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TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA. 

México, D.F., a 31 de marzo de 2011.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Las Rastritas, expediente número 739387, Municipio 
de Yécora, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
VISTO PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE NUMERO 739387, Y 

RESULTANDOS 
1o.- QUE EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, 

DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, SE ENCUENTRA 
EL EXPEDIENTE NUMERO 739387, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION, DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO RESPECTO DEL PRESUNTO TERRENO NACIONAL DENOMINADO 
“LAS RASTRITAS”, CON UNA SUPERFICIE DE 13-57-49 (TRECE HECTAREAS, CINCUENTA Y SIETE AREAS, 
CUARENTA Y NUEVE CENTIAREAS), LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE YECORA DEL ESTADO 
DE SONORA. 

2o.- QUE CON FECHA 13 DE JUNIO DE 2007 SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL AVISO DE DESLINDE CON EL PROPOSITO DE REALIZAR, CONFORME AL PROCEDIMIENTO, LAS 
OPERACIONES DE DESLINDE QUE FUERAN NECESARIAS. 

3o.- QUE COMO SE DESPRENDE DEL DICTAMEN TECNICO NUMERO 717755, DE FECHA 15 DE MARZO 
DE 2011, EMITIDO EN SENTIDO POSITIVO, EL PREDIO EN CUESTION TIENE LAS COORDENADAS DE 
UBICACION GEOGRAFICA Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 28 GRADOS, 27 MINUTOS, 53 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 109 GRADOS, 
12 MINUTOS, 56 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ANTONIO TERAN VALENZUELA Y ERNESTO SALAS TERAN 

AL SUR: ANA HERRERA FRAIJO 

AL ESTE: ANA HERRERA FRAIJO 

AL OESTE: ANTONIO TERAN VALENZUELA 
CONSIDERANDOS 

I. ESTA SECRETARIA ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE LA RESOLUCION QUE DECLARE O NO EL TERRENO COMO NACIONAL EN TORNO 
AL PREDIO OBJETO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 
ARTICULOS 27 CONSTITUCIONAL; 160 DE LA LEY AGRARIA; 41 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 111, 112, 113 Y 115 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, ASI COMO 4o., 5o., FRACCION XVIII, 6o. Y 12, 
FRACCIONES I Y II, DE SU REGLAMENTO INTERIOR. 

II. UNA VEZ REVISADOS LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE VERIFICAR QUE ESTOS SE 
DESARROLLARON CON APEGO A LAS NORMAS TECNICAS, HABIENDOSE REALIZADO LOS AVISOS, 
NOTIFICACIONES Y PUBLICACIONES QUE EXIGEN LOS ORDENAMIENTOS LEGALES, SEGUN SE 
ACREDITA CON LA DOCUMENTACION QUE CORRE AGREGADA A SU EXPEDIENTE, SE DESPRENDE QUE 
CON FECHA 15 DE MARZO DE 2011 SE EMITIO EL CORRESPONDIENTE DICTAMEN TECNICO, 
ASIGNANDOLE EL NUMERO 717755, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS TRABAJOS DEL DESLINDE 
Y LOS PLANOS DERIVADOS DEL MISMO, RESULTANDO UNA SUPERFICIE ANALITICA DE 13-57-49 
(TRECE HECTAREAS, CINCUENTA Y SIETE AREAS, CUARENTA Y NUEVE CENTIAREAS), CON LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES: 

DE LATITUD NORTE 28 GRADOS, 27 MINUTOS, 53 SEGUNDOS; Y DE LONGITUD OESTE 109 GRADOS, 
12 MINUTOS, 56 SEGUNDOS, Y COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: ANTONIO TERAN VALENZUELA Y ERNESTO SALAS TERAN 

AL SUR: ANA HERRERA FRAIJO 

AL ESTE: ANA HERRERA FRAIJO 

AL OESTE: ANTONIO TERAN VALENZUELA 

III. DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE SE APERSONARON LOS POSEEDORES 
DE LOS PREDIOS QUE COLINDAN CON EL TERRENO DE QUE SE TRATA EN LA PRESENTE, QUIENES 
MANIFESTARON SU CONFORMIDAD DE COLINDANCIAS CON EL PREDIO EN CUESTION Y QUE SE 
DESCRIBEN EN LOS TRABAJOS TECNICOS QUE OBRAN EN SU EXPEDIENTE. 

EN CONSECUENCIA, ES DE RESOLVERSE Y SE RESUELVE: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- SE DECLARA QUE EL TERRENO AL QUE SE REFIERE LA PRESENTE ES NACIONAL, 
CONFORMANDOSE POR 13-57-49 (TRECE HECTAREAS, CINCUENTA Y SIETE AREAS, CUARENTA Y NUEVE 
CENTIAREAS), CON LAS COLINDANCIAS, MEDIDAS Y UBICACION GEOGRAFICA DESCRITAS EN LA  
PRESENTE RESOLUCION. 

SEGUNDO.- PUBLIQUESE LA PRESENTE RESOLUCION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE A LOS INTERESADOS DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIENTES AL 
DE SU PUBLICACION. 

TERCERO.- INSCRIBASE ESTA RESOLUCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE LA ENTIDAD QUE CORRESPONDA, EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL Y EN EL 
REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

ASI LO PROVEYO Y FIRMA. 

México, D.F., a 31 de marzo de 2011.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos Bernal.- Rúbrica.- 
El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
ACUERDO por el que se dan a conocer las Bases generales para el registro, afectación, disposición final y baja de 
bienes muebles del Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de C.V. 

Consejo de Promoción Turística de México S.A. de C.V. 

En fecha 10 de agosto de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo por el que se 
instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría 
General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican", asimismo dispone 
que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal se abstendrán de emitir regulación 
adicional en las materias referidas, salvo en los casos de excepción previstos en el propio Acuerdo; 

El artículo tercero del Acuerdo citado, establece que las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, previa opinión de la Secretaría de la Función Pública, deberán publicar en el Diario Oficial de 
la Federación una relación de la normativa en las materias indicadas, que permanecerá vigente por tratarse 
de regulación estrictamente necesaria. 

En cumplimiento a lo anterior, la Dirección de Asesoría Jurídica “C” de la Dirección General Adjunta de 
Legislación y Consulta de la Unidad de Asuntos Jurídicos, mediante oficio núm. 1101-3-4704, de fecha 16 
de agosto de 2011, manifestó su opinión favorable respecto de ser procedente la expedición de las bases 
generales que regulen los actos de registro, afectación, disposición final y baja de los bienes muebles de esta 
entidad y su posterior publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Institución 
(siglas) 

Materia Nombre de la Norma 

CPTM Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público 

Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición 
Final y Baja de Bienes Muebles del Consejo de Promoción 
Turística de México, S.A. de C.V. 

 
Atentamente 
México, D.F., a 21 de octubre de 2011.- La Directora Ejecutiva de Administración y Finanzas del Consejo 

de Promoción Turística de México, S.A. de C.V., Martha Verónica Estrada Díaz.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de los 
Pueblos Indígenas, en la modalidad de Proyectos Estratégicos, que celebran la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado de Querétaro. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA BASICA PARA 
LA ATENCION DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, EN LA MODALIDAD DE PROYECTOS ESTRATEGICOS, EN ADELANTE 
“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS, 
A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR EL ING. AURELIO SIGALA 
PAEZ, DELEGADO ESTATAL EN QUERETARO; Y EL ESTADO DE QUERETARO, EN ADELANTE “EL ESTADO”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. JOSE EDUARDO CALZADA ROVIROSA, GOBERNADOR DEL ESTADO, 
ASISTIDO POR EL LIC. ROBERTO LOYOLA VERA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE GOBIERNO DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO Y POR EL LIC. JORGE LOPEZ PORTILLO TOSTADO EN SU CARACTER DE SECRETARIO 
DE PLANEACION Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; MISMOS QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Plan Nacional de Desarrollo en su Eje 3, Igualdad de Oportunidades, Grupos Prioritarios numeral 
3.4 Pueblos y Comunidades Indígenas establece que a pesar de que los indicadores en 2005 
muestran avances significativos en la dotación del servicio de agua entubada, cobertura de energía 
eléctrica, servicio de drenaje y disminución del número de viviendas indígenas con piso de tierra, la 
inversión de recursos públicos en regiones indígenas sigue presentando notables rezagos en 
comparación con la media nacional, destacando la apertura y consolidación de caminos, puentes e 
infraestructura de servicios, así como el mejoramiento de las viviendas. 

II. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, 
establece la obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo 
integral de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar 
las condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes 
de gobierno. 

III. La Constitución Política del Estado de Querétaro en su artículo 3 reconoce la presencia de sus 
pueblos y comunidades indígenas, admitiendo que fueron la base para su conformación política y 
territorial; garantizará que la riqueza de sus costumbres y tradiciones; territorio, lengua y patrimonio 
cultural, medicina tradicional y acceso a recursos naturales, así como su autonomía, libre 
determinación, sistemas normativos y el acceso a la consulta, sean preservados y reconocidos a 
través de la ley respectiva. 

IV. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2010, establece en su artículo 30 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
18, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

V. Los artículos 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que 
con objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los 
recursos públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas 
de operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

VI. Dentro de los programas de “LA COMISION” se encuentra “Infraestructura Básica para la Atención 
de los Pueblos Indígenas”, el cual opera con Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación, el día 31 de diciembre de 2009 y su modificación de fecha 4 de 
febrero de 2011, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VII. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Contribuir 
a que los habitantes de las localidades indígenas elegibles superen el aislamiento y dispongan de 
bienes y servicios básicos, mediante la construcción de obras de infraestructura básica”. 
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VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACION” establecen en su punto 3.1.1.1. que para una mejor 
planeación e integración de la Cartera de Obras, los Gobiernos de los Estados integrarán y 
presentarán durante el último trimestre del año, una propuesta de obras a desarrollar durante el año 
siguiente, a fin de que en forma conjunta con la Dirección General de Infraestructura, la Delegación 
de “LA COMISION” y las instancias normativas federales se analice su factibilidad de ejecución, para 
que en caso de que sea positivo, se integre el proyecto ejecutivo, se revise y valide técnicamente y 
se conforme la posible lista de obras a concertar. 

IX. Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la cartera de obras a realizarse y ejecutarse 
durante el 2011 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que a efecto de 
contribuir a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión 
en infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

X. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados teniendo para 
la aplicación de los recursos las modalidades de: regiones indígenas y proyectos estratégicos. 

XI. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen la constitución de un Comité de 
Regulación y Seguimiento, en lo sucesivo “EL CORESE” como la instancia colegiada de coordinación 
institucional creada con el propósito de garantizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos 
entre “LAS PARTES” en el marco de “EL PROGRAMA”, establecidos en los Acuerdos de Coordinación. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la administración pública federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
21 de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de 
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios 
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 
comunidades indígenas. 

I.3. Que el Ing. Aurelio Sigala Páez, Delegado Estatal en Querétaro, cuenta con las facultades suficientes 
para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el artículo 25 fracción VIII 
del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, así como 
el numeral 2.7.3. fracción II de “LAS REGLAS DE OPERACION” y el Poder otorgado ante el 
licenciado Guillermo Escamilla Narváez, Notario Público número 243 del Distrito Federal, mediante 
Escritura Pública número 2870, de fecha 23 de mayo de 2006. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en calle Francisco I. Madero número 190, colonia Centro, 
C.P. 76000, de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro. 

I.5. Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, le comunicará el monto de las asignaciones que le 
fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de septiembre de 2010. 

II. De “EL ESTADO”: 

II.1 Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, es un 
Estado Libre y autónomo que forma parte integrante de la Federación. 

II.2 Que el Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador del Estado, se encuentra facultado para 
suscribir el presente Acuerdo, en los términos de los artículos 20 y 22 fracción IX de la Constitución 
Política del Estado de Querétaro y los artículos 5 y 6 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro. 
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II.3 Que el Lic. Roberto Loyola Vera, en su carácter de Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del 
Estado, se encuentra facultado para asistir al Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador 
del Estado en la firma del presente Instrumento jurídico de conformidad con el nombramiento 
expedido por el Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador del Estado, de fecha 3 de enero 
del 2011 y los artículos 19 y 21 de la Ley Orgánica de Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

II.4 Que el Lic. Jorge López Portillo Tostado, en su carácter de Secretario de Planeación y Finanzas del 
Poder Ejecutivo del Estado, se encuentra facultado para asistir al Lic. José Eduardo Calzada 
Rovirosa, Gobernador del Estado, en la firma del presente Instrumento jurídico de conformidad con 
el nombramiento que le fue expedido por el Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador del 
Estado de Querétaro, de fecha 1 de octubre del 2009 y los artículos 19 y 22 de la Ley Orgánica 
de Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

II.5 Que en coordinación con la Delegación Estatal en Querétaro de “LA COMISION” estableció la 
prioridad de las obras a realizar, objeto del presente instrumento, de conformidad con “LAS REGLAS 
DE OPERACION”. Asimismo, se determinó que se ubican dentro de las regiones indígenas 
identificadas por “LA COMISION” y cuentan con las características de población objetivo con base a 
la metodología desarrollada por “LA COMISION”, para la identificación de la población indígena 
a nivel de localidad construida a partir del criterio de hogares indígenas y/o localidades reconocidas 
como indígenas en las constituciones o leyes estatales. Por otra parte, las obras de infraestructura 
básica corresponden al tipo de apoyos de “EL PROGRAMA” y cuentan con el consentimiento de los 
beneficiarios como se acredita en el Anexo 1. 

II.6 Que su domicilio legal es el ubicado en El Palacio de la Corregidora, en andador 5 de Mayo esquina 
con calle Luis Pasteur, colonia Centro Histórico, C.P. 76000, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Estado de Querétaro. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artículos 5, 22 y 59 fracción I 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; artículos 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; artículos 54, 
74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley de Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y artículos 176, 
178, 179 y 180 de su Reglamento; artículo 3 fracciones VII y XVIII y artículo 30 del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus respectivos 
Reglamentos; artículo 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas, las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura Básica para la Atención de 
los Pueblos Indígenas, el artículo 33 fracción VII del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para 
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; los artículos 1, 3, 20 y 22 fracción IX de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro; los artículos 3, 5, 6, 7, 19, 21 y 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y el artículo 19 fracción IV de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro; “LAS PARTES” 
han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” en el 
ejercicio fiscal 2011, conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de obras de “EL PROGRAMA” 
con “EL ESTADO” de Querétaro de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” en la modalidad de 
Proyectos Estratégicos, que serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2011. 

De conformidad con el numeral 2.3.2.1.2. de “LAS REGLAS DE OPERACION”, la construcción de las 
obras enumeradas en el Anexo 1 se considera estratégica toda vez que se derivan de planes, programas y 
proyectos instaurados por los gobiernos locales. 

SEGUNDA. OBRAS.- Para la ejecución de las obras de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” manifiestan su 
conformidad con la cartera de obras que se encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las 
obras, estructura financiera, metas, beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de 
cada una de éstas; dicho Anexo forma parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 
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En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactadas las 
obras, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Segunda del presente 
Acuerdo, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $209´507,989.89 (doscientos nueve millones quinientos 
siete mil novecientos ochenta y nueve pesos 89/100 M.N.), equivalente al 60% de la aportación total. 

b) “EL ESTADO” aportará hasta la cantidad de $139´671,993.26 (ciento treinta y nueve millones 
seiscientos setenta y un mil novecientos noventa y tres pesos 26/100 M.N.), equivalente al 40% de la 
aportación total. 

Por lo que se refiere a la cantidad señalada en el párrafo anterior “EL ESTADO” podrá realizar las 
gestiones necesarias para que el municipio en el que se encuentre la población beneficiada aporte la cantidad 
de $69,835,996.61 (sesenta y nueve millones ochocientos treinta y cinco mil novecientos noventa y seis pesos 
61/100 M.N.), equivalente al 50% de la aportación de “EL ESTADO”, suscribiendo en su caso éste y los 
municipios el convenio respectivo. 

Los recursos que ministre “LA COMISION” a “EL ESTADO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su carácter 
de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando las 
disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate, siempre y 
cuando exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque 
“EL ESTADO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “LA COMISION”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, manteniéndose la obligación de 
“EL ESTADO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas en los términos 
pactados, en el caso de que existan economías, “EL ESTADO” deberá reintegrarlas a “LA COMISION” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

CUARTA. MINISTRACION Y EJERCICIO DE RECURSOS.- “LA COMISION”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos contratados, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que se deriven de cada 
uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“EL ESTADO” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como aportación local 
conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir el anticipo de obra que 
establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas su Reglamento y las 
erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

“EL ESTADO” manejará los recursos de “EL PROGRAMA” a través de una cuenta bancaria específica 
para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así como la 
identificación de los rendimientos financieros que generen. 

QUINTA. INSTANCIA RESPONSABLE DE LA INTEGRACION DE PROYECTOS EJECUTIVOS.- En este 
acto “EL ESTADO” designa como instancia responsable de la integración de los proyectos dentro de sus 
correspondientes demarcaciones territoriales a los municipios de Amealco de Bonfil, Arroyo Seco, Cadereyta 
de Montes, Colón, Ezequiel Montes, Huimilpan, Jalpan de Serra, Peñamiller y Tolimán, todos del Estado de 
Querétaro para los efectos a que se refieren “LAS REGLAS DE OPERACION”. 
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SEXTA.- EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por 
“EL ESTADO” a través de las dependencias o entidades que designe, bajo su estricta responsabilidad sobre 
la base demostrada de su capacidad técnica y de ejecución, conforme a las disposiciones establecidas en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por administración directa. 

“EL ESTADO” designa en este acto al Titular de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado como la dependencia o entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA”, a la cual 
faculta para que suscriba los anexos de ejecución que se requieran para la realización de las obras pactadas 
en el presente Acuerdo de Coordinación, así como a la suscripción de los acuerdos modificatorios derivados 
de la cartera validada y acordada, la cual tendrá las funciones y responsabilidades a que hacen referencia 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

A efecto de formalizar las responsabilidades de “EL ESTADO” en la ejecución de las obras, deberá 
suscribirse por cuadruplicado un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual será firmado por el titular de la 
dependencia o entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA”, y por la dependencia o entidad que se 
desempeña como ejecutora de las obras y proyectos. 

“EL ESTADO” y la dependencia estatal, responsable de “EL PROGRAMA” se obligan a respetar en todos 
sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

SEPTIMA. AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS.- “EL ESTADO” a través de la dependencia o entidad 
estatal responsable de “EL PROGRAMA”, deberá formular mensualmente los reportes sobre el avance físico y 
financiero de las obras o proyectos que ejecute, dentro de los primeros siete días naturales del mes siguiente 
al que se reporta, conforme a “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

OCTAVA. SUPERVISION GERENCIAL DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACION”, “LA COMISION” podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de las 
obras convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios relacionados 
con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de las obras pactadas 
en el presente Acuerdo de Coordinación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto 
en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

NOVENA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL ESTADO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de licitación o adjudicación 
de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 días naturales siguientes a la firma del 
presente Acuerdo de Coordinación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurase, que la licitación, 
contratación y ejecución de las obras se realice con base a la legislación y disposiciones aplicables a los 
subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION” y en el presente Acuerdo de 
Coordinación, y de dar seguimiento e informar a “LA COMISION”, previa validación de “EL CORESE” sobre 
los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución de las obras hasta su entrega recepción, 
asimismo, vigilará que las licitaciones y contrataciones de las obras, así como su ejecución, se apeguen a las 
disposiciones legales aplicables. 

Asimismo, la instancia ejecutora deberá iniciar los procedimientos de adjudicación para la ejecución de las 
obras, dentro de los 20 días naturales posteriores a la autorización de los recursos federales y estatales, con 
relación a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “LA COMISION”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y normativas 
aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Acuerdo de Coordinación, conforme a la estructura 
financiera convenida, a efecto de cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los 
programas de obra. 

a.3) Entregar a la entidad responsable el oficio de autorización de recursos federales en un plazo no 
mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 
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b) De “EL ESTADO”: 

b.1) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y formatos establecidos por 
“LA COMISION”, atendiendo su ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas 
aplicables. 

b.2) Recibir y valorar con criterios de equidad, transparencia y sin discriminación de ninguna especie, 
todas las demandas de obras que les presenten las localidades que cumplan con los criterios de 
elegibilidad, cualquiera que sea el canal por el que se las hagan llegar, a efecto de posibilitar su 
integración en la propuesta de obras que será presentada a “LA COMISION” para la integración de la 
cartera de obras. 

b.3) Informar a los solicitantes de las localidades elegibles sobre los resultados de la valoración que 
realice, ya sea de aceptación o de rechazo de la solicitud. En su caso, informar los pasos 
que deberán seguir para cumplir los requisitos normativos y que la obra solicitada pueda someterse a 
la validación de “EL CORESE”. 

b.4) Aportar oportunamente los recursos económicos comprometidos en el presente Acuerdo de 
Coordinación conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir las 
erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b.5) Consultar y escuchar a los habitantes de las localidades elegibles, respecto al tipo de obras y su 
trazo o trayecto, cuando se trate de evitar daños a los sitios que valoren de acuerdo a su cultura o les 
implique cambios organizativos que consideren inapropiados. 

b.6) Entregar, a través de la entidad responsable el oficio de autorización de recursos estatales en un 
plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

La entidad responsable aportará los recursos correspondientes de “EL ESTADO”, solicitará a la 
Delegación Estatal de “LA COMISION” los recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

Asimismo, la Delegación Estatal de “LA COMISION” informará a la entidad responsable dentro de los dos 
días hábiles posteriores, sobre la ministración de los recursos que reciba por parte de la Dirección General 
de Infraestructura. 

DECIMA PRIMERA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos 
federales que no sean devengados al 31 de diciembre de 2011, deberán ser reintegrados a “LA COMISION”, 
dentro de los tres días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a 
“LA COMISION” por “EL ESTADO” dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha en que la primera se 
lo solicite a éste por escrito, pudiendo hacerlo a través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”. 

En los casos de los supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“EL ESTADO” a través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”. 

DECIMA SEGUNDA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE 
OBRAS.- “LAS PARTES” acuerdan que sí por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “EL ESTADO” podrá proponer 
por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, previo visto bueno de “EL CORESE”, turnando los 
elementos justificatorios a la Delegación Estatal de “LA COMISION” para su valoración, quien lo remitirá a la 
Dirección General de Infraestructura para su evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente 
la Delegación Estatal lo hará del conocimiento de la Entidad Responsable de “EL PROGRAMA”. Las 
modificaciones que expresamente apruebe la Dirección General de Infraestructura se formalizarán por escrito. 

El límite para formalizar las modificaciones por parte de “EL ESTADO” será el último día hábil de octubre, 
de no realizarse en esa fecha, será responsabilidad de “EL ESTADO” la conclusión de las obras y acciones 
convenidas, incluyendo el plazo acordado para su ejecución en los términos del presente instrumento y los 
ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. 
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La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante oficios emitidos y signados por el 
Delegado Estatal de “LA COMISION” en Querétaro, previa aprobación de la Unidad Administrativa, 
responsable de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “EL ESTADO”, deberá contener la información detallada que motiva las 
posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismos que serán el sustento documental y formarán 
parte integral del correspondiente Acuerdo Modificatorio al presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 
resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable, 
“EL ESTADO” podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”. 

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 
los pactados en el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” podrán hacer sustituciones de las 
mismas conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA TERCERA. SUSPENSION O CANCELACION DE ENTREGA DE RECURSOS.- “LA COMISION” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente la entrega de los recursos convenidos con “EL ESTADO” en 
el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “LA COMISION” por “EL ESTADO” se hubiese aprobado 
pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de las obras. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Acuerdo de Coordinación no se realice oportunamente para 
cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) Las ejecutoras no inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 días naturales posteriores a 
la firma del presente instrumento. 

H) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice 
“LA COMISION” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I) Exista discriminación de regiones o localidades elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de 
género o cualquier otra. 

J) Si a solicitud de “LA COMISION” o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información 
de las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

K) “EL CORESE” no funcione o se incumpla sistemáticamente su Reglamento. 

DECIMA CUARTA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCION.- “EL ESTADO” deberá asegurarse de que 
las entidades ejecutoras elaboren en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento, las actas de entrega recepción con los contratistas, así como que se elaboren 
las actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las dependencias u órdenes de 
gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 



54     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de noviembre de 2011 

DECIMA QUINTA. COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán a 
través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” 
en el Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo 
de Coordinación. 

“LA COMISION” y “EL ESTADO” en este acto manifiestan su conformidad y aprobación al Reglamento 
de “EL CORESE”, así como de su integración. “EL ESTADO” designa en este acto al Titular de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, quien se desempeñará como Presidente de dicho Comité. 

DECIMA SEXTA. CIERRE DE EJERCICIO.- La entidad estatal responsable de “EL PROGRAMA” 
elaborará el cierre del ejercicio en el formato que para tales efectos emitirá “LA COMISION”, quien integrará el 
cierre programático presupuestal del ejercicio. 

DECIMA SEPTIMA. CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” impulsarán el Programa de Contraloría 
Social de “EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a los beneficiarios el acceso a la información para 
verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. 

DECIMA OCTAVA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

DECIMA NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al presente 
Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo establecido en 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION VIGENTES.- Con 
independencia de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el 
contenido de “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de 
“EL CORESE”. 

VIGESIMA TERCERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA CUARTA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, conocerán 
los Tribunales Federales competentes. 

VIGESIMA QUINTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir del día de 
su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que pueda 
exceder del 31 de diciembre de 2011. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente acuerdo de coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por cuadruplicado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, a los veintinueve 
días del mes de marzo de dos mil once.- Por la Comisión: el Delegado Estatal en Querétaro, Aurelio Sigala 
Páez.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador del Estado, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica.- 
Asistido por: el Secretario de Gobernación del Poder Ejecutivo del Estado, Roberto Loyola Vera.- Rúbrica.- 
El Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, Jorge López Portillo Tostado.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 AL ACUERDO DE COORDINACION 2011 DE LA MODALIDAD DE PROYECTOS ESTRATEGICOS QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERETARO 

No. 
Consecutivo 

Dependencia 
Ejecutora 

Nombre la obra Ubicación 

Región Indígena Municipio(s) Localidad(es) 

1 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil) 

Ampliación del sistema de agua potable para 
beneficiar a la "Sección Poniente" de la localidad de el 

Saucito, en el municipio de Amealco de Bonfil 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de 
Bonfil 

0051 El Saucito 

2 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil) 

Ampliación del sistema de alcantarillado sanitario, para 
beneficiar a la "Sección Oriente" de la localidad de 

Santiago Mexquititlán Barrio 2o., 
en el municipio de Amealco de Bonfil 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de 
Bonfil 

0049 Santiago Mexquitlán Barrio 2o. 

3 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil) 

Construcción del sistema de alcantarillado sanitario 
(1a. Etapa), para beneficiar a las localidades San 

Miguel Tlaxcaltepec (Barrio Centro); Barrio Presa del 
Tecolote (El Lindero); El Lindero y Los Arboles, del 

municipio de Amealco de Bonfil 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de 
Bonfil 

0044 San Miguel Tlaxcaltepec 
(Barrio Centro) 

0114 Barrio Presa del Tecolote 
(El Lindero) 

0022 El Lindero 
0089 Los Arboles 

4 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil) 

Ampliación de la red de distribución de energía 
eléctrica, para beneficiar a los Barrios 

"Callejón de los Mondragón", "El Kinder", "San Diego"
y "La Bóveda" en la localidad de San José Ithó, 

en el municipio de Amealco de Bonfil 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de 
Bonfil 

0040 San José Ithó 

5 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil) 

Ampliación de la red de distribución de energía 
eléctrica, para beneficiar a los Barrios "El Callejón 

de Piedra Colorada" y "El Madroño", en la localidad de
El Bothé, en el municipio de Amealco de Bonfil 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de 
Bonfil 

0059 El Bothé 

6 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil) 

Ampliación de la red de distribución de energía 
eléctrica, para beneficiar a los Barrios "Loma de 

Chitó", "Loma del Durazno" y "Loma de la Misión" 
en la localidad de San Ildefonso Tultepec (Centro), 

en el municipio de Amealco de Bonfil 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de 
Bonfil 

0039 San Ildefonso Tultepec (Centro) 
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No. 
Consecutivo 

Dependencia 
Ejecutora 

Nombre la obra Ubicación 

Región Indígena Municipio(s) Localidad(es) 

7 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil) 

Ampliación de la red de distribución de energía 
eléctrica, para beneficiar a los Barrios 

"La Nopalera" y "La Haciendita II" en la localidad 
de El Tepozán (Barrio de San Ildefonso), 

en el municipio de Amealco de Bonfil 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de 
Bonfil 

0054 El Tepozán 
(Barrio de San Ildefonso) 

8 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil) 

Ampliación de la red de distribución de energía 
eléctrica para beneficiar a los Barrios "Llano Grande", 
"El Roble II" y "La Milpa del Palo", en la localidad de 

Mesillas, en el municipio de Amealco de Bonfil 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de 
Bonfil 

0025 Mesillas 

9 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil) 

Ampliación de la red de distribución de energía 
eléctrica para beneficiar a los Barrios "El Llano", 

"La Atarjea" y "El Puente Ahogado", en la localidad de 
San Felipe Santiago Mexquititlán Barrio 6o., 

en el municipio de Amealco de Bonfil 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de 
Bonfil 

0038 San Felipe 
(Santiago Mexquititlán Barrio 6o.) 

10 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil) 

Ampliación de la red de distribución de energía 
eléctrica para beneficiar a los Barrios "La Venta" y 

"Valle del Jaral”, en la localidad Barrio La Isla 
(Stgo. Mexquititlán B. 6o., 

en el municipio de Amealco de Bonfil 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de 
Bonfil 

0104 Barrio la Isla 
(Stgo. Mexquititlán B. 6o.) 

11 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil) 

Ampliación de la red de distribución de energía 
eléctrica, para beneficiar a los Barrios "La Hermita", 
"La Torre", "Cuatro Caminos", "Callejón del Beso", 

"Avenida El Fresno" y "Niños Héroes" en la localidad 
de El Lindero, en el municipio de Amealco de Bonfil 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de 
Bonfil 

0022 El Lindero 

12 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil) 

Ampliación de la red de distribución de energía 
eléctrica, para beneficiar al Barrio "Loma del Fresno", 

en la localidad de Yosphí, en el municipio 
de Amealco de Bonfil  

Mazahua-Otomí 001 Amealco de 
Bonfil 

0070 Yosphí 

13 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil) 

 Ampliación de la red de distribución de energía 
eléctrica, para beneficiar al Barrio "Centro", 

en la localidad de Santiago Mexquititlán B. 1o., 
en el municipio de Amealco de Bonfil  

Mazahua-Otomí 001 Amealco de 
Bonfil 

0050 Santiago Mexquititlán Barrio 1o. 
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No. 
Consecutivo 

Dependencia 
Ejecutora 

Nombre la obra Ubicación 

Región Indígena Municipio(s) Localidad(es) 

14 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil) 

 Ampliación de la red de distribución de energía 
eléctrica, para beneficiar al Barrio "Primaria", en la 

localidad de Santiago Mexquititlán B. 3o., en el 
municipio de Amealco de Bonfil  

Mazahua-Otomí 001 Amealco de 
Bonfil 

0047 Santiago Mexquititlán Barrio 3o. 

15 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil) 

Construcción de camino a base de piedra bola y/o 
pepena El Lindero-Barrio la Isla (Sgo. Mexq. Barrio 

6o.)-La Venta (Sgo. Mexq. Barrio 6o.), Tramo: del km 
0+000 al km 8+395, subtramo a construir del km 

5+560 al km 8+395 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de 
Bonfil 

0022 El Lindero 
0089 Los Arboles 
0104 Barrio la Isla 

(Stgo. Mexquititlán B. 6o.) 
0106 La Venta 

(Santiago Mexquititlán Barrio 6o.) 
0114 Barrio Presa del Tecolote 

(El Lindero) 

16 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil) 

Construcción de camino a base de piedra bola E.C. 
km 15+100 (Carretera Estatal 310)-El Tepozán-El 

Bothé-Yosphí-E.C. km 18+400 (Carretera Estatal 330), 
tramo: del km 0+000 al km 7+200, subtramo a 

construir: del km 5+250 al 7+200 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de 
Bonfil 

0054 El Tepozán 
(Barrio de San Ildefonso) 

0059 El Bothé 
0070 Yosphí 

0039 San Ildefonso Tultepec Centro  

17 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil) 

Construcción de camino a base de piedra bola E.C. 
km 10+000 (Carretera Estatal 330)-La Piní, Tramo a 
construir: del km 0+000 al km 10+500, subtramo a 

construir del km 0+000 al km 1+380 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de 
Bonfil 

0065 La Piní 

18 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil) 

Construcción de camino a base de piedra bola 
Xajay-San Pablo, Tramo: del km 0+000 al km 3+000, 

subtramo a construir: del km 0+000 al km 2+000 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de 
Bonfil 

0045 San Pablo 

19 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil) 

Construcción de camino a base de piedra bola Ejido 
de San Juan Dehedó-Los Arenales (San Juan 

Dehedó), Tramo: del km 0+000 al km 2+850, subtramo 
1 del km 0+000 al km 0+450, Subtramo 2, del km 

1+800 al km 2+850 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de 
Bonfil 

0099 Los Arenales (San Juan Dehedó)

20 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil) 

Construcción de camino a base de piedra bola E.C. 
km 25 (Carretera Estatal 300)- El Cacahuate 

(Stgo. Mexquititlán Barrio 6o.)- El Río (Santiago 
Mexquititlán Barrio 6o.), Tramo: del km 0+000 al km 

4+000, subtramo a construir: del 0+000 al 2+000 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de 
Bonfil 

0094 El Cacahuate 
(Stgo. Mexquititlán Barrio 6o.) 

0172 El Río 
(Santiago Mexquititlán Barrio 6o.) 
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21 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil) 

Construcción de camino a base de piedra bola E.C. 
km 29+300 (Carretera Estatal 300)-San Pedro 

Tenango, Tramo del km 0+000 al km 6+920, subtramo 
2+020 al km 4+520 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de 
Bonfil 

0046 San Pedro Tenango 

22 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil) 

Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para 
la construcción de puente vehicular ubicado 
en el km 1.8 del camino Barrio Ojo de Agua 

(San Miguel Tlaxcaltepec)-Barrio de la Ladera 
(San Miguel Tlaxcaltepec) 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de 
Bonfil 

0103 Barrio de la Cruz (San Miguel 
Tlaxcaltepec) 

0108 Barrio Ojo de Agua (San Miguel 
Tlaxcaltepec) 

0105 Barrio de la Ladera (San Miguel 
Tlaxcaltepec) 

23 Gobierno del Estado 
(Comisión Estatal de 

Caminos) 

Modernización y ampliación de camino E.C. km 
18+350 (Carretera estatal 330) – Tenasda 

(Barrio de San Ildefonso Tultepec) - Jacal de la 
Piedad-Santiago Mexquititlán Barrio 5o. (El Pastoreo) - 

Santiago Mexquititlán Barrio 4o. - E.C. km 46+000 
(Carretera estatal 300), Tramo del km 0+000 

al km 19+379, Subtramo a construir del 
km 0+000 al km 3+260 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de 
Bonfil 

0148 Xajay 
0053 Tenasda 

(Barrio de San Ildefonso) 
0039 San Ildefonso Tultepec (Centro)
0029 Santiago Mexquititlán Barrio 5o. 

(El Pastoreo), 
0031 Jacal de la Piedad 

0047 Santiago Mexquititlán Barrio 3o.
0048 Santiago Mexquititlán Barrio 4o. 

24 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil) 

Construcción del sistema de alcantarillado sanitario y 
Planta de tratamiento (1er. Etapa), para beneficiar a 

12 localidades de la Delegación de San Ildefonso 
Tultepec, en el municipio de Amealco de Bonfil 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de 
Bonfil 

0121 Cuicillo (Barrio de San Ildefonso) 
0059 El Bothé,  

0074 El Rincón de San Ildefonso,  
0054 El Tepozán 

(Barrio de San Ildefonso),  
0174 Loma de los Blases,  

0025 Mesillas,  
0039 San Ildefonso Tultepec (Centro), 

0053 Tenasdá 
(Barrio de San Ildefonso),  

0143 Tesquedó (Puerto del Chivato), 
0146 Veinte de Noviembre,  

0148 Xajay,  
0070 Yosphí 
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25 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil) 

 Construcción de revestimiento de camino a base de 
piedra bola Santiago Mexquititlán Barrio 1o.- Santiago 
Mexquititlán Barrio 3o.- Santiago Mexquititlán Barrio 
5o. (El Pastoreo), tramo del km 0+000 al km 3+800, 

subtramo a construir del 1+800 al 3+800 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de 
Bonfil 

0047 Santiago Mexquititlán Barrio 3o. 

26 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil) 

Construcción de camino a base de piedra bola E.C. 
2+000 (Carretera Federal San Juan del Río-Morelia)-
Chiteje de la Cruz, Tramo: del km 0+000 al km 8+500, 

subtramo a construir del km 3+500 al km 5+500 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de 
Bonfil 

0013 Chitejé de la Cruz 

27 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil) 

Construcción de camino a base de piedra bola E.C km 
2,2 (Rincón de Agua Buena-San Miguel Tlaxcaltepec)-

Barrio de El Pueblito (San Miguel Tlaxcaltepec)- El 
Barco (San Miguel Tlaxcaltepec), tramo del km 0+000 

al km 2+500, subtramo a construir 
del 0+000 al km 1+250  

Mazahua-Otomí 001 Amealco de 
Bonfil 

0109 Barrio el Barco 
(San Miguel Tlaxcaltepec) 

0102 El Pueblito 
(San Miguel Tlaxcaltepec) 

28 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil) 

Construcción de camino a base de piedra bola E.C km 
8 (Rincón de Agua Buena-Chiteje de Garabato)-

Guadalupe el Terrero, Tramo: del km 0+000 al km 
1+430, subtramo a construir: del km 0+430 

al km 1+430 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de 
Bonfil 

0055 Guadalupe El Terrero  

29 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil) 

Construcción de camino a base de piedra bola E.C. 
km 0.5 (El Lindero-Los Arboles)-Barrio Presa del 
Tecolote (El Lindero), Tramo: del km 0+000 al km 

3+170, subtramo a construir: del km 0+000 
al km 1+000 

Mazahua-Otomí 001 Amealco de 
Bonfil 

0114 Barrio Presa del Tecolote 
(El Lindero) 

30 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Arroyo Seco) 

Modernización y ampliación de camino E.C. km 8+200 
(Purísima de Arista-San Juan Buenaventura)-San José 

de las Flores, Tramo: del km 0+000 al km 5+000. 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

003 Arroyo Seco 0054 San José de las Flores 

31 Gobierno del Estado 
(Comisión Estatal de 

Caminos) 

Modernización y ampliación del camino E.C. km 
48+650 (Jalpan-Río Verde)-La Cantera, Tramo: del km 

0+000 al km 4+700, subtramo a modernizar: 
del km 0+000 al km 3+000 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

003 Arroyo Seco 0010 La Cantera 
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32 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Arroyo Seco) 

Modernización y ampliación del camino 
El Refugio-El Riachuelo, Tramo a modernizar: 

del km 0+000 al km 1+800 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

003 Arroyo Seco 0152 El Riachuelo 

33 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Arroyo Seco) 

Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para 
la modernización y ampliación del camino E.C. km. 34 
(Jalpan-Río Verde)-El Sabinito, Tramo aproximado: del 

km 0+000 al km 6+700 (6.70 kilómetros) 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

003 Arroyo Seco 0048 El Sabinito 

34 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Jalpan de Serra) 

Elaboración de estudios y proyecto ejecutivo para la 
construcción del sistema de agua potable, para 

beneficiar a las localidades de Carrizalito y Los Jasso, 
en el municipio de Jalpan de Serra 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

009 Jalpan de Serra 0037 Los Jasso 
0020 Carrizalito 

35 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Jalpan de Serra) 

Elaboración de estudios y proyecto ejecutivo para la 
construcción del sistema de agua potable, para 

beneficiar a las localidades de Soledad de Guadalupe, 
Mesa del Pino y El Cañón, en el municipio 

de Jalpan de Serra 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

009 Jalpan de Serra 0084 Soledad de Guadalupe 
0116 Mesa del Pino 

0185 El Cañón  

36 Gobierno del Estado 
(Comisión Estatal de 

Caminos) 

Modernización y ampliación de camino E.C km 6 
(Carretera Estatal La Vuelta-Tancoyol)-Zoyapilca-
Soledad de Guadalupe-El Cañón-Valle Verde-San 

Isidro-El Saucito-La Esperanza-Rancho Nuevo, 
Tramo: del km 0+000 al km 45+000, subtramo a 

modernizar del km 2+600 al 7+600 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

009 Jalpan de Serra 0030 La Esperanza 
0060 Valle Verde 

0069 Rancho Nuevo 
0084 Soledad de Guadalupe 

0095 Zoyapilca 
0150 El Saucito 
0178 San Isidro 
0185 El Cañón 

37 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Jalpan de Serra) 

Modernización y ampliación de camino Tancoyol-San 
Antonio Tancoyol, Tramo: del km 0+000 al 11+360, 

subtramo a modernizar del km 0+000 al 1+000 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

009 Jalpan de Serra 0032 Las Flores 
0075 San Antonio Tancoyol 

0233 Las Nuevas Flores 

38 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Jalpan de Serra) 

Modernización y ampliación de camino E.C km 17 
(Carretera Estatal La Vuelta-Tancoyol)-Mesa del Sauz, 

Tramo: del km 0+000 al km 8+820, subtramo a 
modernizar del km 0+000 al km 0+900  

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

009 Jalpan de Serra 0049 Mesa del Sauz 
0207 El Tepamal 
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39 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Jalpan de Serra) 

Modernización y ampliación de camino Tancoyol-El 
Divisadero-El Rincón, Tramo a modernizar: del km 
0+000 al km 2+400, subtramo a modernizar del km 

1+200 al km 2+400 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

009 Jalpan de Serra 0026 El Divisadero 
0087 Tancoyol 
0108 El Rincón 

40 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Jalpan de Serra) 

Elaboración de los Estudios y proyecto ejecutivo para 
la modernización y ampliación de camino E.C. km 175 
(Carretera Federal San Juan del Río-Xilitla)-Laguna de 

Pitzquintla, Tramo estimado: del km 0+000 al km 
2+500 (2.50 kilómetros) 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

009 Jalpan de Serra 0041 Laguna de Pitzquintla 

41 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Jalpan de Serra) 

Ampliación de la red de distribución de energía 
eléctrica, para beneficiar a la localidad de Zoyapilca, 

en el municipio de Jalpan de Serra 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

009 Jalpan de Serra 0095 Zoyapilca 

42 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Jalpan de Serra) 

Ampliación de la red de distribución de energía 
eléctrica, para beneficiar a la localidad de Valle Verde, 

en el municipio de Jalpan de Serra 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

009 Jalpan de Serra 0060 Valle Verde 

43 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Cadereyta de Montes) 

Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para 
la construcción del sistema de alcantarillado sanitario 

para beneficiar a la localidad de Boxasní, en el 
municipio de Cadereyta de Montes  

Otomí de Hidalgo-
Querétaro 

004 Cadereyta de 
Montes 

0013 Boxasní 

44 Gobierno del Estado 
(Comisión Estatal de 

Caminos) 

Modernización y ampliación de camino E.C. km 35 
(Vizarrón-San Joaquín)-Los Juárez, Tramo: del km 
0+000 al km 5+825, subtramo a modernizar: del km 

0+000 al km 5+825 

Otomí de Hidalgo-
Querétaro 

004 Cadereyta de 
Montes 

0048 Los Juárez 

45 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Cadereyta de Montes) 

Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para 
la modernización de camino E.C. km 7.1 (Puerto del 
Salitre-Yethay)-Rancho Nuevo Sombrerete, Tramo 

estimado: del km 0+000 al km 2+000 (2.0 kilómetros) 

Otomí de Hidalgo-
Querétaro 

004 Cadereyta de 
Montes 

0092 Rancho Nuevo Sombrerete 

46 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Cadereyta de Montes) 

Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para 
la modernización de camino E.C. km 9.5 (San Javier 

las Tuzas-Altamira)-El Soyatal, tramo estimado: 
del km 0+000 al km 3+800 

Otomí de Hidalgo-
Querétaro 

004 Cadereyta de 
Montes 

0112 El Soyatal 
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47 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Cadereyta de Montes) 

Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para 
la modernización de camino E.C. km 75.5 San Juan 
del Río-Xilitla)-La Florida, Tramo estimado del km 

0+000 al km 12+000 (12.0 kilómetros) 

Otomí de Hidalgo-
Querétaro 

004 Cadereyta de 
Montes 

0041 La Florida 

48 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Cadereyta de Montes) 

Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para 
la modernización de camino e.c. km 7.5 (El Palmar-

Tecozautla)-La Puerta, Tramo estimado del km 0+000 
al km 2+600 (2.6 kilómetros) 

Otomí de Hidalgo-
Querétaro 

004 Cadereyta de 
Montes 

0082 La Puerta 

49 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Cadereyta de Montes) 

Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para 
la modernización de camino E.C. km 17 (El Palmar-
Pathé)-El Chilar, Tramo estimado: del km 0+000 al 

1+200 (1.2 kilómetros) 

Otomí de Hidalgo-
Querétaro 

004 Cadereyta de 
Montes 

0032 El Chilar 

50 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Cadereyta de Montes) 

Ampliación de la red de distribución de energía 
eléctrica para beneficiar al Barrio "El Arroyo" de la 

localidad El Membrillo, en el municipio de Cadereyta 
de Montes 

Otomí de Hidalgo-
Querétaro 

004 Cadereyta de 
Montes 

0063 El Membrillo 

51 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Cadereyta de Montes) 

Ampliación de la red de distribución de energía 
eléctrica, para beneficiar al Barrio "El Sector" 

de la localidad La Laja, en el municipio de 
Cadereyta de Montes 

Otomí de Hidalgo-
Querétaro 

004 Cadereyta de 
Montes 

0050 La Laja 

52 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Cadereyta de Montes) 

Ampliación de la red de distribución de energía 
eléctrica, para beneficiar a la localidad El Rincón, en el 

municipio de Cadereyta de Montes 

Otomí de Hidalgo-
Querétaro 

004 Cadereyta de 
Montes 

0095 El Rincón 

53 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Cadereyta de Montes) 

Ampliación de la red de distribución de energía 
eléctrica para beneficiar a los Barrios de "El Durazno", 
"Mesa Chiquita" y "Mesa de la Lista", en la localidad 

de Sombrerete, del municipio de Cadereyta de Montes

Otomí de Hidalgo-
Querétaro 

004 Cadereyta de 
Montes 

0111 Sombrerete 

54 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Cadereyta de Montes) 

Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para 
la construcción del sistema de agua potable, para 

beneficiar a la localidad de Culebras, en el municipio 
de Cadereyta de Montes 

Otomí de Hidalgo-
Querétaro 

004 Cadereyta de 
Montes 

0078 Culebras 
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55 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Cadereyta de Montes) 

Ampliación de la red de distribución de energía 
eléctrica, para beneficiar al "Sector Centro", de la 

localidad de La Puerta, en el municipio de Cadereyta 
de Montes 

Otomí de Hidalgo-
Querétaro 

004 Cadereyta de 
Montes 

0082 La Puerta 

56 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Cadereyta de Montes) 

Ampliación de la red de distribución de energía 
eléctrica, para beneficiar a los Sectores "Iglesia" 
y "La Entrada", de la localidad de Boyecito, en el 

municipio de Cadereyta de Montes 

Otomí de Hidalgo-
Querétaro 

004 Cadereyta de 
Montes 

0152 Boyecito 

57 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Cadereyta de Montes) 

Ampliación de la red de distribución de energía 
eléctrica, para beneficiar al Sector "El Bordo", de la 
localidad de Altamira (La Bondotita), en el municipio 

de Cadereyta de Montes 

Otomí de Hidalgo-
Querétaro 

004 Cadereyta de 
Montes 

0005 Altamira (La Bondotita) 

58 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Cadereyta de Montes) 

Ampliación de la red de distribución de energía 
eléctrica para beneficiar al sector "El Tanque", de la 

localidad de Chavarrías, en el municipio de Cadereyta 
de Montes 

Otomí de Hidalgo-
Querétaro 

004 Cadereyta de 
Montes 

0031 Chavarrias 

59 Gobierno del Estado 
(Comisión Estatal de 

Caminos) 

Modernización y ampliación de camino E.C. km 
23+000 (Carretera Estatal Colón-Tolimán) Salitrera 

(Presa de la Soledad)-El Potrero, Tramo: del km 
0+000 al km 5+000, Subtramo a modernizar 

del km 1+325 al km 5+000 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

005 Colón  0035 El Potrero 
0041 Salitrera (Presa de la Soledad) 

60 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Colón) 

Modernización y ampliación del camino Salitrera 
(Presa de la Soledad)-El Carrizal, Tramo: 

del km 0+000 al km 3+000, Subtramo a modernizar 
del km 2+640 al km 3+000 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

005 Colón  0041 Salitrera (Presa de la Soledad) 
0009 El Carrizal 

61 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Colón) 

Ampliación de la línea y red de distribución de energía 
eléctrica, para beneficiar a la localidad El Fuenteño, 

en el municipio de Colón 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

005 Colón 0016 El Fuenteño 

62 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Colón) 

Ampliación de la línea y red de distribución de energía 
eléctrica, para beneficiar a la localidad El Carrizal, 

en el municipio de Colón 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

005 Colón 0009 El Carrizal 
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63 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Colón) 

Ampliación de la línea y red de distribución de energía 
eléctrica para beneficiar a la localidad La Salitrera 

(Presa de la Soledad), en la localidad de Colón  

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

005 Colón 0041 La Salitrera (Presa de la 
Soledad) 

64 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Colón) 

Ampliación de línea y red de distribución de energía 
eléctrica (1a. Etapa), para beneficiar a la localidad de 

El Zamorano, en el municipio de Colón 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

005 Colón 0059 El Zamorano 

65 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Colón) 

Ampliación de la línea y red de distribución de energía 
eléctrica, para beneficiar a la localidad Nuevo Alamos, 

en el municipio de Colón 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

005 Colón 0004 Nuevo Alamos 

66 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Colón) 

Ampliación de la línea y red de distribución de energía 
eléctrica, para la localidad de Los Trigos, en el 

municipio de Colón 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

005 Colón 0055 Los Trigos 

67 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Colón) 

Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para 
la construcción del sistema de alcantarillado sanitario 
para beneficiar a las localidades El Poleo, La Salitrera 

(Presa de La Soledad), El Potrero, El Carrizal, 
en el municipio de Colón 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

005 Colón 0034 El Poleo, 0041 La Salitrera 
(Presa de la Soledad), 0035 El Potrero, 

0009 El Carrizal 

68 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Colón) 

Ampliación de sistema de alcantarillado sanitario, 
para beneficiar a la localidad Los Trigos, 

en el municipio de Colón 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

005 Colón 0055 Los Trigos 

69 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Colón) 

Ampliación del sistema de agua potable, para 
beneficiar a la localidad de Nuevo Alamos, 

en el municipio de Colón 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

005 Colón 0004 Nuevo Alamos 

70 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Colón) 

Ampliación de la línea y red de distribución de energía 
eléctrica para beneficiar a la localidad El Potrero, 

en el municipio de Colón 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

005 Colón 0035 El Potrero 

71 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Colón) 

Ampliación de la línea y red de distribución de energía 
eléctrica para beneficiar al Barrio "Alto" de la localidad 

El Poleo, en el municipio de Colón 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

005 Colón  0034 El Poleo  
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72 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Huimilpan) 

Construcción de camino a base de piedra bola E.C. 
km 10+626 (Carretera Estatal 411)-Carranza (San 

Antonio), Tramo: del km 0+000 al km 3+355 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

008 Huimilpan 0008 Carranza (San Antonio) 
 

73 Gobierno del Estado 
(Comisión Estatal de 

Caminos) 

Construcción de camino a base de piedra bola E.C. 
km 14+930 (Carretera Estatal 411)-Puerta del 
Tepozán, Tramo: del km 0+000 al km 2+406 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

008 Huimilpan 0026 Puerta del Tepozán 

74 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Huimilpan) 

Ampliación de la red de distribución de energía 
eléctrica, para beneficiar a las Calles de Guanajuato, 
Primera privada de Michoacán, Segunda privada de 

Michoacán, Oaxaca, Privada Oaxaca, México, Privada 
Coahuila y Aguascalientes, de la localidad El Vegil, en 

el municipio de Huimilpan 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

008 Huimilpan 0037 El Vegil 

75 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Huimilpan) 

Ampliación de la red de distribución de energía 
eléctrica, para beneficiar a la localidad La Haciendita, 

en el municipio de Huimilpan 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

008 Huimilpan 0015 La Haciendita  

76 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Huimilpan) 

Ampliación de la red de distribución de energía 
eléctrica, para beneficiar a la localidad de Carranza 

(San Antonio), en el municipio de Huimilpan 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

008 Huimilpan 0008 Carranza (San Antonio) 

77 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Huimilpan) 

Ampliación de la red de distribución de energía 
eléctrica, para beneficiar a la localidad Puerta del 

Tepozán, en el municipio de Huimilpan 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

008 Huimilpan 0026 Puerta del Tepozán 

78 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Huimilpan) 

Ampliación del sistema de agua potable para 
beneficiar a las Calles de Oaxaca, Puebla, Privada 

Puebla, Guanajuato y San Luis Potosí de la localidad 
El Vegil, en el municipio de Huimilpan 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

008 Huimilpan 0037 El Vegil 

79 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Huimilpan) 

Ampliación del sistema de agua potable para 
beneficiar a la localidad de La Haciendita, en el 

municipio de Huimilpan 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

008 Huimilpan 0015 La Haciendita  
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80 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Huimilpan) 

Ampliación del sistema de alcantarillado sanitario, para 
beneficiar a las calles de: Oaxaca, Tlaxcala, Guerrero, 

Jalisco, San Luis Potosí y Sonora, en la localidad 
de El Vegil, en el municipio de Huimilpan 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

008 Huimilpan 0037 El Vegil 

81 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Huimilpan) 

Construcción del sistema de alcantarillado sanitario, 
para beneficiar a la localidad de Carranza 

(San Antonio), en el municipio de Huimilpan 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

008 Huimilpan 0008 Carranza (San Antonio) 
 

82 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Huimilpan) 

Construcción del sistema de alcantarillado sanitario, 
para beneficiar a la localidad de Puerta del Tepozán, 

en el municipio de Huimilpan 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

008 Huimilpan 0026 Puerta del Tepozán 

83 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Ezequiel Montes) 

Construcción del sistema de alcantarillado sanitario 
(1a. Etapa), para beneficiar a la localidad de Loberas, 

en el municipio de Ezequiel Montes 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

007 Ezequiel 
Montes 

0021 Loberas 

84 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Ezequiel Montes) 

Construcción del sistema de alcantarillado sanitario y 
planta de tratamiento (1a. Etapa), para beneficiar 
a la localidad de El Bondotal, en el municipio de 

Ezequiel Montes 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

007 Ezequiel 
Montes 

0004 El Bondotal 

85 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Ezequiel Montes) 

Construcción del sistema de alcantarillado sanitario 
(1a. Etapa), para beneficiar a la localidad de Barreras, 

en el municipio de Ezequiel Montes 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

007 Ezequiel 
Montes 

0002 Barreras 

86 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Ezequiel Montes) 

Construcción del sistema de alcantarillado sanitario 
(1a. Etapa), para beneficiar a la localidad de 

Guanajuatito, en el municipio de Ezequiel Montes 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

007 Ezequiel 
Montes 

0015 Guanajuatito 

87 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Ezequiel Montes) 

Ampliación del sistema de alcantarillado sanitario, 
para beneficiar a la localidad de Las Rosas, 

en el municipio de Ezequiel Montes 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

007 Ezequiel 
Montes 

0031 Las Rosas 

88 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Ezequiel Montes) 

Ampliación de la red de distribución de energía 
eléctrica, para beneficiar a la localidad de Las Rosas, 

en el municipio de Ezequiel Montes 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

007 Ezequiel 
Montes 

0031 Las Rosas 
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89 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Ezequiel Montes) 

Ampliación de la red de distribución de energía 
eléctrica, para beneficiar a la localidad de Barreras, en 

el municipio de Ezequiel Montes 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

007 Ezequiel 
Montes 

0002 Barreras 

90 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Ezequiel Montes) 

Ampliación de la red de distribución de energía 
eléctrica, para beneficiar a la localidad de Loberas, en 

el municipio de Ezequiel Montes 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

007 Ezequiel 
Montes 

0021 Loberas 

91 Gobierno del Estado 
(Comisión Estatal de 

Caminos) 

Modernización y ampliación de camino E.C. km 6+120 
(Carretera 130)-Palo Seco, Tramo a modernizar: del 

km 0+000 al km 6+200 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

007 Ezequiel 
Montes 

0171 Palo Seco  

92 Gobierno del Estado 
(Comisión Estatal de 

Caminos) 

Modernización y ampliación de camino E.C. km 
32+120 (Carretera 120)-San Antonio, Tramo a 

modernizar: del km 0+000 al km 5+600 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

007 Ezequiel 
Montes 

0033 San Antonio  

93 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Peñamiller) 

Construcción del sistema de agua potable 
(1a. Etapa, consistente en la perforación de pozo 
profundo), para beneficiar la localidad de Agua de 

Pedro en el municipio de Peñamiller 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

013 Peñamiller 0006 Agua de Pedro 

94 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Peñamiller) 

Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para 
la Modernización y ampliación del camino E.C. km 85 

(San Juan del Río-Xilitla)-La Plazuela-El Atorón-Puerto 
Blanco-El Moral, Tramo estimado: del km 0+000 al km 

14+000 (14.0 kilómetros) 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

013 Peñamiller 0037 El Moral 
0046 La Plazuela 

0085 Puerto Blanco 
0123 El Atorón 

95 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Peñamiller) 

Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para 
la Modernización y ampliación del camino E.C. km 23 

(Peñamiller-Palmas)-El Tequezquite-El Arte-El 
Carrizal, Tramo estimado: del km 0+000 al km 14+000 

(14.0 kilómetros) 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

013 Peñamiller 0013 El Arte 
0016 El Carrizal 

0059 El Tequezquite 

96 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Peñamiller) 

Ampliación de sistema de agua potable, para 
beneficiar a la localidad de Cuesta Colorada 

en el municipio de Peñamiller 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

013 Peñamiller 0023 Cuesta Colorada 

97 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Peñamiller) 

Ampliación de la red de distribución de energía 
eléctrica (1a. Etapa), para beneficiar a la localidad de 

Agua Caliente en el municipio de Peñamiller 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

013 Peñamiller 0004 Agua Caliente 
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98 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Peñamiller) 

Ampliación del sistema de agua potable, para 
beneficiar a la localidad de Agua Caliente, en el 

municipio de Peñamiller 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

013 Peñamiller 0004 Agua Caliente 

99 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Peñamiller) 

Ampliación de la red de distribución de energía 
eléctrica, para beneficiar a la localidad de El Carrizal 

en el municipio de Peñamiller 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

013 Peñamiller 0016 El Carrizal 

100 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Peñamiller) 

Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo 
para la Modernización y ampliación del camino 

La Plazuela-La Laja, Tramo estimado: del km 0+000 al 
km 4+000 (4.0 kilómetros) 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

013 Peñamiller 0046 La Plazuela 
0122 La Laja 

101 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Peñamiller) 

Construcción del camino a base de piedra de pepena 
E.C. km 33 (Tolimán-Palmas)-Cruz del Milagro, 
Tramo a construir: del km 0+000 al km 1+500 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

013 Peñamiller 0022 Cruz del Milagro 

102 Gobierno del Estado 
(Comisión Estatal de 

Caminos) 

Modernización y ampliación del camino E.C. km 5+000 
(Peña Blanca-Peñamiller)-La Paz-Milpillas, Tramo: del 
km 0+000 al 12+000; subtramo a modernizar del km 

0+000 al km 5+000 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

013 Peñamiller 0008 El Alamito 
0044 El Pilón 

0083 El Motoshí (La Paz) 
0084 La Paz 

0105 Mentiras 
0145 Milpillas 

103 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Peñamiller) 

Construcción de camino a base de piedra de pepena 
E.C. km 5 (Portugués-Agua Fría)-Puerto del Cobre-

Las Mesas, Tramo: del km. 0+000 al 6+000, subtramo 
a construir: del km 0+000 al km 2+000 

Municipios que no 
pertenecen a una 
región indígena 

013 Peñamiller 0035 Mesas, Las 

104 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Tolimán) 

Ampliación del sistema de alcantarillado sanitario 
(1er. Etapa), para beneficiar a las localidades de Casa 

Blanca, El Tule, Lomas de Casa Blanca y El Cerrito 
Parado, en el municipio de Tolimán 

Otomí de Hidalgo y 
Querétaro 

018 Tolimán 0009 Casa Blanca 
0012 El Cerrito Parado 

0119 El Tule 
0127 Loma de Casa Blanca 

105 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Tolimán) 

Ampliación del sistema de alcantarillado sanitario 
(1er. Etapa), para beneficiar a las localidades de 

El Lindero, La Estancia, Barrio de García, Panales, 
La Puerta y Nogales, en el Municipio de Tolimán 

Otomí de Hidalgo y 
Querétaro 

018 Tolimán 0019 La Estancia 
0033 Nogales 
0035 Panales 
0069 Lindero 

0074 Barrio de García 
0123 La Puerta 
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106 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Tolimán) 

Ampliación del sistema de alcantarillado sanitario, para 
beneficiar la Calle "Mezquite" de la localidad de San 
Pedro de los Eucaliptos, en el municipio de Tolimán  

Otomí de Hidalgo y 
Querétaro 

018 Tolimán 0117 San Pedro de los Eucaliptos 

107 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Tolimán) 

Ampliación de sistema de alcantarillado sanitario 
(2a. Etapa), en las localidades Granjero y el Molino, en 

el municipio de Tolimán  

Otomí de Hidalgo-
Querétaro 

018 Tolimán 0021 Granjeno 
0031 El Molino 

108 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Tolimán) 

 Ampliación de la red de distribución de energía 
eléctrica, para beneficiar a la Colonia 

"Villas de Guadalupe" de la localidad de Gudinos, 
en el municipio de Tolimán  

Otomí de Hidalgo-
Querétaro 

018 Tolimán 0022 Gudinos 

109 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Tolimán) 

 Ampliación de la red de distribución de energía 
eléctrica, para beneficiar a las Colonias "El Puente" y 

"Lindavista" de la localidad Granjeno, 
en el municipio de Tolimán  

Otomí de Hidalgo-
Querétaro 

018 Tolimán 0021 Granjeno 

110 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Tolimán) 

Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para 
la Modernización y ampliación de camino Casa 

Blanca-La Presita-El Pedregal, Tramo estimado: 
del km 0+000 al 4+000 (4.0 kilómetros) 

Otomí de Hidalgo-
Querétaro 

018 Tolimán 0129 La Presita 
0128 El Pedregal 

0124 Ciprés 

111 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Tolimán) 

 Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para 
la Modernización y ampliación del camino E.C. km 

17+000 (Tolimán-Bomintzá)-Derramadero-Límite con 
el Estado de Guanajuato, Tramo estimado: 
del km 0+000 al 19+000 (19.0 kilómetros) 

Otomí de Hidalgo-
Querétaro 

018 Tolimán 0017 Derramadero 
0013 Corralitos 

112 Gobierno del Estado 
(H. Ayuntamiento de 

Tolimán) 

 Elaboración de los estudios y proyecto ejecutivo para 
la construcción de puente vehicular, ubicado en el km 

6+200 del camino Rancho Nuevo-El Terrero, 
en el cruce con el Arroyo "Grande"  

Otomí de Hidalgo-
Querétaro 

018 Tolimán 0040 Rancho Nuevo 

El Director General de Infraestructura, José Antonio Díaz García.- Rúbrica. 

(R.- 335200) 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

RELACION de los aspirantes que obtuvieron, en escala de cero a cien, una calificación de ochenta o más puntos en 
el examen de conocimientos del Concurso Abierto de Oposición 1/2011 para la selección de defensores públicos y 
asesores jurídicos del Instituto Federal de Defensoría Pública, o en las homologaciones correspondientes a la 
especialización en defensa penal, impartida en la sede central del Instituto en los años 2008, 2009 y 2010; y en la de 
asesoría jurídica de 2009 y 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la 
Federación. 

RELACION DE LOS ASPIRANTES QUE OBTUVIERON, EN ESCALA DE CERO A CIEN, UNA CALIFICACION DE 
OCHENTA O MAS PUNTOS EN EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS DEL CONCURSO ABIERTO DE OPOSICION 1/2011 
PARA LA SELECCION DE DEFENSORES PUBLICOS Y ASESORES JURIDICOS DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
DEFENSORIA PUBLICA, O EN LAS HOMOLOGACIONES CORRESPONDIENTES A LA ESPECIALIZACION EN 
DEFENSA PENAL, IMPARTIDA EN LA SEDE CENTRAL DEL INSTITUTO EN LOS AÑOS 2008, 2009 Y 2010; Y EN LA DE 
ASESORIA JURIDICA DE 2009 Y 2010. 

CONSIDERANDO 

1o. Que conforme a la Base Séptima de la Convocatoria al concurso abierto de oposición 1/2011 para la 
selección de defensores públicos y asesores jurídicos del Instituto Federal de Defensoría Pública, a través de 
la publicación en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, el día veintiocho 
de octubre del año en curso se dio a conocer la lista con los números confidenciales de los aspirantes 
admitidos. 

2o. Que en términos de la Base Novena, primer párrafo, de la propia Convocatoria, la primera etapa 
del Concurso, consistente en examen de conocimientos jurídicos por escrito, se celebró el día jueves 3 de 
noviembre siguiente. 

3o. Que de acuerdo con la citada Base Novena, tercer párrafo, la segunda etapa del Concurso tendrá 
lugar el día viernes 25 de ese mismo mes de noviembre, con la participación de los aspirantes que hayan 
obtenido, en escala de cero a cien, una calificación de ochenta o más puntos en la primera. 

4o. Que conforme a la Base Décima, los aspirantes egresados de la Especialización en Defensa Penal 
impartida en la sede central del Instituto Federal de Defensoría Pública 2008, 2009 y 2010; y de la 
Especialización en Asesoría Jurídica 2009 y 2010, respectivamente, que acreditaron todas las asignaturas en 
esos periodos y obtuvieron promedio general mínimo de 8.5 en escala de 0 a 10, se les homologó la 
Especialización a la primera etapa de este Concurso, con la calificación equivalente a ese promedio en escala 
de cero a cien. 

En consecuencia, con apoyo en las bases de referencia, se da a conocer a los interesados: 

PRIMERO.- RELACION DE LOS ASPIRANTES A LAS PLAZAS DE DEFENSOR PUBLICO FEDERAL QUE POR 
HABER OBTENIDO EN ESCALA DE CERO A CIEN UNA CALIFICACION DE OCHENTA O MAS PUNTOS EN EL 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS DE LA PRIMERA ETAPA, PARTICIPARAN EN LA SEGUNDA: 

NOMBRE REGISTRO 

AGUILAR MARTINEZ VIRGINIA  JAL. 076-D 

AHUMADA TRUJILLO JORGE ALFONSO  D.F. 129-D 

ARIAS VELASCO TOMAS ANAPOLITO  TAB. 086-D 

AVALOS CORTEZ GABINO ALAIN  N.L. 020-D 

BALBUENA PLACIER ALFREDO  D.F. 015-D 

BECERRA PONCE DE LEON OMAR N.L. 030-D 

BELTRAN TREVIZO THELMA CRISTINA  D.F. 266-D 

CASTILLO GONZALEZ JESUS MANUEL  D.F. 145-D 
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CASTRO DE LA TORRE JANETT  N.L. 066-D 

CEPEDA MORADO ELIAS GERARDO  D.F. 365-D 

CHAVEZ GODINEZ JOSE JUAN  JAL. 126-D 

CURIEL GARCIA GEOVANNI  D.F. 047-D 

ESPARZA CENICEROS PALOMA  N.L. 007-D 

FELIX BERNAL PAUL ERNESTO  JAL. 092-D 

FELIX MEDINA DANIEL DAVID  N.L. 054-D 

FLORES VALDEZ VERA ANGELA  D.F. 011-D 

GALEANA LEDESMA OSCAR ALEJANDRO  D.F. 089-D 

GALLARDO CISNEROS YANETH GUADALUPE  D.F. 018-D 

GALVEZ CORDOVA JUAN JACOB D.F. 294-D 

GARCIA DE LA ROSA GERARDO  N.L. 017-D 

GIL ESQUIVEL GUADALUPE ELOISA D.F. 179-D 

GONZALEZ SEGUNDO JOEL  N.L. 027-D 

GUEREQUE SIGALA MARIA DE GUADALUPE  N.L. 043-D 

GUTIERREZ CARDENAS RAUL  JAL. 031-D 

GUTIERREZ TERAN CARLOS ALFONSO  N.L. 026-D 

GUTIERREZ VALLE MARITZA  D.F. 176-D 

HERNANDEZ HERRERA BLANCA IRENE  JAL. 073-D 

HERNANDEZ PAREDES CESAR  D.F. 082-D 

HERRERA MORALES JUAN DE LA CRUZ  D.F. 196-D 

HERRERA PRIETO RICARDO  D.F. 174-D 

ISIDRO VICENTE OMAR  D.F. 140-D 

JACQUES VALDEPEÑAS ISRAEL GERARDO  N.L. 013-D 

JIMENEZ GARCIA ALBERTO  JAL. 010-D 

KURI GODINEZ FRANCISCO  N.L. 015-D 

LOBATO SOSA MARIA GUADALUPE  D.F. 048-D 

LOPEZ GUZMAN MARIA DE JESUS  D.F. 273-D 

LOPEZ MEDINA JAHIR  JAL. 041-D 

LUCAS MARTINEZ DAVID  D.F. 183-D 

LUCIO RIVAS JESUS ALEJANDRO  N.L. 038-D 

MANRIQUE LOPEZ GERARDO AUGUSTO  D.F. 242-D 

MARIN CRUZ KAREN  D.F. 483-D 

MARTINEZ QUINTANA CUAUHTEMOC  D.F. 255-D 

MARTINEZ TAPIA IVONNE  TAB. 098-D 

MEJIA VEGA MARTIN ERNESTO D.F. 060-D 
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MENA BARRERA RENAN ALBERTO  D.F. 424-D 

MENDEZ DEMEZA MARIANO  TAB. 039-D 

MENDOZA HERNANDEZ ROSA ANGELICA  JAL. 061-D 

MENDOZA LOPEZ CARLOS EDUARDO  D.F. 126-D 

MIRANDA AGUILERA CUAUHTEMOC  D.F. 169-D 

MOLINA ESCOBAR JAVIER  JAL. 137-D 

MONTOYA LEAL EDGAR  D.F. 484-D 

MORENO GOMEZ HECTOR  JAL. 023-D 

MOROYOQUI SERNA LUZ MARIA  N.L. 062-D 

MUÑOZ ANDRADE MARCO ANTONIO  N.L. 039-D 

NASAR MARIN ROBERTO CARLOS  TAB. 047-D 

OROZCO TOLEDO MARTIN  JAL. 085-D 

ORTIZ ESTRADA OSCAR ALEJANDRO  D.F. 200-D 

PERALTA HOYO ARMANDO DANIEL  JAL. 020-D 

PEREZ CAMARENA JEANETT  D.F. 027-D 

PEREZ CHAVEZ JAVIER ALFONSO  N.L. 031-D 

PEREZ RODRIGUEZ SERGIO HECTOR  N.L. 021-D 

PICASO TRUJILLO CLAUDIA  N.L. 009-D 

PIMENTEL GIRON FLORENTINO FRANCISCO  D.F. 071-D 

QUINTANILLA SALAZAR ERNESTO  N.L. 060-D 

RAMIREZ GONZALEZ FRANCISCO  N.L. 042-D 

RAMIREZ MORALES DIEGO  D.F. 075-D 

REYES RANGEL VLADIMIR AXAYACATL  D.F. 432-D 

ROMERO HERNANDEZ JESUS D.F. 105-D 

ROSALES MORALES DAMIAN GUSTAVO  D.F. 251-D 

ROSILLO FLORES ALFREDO  D.F. 148-D 

RUIZ ALVAREZ GISELA  JAL. 150-D 

RUIZ ALVAREZ NIDIA MERLYN  TAB. 031-D 

SAAVEDRA GUTIERREZ ROBERTO AARON  JAL. 132-D 

SALAS GAETA JOSE EDUARDO  D.F. 152-D 

SANTIAGO MENDOZA SERGIO  JAL. 003-D 

SANTOS RUIZ MARIO  JAL. 034-D 

SOLIS JAIME JORGE LUIS  JAL. 115-D 

SOTO RADILLA ALFONSO  D.F. 244-D 

TOLEDO PRADO GABRIELA  D.F. 181-D 

TORRES ARREOLA JOSE LUIS  N.L. 028-D 



Lunes 14 de noviembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     73 

TREJO SANCHEZ ROGELIO  D.F. 198-D 

URIARTE FRIAS DULCE MARIA  JAL. 022-D 

VALENCIA ALCAZAR ALBERTO  JAL. 102-D 

VALLE CASTILLO JOSE ANGEL  D.F. 095-D 

VARGAS SUAREZ CLISERIO  D.F. 092-D 

VERDUGO ELGUEA ERICK  JAL. 038-D 

ZACARIAS SANCHEZ HUGO  D.F. 147-D 

ZARATE HUERTA DAVID  JAL. 083-D 

ZARZA SANCHEZ MARCO ANTONIO  D.F. 094-D 

 

SEGUNDO.- RELACION DE LOS ASPIRANTES A LAS PLAZAS DE DEFENSOR PUBLICO FEDERAL QUE POR 
HABER OBTENIDO LAS CALIFICACIONES REQUERIDAS EN LA ESPECIALIZACION EN DEFENSA PENAL IMPARTIDA 
EN LA SEDE CENTRAL DEL INSTITUTO EN LOS AÑOS 2008, 2009 Y 2011, SE LES HOMOLOGA A LA PRIMERA 
ETAPA Y POR LO TANTO PARTICIPARAN EN LA SEGUNDA: 

 NOMBRE REGISTRO 

ALANUZA MORALES JOSUE VICENTE  D.F. 085-D 

ALCANTARA MEJIA MIRIAM  D.F. 120-D 

ALLENDE SANCHEZ FERNANDO  D.F. 212-D 

ANDRADE CONTRERAS LETICIA  D.F. 083-D 

ARENAS NUÑEZ PEDRO DE JESUS  D.F. 361-D 

AVILES PLAZOLA BENJAMIN ARMANDO D.F. 080-D 

BAÑUELOS MARTINEZ MARIA FIDENCIA  D.F. 292-D 

CERVANTES CORTES MARTIN MARCOS  D.F. 447-D 

CORONA ORTIZ WENDOLYN  D.F. 249-D 

DE JESUS DIOSDADO MIGUEL  N.L. 003-D 

ECHAGARAY RIVERA LUIS ALONSO  D.F. 360-D 

FLORES GONZALEZ HUMBERTO  D.F. 144-D 

GARCIA GARRIDO MODESTO  D.F. 104-D 

GARCIA RODRIGUEZ ENRIQUE EDUARDO  D.F. 286-D 

GONZALEZ BARRERA MIGUEL ANGEL  D.F. 278-D 

GUADALUPE GRANADOS RUBEN  D.F. 002-D 

GUZMAN RAMIREZ ARMANDO  D.F. 208-D 

HERNANDEZ CARDENAS ALMA ROSA  D.F. 130-D 

HERNANDEZ NOCEDAL MARIA EUGENIA  D.F. 157-D 

LOPEZ PALOMO EPIFANIO  D.F. 272-D 

LOPEZ SANCHEZ MARIA SONIA  D.F. 436-D 

LUVIANO RUIZ MARIO FELIPE DE JESUS  D.F. 400-D 
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MAYER MARTINEZ DAVID  D.F. 201-D 

MEZA ECHEVERRIA YOLANDA  D.F. 488-D 

MORALES GUTIERREZ MARCELA  D.F. 243-D 

ORAN PEÑA SAUL  D.F. 275-D 

ORTIZ GONZALEZ JORGE  D.F. 357-D 

PADILLA FLORES JUAN JOSE  D.F. 061-D 

RAMIREZ FONSECA ANGEL  D.F. 409-D 

RAMOS MARTINEZ JOAN  D.F. 039-D 

ROSAS CASTRESANA RUBEN  D.F. 166-D 

SAAVEDRA DECIGA ESMERALDA  D.F. 182-D 

SANCHEZ DEL RIO FRANCISCO JAVIER  D.F. 093-D 

SOLLANO AVENDAÑO MARIA IRAI  D.F. 204-D 

SORIA FLORES ROCIO DEL CARMEN  D.F. 081-D 

ZAVALA SOSA ALEJANDRO  D.F. 226-D 

 

PRIMERO.- RELACION DE LOS ASPIRANTES A LAS PLAZAS DE ASESOR JURIDICO FEDERAL QUE POR HABER 
OBTENIDO EN ESCALA DE CERO A CIEN UNA CALIFICACION DE OCHENTA O MAS PUNTOS EN EL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS DE LA PRIMERA ETAPA, PARTICIPARAN EN LA SEGUNDA: 

NOMBRE REGISTRO 

ARZOLA SANCHEZ JOSE MANUEL  JAL. 042-A 

GONGORA LOPEZ JUAN CARLOS  D.F. 016-A 

LEON CORTES ALEJANDRO  D.F. 041-A 

LOPEZ RAMOS CESAR  D.F. 047-A 

RASCON FELIX MARIA ELENA  D.F. 037-A 

RIOS HERRERA ALMA GABRIELA CATALINA  JAL. 098-A 

RODRIGUEZ ROJO CECILIA TERESITA  JAL. 074-A 

ROJO SAÑUDO MARIO NICOLAS  N.L. 007-A 

ROMAN SUAREZ REGINEL  N.L. 001-A 

TRUJILLO MENDEZ GERARDO DANIEL  D.F. 114-A 

 

 SEGUNDO.- RELACION DE LOS ASPIRANTES A LAS PLAZAS DE ASESOR JURIDICO FEDERAL QUE POR 
HABER OBTENIDO LAS CALIFICACIONES REQUERIDAS EN LA ESPECIALIZACION EN ASESORIA JURIDICA 
IMPARTIDA EN LA SEDE CENTRAL DEL INSTITUTO EN LOS AÑOS 2009 Y 2010, SE LES HOMOLOGA A LA PRIMERA 
ETAPA Y POR LO TANTO PARTICIPARAN EN LA SEGUNDA: 

NOMBRE REGISTRO 

BALDERRAMA RAMIREZ ZORAYA  D.F. 080-A 

CABRERA MORENO JORGE  D.F. 020-A 

CUELLAR CORDOBA ELVIA  D.F. 123-A 
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GUERRERO REYES MIGUEL ANGEL  D.F. 053-A 

JIMAREZ CABRERA JOSE LUIS  D.F. 125-A 

JIMENEZ LOPEZ J. GUADALUPE D.F. 091-A 

NAVA DOMINGUEZ ANTONIO D.F. 024-A 

PEREZ HERNANDEZ MAURICIO  D.F. 102-A 

RAMIREZ FLORES JOSE  D.F. 124-A 

RAMIREZ QUINTANAR MARIA YARABIT  TAB. 050-A 

RIVERA GONZALEZ FRANCISCO  D.F. 026-A 

ROSAS HERRERA MARCO TULIO DE EDGARDO  D.F. 034-A 

URIBE LARA JOSE DE JESUS  D.F. 076-A 

VARGAS CRUZ MOISES FORTINO  D.F. 009-A 

VAZQUEZ ESCAMILLA ARACELI  D.F. 019-A 

VEGA CORTES MIGUEL ANGEL  D.F. 078-A 

VIVANCO OCAMPO YAZBEK OLIVA  D.F. 038-A 

 

TERCERO.- LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE TENDRA VERIFICATIVO LA SEGUNDA ETAPA.- Esta etapa, 
consistente en la evaluación psicológica, se llevará a cabo el día viernes 25 de noviembre de 2011 en EXPO 
REFORMA CANACO CIUDAD DE MEXICO, ubicada en la calle MORELOS NUMERO 67, COLONIA JUAREZ, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, ENTRE LAS CALLES DE 
ABRAHAM GONZALEZ Y BUCARELI. 

Los concursantes deberán presentarse en la fecha y lugar señalados, a partir de las 9:00 horas para llevar 
a cabo el registro y trámite de identificación, debiendo exhibir original de la credencial para votar con 
fotografía, de la cédula profesional o del pasaporte vigente expedido por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, así como la tarjeta de inscripción con la fotografía y el número confidencial que los identifica. 
El desarrollo de la etapa iniciará en punto de las 10:00 A.M., con duración hasta de cuatro horas. 

CUARTO.- RESULTADO FINAL DEL CONCURSO.- Concluido el proceso de evaluación de las pruebas 
de la segunda etapa, una vez identificados los concursantes que las superaron y atendiendo a las 
calificaciones obtenidas en la primera, se hará la declaratoria de los triunfadores y la Dirección General del 
Instituto dará a conocer sus nombres en orden alfabético de apellidos dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la conclusión del proceso referido, mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico de circulación nacional, la que surtirá efectos de notificación para todos los participantes. 

QUINTO. DEVOLUCION DE DOCUMENTOS.- Los aspirantes cuyos nombres no aparecen en esta 
relación, podrán recoger su documentación durante la primera quincena del mes de febrero 2012, en días y 
horas hábiles, en el lugar en que realizó los trámites de inscripción, debiendo entregar la tarjeta con su 
número confidencial y llenar el formato de acuse de recibo que se proporcionará para ese efecto. Los 
documentos que no se recojan en ese período, ante la falta de interés de los aspirantes, serán destruidos sin 
responsabilidad de la institución. 

TRANSITORIO 

UNICO. Publíquese esta relación, en orden alfabético de apellidos, con los nombres de los concursantes 
que participarán en la segunda etapa del concurso abierto de oposición 1/2011 para la selección de 
defensores públicos y asesores jurídicos del Instituto Federal de Defensoría Pública, en la página web del 
Instituto Federal de Defensoría Pública. 

México, D.F., a 7 de noviembre de 2011.- El Director General del Instituto Federal de Defensoría Pública, 
Magistrado Alejandro Roldán Velázquez.- Rúbrica. 



76    (Primera Sección)  DIARIO OFICIAL Lunes 14 de noviembre de 2011 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la  
Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto 
en las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 
Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  
de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 
mencionadas, fue de $13.4165 M.N. (trece pesos con cuatro mil ciento sesenta y cinco diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 
México, D.F., a 11 de noviembre de 2011.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 
Rúbrica. 

 
 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 
instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda 
Nacional (TIIE) a plazos de 29 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.8050 y 4.8150 por ciento, 
respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco S.A., 
Banco Interacciones S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 11 de Noviembre de 2011.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 
Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 
Rúbrica. 

 
 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las instituciones  
de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACION A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DOLARES DE LOS EE.UU.A.,  
A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE DEL PAIS (CCP-Dólares) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco  
de México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EE.UU.A., a 
cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en porciento anual, fue de 
2.20 (dos puntos y veinte centésimas) en el mes de octubre de 2011. 

México, D.F., a 11 de noviembre de 2011.- BANCO DE MEXICO: El Director de Información del Sistema 
Financiero, Mario Alejandro Gaytán González.- Rúbrica.- El Director General Jurídico, Héctor Reynaldo 
Tinoco Jaramillo.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA 

ACUERDO G/JGA/40/2011, mediante el cual José Manuel Morales Gómez asume funciones de Magistrado por 
Ministerio de Ley en la Segunda Sala Regional Hidalgo-México, Primera Ponencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO G/JGA/40/2011 

MAGISTRADO POR MINISTERIO DE LEY, LICENCIADO JOSE MANUEL MORALES GOMEZ, EN LA SEGUNDA 

SALA REGIONAL HIDALGO-MEXICO, PRIMERA PONENCIA. 

Acuerdo General G/JGA/40/2011 de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, que reconoce la asunción de funciones de Magistrado por Ministerio de Ley en la 
Segunda Sala Regional Hidalgo-México, Primera ponencia, del Licenciado José Manuel Morales Gómez. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
tribunales del país estarán expeditos para impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial, por lo que 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra obligado a garantizar a los gobernados 
este mandato de la Carta Magna de manera puntual; 

Segundo. Que el artículo 39 de la Ley Orgánica de este Tribunal, establece que la Junta de Gobierno y 
Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y carrera 
jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus funciones; 

Tercero. Que en términos de las fracciones I y XXII del artículo 41 de la citada Ley, es facultad de la Junta 
de Gobierno y Administración expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal y 
dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 

Cuarto. Que en términos de los artículos 46 y 47 del Reglamento Interior del mismo Tribunal, se entiende 
por administración la actividad tendiente a la correcta y adecuada planeación, organización, operación y 
control de las áreas del Tribunal que correspondan a sus competencias, para lo cual este órgano colegiado 
emitirá los acuerdos y las disposiciones de orden y buen gobierno que corresponda, teniendo el carácter de 
obligatorios y de observancia general en el Tribunal; 

Quinto. Que en sesión celebrada el 27 de octubre de 2011, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 101 fracción VI, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,  la 
Junta de Gobierno y Administración otorgó licencia al Magistrado Victorino Manuel Esquivel Camacho, 
adscrito a la Primera Ponencia de la Segunda Sala Regional Hidalgo-México, con efectos a partir del 17 de 
octubre del presente año; 

Sexto. Que el artículo 8, párrafo cuarto, de la Ley Orgánica de este Tribunal establece que las faltas 
temporales de Magistrados de Salas Regionales podrán ser cubiertas por el Primer Secretario del Magistrado 
ausente, durante todo el lapso de la falta, salvo que la Junta de Gobierno y Administración determine 
otra cosa; 

Séptimo. Que dadas las necesidades del servicio, es imperativo la debida integración de la Segunda Sala 
Regional Hidalgo-México del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con tres Magistrados 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal; 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8, 31, 39 y 41 fracciones I y XXII, de la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, así como los diversos 46 y 47 del 
Reglamento Interior del mismo Tribunal, la Junta de Gobierno y Administración emite el siguiente: 
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ACUERDO 

Artículo 1. El Licenciado José Manuel Morales Gómez, Primer Secretario de Acuerdos adscrito a la 
Primera Ponencia de la Segunda Sala Regional Hidalgo-México, asume funciones de Magistrado por 
Ministerio de Ley en dicha ponencia, con efectos a partir del 17 de octubre de 2011 y durante el lapso que 
dure la falta del Magistrado Victorino Manuel Esquivel Camacho. 

Artículo 2. El Magistrado por Ministerio de Ley, Licenciado José Manuel Morales Gómez, en cada uno de 
los asuntos de su competencia, deberá hacer del conocimiento de las partes el presente Acuerdo e integrar 
una copia del mismo en los expedientes que corresponda. 

Artículo 3. Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para el cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

Artículo 4. Notifíquese al Magistrado por Ministerio de Ley, José Manuel Morales Gómez. 

Artículo 5. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dictado en sesión del veintisiete de octubre de dos mil once.- Firman el Magistrado Juan Manuel Jiménez 
Illescas, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, y el licenciado Gibrán Miguel Castañeda de la Cruz, Secretario Auxiliar de la Junta de 
Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30 fracción XV y 52 fracciones II y III, 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16 fracción 
VI, 78 fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal  
y Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 336717) 

 

AVISO AL PUBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin alteraciones 
y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar deberá estar 
impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco  
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página de la Secretaría de Gobernación, www.gobernacion.gob.mx, seleccionando en el logotipo de 
e5cinco que se encuentra en el margen derecho de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
GELACIO VILLAREAL HERNANDEZ. 
TERCERO PERJUDICADO. 
EN EL JUICIO DE AMPARO 502/2011, PROMOVIDO POR ANACLETO NARANJO RUIZ, CONTRA 

ACTOS DEL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE COPAINALA, CON 
RESIDENCIA EN COPAINALA, CHIAPAS, Y OTRAS AUTORIDADES, SE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO, 
CON EL CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO A GELACIO VILLARAEL HERNANDEZ, EN EL QUE SE 
SEÑALO COMO ACTO RECLAMADO EL AUTO DE FORMAL PRISION. 

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE TIENE DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION TREINTA 
DIAS PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO COMPARECER Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 21 de septiembre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Quinto 

de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Elsa Eline Nucamendi Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 335793)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
Juicio de Amparo 500/2011 

EDICTO 
CARMELINO SANCHEZ GARCIA 
TERCERO PERJUDICADO. 
EN EL JUICIO DE AMPARO 500/2011, PROMOVIDO POR HERIBERTO AVALOS HERNANDEZ Y 

OCTAVIANO AVALOS HERNANDEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, 
RESIDENTE EN COPAINALA, CHIAPAS Y OTRAS AUTORIDADES, SE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO, 
CON EL CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO A CARMELINO SANCHEZ GARCIA, EN EL QUE SE 
SEÑALO COMO ACTO RECLAMADO EL AUTO DE FORMAL PRISION. 

LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA QUEDA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE TIENE DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION TREINTA 
DIAS PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO COMPARECER Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PLATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 27 de septiembre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Quinto 

de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Elsa Eline Nucamendi Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 335794) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
con residencia en Guadalajara 
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EDICTO 

A: JULIO ESPARZA GARABITO, como cesionario sustituto de los derechos litigiosos de OPERADORA DE 
ACTIVOS BETA, S.A. DE C.V. 

A Usted, como tercero perjudicado en el juicio de amparo indirecto número 901/2011-II, promovido por 
AGUSTIN GOMEZ LLAMAS MORENO, en contra del JUEZ CUARTO DE LO MERCANTIL CON 
RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD Y OTRAS AUTORIDADES, por actos derivados del juicio mercantil ordinario 
536/2005; se ordenó emplazarlo por edictos para que comparezca por sí o por conducto de su representante 
legal, en treinta días siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Guadalajara, Jal., a 11 de octubre de 2011. 
La Secretaria 

Lic. María Esther Ponce Arroyo 
Rúbrica. 

(R.- 335526)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Cuarto Civil 

Cuautitlán, Méx. 
Segunda Secretaría 

Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, México 
EDICTO 

En los autos del expediente 934/2008, atinente al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
CAROLINA URIBE RAZO, en contra de SISTEMAS CONTRA INCENDIO Y ESTRUCTURAS METALICAS 
S.A. DE C.V. Y BEATRIZ FLORES CRUZ, se señalaron las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTIDOS DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, para la primera almoneda de remate del bien inmueble ubicado 
en: CALLE DOS, NUMERO CINCUENTA A, CASA DIECINUEVE, RESIDENCIAL LA CIMA, COACALCO DE 
BERRIOZABAL, ESTADO DE MEXICO, con un valor catastral de $1,076,653.12 (UN MILLON, SETENTA Y 
SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 12/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del importe mencionado que sirve de base para el remate, para ello, SE CONVOCA 
POSTORES. 

Para su publicación por TRES VECES DE NUEVE EN NUEVE DIAS, en el “Diario Oficial de la Federación” 
y en la tabla de avisos del Juzgado Civil competente en Coacalco, Estado de México y el Boletín Judicial. 

DOY FE 
Se emite en cumplimiento al auto de fecha veintidós de septiembre de dos mil once. 

Lic. Amalia Marroquín Trejo 
Rúbrica. 

(R.- 335557)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

JAIME RAUL CROSSWELL VARGAS y ESTEBAN GABRIEL COSTERO GARBARINO 
En el Juicio de Amparo número 188/2011, radicado en este Juzgado Décimo Segundo de Distrito de 

Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, XAVIER OLEA TRUEHEART, apoderado legal de IMPEX 
ASSOCIATES INC, reclama del SUBPROCURADOR DE AVERIGUACIONES PREVIAS CENTRALES DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL y otras autoridades, el acuerdo de uno 
de febrero de dos mil once, en que se declaró improcedente la inconformidad planteada en la averiguación 
previa FDF/T/T3/0177/08-03, por violación de los artículos 14, 16, 17 y 20 Constitucionales; juicio en el que se 
les ha señalado como terceros perjudicados, y, toda vez que se desconoce su domicilio actual, se ordenó 
emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo 
anterior, se encuentran a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de 
garantías, haciéndole saber que cuentan con un plazo de treinta días, contados a partir de la última 
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publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así 
también, se les informa que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista 
que se publica en este órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 30 de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 28 de septiembre de 2011. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Mirna Gómez Valverde 

Rúbrica. 
(R.- 335353)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco, con sede en Villahermosa, trece de 
septiembre de dos mil once: A Pastor Angulo Arjona y Moisés Córdova López.-En el juicio de amparo 
2045/2010-IV, promovido por Javier Alexis Rivera Valencia, contra el acto del Juez Especializado en Justicia 
Penal para Adolescentes del Estado y otra autoridad, se dictó el auto que en lo conducente dice: 
“…emplácese a Pastor Angulo Arjona y Moisés Córdova López, por medio de edictos, por lo que procédase a 
su expedición para su publicación… en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, por tres veces, de siete en siete días, haciéndose saber a los terceros 
perjudicados referidos, que deberán presentarse dentro del término de treinta días contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de los edictos, al local de este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Tabasco, sito en Malecón Leandro Rovirosa Wade, esquina con Juan Jovito Pérez, colonia Gaviotas de esta 
ciudad de Villahermosa, Tabasco, para hacer valer lo que a sus intereses conviniere con relación a este juicio; 
debiendo contener dicho edicto una relación sucinta de la demanda y fijándose además en los estrados de 
este Juzgado copia íntegra de este proveído y de los edictos por todo el tiempo del emplazamiento…”.- 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco 
Lic. Lorena Concepción Gómez González 

Rúbrica. 
(R.- 335735)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 2do de Distrito Villahermosa, Tabasco. A: “Silvia Herrera Dagdug”. En el juicio de 
amparo 743/2011-IX y su acumulado 744/2011-I, promovido por Francisco Javier Ramos López y Miguel 
Angel Martínez Hernández, se ordenó emplazar por edictos a la referida tercera perjudicada, para que si a su 
interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le correspondan en el juicio de garantías citado. En 
las demandas respectivas se señaló como acto reclamado el auto de formal prisión de veinticuatro de marzo 
de dos mil once, dictado en la causa penal 57/2011, que se instruye a los quejosos por el delito de secuestro, 
cometido en agravio de la referida tercera perjudicada; se señalaron como autoridades responsables al 
Juzgado Quinto Penal de Primera Instancia de Centro, Tabasco y el Director del Centro de Reinserción Social 
del Estado y como preceptos constitucionales violados los artículos 14, 16, 17 y 19. Se hace del conocimiento 
de la tercera perjudicada que la audiencia constitucional en el presente juicio se encuentra reservada hasta en 
tanto se publiquen los edictos y este expediente esté debidamente integrado. Queda a su disposición copia de 
la demanda.  

La Secretaria 
Lic. Carolina Denysee Villagrán Salinas 

Rúbrica. 
(R.- 335737) 

Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno del Estado de Jalisco 

Poder Judicial del Estado 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 



82     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de noviembre de 2011 

Jalisco 
Cuarta Sala 

EDICTO 

CUARTA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO 
Emplácese Terceros Perjudicados GRUPO COMERCIALIZADOR AS, S.A. DE C.V. y PROCALMEX 

S.A. DE C.V. presentarse Tribunal Colegiado Materia Civil Tercer Circuito en turno asiento esta ciudad capital, 
porque actora presentó Demanda de Amparo Directo contra actos Sala término de treinta días siguiente última 
publicación MERCANTIL ORDINARIO expediente 1897/2005 promovido por THE BANK OF NEW YORK y 
UBS SECURITIES LLC contra INDUSTRIAS ALICON, S.A. DE C.V., JULIO CESAR GOMEZ FERNANDEZ, 
ACEITERA LA JUNTA, S.A. DE C.V. y terceros perjudicados indicados, índice Juzgado Quinto Mercantil 
Primer Partido Judicial Toca 1058/2007 Copias demanda de garantías queda disposición Secretaria de Sala. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y un Diario de mayor 
circulación Nacional, artículo 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 18 de octubre de 2011. 

La Secretario de Acuerdos 
Lic. Socorro Sánchez Solís 

Rúbrica. 
(R.- 335659)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Séptima Sala Civil 

EDICTO 
En el cuaderno de amparo deducido del toca número 2076/2010, sustanciado ante la Séptima Sala Civil 

del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 
por GRUPO INMOBILIARIO 151, S.A. DE C.V., en contra de AG AIRLINES, S.A. DE C.V. Y OTROS 
SISTEMAS DIGITALES EN TELEFONIA, S.A. DE C.V. (TERCERISTA) se ordenó emplazar por medio de 
EDICTOS a los terceros perjudicados GRUPO INMOBILIARIO 151, S.A. DE C.V., AG AIRLINES, S.A. 
DE C.V., MOSES KENNEDY AGBESHIE y JOSE LUIS VERA GOCHE, para que comparezca ante esta Sala 
dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente de la última publicación de los 
presentes edictos que se hará de siete en siete días por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico “El Sol de México”, haciendo del conocimiento de la tercera en cita que deberá señalar domicilio 
dentro de la jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. Quedando a su disposición en esta Sala copia de 
traslado de la demanda de amparo interpuesta por MARIA ISABEL ORDAZ OROZCO EN SU CARACTER 
DE APODERADA LEGAL DE SISTEMAS DIGITALES EN TELEFONIA, S.A. DE C.V. TERCERISTA 
EXCLUYENTE DE DOMINIO, en contra de la sentencia de fecha uno de marzo del dos mil once. 

México, D.F., a 21 de octubre de 2011. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Séptima Sala Civil 

Lic. Miriam Silva Mata 
Rúbrica. 

(R.- 335777)   
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo 

del Décimo Noveno Circuito 
Ciudad Victoria, Tamps. 

EDICTO 

San Juanita Guadalupe Carrillo Landa y Gabriela Martínez Muñoz. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
155/2011-I, promovida por Raúl Solorza Segura y Bernardo Gómez Hernández, contra actos de la Sexta Sala 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, dentro del toca penal 689/2008, 
derivado del proceso 104/2002, instruido a los antes citados, por el delito de Privación Ilegal de la Libertad en 
su modalidad de Secuestro, en el cual se condenó a la reparación del daño resultando como terceros 
perjudicados Alejandro González Juárez y Jesús Abiel Dávila González, quienes al haber fallecido se realiza 
por conducto de sus esposas San Juanita Guadalupe Carrillo Landa y Gabriela Martínez Muñoz 
respectivamente y en virtud de desconocerse sus domicilios actuales, este órgano jurisdiccional ordenó su 
emplazamiento mediante edictos, a fin de que acuda al tribunal en cita, a defender sus intereses quedando a 
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disposición en la Secretaría de Acuerdos del propio tribunal, copia simple de la referida demanda. Dos firmas 
ilegibles, rúbricas.- 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 
además en la puerta de este Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 
Circuito, una copia íntegra del auto de fecha veintiséis de enero de dos mil once, que se le manda notificar. 

Ciudad Victoria, Tamps., a 19 de septiembre de 2011. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 
Lic. María Concepción Maldonado Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 335732)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la 

Federación Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Puebla.- Disposición: Juez Primero de Distrito en el 
Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. Amparo 1195/2011. Quejoso: CLAUDIA 
DELGADO PALMERIN. Autoridad Responsable: Administrador Local de Recaudación de Puebla Norte de la 
Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, residente ciudad Puebla, y otra autoridad. Acto Reclamado: a) Mandamiento de la 
Ilegal ejecución de embargo realizada a la quejosa el veintidós de julio de dos mil once; b) la ejecución del 
embargo de fecha veintidós de julio del año en curso, emplácese mediante edictos a la parte tercero 
perjudicada “INDUSTRIAL MAQUILADORA DE PRENDAS DE CALIDAD” SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE por conducto de su representante legal NARCIZO HELIODORO SANTOS LAGUNA y/o 
QUIEN RESULTE SER EL LEGITIMO REPRESENTANTE LEGAL, para que en el término de treinta días, 
contados a partir del siguiente a la última publicación, comparezca ante este Juzgado Federal a deducir sus 
derechos. Edictos que serán publicados por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y “Excelsior”. Copias demanda disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Pue., a 3 de octubre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Martha Alicia Carballido Zamora 
Rúbrica. 

(R.- 335783)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Emplazamiento al tercero perjudicado Irineo Mújica Arzate 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 889/2011, promovido por Sergio Jiménez Olayo, contra el Juez 

Décimo de Distrito en el Estado y otras; a quien reclama la orden de aprehensión y detención, al ser señalado 
tercero perjudicado y desconocerse su domicilio, el veintitrés de agosto de dos mil once, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el Periódico “El Sol de Puebla”, con apoyo en los artículos 30, fracción II de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá 
presentarse ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional 
copia simple de la demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Pue., a 12 de septiembre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Lic. Ma. R. Julieta Romero Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 335789) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Segundo Civil 
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Apatzingán, Mich. 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
Dentro de los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil 341/2008 promovido por Ana Patricia González 

Villalobos, frente a Antonio González Martínez, se han señalado las 13:00 trece horas del día 04 cuatro de 
enero del año 2012 dos mil doce, para remate en primera y pública almoneda, del siguiente inmueble: 

Finca urbana en calle Ing. Elías Pérez Avalos s/n en Tepalcatepec, Michoacán. Mide y linda: 
AL NORTE: 10.00 metros con la calle Ing. Elias Pérez Avalos. 
AL SUR: 9.76 metros, con privada de Crecenciana Serrano Bueno. 
AL ORIENTE: 10.55 metros con propiedad privada de Pablo Aguilar. 
AL PONIENTE: 10.00 metros con propiedad privada de Ricardo Cisneros Sandoval. 
Sirve de base para el remate la cantidad de $936,677.50 (novecientos treinta y seis mil seiscientos setenta 

y siete pesos 50/100 moneda nacional), y postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha 
cantidad. Convóquese postores mediante publicación de 3 tres edictos dentro de 9 nueve días en el Diario 
Oficial de la Federación, en los estrados de este Juzgado y estrados del Juzgado menor de Tepalcatepec, 
Michoacán. 

Apatzingán, Mich., a 27 de octubre de 2011. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Nolberto René Moreno Fuerte 
Rúbrica. 

(R.- 336314)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado  

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

Guadalupe Pérez López, en autos de la causa penal 30/2010, del índice del Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Chiapas, que se instruye en contra de Ricardo Noé Zepeda Jiménez y otro, como probable 
responsable en la comisión del delito de Ataques a las Vías Generales de Comunicación, se dictó un acuerdo 
en el que, atendiendo a que se desconoce su domicilio actual, se ordenó citarlo para efectos de que 
comparezca a las nueve horas con treinta minutos del dieciocho de noviembre de dos mil once, debidamente 
identificado con credencial oficial con fotografía, ante el Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chiapas, 
sito en Boulevard Angel Albino Corzo 2641, Edificio “E”, Primer Piso, Colonia Las Palmas, Palacio de Justicia 
Federal, en esta ciudad, a efecto de que proporcione su domicilio particular actual, y se esté en posibilidades 
de notificarle de la diligencia de carácter penal en la que tendrá intervención. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 7 de octubre de 2011.  

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chiapas 
Héctor Alejandro Villafuerte Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 336400)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Zacatecas 
EDICTO 

Por ignorarse el domicilio de los tercero perjudicados Enrique Contreras Hernández y Jesús Martínez 
Martínez, por auto de trece de julio de dos mil diez, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, el Juez ordenó se emplazara por 
edictos, haciéndole saber que en este Juzgado Segundo de Distrito en el estado de Zacatecas, se ventila 
juicio de amparo 261/2010-II, promovido por J. Guadalupe Teodomiro Gallegos Olvera, contra actos de la 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje del estado de Zacatecas y otras autoridades, que hizo consistir en: el 
embargo decretado en autos de los juicios 438, 439, 440, 441 y 442/I/2004, promovido por Rutilio Muñoz 
Pérez y otros, contra Gas Loreto, sociedad anónima de capital variable; en el cual se encuentran fijadas las 
once horas del uno de septiembre de dos mil once, para el verificativo de la audiencia constitucional que en 
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derecho proceda; se les previene para que comparezcan en el término de treinta días, que se contarán a partir 
del siguiente de la última publicación, apercibidos que de no comparecer a imponerse de los autos, las 
siguientes notificaciones se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Así 
mismo, se ordena fijar en los estrados de este Tribunal una copia del presente edicto hasta en tanto se tenga 
por legalmente emplazados a los citados terceros perjudicados. 

Zacatecas, Zac., a 16 de agosto de 2011. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Ma. de los Angeles Huerta Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 335913)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 
EDWIN FERRY COLORADO LOPEZ 
TERCERO PERJUDICADO 
PRESENTE. 
En los autos del juicio de amparo 773/2011, promovido por Cruz Durán Ramírez, contra actos del 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal y otras autoridades, se ordena emplazar por este medio al 
tercero perjudicado Edwin Ferry Colorado López, tal y como lo dispone el artículo 30, fracción II de la Ley de 
Amparo. 

Queda a su disposición en este Juzgado las copias de la demanda que en derecho corresponde (artículo 317 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria  a la Ley de Amparo). 

Apercibido el tercero perjudicado de mérito que debe presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente a defender sus derechos, en caso 
de no comparecer o nombrar autorizado para ello en el término referido, se continuará el juicio sin su 
presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal por medio de lista que se 
publica en este juzgado. 

Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la toda la República. 

Atentamente 
México, D.F., a 31 de octubre de 2011. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Marcos Vargas Solano 

 Rúbrica. (R.- 336713)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Trigésimo Sexto de lo Civil 
Secretaría “A” 

Expediente 551/2009 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha veintiséis de Octubre del año en curso, dictado en los 

autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por VERGARA LEDEZMA HECTOR en contra de 
MAGDALENA CHAVEZ FABELA, la C. Juez Trigésimo Sexto de lo Civil, Licenciada GEORGINA RAMIREZ 
PAREDES, señaló DIEZ HORAS DEL DIA CINCO DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para que tenga 
verificativo el remate en Primera Almoneda y Pública Subasta respecto del inmueble ubicado en LA CALLE 
EJE 3, No. 76, (MANZANA 03, LOTE 28), COLONIA AMPLIACION CIUDAD LAGO, MUNICIPIO DE 
NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, sirviendo de base para el remate la cantidad de UN MILLON 
SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 M. N., precio asignado por el perito valuador designado en 
rebeldía de la parte demandada por resultar mas alto. 

México, D.F., a 27 de octubre de 2011. 
El C. Secretario de Acuerdos “A” 
Lic. Salvador Martínez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 336720) 

Estado de México 
Poder Judicial 



86     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de noviembre de 2011 

Juzgado Sexto Civil 
Toluca 

Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, México 
EDICTO 

A BANCO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE MEXICO. 
SE LES HACE SABER: 
Que en el expediente 484/10, relativo al JUICIO ORDINARIO MERCANTIL, promovido por SERGIO 

JESUS LOPEZ DOMINGUEZ en su carácter de albacea de la sucesión intestamentaria a bienes de 
LEOPOLDO DOMINGUEZ CASTAÑEDA, en contra de BANCO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE MEXICO, se 
ordenó mediante auto de fecha nueve de noviembre del año dos mil diez, con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 1070 del Código de Comercio, se emplazara BANCO INDUSTRIAL DEL ESTADO DE MEXICO, por 
medio de edictos respecto a la demanda instaurada en su contra y en lo esencial le demanda las siguientes 
prestaciones: 1.- La confirmación de la cancelación de la hipoteca del contrato de apertura de crédito 
refaccionario R.29-64, 4/4, de fecha 10 de octubre de 1969, celebrado entre el entonces Banco Industrial del 
Estado de México, S.A. y el autor de la sucesión que represento LEOPOLDO DOMINGUEZ CASTAÑEDA,  
2.- La confirmación de la liberación y cancelación de la prenda constituida en garantía sobre el bien inmueble 
denominado “El Rincón de los Pinzanes” ubicado en la población de Tlatlaya, Estado de México, que obra 
inscrito en el asiento 27, libro I, sección primera, a fojas 144 y 145, ante el Registrador Público de la 
Propiedad del distrito judicial de Sultepec, México. 3.- El pago de gastos y costas judiciales que se originen 
por la instauración de este juicio. Publíquense los presentes por tres veces de siete en siete días, en el diario 
oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la república, haciéndole saber que debe 
presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, se fijará. 
además, en la puerta del tribunal, una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento, 
con el apercibimiento de que si pasado este plazo no comparece por sí, mediante apoderado o gestor que 
pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndose las posteriores notificaciones aún las 
personales, mediante lista y boletín judicial.- Toluca, México, a dos de agosto de dos mil once.- DOY FE. 

Secretario 
Lic. Claudia María Velázquez Tapia 

Rúbrica. 
(R.- 335088)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 

ANGEL DEMERUTIS ELIZARRARAS, EN SU CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTE; 
En autos del Expediente número 139/2011, formado con motivo de la demanda de amparo directo 

promovida por “GRUPO EKAB”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su 
apoderado Francisco J. Siman Carpio, en contra de la resolución de cinco de agosto de dos mil diez, dictada 
en autos del toca civil número 171/2010, del índice de la Sala Mixta del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con sede en la ciudad de Chetumal; el Magistrado Presidente del Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito, dictó un acuerdo que es del tenor literal siguiente: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de diez de octubre de dos mil once, se ordeno realizar el 
emplazamiento del tercero perjudicado ANGEL DEMERUTIS ELIZARRARAS, por medio de edictos por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos de mayor circulación 
de la República Mexicana; haciéndole saber al aludido tercero perjudicado que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimiento Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de 
considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de 
este Tribunal copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente 
Cancún, Q. Roo, a 13 de octubre de 2011. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Lic. José Luis Díaz Pereira 

Rúbrica. 
(R.- 335248) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito 

Chilpancingo, Gro. 
EDICTO 

C. MARIA DOLORES ARVIZU DE LOS SANTOS. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1467/2010-VII, PROMOVIDO POR LAURA OLIVIA 

LOPEZ RODRIGUEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEPTIMO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES, CON RESIDENCIA EN ACAPULCO, GUERRERO, EL 
CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ, SE DICTO UN ACUERDO EN EL QUE ORDENO, HACER DEL 
CONOCIMIENTO DE MARIA DOLORES ARVIZU DE LOS SANTOS, A QUIEN LE RESULTA EL CARACTER 
DE TERCERO PERJUDICADA, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CITADO, CONTRA ACTOS 
EMITIDOS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE ANTES MENCIONADA, CONSISTENTES EN: “LA 
ORDEN DE APREHENSION; POR TANTO, SE LE HACE SABER QUE DEBERA PRESENTARSE ANTE 
ESTE JUZGADO FEDERAL A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE UN TERMINO DE TREINTA DIAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO; 
APERCIBIDA QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE HARAN POR MEDIO DE LISTA QUE SE 
PUBLIQUEN EN LOS ESTRADOS DE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL. 

Chilpancingo, Gro., a 6 de octubre de 2011. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Lic. Salvador Isrrael Andrade Guerrero 
Rúbrica. 

(R.- 335291)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito 

Chilpancingo, Gro. 
EDICTO 

C. OSCAR IGNACIO LAREDO MORALES. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1467/2010-VII, PROMOVIDO POR LAURA OLIVIA 

LOPEZ RODRIGUEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEPTIMO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES, CON RESIDENCIA EN ACAPULCO, GUERRERO, EL 
CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ, SE DICTO UN ACUERDO EN EL QUE ORDENO, HACER DEL 
CONOCIMIENTO DE OSCAR IGNACIO LAREDO MORALES, A QUIEN LE RESULTA EL CARACTER DE 
TERCERO PERJUDICADA, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CITADO, CONTRA ACTOS 
EMITIDOS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE ANTES MENCIONADA, CONSISTENTES EN: “LA 
ORDEN DE APREHENSION; POR TANTO, SE LE HACE SABER QUE DEBERA PRESENTARSE ANTE 
ESTE JUZGADO FEDERAL A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE UN TERMINO DE TREINTA DIAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO; 
APERCIBIDA QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE HARAN POR MEDIO DE LISTA QUE SE 
PUBLIQUEN EN LOS ESTRADOS DE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL. 

Chilpancingo, Gro., a 6 de octubre de 2011. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Lic. Salvador Isrrael Andrade Guerrero 
Rúbrica. 

(R.- 335295) 
Estados Unidos Mexicanos  
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Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo 

del Décimo Noveno Circuito 
Ciudad Victoria, Tamps. 

EDICTO 

Oscar Noé Remigio Chávez. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
1126/2011-I, promovida por DAVID ARON TORRES BARRIENTOS, contra actos de la Sexta Sala Unitaria del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, dentro del toca penal 438/2010, derivado 
del proceso 430/2008, instruido al antes citado, por el delito de Impudicia y Lesiones, en el cual se condenó a 
la reparación del daño resultando como terceros perjudicados María del Carmen García Gómez, Oscar Noé 
Remigio Chávez y Brayan Eliseo Posadas García y en virtud de desconocerse el domicilio actual del segundo 
de los mencionados, este órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, a fin de que 
acuda al tribunal en cita, a defender sus intereses quedando a disposición en la Secretaría de Acuerdos del 
propio tribunal, copia simple de la referida demanda. Dos firmas ilegibles, rúbricas.-  

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose 
además en la puerta de este Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno 
Circuito. 

Ciudad Victoria, Tamps., a 28 de septiembre de 2011. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y del Trabajo del Decimonoveno Circuito 
Lic. María Concepción Maldonado Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 335787)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
AGUSTIN DE JESUS CORDERO SANTIAGO 
TERCERO PERJUDICADO. 
EN EL JUICIO DE AMPARO V.769/2011, PROMOVIDO POR WILIAM GENOVES TOALA, CONTRA 

ACTOS DEL JUEZ TERCERO DEL RAMO PENAL, CON SEDE EN CINTALAPA DE FIGUEROA, CHIAPAS, 
SE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO, CON EL CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO A AGUSTIN DE 
JESUS CORDERO SANTIAGO, EN EL QUE SE SEÑALO COMO ACTO RECLAMADO: 

“…IV. ACTO RECLAMADO. DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE ORDENADORA, EL NUEVO AUTO 
CONSTITUCIONAL DE FECHA 30 DE MAYO DE 2011, EMITIDO EN EL EXPEDIENTE NUMERO 413/2009, 
EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA CONSTITUCIONAL EMITIDA EN EL EXPEDIENTE V.290/2011, 
POR EL JUZGADO SEXTO DE DISTRITO, MEDIANTE EL CUAL ME CONCEDIO EL AMPARO Y 
PROTECCION DE LA JUSTICIA FEDERAL, DEJANDO INSUBSISTENTE EL ANTERIOR AUTO DE FORMAL 
PRISION DE FECHA 09 DE OCTUBRE DEL 2009, POR LO QUE HACE A LOS DELITOS DE ROBO 
AGRAVADO CON VIOLENCIA Y DIVERSOS ILICITOS USO DE VEHICULO ROBADO, PREVISTO POR 
EL ARTICULO 281, FRACCION V, DEL CODIGO PENAL…”. 

ASIMISMO, COMO GARANTIAS INDIVIDUALES VIOLADAS, LAS CONSAGRADAS EN LOS 
ARTICULOS 14, 16, 19 Y 20 CONSTITUCIONALES. 

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE TIENE DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION TREINTA 
DIAS PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO COMPARECER Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PRACTICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
JUZGADO DE DISTRITO. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 6 de septiembre de 2011. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Humberto Zavala Calderón 

Rúbrica. 
(R.- 335796) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas 

EDICTO 

Por ignorarse el domicilio de José Antonio Guerrero Pérez y J. Jesús Mercado Contreras, por acuerdos 

de treinta de agosto y uno de septiembre de dos mil once, conforme a los artículos 30, fracción II, de la Ley de 

Amparo, 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se ordenó 

emplazamiento por medio de edictos, haciéndole saber radicación en Juzgado Primero de Distrito, juicio de 

amparo 197/2011-2, promovido por Gustavo Tello Reyes, contra actos del Juez de Primera Instancia y de lo 

Familiar de Jalpa, Zacatecas, consistente en el auto o resolución que hubiese recaído a escrito de 

ofrecimiento de pruebas ante la autoridad responsable en fecha veinticuatro de febrero del año en curso, 

dentro del proceso penal 48/2009; asimismo se le hace saber que debe presentarse dentro del término de 

treinta días contados del siguiente al de la última publicación de edictos, apercibido de que pasado dicho 

término sin comparecer, se le harán las posteriores notificaciones por lista. Igualmente, se hace de su 

conocimiento que una vez que se logre el emplazamiento de referencia, se señalará nueva fecha para la 

celebración de la audiencia constitucional. 

Zacatecas, Zac., a 5 de septiembre de 2011. 

Secretario de Juzgado 

Lic. Jorge Martín Zamora González 
Rúbrica. 

(R.- 335798)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Sección Amparo 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 
Emplazamiento al tercero perjudicado SANTIAGO ESPINOZA VELAZQUEZ Y RAMONA PICOS VEGA, al 

margen un sello del Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado, Culiacán, Sinaloa. 

Juicio de amparo 89/2011, promovido por Javier Arturo Angulo Araujo, contra actos del Juez Séptimo de 
Primera Instancia del Ramo Penal, con sede en esta ciudad y otras autoridades, señalando como terceros 
perjudicados a SANTIAGO ESPINOZA VELAZQUEZ Y RAMONA PICOS VEGA, atribuyendo a la autoridad 
responsable el acto reclamado consistente en la orden de aprehensión.  

Ahora bien, por auto de veintidós de junio de dos mil once, se ordenó emplazar a los terceros perjudicados 
SANTIAGO ESPINOZA VELAZQUEZ Y RAMONA PICOS VEGA, con apoyo en los artículos 30, fracción II, de 
la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la 
materia, por medio de EDICTOS que contendrán una relación sucinta de la demanda de garantías promovida 
por Javier Arturo Angulo Araujo, los cuales deberán publicarse por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, 
en el Diario Oficial de la Federación y en un diario de circulación nacional, haciéndole saber que deberá 
apersonarse al presente juicio de garantías, con el carácter de tercera perjudicada dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, debiendo señalar domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad de Culiacán, Sinaloa; si pasado dicho término no lo hiciere, las ulteriores 
notificaciones de este juicio, le surtirán efectos por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado; 
de igual forma, deberá fijarse en los estrados copia íntegra de este acuerdo por todo el tiempo de la 
notificación. 

Se señalaron las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS 
MIL ONCE, para la celebración de la audiencia constitucional. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Lic. Luis Jorge Gutiérrez Cota 

Rúbrica. 
(R.- 335814) 



90     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de noviembre de 2011 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Poza Rica, Ver. 

Juicio Ordinario Civil 96/2011-IV 
EDICTO 

A MAQUINARIA, INGENIERIA Y PROYECTOS DEL PUERTO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE Y NATIONS OIL GAS INCORPORATED. 

En los autos del juicio ordinario civil 96/2011, promovido por Ivonne Hernández Rubí, apoderada de 
Pemex Exploración y Producción, como está ordenado en auto de veintinueve de septiembre de dos mi once, 
por este medio emplazo a las demandadas MAQUINARIA, INGENIERIA Y PROYECTOS DEL PUERTO, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y NATIONS OIL GAS INCORPORATED, los cuales deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la república, notificándole el acuerdo de veintisiete de julio del año en curso, a través del 
cual se admitió la demanda en la que se les reclaman el pago de la cantidad de USD $92,001.00 (noventa y 
dos mil un dólares americanos), y de $24, 150.24 (veinticuatro mil ciento cincuenta pesos) por concepto de 
penas convencionales, así como pago de intereses moratorios generados y que se sigan generando respecto 
de cada una de las cantidades a que se refieren las cantidades señaladas anteriormente, así como el pago de 
gastos y costas que se generen; lo anterior con motivo del incumplimiento del contrato 424048832 
denominado “ARRENDAMIENTO SIN OPCION A COMPRA DE 5 EQUIPOS DE PERFORACION 
TERRESTRE, INCLUYENDO SU MANTENIMIENTO; PARA OPERACIONES DE PERFORACION Y 
TERMINACION DE POZOS EN EL PROYECTO ACEITE TERCIARIO DEL GOLFO Y OTROS DE LA 
REGION NORTE”, formalizado por las demandadas y Pemex Exploración y Producción, el tres de julio de dos 
mil ocho; asimismo, que la copia simple de la demanda queda a su disposición en la secretaría de este 
tribunal. Ahora, deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de 
la última publicación, pasado este término, si no comparecen las demandadas por sí, por apoderado o por gestor que 
pueda representarlas, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndoles las ulteriores notificaciones por rotulón. 

Atentamente 
Poza Rica de Hidalgo, Ver., a 6 de octubre de 2011. 

El Secretario 
Ernesto Valdivia Vásquez 

 Rúbrica. (R.- 335936)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Primera Sala Familiar 

Tlalnepantla 
Secretaría 

Primera Sala Familiar Regional de Tlalnepantla, Estado de México 
EDICTO 

En el Toca número 257/2011, deducido del juicio ordinario civil sobre Divorcio Necesario, promovido por 
MARK JAMES LEWIS-JONES, en contra de LORENA ALEJANDRA ESCALANTE VAZQUEZ, tramitado ante 
el Juez Tercero Familiar de Cuautitlán Izcalli, Estado de México, bajo el número de expediente 593/2009, el 
señor MARK JAMES LEWIS-JONES a través de su apoderada GLORIA MOTA ANGELES, el quince de abril 
de dos mil nueve, promovió por conducto de esta Sala y contra actos de la misma, Juicio de Garantías, 
señalando como acto reclamado: LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA VEINTICUATRO DE MARZO DE 
DOS MIL ONCE, DICTADA EN EL TOCA DE APELACION 257/2011, RADICADA EN LA PRIMERA SALA 
FAMILIAR REGIONAL DE TLALNEPANTLA, MEXICO. Y SEÑALA COMO TERCERO PERJUDICADO a 
LORENA ALEJANDRINA ESCALANTE VAZQUEZ. Por lo anterior, el auto de fecha trece de octubre del dos 
mil once, ordenó el emplazamiento de la tercera perjudicada LORENA ALEJANDRINA ESCALANTE 
VAZQUEZ, mediante edictos; en consecuencia, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Amparo y 315 
del Código de Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria; publíquense los edictos por TRES 
VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, por medio del cual se le hace saber que tiene un término de TREINTA DIAS 
contados del siguiente al de la última publicación, para que se apersone al juicio de garantías radicado en el 
Segundo Tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito, con número de amparo 492/2011; en la 
inteligencia que si trascurrido dicho término no comparece por sí, mandatario o gestor judicial, las ulteriores 
notificaciones se le harán por medio de rotulón que se fijará en la puerta del Segundo Tribunal Colegiado en 
materia Civil del Segundo Circuito. Se expide el mismo a los trece días del mes de octubre del dos mil once. 

El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Familiar Regional de Tlalnepantla de Baz, México 
Lic. Javier de Paz Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 336050) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil 
Toluca, México 

Primera Secretaría 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de Toluca, Estado de México 

EDICTO 
En el expediente número 381/2010, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por HSBC 

MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO HSBC en 
contra de GONZALO JESUS AGIS LECHUGA, el Juez Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Toluca, Estado de México, mediante auto de veinticuatro de octubre de dos mil once, señaló las DIEZ 
HORAS DEL TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONE para que tenga lugar la PRIMERA ALMONEDA 
DE REMATE del bien inmueble embargado en el presente asunto, ubicado en lote 10, casa 14, del lote “E”, 
sujeto al régimen de propiedad en condominio horizontal denominado “Sor Juana Inés de la Cruz”, en San 
Pedro Totoltepec, Municipio de Toluca Estado de México; que mide y linda: AL NORTE: 15.00 metros con lote 
E, número 9; AL SUR: 15.00 metros con lote E, número 11; AL ORIENTE: 10.00 metros con lote G, número 
ocho y AL PONIENTE: 10.00 metros con calle, con una superficie de 150.00 metros cuadrados, inscrito ante 
el Registro Público de la Propiedad de Toluca México, partida 256, sección primera, libro primero, volumen 
467, a foja 59, de fecha seis de julio de dos mil tres; sirviendo de base para el remate la cantidad de $ 
1,186,000.00 (UN MILLON CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.) en que fue valuado por el 
perito de la parte actora y perito en rebeldía de la parte demandada, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de la cantidad antes citada. Por lo que anúnciese su venta mediante edictos que se publicarán 
en el periódico Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos de este Juzgado, por TRES veces dentro 
de NUEVE DIAS, convóquese postores, de manera que entre la publicación del último edicto y la fecha del 
remate medie un término no menor de CINCO días. 

Toluca, Estado de México, veintiséis de octubre de dos mil once. 
DOY FE. 

Secretario 
Lic. Araceli Montoya Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 336394)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Sexagésimo Segundo de lo Civil 

EDICTO 
REMATE. 
SE CONVOCAN POSTORES. 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por HSBC MEXICO, S.A., INSTITUCION DE 

BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de GUSTAVO ESCUDERO ALVARADO, 
expediente numero 1006/2009. LA C. JUEZ SEXAGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL señaló las DIEZ HORAS 
DEL DIA PRIMERO DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo el REMATE EN 
SUBASTA PUBLICA del bien inmueble ubicado en: LOTE DE TERRENO NUMERO UNO DE LA MANZANA 
DIECINUEVE Y CONSTRUCCIONES SOBRE EL EXISTENTES MARCADAS CON EL NUMERO CIENTO 
TREINTA Y SIETE DE LA CALLE PASEO DE VALLE ESCONDIDO DEL FRACCIONAMIENTO CLUB DE 
GOLF, VALLEESCONDIDO, MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, DISTRITO DE TLALNEPANTLA, 
ESTADO DE MEXICO, CON SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS QUE SON DE VERSE EN AUTOS, 
sirviendo de base para el remate la cantidad de $9,286.290.00 (NUEVE MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100M. N.) que resulta de la rebaja del diez por 
ciento de la cantidad de $10,318,100.00 ( DIEZ MILLONES TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL CIEN PESOS 
00/100 M.N.), que resulto del avalúo rendido por el perito de la parte demandada, siendo postura legal la que 
cubre las dos terceras partes de la primera cantidad señalada. 

México, D.F., a 12 de octubre de 2011. 
La C. Secretaria de Acuerdos "B" 

Lic. Tabata Guadalupe Gómez López 
Rúbrica. 

(R.- 336407) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO 
RICARDO RUIZ PULIDO 
Juicio de amparo 870/2011, Quejoso: Roberto Martínez Cortes. Terceros perjudicados: Ricardo Ruiz 

Pulido y Cutberto Carvajal Juárez. Autoridades responsables: Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal y otra. Acto Reclamado: “resolución de quince de julio de dos mil once por la cual se resuelve el 
recurso de inconformidad”. En seis de septiembre de año en curso, se admitió a trámite la demanda y se tuvo 
como terceros perjudicados a los antes mencionados, no lográndose el emplazamiento del primero; el catorce 
de octubre del año en curso, con fundamento en ley, se ordenó el emplazamiento del citado tercero 
perjudicado Ricardo Ruiz Pulido por edictos a costa de la parte quejosa, a efecto de que si estima conveniente 
se apersone en el presente juicio de garantías, haciéndole saber que se encuentran señaladas las nueve 
horas con treinta y cinco minutos del siete de noviembre de dos mil once, para la celebración de audiencia 
constitucional; se le requiere para que en un término de tres días contados a partir de su emplazamiento, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se publique en 
este juzgado. 

México, D.F., a 21 de octubre de 2011. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Alejandra Juárez Zepeda 
Rúbrica. 

(R.- 336572)   
Estados Mexicanos  

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Segundo Menor en Materia Civil 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

JUZGADO SEGUNDO MENOR EN MATERIA CIVIL 
MORELIA, MICHOACAN 
SE CONVOCAN POSTORES: 
Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 3609/2009, que sobre pago de pesos, promueve 

FINANSERCA S.A. DE C.V. S.O.F.O.M., E.N.R. frente a MA. GUADALUPE SANDOVAL LOPEZ se señalaron 
las 10:30 diez horas con treinta minutos del día 23 veintitrés de noviembre de 2011 dos mil once, para que 
tenga verificativo en el local de este Juzgado la audiencia de remate en QUINTA ALMONEDA a fin de 
subastar públicamente y al mejor postor el siguiente bien inmueble que a continuación se describe: 

El inmueble ubicado en el lote 21, manzana 13 trece, zona 1 uno, del terreno perteneciente al núcleo 
agrario de Sindurio del Municipio y Distrito de Morelia, mismo que se registra a favor de Ma. Guadalupe 
Sandoval López, bajo el número 026 del tomo 04801 de fecha 22 veintidós de agosto de 2000, dos mil, mismo 
que a decir de los peritos tiene las siguientes medidas: al noroeste: 16.00 metros; al sureste: 6.50 metros; al 
suroeste: 16.00 metros; al noroeste: 6.50 metros y una superficie de 104.00 metros cuadrados; 

Sirviendo de base para el remate la cantidad de $185,089.30 (CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL 
OCHENTA Y NUEVE PESOS 30/100 M.N.), y como postura legal la que cubra las dos terceras partes 
de su precio. 

Convóquese licitadores mediante la publicación de un edicto en el Diario Oficial de la Federación y en los 
Estrados de este Juzgado.- 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 4 de octubre de 2011. 

La Secretaria de Acuerdos 
M. en D. Esperanza Valdez Barriga 

Rúbrica. 
(R.- 336291) 
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Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil 
Cuautitlán, México 

EDICTO 
SEGUNDA ALMONEDA DE REMATE. 
SE CONVOCAN POSTORES. 
En los autos del expediente, marcado con el número 779/2009, relativo al Juicio EJECUTIVO 

MERCANTIL, promovido por GE MONEY CREDITO HIPOTECARIO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO actualmente GE CONSUMO MEXICO, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, en contra de SALVADOR DEL MORAL OCHOA y CLARA ELENA MORENO 
PICHARDO DE DEL MORAL. La Licenciada EMILIA CAMARGO PEREZ, Jueza Primero de lo Civil de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México, ordeno la publicación de los presentes 
edictos: se señalan las NUEVE HORAS (9:00) DEL DIA CINCO (5) DE DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE 
(2011), para que tenga verificativo la SEGUNDA ALMONEDA DE REMATE del bien inmueble embargado en 
la diligencia de fecha seis (06) de Octubre del dos mil nueve (2009), a fojas ochenta y dos (82), consistente en 
el bien inmueble ubicado en: CASA DE INTERES SOCIAL NUMERO TRES (03), CONDOMINIO OCHO (08) 
IDENTIFICADO COMO VIII (OCHO ROMANO), EN CONJUNTO HABITACIONAL EL RELOJ, EN CALLE 
LEANDRO VALLE SIN NUMERO EN SAN PABLO DE LAS SALINAS, TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO, 
mismo que se deduce del precio valuado por el perito designado tercero en discordia en un diez por ciento 
resultando entonces la cantidad de $328,230.00 (TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS 00/100 M.N.); misma que sirve de base para el remate del bien inmueble embargado en autos; por lo 
tanto, se convoca a postores, mediante edictos los cuales se publicaran por tres veces dentro de nueve días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de avisos de éste Juzgado, siendo postura legal la cantidad 
antes mencionada. Dado en el local de éste Juzgado a los veintisiete días del mes de octubre de dos mil 
once. DOY FE. 

Licenciado Francisco Javier Calderón Quezada. Secretario de Acuerdos. DOY FE. 
Acuerdo que ordena la publicación, (17) diecisiete de octubre de 2011 (dos mil once).  

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de Cuautitlán, México 
Lic. Francisco Javier Calderón Quezada 

Rúbrica. 
(R.- 336633)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Segunda Sala Civil 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: AMELIA ANSOTEGUI ESPARZA DE MALAGAMBA 
En los autos del cuaderno de amparo, relativo al toca numero 697/2011, deducido del juicio Ordinario Civil 

seguido por Alianza Nacional Ejidal y de la Autentica Pequeña Propiedad A.C. contra Pedro Magaña San 
Ramón, C. Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal y Sra. Amelia 
Ansotegui Esparza de Malagamba, la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
ordenó emplazar por edictos a la tercera perjudicada Amelia Ansotegui Esparza de Malagamba, haciéndole 
saber que cuenta con un término de TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación de este edicto, 
para comparecer ante la Autoridad Federal a defender sus derechos, en el juicio de amparo interpuesto por 
Marcelo López Gallegos, en su carácter de apoderado de Alianza Nacional Ejidal y de la Autentica Pequeña 
Propiedad A.C. contra la sentencia dictada por esta Sala el siete de julio de dos mil once, en el referido toca, 
quedando a su disposición las copias simples de traslado en la Secretaría de Acuerdos de la H. SEGUNDA 
SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, en su domicilio ubicado en 
el octavo piso de la Calle de Río de la Plata número 48, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06500, en México Distrito Federal. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION” 

México, D.F., a 23 de septiembre de 2011. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Segunda Sala Civil del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. Matilde Ramírez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 336699) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Xalapa de Equez., Ver. 

EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 344/2011, promovido por Romulo Becerra Sánchez, apoderado 
legal de la empresa Arrendadora Soconusco, Sociedad Anónima de Capital Variable, se dictó el siguiente 
acuerdo: 

“Xalapa de Enríquez, Veracruz, a veinte de septiembre de dos mil once. 
Visto; … 
…En esas condiciones, y tomando en consideración que no obstante las medidas tomadas al efecto, no 

ha sido posible emplazar al tercero perjudicado Gerardo Ibarra Enrique; a fin de continuar con la secuela 
procesal del expediente en que se actúa, se hace efectivo a la parte quejosa, el apercibimiento decretado en 
el proveído de ocho de junio de dos mil once, por lo que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 
fracción II de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la citada ley, procédase a su emplazamiento por edictos, los cuales se publicarán a 
costa de la parte quejosa, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber al tercero perjudicado que 
el juicio de amparo numero 344/2011, fue promovido por Romulo Becerra Sánchez, apoderado legal de la 
empresa Arrendadora Soconusco, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la Sala 
Constitucional del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, con residencia en esta ciudad, de quien reclama: 
“…la Resolución dictada en el toca número 203/2010,del índice de dicha sala de fecha 30 de junio de 2010, 
notificada de forma personal el día 07 de marzo del año 2011, en las instalaciones de la Agencia Segunda del 
Ministerio Público de la Ciudad de Minatitlan, Veracruz, con domicilio en la calle Guillermo Prieto número, 
Colonia Santa Clara, en virtud de que la misma confirma el no ejercicio de la acción penal, determinación que 
realiza el Agente Segundo del Ministerio Público de la Ciudad de Minatitla, Veracruz…” 

Asimismo, hágase saber al tercero de referencia que, deberá presentarse ante este Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en la ciudad de Xalapa, Veracruz, dentro del término de treinta 
días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, con el apercibimiento de que, si 
transcurrido ese término no comparece mediante escrito por sí, por conducto de su apoderado, o de la 
persona que legalmente lo represente, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por lista de acuerdos. 

Déjese a disposición del tercero perjudicado copia simple de la demanda de garantías y fíjese en la tabla 
de avisos de este juzgado copia íntegra de este acuerdo, por todo el tiempo del emplazamiento. 

…. 
Notifíquese personalmente a la parte quejosa. 
Así lo proveyó y firma, el licenciado Arnulfo Moreno Flores, Juez Primero de Distrito en el Estado de 

Veracruz, ante la licenciada Penélope Rodríguez Landa, Secretaria quien autoriza y da fe.” 
Lo que se transcribe a usted para que surta los efectos legales procedentes. 

Atentamente 
Xalapa de Enríquez, Ver., a 13 de octubre de 2011. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Arnulfo Moreno Flores 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Penélope Rodríguez Landa 

Rúbrica. 
(R.- 335916)   

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Sección de Licitaciones Ext. 35084 
Producción: Exts. 35094 y 35100 
Suscripciones y quejas: Exts. 35181 y 35009 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 



Lunes 14 de noviembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     95 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 

Exp. 943/2011-F 

EDICTO 

PAPELES HIGIENICOS DEL CENTRO, sociedad anónima de capital variable, quejoso en el juicio de 

garantías, contra actos que reclama de la JUNTA ESPECIAL NUMERO CINCO DE LA LOCAL DE 

CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL VALLE CUAUTITLAN TEXCOCO, CON RESIDENCIA EN ECATEPEC 

DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, quien reclama la diligencia de citación, de siete de mayo de dos mil 

diez, así como la diligencia de notificación y emplazamiento a juicio de diez de mayo de dos mil diez, practicadas 

dentro de las actuaciones del juicio laboral J.5/12/2008; todas y cada una de las subsecuentes actuaciones; la 

audiencia de fecha veinticinco de mayo de dos mil diez y el laudo dictado el siete de octubre de dos mil diez. 

En el juicio de amparo 943/2011-F, se han señalado las NUEVE HORAS CON TREINTA Y SEIS 

MINUTOS DEL NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, para que tenga verificativo la audiencia 

constitucional. 

Se señalaron como terceros perjudicados a ERNESTO ELIAS, RODOLFO MARTINEZ PAITA, JUAN 

GARCIA NUÑEZ, ROBERTO MUÑOZ CHAVEZ y JOSE VILLASEÑOR TORRES, y toda vez que se 

desconoce el domicilio actual y correcto de dichos terceros perjudicado, se ordena su notificación por edictos, 

para que se presenten dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente al de la última 

publicación, en el local de este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en 

Naucalpan de Juárez, ubicado en: Boulevard Toluca número cuatro, colonia Industrial Naucalpan, Naucalpan 

de Juárez, Estado de México, código postal 53370, quedando a su disposición las copias de traslado 

correspondientes, apercibidos que de no presentarse en ese término, por sí, por apoderado o por gestor que 

pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones le surtirán por medio de 

lista que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 11 de octubre de 2011. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 

Lic. Martín de Jesús Gutiérrez Bermúdez 

Rúbrica. 

(R.- 335483)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Tercero de lo Mercantil 
EDICTO 

Remátese en este Juzgado, a las 09:45 NUEVE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS el 23 
VEINTITRES DE NOVIEMBRE DEL 2011 DOS MIL ONCE, en el juicio MERCANTIL ORDINARIO promovido 
por HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra DE JUAN CARLOS RIOS CISNEROS Y EDITH ELIZABETH 
GOMEZ NAVARRO, EXPEDIENTE 2251/2008 SIGUIENTES INMUEBLES: 
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1.- UNIDAD PRIVATIVA 16 Y LA FINCA SOBRE EL CONSTRUIDO MARCADA CON EL NUMERO 188, 
DE LA CALLE VALLE DEL OCASO, DE LA MANZANA 62 DEL CONDOMINIO “VALLE DORADO IV”, EN EL 
MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 76.04M2. 

MEDIDAS Y LINDEROS: 
AL NOROESTE: En 15.61 ML (metros lineales) con lote 15. 
AL SURESTE: En 15.60 ML (metros lineales) con lote 17. 
AL NORESTE: En 5.00 M, con la calle Valle del Ocaso que es la de su ubicación. 
AL SUROESTE: En 5.00 M, con Límite de propiedad. 
JUSTIPRECIO: $340,500.00 (TRESCIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 

NACIONAL).- 
POSTURA LEGAL LAS DOS TERCERAS PARTES DEL JUSTIPRECIO,.- 
CONVOQUESE POSTORES Y CITESE AL ACREEDOR INSTITUTO DE FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) 
PUBLIQUESE EL PRESENTE EDICTO POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, ASI COMO EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, Y COMO TAMBIEN 
EN LOS CORRESPONDIENTES AL JUZGADO DE TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO. 

NOTA: La última publicación debe realizarse el Noveno día HABIL. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 26 de septiembre de 2011. 

La C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Lorena Ríos Cervantes 

Rúbrica. 
(R.- 335808)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Tercero de lo Mercantil 

EDICTO 

REMATA ESTE JUZGADO A LAS 09:25 NUEVE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS EL 22 
VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DEL 2011 DOS MIL ONCE, JUICIO MERCANTIL EJECUTIVO, PROMOVIDO 
POR GRUPO ISPE, S.A. DE C.V. EN CONTRA DE GUMERCINDO CORTEZ ESTRADA, EXPEDIENTE 
2269/2009, SIGUIENTE BIEN:- 

50% DEL DEPARTAMENTO URBANO MARCADO CON EL NUMERO 03, PLANTA BAJA UBICADO EN 
LA CALLE COVADONGA NUMERO 620, TORRE C, SECCION PRIMERA, FRACCIONAMIENTO LOMAS DE 
ZAPOPAN, ZAPOPAN, JALISCO.- SUPERFICIE 52.54 MTS.2 

MEDIDAS Y LINDEROS: 
NORTE: de Poniente a Oriente en 9.275 mts. vuelta al Sur en 1.05 m. vuelta al Oriente en 0.925 mts. con 

área común.- 
SUR: de Poniente a Oriente en 2.50 mts. vuelta al Norte en 0.70 mts. vuelta al Noreste en 0.90 mts., vuelta 

al Oriente 1.40 mts., vuelta al sureste en 0.90 mts., vuelta al sur en 0.70 mts., vuelta al oriente en 3.875 mts. 
con departamento anexo y cubo de luz.- 

ORIENTE: en 4.775 mts. con área común.- 
PONIENTE: de Norte a Sur en 3.60 mts. vuelta la oriente en 1.325 mts. vuelta al sur en 2.15 mts. con 

departamento anexo y cubo de escaleras.- 
CAJON DE ESTACIONAMIENTO número 3-C con superficie de 7.76 mts.2 
PRECIO: $164.500.00 (CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N.) 
SIENDO POSTURA LEGAL LAS DOS TERCERAS PARTES DEL PRECIO SEÑALADO PARA REMATE, 

MONTO QUE EQUIVALE AL 50% DEL VALOR DEL BIEN A REMATAR.- 
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CONVOQUENSE POSTORES, CITESE A LA ACREEDORA LIZBETH PALENCIA GARCIA Y 
COPROPIETARIA ELBA YOLANDA VALLES CORTES.- 

PUBLIQUESE EL PRESENTE EDICTO TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, ASI COMO EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO.- 

NOTA: La última publicación debe realizarse el noveno día HABIL 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 11 de octubre de 2011. 

C. Secretario de Acuerdos del 
Juzgado Tercero de lo Mercantil 

del Primer Partido Judicial 
Lic. Lorena Ríos Cervantes 

Rúbrica. 
(R.- 336032)   

Estados Unidos Mexicanos 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Guerrero 

Poder Judicial 

Secretaría de Acuerdos de la Segunda Sala Civil del H. Tribunal Superior de Justicia 

EDICTO 

C. EDGARDO CRISTINO LARIOS. 

PRESENTE. 

El Magistrado Presidente de la Segunda Sala Civil, del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Guerrero, con residencia en la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, en cumplimiento al acuerdo de fecha 

veintitrés de junio del año en curso, dictado en el Cuaderno Auxiliar de Amparo número II-073/2010, formado 

con motivo de la demanda de garantías presentada por MAGDALENA VAZQUEZ MARTINEZ DE 

HUICOCHEA, por su propio derecho y en su carácter de Albacea de la Sucesión Testamentaria a Bienes de 

EUSTORGIO HUICOCHEA SEGURA, en contra de actos de esta Segunda Sala Civil, consistente en la 

resolución de fecha dieciocho de marzo del año dos mil diez, dictada en el toca civil número II-08/2008, en 

cumplimiento de Ejecutoria Federal, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 

del Código Federal de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria a la Ley de la Materia, ordena notificar 

el emplazamiento a juicio de garantías a la parte tercero perjudicado EDGARDO CRISTINO LARIOS, por 

medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” 

y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, en razón de desconocerse su 

domicilio, haciéndole saber que queda a su disposición en la Secretaria de Acuerdos de esta Segunda Sala 

Civil, las copias simples de la demanda, para que si a sus intereses conviene comparezca dentro del término 

de treinta días siguientes a aquel en que se realice la última publicación del presente edicto, a defender sus 

derechos como tercero perjudicado, ante el H. Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 

Vigésimo Primer Circuito, con residencia en esta Ciudad, previniéndosele para que señale domicilio para oír y 

recibir notificaciones en el lugar de residencia del Tribunal Federal antes mencionado, bajo el apercibimiento 

que de no hacerlo, aún las de carácter personal le surtirán efectos por lista. 

Atentamente 

Chilpancingo, Gro., a 30 de junio de 2011. 

El Secretario de Acuerdos de la Segunda Sala Civil 

Lic. Bernardo Calleja Díaz 
Rúbrica. 

(R.- 335901) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Cuadragésimo Cuarto de lo Civil D.F. 

EDICTO 

En los autos del cuaderno de amparo directo promovido ante este juzgado por, Gloria Mota Angeles, 
apoderada legal de BANCO NACIONAL DE MEXICO S.A. INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO 
BANAMEX (antes BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANAMEX. ACCIVAL, S.A. DE C.V.), en su carácter de mandataria de SOCIEDAD 
HIPOTECARIA FEDERAL S.N.C. INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO, EN SU CARACTER DE 
FIDUCIARIO DE BANCO DE MEXICO, FIDUCIARIO DEL GOBIERNO FEDERAL EN EL FIDEICOMISO 
FONDO DE OPERACION Y FINANCIAMIENTO BANCARIO A LA VIVIENDA (FOVI), contra actos del Juez 
Cuadragésimo Cuarto de lo Civil en el Distrito Federal, se tuvo como tercera perjudicada a CLARA ORTIZ 
MATA, y el acto reclamado consiste en la sentencia definitiva de fecha veinte de mayo de dos mil once, 
derivada de los autos del juicio Especial Hipotecario número 523/2010, seguido por SOCIEDAD 
HIPOTECARIA FEDERAL, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, INSTITUCION DE BANCA DE 
DESARROLLO, EN SU CARACTER DE FIDUCIARIO SUSTITUTO DEL FONDO DE OPERACION Y 
FINANCAMIENTO BANCARIO A LA VIVIENDA (FOVI) EN CONTRA DE CLARA ORTIZ MATA. Y en virtud a 
que se desconoce un domicilio conocido y cierto de la tercera perjudicada CLARA ORTIZ MATA, se ordeno 
emplazarla a juicio de amparo citado por edictos, publicados por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS en 
el Diario Oficial de la Federación y en Periódico “DIARIO DE MEXICO”, considerado de cobertura amplia y 
nacional, en atención a los artículos 30 de la ley de amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, supletorio a la ley de amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaria de este Juzgado, sito, en 
Doctor Claudio Bernard No. 60, 3er Piso, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, México Distrito Federal, 
copia de la demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta con el termino de TREINTA DIAS, a partir de 
la ultima publicación de los edictos, para que ocurra ante este juzgado y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores, aun las de carácter personal se le 
harán por lista que se fije en este juzgado, con fundamento en el articulo 30, fracción II, de la ley de amparo. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

Los cuales se deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “DIARIO DE 
MEXICO”, POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS. 

La C. Secretaria de Acuerdos “A” 
Lic. María del Monte Carmelo Barreto Trujano 

Rúbrica. 
(R.- 336553)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente  
del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO 

A las 10:00-diez horas del día 05-cinco de diciembre del año 2011-dos mil once, dentro del juicio ejecutivo 
mercantil que se tramita ante este Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en 
el Estado bajo el expediente judicial número 1112/2010, promovido por María Trinidad Flores Silva en su 
carácter de Apoderada General para Pleitos y Cobranzas de la empresa denominada Metrofinanciera, S.A. de 
C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, persona moral que a su vez es 
Apoderada para Pleitos y Cobranzas de Banco lnvex Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, lnvex 
Grupo Financiero Fiduciario en contra de Cristina Moreno González tendrá verificativo la audiencia de remate 
en pública subasta y primera almoneda, del bien inmueble embargado en autos propiedad de la demandada 
Cristina Moreno González, consistente en: Lote de terreno marcado con el número 27 de la manzana número 
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131, del Fraccionamiento Privada de las Villas, Segunda Etapa, ubicado en el Municipio de García, Nuevo 
León, el cual tiene una superficie total de 105.00 M2 y las siguientes medidas y colindancias: al Noroeste mide 
15.00 MTS y colinda con el lote número 26; al Sureste mide 15.00 MTS. a lindar con el lote número 28; al 
Noreste mide 7.00 MTS dando frente a la Calle Villa Asturias y al Suroeste mide 7.00 MTS a lindar con el lote 
número 20, la manzana se encuentra circundada por las siguientes calles: Al Noroeste Ave. Las Villas; al 
Sureste Villa Argón; al Noreste Villa Asturias y al Suroeste Villa Galicia, el inmueble tiene como mejoras la 
finca marcada con el número 438 cuatrocientos treinta y ocho de la Calle Villa Asturias, del mencionado 
fraccionamiento. cuyos datos de registro son: número 7402, volumen 96, libro 297, sección propiedad, unidad 
Monterrey, Nuevo León, de fecha 7-siete de octubre del año de 2008-dos mil ocho. Advirtiéndose que el valor 
del inmueble en cuestión lo es la cantidad de $256,000.00 (doscientos cincuenta y seis mil pesos 00/100 
moneda nacional), servirá como postura legal la cantidad de $170,666.66 (ciento setenta mil seiscientos 
sesenta y seis pesos 66/100 moneda nacional), que corresponde a las dos terceras partes del valor emitido 
por el perito designado en rebeldía de la parte demandada, avalúo al cual se allanó la parte actora, al efecto 
procédase a convocar a postores por medio de edictos que deberán publicarse por 03-tres veces dentro del 
término de 09-nueve días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en los Estrados de este H. Juzgado. 
En la inteligencia de que la última publicación deberá de realizarse por lo menos 05-cinco días antes de la 
fecha programada para la almoneda, ya que su publicación de otra forma reduciría la oportunidad de los 
terceros extraños a juicio que pudieran interesarse en la adquisición del bien. Debiendo los postores 
interesados en intervenir en la subasta de referencia, consignar previamente, mediante certificado de 
depósito, cuando menos la cantidad equivalente al 10%-diez por ciento del valor emitido por los peritos 
designados en autos. Hágase saber a los interesados que en la secretaría del juzgado se les proporcionarán 
mayores informes. en la inteligencia de que este recinto judicial se encuentra ubicado en el edificio 
denominado Torre Meridiano, sito en Doctor Coss número 731 Sur, Piso 14, entre Matamoros y Allende, 
Centro de Monterrey, Nuevo León.- Doy Fe. 

Monterrey, N.L., a 5 de octubre de 2011. 
C. Secretario Fedatario del Juzgado Primero de Jurisdicción 

Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. Irene Rocha Velázquez 

Rúbrica. 
(R.- 336558)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente  
del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
EDICTO 

Dentro de los autos del expediente número 538/2010 relativo al JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 
promovido por ADOLFO CANTU GARZA en contra de RICARDO JAIME GONZALEZ ROBLEDO y 
MAGDALENA CAROLINA AGUILAR HUERTA, se señalan las 12:00-doce horas del día 06-seis de Diciembre 
del 2011-dos mil once, a fin de que tenga verificativo en el Local de este Juzgado el desahogo de la Audiencia 
de Remate en pública Subasta y primera almoneda del bien inmueble embargado en autos, debiéndose 
convocar postores por medio de edictos que se publicarán por 03-tres veces dentro del término de 09-nueve 
días en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de Avisos de este Juzgado, entendiéndose que el 
primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día del citado plazo y el tercero el noveno día, pudiendo 
efectuarse el segundo de ellos en cualquier momento dentro de dicho término. Dicho bien inmueble 
embargado consiste según el certificado de gravámenes que obra agregado y demás constancias que obran 
en autos en: los derechos de propiedad que le corresponden a los C.C. RICARDO JAIME GONZALEZ 
ROBLEDO y MAGDALENA CAROLINA AGUILAR HUERTA, sobre el bien inmueble, consistente en: LOTE 
DE TERRENO MARCADO CON EL NUMERO 14 CATORCE, DE LA MANZANA NUMERO 228 
DOSCIENTOS VEINTIOCHO, DEL FRACCIONAMIENTO HACIENDA LAS FUENTES, EN EL MUNICIPIO DE 
SAN NICOLAS DE LOS GARZA, NUEVO LEON EL CUAL TIENE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 178.50 M2. 
CIENTO SETENTA Y OCHO METROS CINCUENTA DECIMETROS DE METRO CUADRADO Y LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE MIDE 10.50 DIEZ METROS CINCUENTA 
CENTIMETROS Y DA FRENTE AL BLVD. HDA. LAS FUENTES; AL SUR MIDE 10.50 DIEZ METROS 
CINCUENTA CENTIMETROS Y COLINDA CON EL LOTE NUMERO 26 VEINTISEIS Y 27 VEINTISIETE; AL 
ESTE MIDE 17.00 DIECISIETE METROS Y COLINDA CON EL LOTE NUMERO 15 QUINCE; Y AL OESTE 
MIDE 17.00 DIECISIETE METROS Y COLINDA CON EL LOTE NUMERO 13 TRECE. LA MANZANA DE 
REFERENCIA SE ENCUENTRA CIRCUNDADA POR LAS CALLES DE: AL NORTE BLVD. HDA. LAS 
FUENTES; AL SUR HACIENDA SAN JUAN; AL ESTE HACIENDA SAN JOSE PTE. Y AL OESTE HACIENDA 
SAN MIGUEL. QUE SOBRE DICHO INMUEBLE SE CONSTRUYO UNA FINCA NUMERO 124 CIENTO 
VEINTICUATRO EN BLVD.. HACIENDA LAS FUENTES, FRACCIONAMIENTO HACIENDA LAS FUENTES, 
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EN SAN NICOLAS DE LOS GARZA, NUEVO LEON, LA CUAL FUE EDIFICADA CON DINERO DE SU 
PROPIO PECULIO. Siendo los datos de registro los siguientes: inscrito bajo el numero 2546, Volumen 95, 
Libro 102, Sección I Propiedad, Unidad San Nicolás, de fecha 8 de Octubre de 2007. Servirá como postura 
legal la cantidad de $1´268,000.00 (UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
M.N.), es decir las dos terceras partes del valor que se desprende de los avalúos realizados por los peritos 
designados en autos. En la inteligencia de que a los interesados se les proporcionará mayor información en la 
Secretaría de éste Juzgado, debiendo exhibir los postores interesados en participar en el remate un certificado 
de depósito que ampare el 10%-diez por ciento de $1´902,000.00 (UN MILLON NOVECIENTOS DOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) que es el valor que arrojan los avalúos realizados por los peritos designados en autos, y 
además deberán de manifestar en su escrito de comparecencia la postura legal que ofrecen.- DOY FE. 

Monterrey, N.L., a 26 de octubre de 2011. 
C. Secretario Adscrito al Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado 

Lic. Antonio Filiberto Vega Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 336618)   
Yucatán 

Poder Judicial del Estado 
Tribunal Superior de Justicia 

Sala Colegiada Civil, Familiar y Mercantil 
Actuaría 
EDICTO 

SALA COLEGIADA CIVIL, FAMILIAR Y MERCANTIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
C. JOAQUIN ROCHE DIAZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 
ASUNTO: DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDA POR INDUSTRIA SALINERA DE 

YUCATAN”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE A TRAVES DE SU DIRECTOR GENERAL JOSE 
RAFAEL PALOMENQUE ROCHE ALIAS JOSE PALOMENQUE ROCHE, CONTRA ACTOS DE ESTA SALA 
COLEGIADA Y DE OTRA AUTORIDAD. 

ACTO RECLAMADO: LA RESOLUCION DE FECHA VEINTE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE, 
DICTADA EN EL TOCA RELATIVO A LOS RECURSOS DE APELACION INTERPUESTOS, EL PRIMERO 
POR “INDUSTRIA BIOQUIMICA INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE A 
TRAVES DE SU REPRESENTANTE LEGAL, IGNACIO VAZQUEZ MARTINEZ Y EL SEGUNDO POR LA 
PERSONA MORAL DENOMINADA “LANTEX”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE POR 
CONDUCTO DE SU APODERADO MARCO ANTONIO CORRALES MURILLO EN CONTRA DE LA 
SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, DICTADA 
POR LA JUEZ PRIMERO MERCANTIL DEL PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO EN EL 
EXPEDIENTE NUMERO 1215/2003 RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR LA 
CITADA SOCIEDAD QUEJOSA, EN CONTRA DE JESUS GASPAR PALMA CASTRO, JOAQUIN ROCHE 
DIAZ, DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO DEL ESTADO, 
REGISTRADOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO DEL ESTADO, DIRECTOR 
DEL CATASTRO DEL ESTADO, DIRECTOR DEL CATASTRO DE TIZIMIN, YUCATAN, DIRECTOR DEL 
CATASTRO DE MERIDA, YUCATAN, ABOGADO CARLOS AYUSO RODRIGUEZ, NOTARIO PUBLICO 
NUMERO VEINTIUNO DEL ESTADO, LICENCIADO CECILIO GONZALEZ MARQUEZ, NOTARIO PUBLICO 
NUMERO CIENTO CINCUENTA Y UNO DE LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL Y DE LAS 
REFERIDAS SOCIEDADES APELANTES. 

CONCEPTOS DE VIOLACION: SE RECLAMAN COMO VIOLADOS LOS ARTICULOS CATORCE, 
DIECISEIS Y DIECISIETE CONSTITUCIONALES. 

AUTORIDADES RESPONSABLES: LA SALA COLEGIADA CIVIL, FAMILIAR Y MERCANTIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE YUCATAN Y EL JUEZ PRIMERO MERCANTIL DEL 
PRIMER DEPARTAMENTO JUDICIAL DEL ESTADO. 

Y por cuanto se asegura que Usted es de domicilio ignorado, procedo a hacerle la notificación, por medio 
de tres publicaciones de siete en siete días, en el Diario oficial de la Federación y de algún periódico de 
información diaria de mayor circulación en la República Mexicana y le hago saber que deberá presentarse 
ante el H. Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, en el expediente 
número 451/2011, dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, a 
defender sus derechos si así le conviniere. 

Mérida, Yuc., a 4 de noviembre de 2011. 
La Actuaria 

Lic. en Derecho Karla Rossana Guerra Alcocer 
Rúbrica. 

(R.- 336716) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Sexagésimo Primero de lo Civil 

Exp. 1403/2008 
Secretaría “A” 

EDICTO 
Codemandado MIGUEL ANGEL ROMERO MAUREL. 
En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha cinco de agosto del año en curso, dictados en los autos 

del expediente 1403/2008, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por BANCO SANTANDER 
MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER, en contra de COMPUTACION SISTEMAS Y TECNOLOGIA, S.A. DE C. V. Y MIGUEL ANGEL 
ROMERO MAUREL, La C. Juez dicto un auto que en su parte conducente dicen: México Distrito federal a 
cinco de agosto del año dos mil once.- A sus autos del expediente numero 1403/2008, el escrito del 
apoderado de la parte actora, como lo solicita y con fundamento en los artículos 1070 del Código de Comercio 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al de Comercio, se ordena 
emplazar por EDICTOS al codemandado MIGUEL ANGEL ROMERO MAUREL, en los términos del auto de 
fecha veinte de noviembre de dos mil ocho, lo que deberán de publicarse por TRES VECES 
CONSECUTIVAS, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, y en el periódico EL UNIVERSAL, 
haciéndosele saber a dicho codemandado que se le concede un término de TREINTA DIAS para dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra, los que se computaran a partir del día siguiente de la 
última publicación y para tal efecto quedan a su disposición en la Secretaria de este Juzgado, las copias de 
traslado correspondiente, con el apercibimiento que de no hacerlo se tendrá por, contestada la demanda en 
sentido negativo.- Notifíquese.- Lo acordó y firma la C. Juez que actúa con la C. Secretaria Conciliadora que 
autoriza y da fe..- Doy fe.- -México, Distrito Federal, a veinte de noviembre del año dos mil ocho.- Con el 
escrito de cuenta, documentos que se ordena guardar en el seguro del juzgado y copias simples que se 
acompaña, fórmese expediente y regístrese en el libro de gobierno bajo el número 1403/2008. Se tiene por 
presentado a BANCO SANTANDER MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER, por conducto de sus apoderados, quienes acreditan su personalidad en 
términos de la copia certificada del testimonio notarial número setenta y dos mil ciento sesenta y siete; y 
setenta y dos mil ciento setenta y nueve; que se agrega a los autos, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones, y por autorizados a los profesionistas y personas que menciona para los mismos efectos, así 
como para recibir documentos y valores, demandando en la Vía EJECUTIVA MERCANTIL de 
COMPUTACION SISTEMAS Y TECNOLOGIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE por conducto 
de su representante legal y MIGUEL ANGEL ROMERO MAUREL, el pago de la cantidad de $ 376,072.43 
(TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETENTA Y DOS PESOS 43/100 MONEDA NACIONAL), por 
concepto de suerte principal, y demás accesorios legales, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
68 de la Ley de Instituciones de Crédito, y 1391 al 1396 del Código de Comercio, se admite la demanda en la 
vía y forma propuesta, respecto de las prestaciones reclamadas, requiérase a la parte demandada para que 
en el acto de la diligencia, haga pago al actor o a quien sus derechos represente legalmente, respecto de la 
cantidad reclamada, intereses y demás accesorios legales y no haciéndolo, embárguense bienes propiedad 
de la parte demandada, suficientes para cubrir la deuda, más intereses, gastos y costas, y póngase en 
depósito de la persona que bajo su responsabilidad designe la parte actora, y hecho que sea con las copias 
simples, exhibidas, selladas y cotejadas, córrase traslado y emplácese a la demandada para que dentro del 
término de OCHO DIAS, el que se computará en términos del artículo 1075 del código en cita, comparezca el 
deudor ante este juzgado a hacer paga llana de la cantidad demandada y las costas, o a oponer las 
excepciones que tuviere para ello, de conformidad en lo dispuesto por el artículo 1396 del ordenamiento legal 
antes citado. Tiene el presente auto efectos de mandamiento en forma. Por ofrecidas las pruebas las que se 
reservan para ser acordadas en el momento procesal oportuno. Finalmente y de conformidad con lo ordenado 
en acuerdo plenario V-15/2008 emitido por el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, mediante la 
circular 45/2008 de fecha seis de junio de dos mil ocho, se hace del conocimiento de las partes lo siguiente: 
"Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17 fracción I, inciso g), 38 y 39, segundo párrafo, de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, se requiere al(los) actor(es) para 
que en el término de tres días contados a partir de que surte efectos el presente proveído, y al(los) 
demandado(s) en el mismo término a partir de la fecha del emplazamiento, otorguen su consentimiento por 
escrito para restringir el acceso público a su información confidencial, en el entendido de que su omisión a 
desahogar dicho requerimiento, establecerá su negativa para que dicha información sea pública.-” 
NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la C. Juez Sexagésimo Primero de lo Civil, LICENCIDA FLOR DEL 
CARMEN LIMA CASTILLO, por ante el C. Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe. 

PARA SU PUBLICACION TRES VECES CONSECUTIVAS, EN EL PERIODICO “EL UNIVERSAL”, EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

México, D.F., a 29 de agosto de 2011. 
Secretario de Acuerdos “A” 
Lic. Arturo Benítez Mora 

Rúbrica. 
(R.- 336661) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 

Chihuahua, Chihuahua 
EDICTO 

A LOS TERCEROS PERJUDICADOS MARCO ANTONIO GONZALEZ 
MARQUEZ Y LAURA HAYDEE GONZALEZ MARQUEZ 
Como se desconocen sus domicilios, se ordenó emplazarlos por edictos al juicio de amparo directo 

834/2010 de este tribunal, promovido por Ricardo Pérez Gallardo Zamora, en contra de la resolución de treinta 
de junio de dos mil diez, dictada por el Magistrado de la Segunda Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Chihuahua, con residencia en esta ciudad, en el toca de apelación 96/2010; los cuales se 
publicarán: el 14 y 24 de noviembre, así como 5 de diciembre todos de 2011; en el Diario Oficial de la 
Federación, y en cualquiera de los periódicos siguientes: Reforma, Excelsior, El Universal o La Jornada: 
haciendo de su conocimiento que en la secretaría de acuerdos de este Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, sito en Avenida Mirador 6500, cuarto piso, ala sur, 
fraccionamiento Campestre Washington, Chihuahua, Chihuahua, está a su disposición copia de la demanda 
de garantías; y transcurrido el término de treinta días, contados a partir del siguiente a la última publicación, se 
les tendrá por emplazados, y las ulteriores notificaciones se les harán por lista, conforme al artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio de la Ley de Amparo. 

Chihuahua, Chih., a 21 de octubre de 2011. 
Actuaria del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 
Luz María Meléndez Márquez 

Rúbrica. 
(R.- 336711)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 

En el Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado, se llevará a 
cabo dentro de los autos del expediente judicial número 1326/2009 relativo al JUICIO ORDINARIO 
MERCANTIL promovido por JOSE ESTEBAN TERAN GARCIA, en su carácter de Apoderado Jurídico 
General para Pleitos y Cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de ADOLFO ADAN 
OCHOA TAMEZ, la audiencia de remate en pública subasta y primer almoneda, del bien inmueble embargado 
en autos a la parte demandada ADOLFO ADAN OCHOA TAMEZ, consistente en: CASA MARCADA CON EL 
NUMERO 115-2 DE LA CALLE GUSTAVO SADA PAZ, DEL FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL ANTIGUO 
CORRAL DE PIEDRA EN EL MUNICIPIO DE SAN NICOLAS DE LOS GARZA, NUEVO LEON Y LOTES DE 
TERRENO MARCADOS CON LOS NUMEROS 32 TREINTA Y DOS, 33 TREINTA Y TRES Y 34 TREINTA Y 
CUATRO, Y LE CIRCUNDAN LAS CALLES DE: AL NORTE CON LA CALLE PEDERNAL; AL SUR CON 
CALLE GUSTAVO SADA PAZ, AL ORIENTE CON LA CALLE GRANITO Y AL PONIENTE CON LIMITE DE 
FRACCIONAMIENTO.- UNIDAD “2” UBICADO AL FRENTE DEL CONJUNTO Y COMPRENDE LOS 
SIGUIENTES BIENES: PROPIEDAD PRIVADA DE LA UNIDAD EN PLANTA BAJA.- CONSTA DE SALA 
COMEDOR, MEDIO BAÑO Y COCINA CON UNA SUPERFICIE DE 45.88 M2 CUARENTA Y CINCO 
METROS CUADRADOS OCHENTA Y OCHO DECIMETROS DE METRO CUADRADO Y LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE LINEA QUEBRADA DE 3 TRAMOS DE 1.23 MTS UN METRO 
VEINTITRES CENTIMETROS, 1.80 MTS UN METRO OCHENTA CENTIMETROS, 2.87 MTS DOS METROS 
OCHENTA Y SIETE CENTIMETROS CON AREA COMUN; AL SUR LINEAS RECTAS DE UN TRAMO DE 
4.10 MTS CUATRO METROS CON DIEZ CENTIMETROS CON AREA COMUN; AL ESTE, LINEA RECTA DE 
UN TRAMO DE 12.45 MTS DOCE METROS CON CUARENTA Y CINCO CENTIMETROS CON AREA 
PRIVADA; AL OESTE LINEA RECTA DE 1 TRAMO DE 10.63 MTS DIEZ METROS SESENTA Y TRES 
CENTIMETROS CON AREA PRIVADA.- PROPIEDAD PRIVADA DE LA UNIDAD EN PLANTA ALTA.- 
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CONSTA DE DOS RECAMARAS, ESTANCIA Y UN BAÑO CON UNA SUPERFICIE DE 53.92 M2 
CINCUENTA Y TRES METROS CUADRADOS NOVENTA Y DOS DECIMETROS DE METRO CUADRADO Y 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 4.10 MTS CUATRO METROS CON DIEZ 
CENTIMETROS CON LIMITE DE PROPIEDAD; AL ESTE 13.15 MTS TRECE METROS CON 
QUINCE CENTIMETROS CON AREA PRIVADA, AL OESTE 13.15 MTS TRECE METROS CON QUINCE 
CENTIMETROS CON AREA PRIVADA, AL SUR 4.10 MTS CUATRO METROS CON DIEZ CENTIMETROS 
CON LIMITE DE PROPIEDAD.- PROPIEDAD COMUN DE USO EXCLUSIVO DE LA UNIDAD: COMPRENDE 
UN CAJON DE ESTACIONAMIENTO Y BANQUETAS, CON UNA SUPERFICIE DE 11.41 M2 ONCE 
METROS CUADRADOS CON CUARENTA Y UN DECIMETROS DE METRO CUADRADO Y LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 2.32 MTS DOS METROS CON TREINTA 
Y DOS CENTIMETROS CON LIMITE DE PROPIEDAD, AL SUR 2.32 DOS METROS CON TREINTA Y 
DOS CENTIMETROS CON AREA PRIVADA; AL ESTE 4.92 MTS CUATRO METROS NOVENTA Y DOS 
CENTIMETROS CON AREA COMUN; AL OESTE 4.92 CUATRO METROS NOVENTA Y DOS CENTIMETROS 
CON AREA COMUN. 

JARDIN POSTERIOR: CON UNA SUPERFICIE DE 7.91 M2 SIETE METROS CUADRADOS CON 
NOVENTA Y UN DECIMETROS DE METRO CUADRADO Y LAS SIGUIENTES MEDIAS Y COLINDANCIAS: 
AL NORTE 4.10 MTS CUATRO METROS CON DIEZ CENTIMETROS CON AREA PRIVADA; AL SUR 4.10 
MTS CUATRO METROS CON DIEZ CENTIMETROS CON LIMITE DE PROPIEDAD; AL ESTE 1.93 MTS UN 
METRO CON NOVENTA Y TRES CENTIMETROS CON AREA COMUN; AL OESTE 193 MTS UN METRO 
CON NOVENTA Y TRES CENTIMETROS CON AREA COMUN. BOLADO FRONTAL.- CON UNA 
SUPERFICIE DE 5.41 M2 CINCO METROS CUADRADOS CUARENTA Y UN CENTIMEROS CUADRADOS 
Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE LINEA RECTA DE UN TRAMO DE 4.10 MTS 
CUATRO METROS DIEZ CENTIMEROS CON LIMITE DE PROPIEDAD; AL SUR LINEA RECTA DE UN 
TRAMO DE 2.87 MTS DOS METROS CON OCHENTA Y SIETE CENTIMETROS CON LIMITE DE 
PROPIEDAD; AL ESTE LINEA QUEBRADA DE 3 TRES TRAMOS DE 0.20 MTS VEINTE CENTIMETROS, 
1.23 MTS UN METRO CON VEINTITRES CENTIMETROS Y 1.30 MTS UN METRO CON TREINTA 
CENTIMETROS CON AREA PRIVADA: AL OESTE LINEA RECTA DE UN TRAMO DE 2.00 MTS DOS 
METROS CON AREA PRIVADA. 

BOLADO POSTERIOR: CON UNA SUPERFICIE DE 2.05 M2 DOS METROS CUADRADOS CON CINCO 
DECIMETROS DE METRO CUADRADO Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 4.10 MTS 
CUATRO METROS DIEZ CENTIMETROS CON AREA PRIVADA; AL SUR 4.10 MTS CUATRO METROS 
DIEZ CENTIMETROS CON LIMITE DE PROPIEDAD; AL ESTE 0.50 MTS CINCUENTA CENTIMETROS CON 
AREA PRIVADA; AL OESTE 0.50 MTS CINCUENTA CENTIMETROS CON AREA PRIVADA. 

OTROS BIENES COMUNES: SERAN CONSIDERADOS COMO BIENES COMUNES: LAS 
ESTRUCTURAS DEL EDIFICIO, LA CIMENTACION LAS LOZAS, LOS MUROS DIVISORIOS DE LOS 
DEPARTAMENTOS, LA TUBERIA DE DRENAJE, LAS FACHADAS Y LAS BARDAS, LAS AZOTEAS Y 
DEMAS PARTES Y AREAS DEL CONDOMINIO QUE POR SU CONDICION DEBAN CONSIDERARSE 
BIENES COMUNES; sirviendo de base para el remate de dicho bien inmueble la cantidad de $386,000.00 
(trescientos ochenta y seis mil pesos 00/100 moneda nacional), que representa el valor pericial del bien 
inmueble antes descrito obtenido mediante los avalúos rendidos en autos, teniendo por ende como postura 
legal para intervenir en la audiencia de remate, la suma de $257,333.33 (doscientos cincuenta y siete mil 
trescientos treinta y tres pesos 33/100 moneda nacional), que representa las dos terceras partes de la citada 
cantidad expuesta como valor pericial; por lo que convóquese a postores por medio de edictos los cuales 
deberán publicarse 3 tres veces dentro del término de 9 nueve días, en el Diario Oficial de la Federación, y en 
la Tabla de avisos de este recinto Judicial, así como en los estrados del Juzgado Menor en turno del Municipio 
de San Nicolás de los Garza, Nuevo León, de conformidad con el numeral 475 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado en suplencia de la materia mercantil. La audiencia de remate tendrá 
verificativo el próximo día 29 veintinueve de Noviembre de 2011 dos mil once a las 10:00 diez horas. Por tanto 
aquellas personas que deseen intervenir como postores, deberán consignar el 10% diez por ciento del valor 
pericial, mediante certificado de depósito expedido por la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 
Estado, y cumplir con los requisitos que establece el artículo 481 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, sin cuyos requisitos no serán admitidos en dicha subasta. En la inteligencia de que en el Juzgado se 
proporcionarán mayores informes. 

Monterrey, N.L., a 14 de octubre de 2011. 
El C. Secretario del Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente 

del Primer Distrito Judicial en el Estado de Nuevo León 
Lic. Ricardo Angeles López 

Rúbrica. 
(R.- 336280) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

Sección Amparos 
Principal 490/2011-II 

Juicio de Amparo Indirecto.- 490/2011-II 
Quejoso: Eduardo Roberto Casco Durán 

Autoridad Responsable: Junta Especial Número Tres de la Local 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla 

EDICTO 
TERCERO PERJUDICADO: “ACCION COOPERATIVA DE PRESTAMO Y AHORRO” S. C. DE R. L. 
En amparo 490/2011-II, promovido por EDUARDO ROBERTO CASCO DURAN propio derecho, contra 

actos Junta Especial Numero Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla, acto 
consistente en la falta de proyecto de laudo, expediente D-3/704/2007, consecuencias y efectos con motivo de 
retraso. Se manda emplazar tercero perjudicado citado por edictos, haciéndole saber deberá presentarse ante 
este Juzgado Federal, dentro término treinta días contados a partir del siguiente última publicación, señalando 
domicilio para recibir notificaciones personales, apercibido no hacerlo subsecuentes se harán mediante lista. 
Se manda fijar en lugar de avisos de este Juzgado copia íntegra presente resolución todo el tiempo del 
emplazamiento, después de lo cual se señalará día y hora audiencia constitucional. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 28 de septiembre de 2011. 

El Juez Tercero de Distrito en el Estado 
Lic. Carlos Alberto Elorza Amores 

 Rúbrica. (R.- 335795) 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

TRATECOM, S.A. DE C.V. 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO NOVENO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, SE CONVOCA A 

LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE TRATECOM, S.A. DE C.V., A UNA ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, QUE SE CELEBRARA EL PROXIMO DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 
2011, A LAS 11:00 HORAS, EN LA NOTARIA NUMERO 171, UBICADA EN HOMERO NUMERO 1804-201, 
COLONIA LOS MORALES POLANCO, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11510, 
MEXICO, D.F., DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE: 

ORDEN DEL DIA 
I. FORMALIZACION DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA DE ACCIONES REPRESENTATIVAS DEL 

CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD, PROPIEDAD DE LA SEÑORA SILVIA DELGADO BARRERA A 
FAVOR DEL SEÑOR RICARDO LECHUGA GARCIA. 

II. REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES. 
III. DESIGNACION, RATIFICACION O, EN SU CASO, REVOCACION DE LOS MIEMBROS DEL 

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD. 
IV. DETERMINACION DE LOS EMOLUMENTOS CORRESPONDIENTES A LOS MIEMBROS  

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION Y/O ADMINISTRADOR UNICO DE LA SOCIEDAD. 
V. REVOCACION DE PODERES. 
VI. DESIGNACION DE DELEGADOS QUE FORMALICEN LAS RESOLUCIONES QUE SE ADOPTEN. 

México, D.F., a 8 de octubre de 2011. 
Comisario de la Sociedad 

Arturo Gabino García Morales 
Rúbrica. 

(R.- 336617) 
BASE INTERNACIONAL CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 

AVISO DE ESCISION 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 Bis de la Ley del Mercado de Valores, así como el 
artículo 228 bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se dan a conocer los términos y condiciones de 
la escisión de BASE INTERNACIONAL CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo la “Sociedad 
Escindente”), para la constitución de una nueva sociedad escindida denominada Banco Base, S.A., Institución 
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de Banca Múltiple (en lo sucesivo la “Sociedad Escindida”), aprobados por los accionistas en asamblea 
general extraordinaria de fecha 30 de agosto de 2011. 

1. Los conceptos de activo, pasivo y capital, se dividirán de la siguiente manera: 
a) Forma: se traspasará parte del activo, la totalidad del pasivo y parte del capital social de la Sociedad, 

conservando única y exclusivamente el capital necesario para operar como Casa de Bolsa, en términos de la 
fracción III del artículo 10 de las disposiciones de carácter general aplicables a Casas de Bolsa, emitidas por 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

b) Plazo: la transmisión de parte del activo, la totalidad del pasivo y parte del capital social, se efectuará 
una vez que se otorgue el oficio de inicio de operaciones para la Sociedad Escindida y la presente escisión se 
inscriba en el Registro Público del Comercio, misma que se organizará y operará como Institución de Banca 
Múltiple, en términos de la Ley de Instituciones de Crédito. 

c) Mecanismo: se realizará mediante la afectación de las partidas contables y de capital que se han 
presentado a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para el otorgamiento de la autorización para que se 
constituya una sociedad que se organice y opere como Institución de Banca Múltiple. 

2. La Sociedad Escindida, la cual, detentará la autorización para organizarse y operar como Institución 
de Banca Múltiple, tendrá los derechos y obligaciones legales que existan para éstas en términos de la 
legislación vigente, asimismo, asumirá los derechos y obligaciones legales, derivadas de toda clase de actos y 
hechos asumidos por la Casa de Bolsa, así como por la transmisión de pasivos se generen, hasta el momento 
en que surta plenos efectos la escisión de la Casa de Bolsa. De manera enunciativa mas no limitativa, se 
mencionan los derechos y obligaciones de los siguientes serán asumidos por la sociedad escindida: 

a) Patentes, avisos, marcas y nombres comerciales de la sociedad escindente. 
b) Los derechos y obligaciones derivados de los contratos de intermediación bursátil. 
c) Los derechos y obligaciones derivados de los contratos de compraventa de valores y reporto. 
d) Los derechos y obligaciones de los contratos de compraventa de divisas y las operaciones en tránsito 

de compraventa de divisas, a la fecha de la inscripción de la asamblea de escisión. 
e) Los derechos y obligaciones derivados de los contratos de prestación de servicios. 
f) Los derechos y obligaciones derivados de los contratos de arrendamiento que tenga la sociedad 

escindente. 
g) Los derechos y obligaciones derivados de las cuentas bancarias aperturadas por la sociedad con 

cualquier institución financiera nacional y/o extranjera. 
3. Se aumenta el capital social de la sociedad en su parte fija en la cantidad de $396’677,475.00 

(trescientos noventa y seis millones seiscientos setenta y siete mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 00/100 
moneda nacional) para quedar elevado a la cantidad de $553’611,769.00 (quinientos cincuenta y tres millones 
seiscientos once mil setecientos sesenta y nueve pesos 00/100 moneda nacional). 

4. Se disminuye el capital social de la sociedad en su parte fija con motivo de la escisión en la cantidad 
de $493’611,769.00 (cuatrocientos noventa y tres millones seiscientos once mil setecientos sesenta y nueve 
pesos 00/100 moneda nacional) para quedar en la cantidad de $60’000,000.00 (sesenta millones de pesos 
00/100 moneda nacional). 

5. Se cambia la denominación de BASE INTERNACIONAL CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. por la de 
ESTRUCTURADORES DEL MERCADO DE VALORES CASA DE BOLSA, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

6. En términos de lo previsto por la fracción V del artículo 134 de la Ley del Mercado de Valores, los 
acreedores de las sociedades sólo podrán oponerse judicialmente a la escisión, con el único objeto de obtener 
el pago de sus créditos, sin que la oposición suspenda los efectos de ésta. 

Monterrey, N.L., a 6 de octubre de 2011. 
Representante Legal 

Julio Ricardo Escandón Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 336697) 
TRAMONTINA DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
informa que en asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 25 de octubre de 2011, se 
resolvió disminuir el capital social en su parte fija de la Sociedad, mediante el reembolso de 150 acciones con 
un valor total de $150,000.00 M.N. (ciento cincuenta y mil pesos 00/100 Moneda Nacional), con lo que el 
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capital social mínimo quedó en la cantidad de $3,436,000.00 M.N. (tres millones cuatrocientos treinta y seis 
mil pesos 00/100 Moneda Nacional). 

Huixquilucan, Edo. de Méx., a 25 de octubre de 2011. 
Administrador General y Presidente de la Asamblea 

Euclides Francisco Zan 
Rúbrica. 

(R.- 335973)   
INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA 

ROBLEDO, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION  

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $  0 
Pasivo 
Capital $  0 

México, D.F., a 14 de octubre de 2011. 
Liquidador 

José López Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 335273) 

 DIGITAL NET INFORMATICA S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 28 de octubre de 2011. 
Liquidador 

Fernando Sánchez Elizalde 
Rúbrica. 

(R.- 336084)   
CERVANTES ADMINISTRACION 

INTEGRAL S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 7 DE OCTUBRE DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 28 de octubre de 2011. 
Liquidador 

Fernando Sánchez Elizalde 
Rúbrica. 

(R.- 336089) 

 HONORATO H. WITINET 
COMPAÑIA S. EN N.C. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 5 DE OCTUBRE DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 28 de octubre de 2011. 
Liquidador 

Fernando Sánchez Elizalde 
Rúbrica. 

(R.- 336091)   
CONSTRUCTORA XELAJU, S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 28 DE OCTUBRE DE 2011 

Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 1 de noviembre de 2011. 
Liquidador 

Gloria Martínez Balderrabano 
Rúbrica. 

(R.- 336265) 

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción semestral y ejemplar del Diario 

Oficial de la Federación, son los siguientes: 
Suscripción semestral al público: $  1,172.00 
Ejemplar de una sección del día: $      11.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Comisión Federal de Electricidad 

División de Distribución Golfo Norte 
LICITACION PUBLICA No. LPDGNT0511 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 
Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas físicas 
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y morales nacionales, a participar el día 30 de noviembre de 2011 en la licitación pública número 
LPDGNT0511 para la venta de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

No. 
de lote 

Descripción Cantidad 
y U.M. 

Valor mínimo 
para venta $ 

Depósito 
en garantía 

$ 
1 Plástico 2,322 Kg. Aprox. 0.88 204.34 
2 Transf. de dist. y pot. sin aceite 70,400 Kg. Aprox. 22.66 159,526.40 
3 Llantas segmentadas y/o no renov. 1,427 Kg. Aprox. 0.18 25.69 
4 Cable de aluminio AAC 850 Kg. Aprox. 33.34 2,833.90 
5 Cable de aluminio con forro 60,000 Kg. Aprox. 20.89 125,340.00 
6 Cobre desnudo 5,000 Kg. Aprox. * * 
7 Desecho ferroso vehicular 2,189 Kg. Aprox. 4.42 967.54 
8 Madera creosotada 1,960 Kg. Aprox. 0.07 13.72 
9 Madera de empaque 1,090 Kg. Aprox. 0.22 23.98 

10 al 12 Postes de madera 142,355 Kg. Aprox. 0.20 2,847.10 
13 al 15 Postes de concreto 589 Pza. 23.47 1,382.38 

* Los interesados en adquirir el lote 6 deberán acudir o hablar por teléfono a la oficina de Enajenación de 
Bienes Muebles, en Antigua carretera a Roma kilómetro 6.5, San Nicolás de los Garza, N.L., los días 28 y/o 
29 de noviembre de 2011, de 9:00 a 16:00 horas, donde se les informará del valor para venta y del depósito 
en garantía para dicho lote. 

Los bienes se localizan en diversos almacenes de esta División, cuyo domicilio se cita en el Anexo 
número 1 de las bases. Los interesados podrán consultar y adquirir las bases del 14 de noviembre  
al 28 de noviembre de 2011, en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE: 
http://www.cfe.gob.mx/QuienesSomos/ventadebienes/Muebles2011/Paginas/Muebles2011.aspx y el pago de 
$2,000.00 más IVA mediante el depósito bancario en efectivo en la cuenta de Comisión Federal  
de Electricidad número 610194, referencia 42518111143, en el Banco BBVA Bancomer, y enviar copia del 
comprobante del pago efectuado, anotando previamente su nombre, domicilio, teléfono y RFC al correo 
electrónico: mario.gonzalez01@cfe.gob.mx o liliana.garcia01@cfe.gob.mx, y confirmar al teléfono (01 81) 83-29-02-66, 
de 8:00 a 16:00 horas, o solicitar informes en la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles, al teléfono 
(0155)52-29-44-00, extensiones 84224 o 84239, de 9:00 a 14:00 horas. La verificación física de los bienes se 
podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan del 14 de noviembre al 29 de noviembre de 2011, 
de 12:00 a 15:00, en días hábiles. El registro de inscripción y recepción de la documentación establecida en 
las bases para participar en la licitación será el 30 de noviembre de 2011, de 8:30 a 9:00 horas, en el aula de 
Capacitación del Almacén Divisional, en Antigua carretera a Roma kilómetro 6.5, San Nicolás de los Garza, 
N.L. Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheques de caja, expedidos por Instituciones de 
Crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por los importes establecidos para los lotes de bienes 
que se licitan. El acto de presentación y apertura de ofertas será el 30 de noviembre de 2011, a las 11:00 
horas, en el lugar antes citado, en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en 
las bases respectivas y, en caso contrario, no podrán participar en el evento. El acto de fallo será el 30 de 
noviembre de 2011 a las 15:00 horas, en el mismo lugar. De no lograrse la venta de los bienes una vez 
emitido el fallo de la licitación, se procederá a su subasta en el mismo evento, siendo postura legal en primera 
almoneda, las dos terceras partes del valor mínimo para venta considerado en la licitación y un 10% menos 
en segunda almoneda. El retiro de los bienes se realizará en un plazo máximo de 20 días hábiles, posteriores 
a la fecha del pago de los mismos. 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 14 de noviembre de 2011. 

Gerente Divisional 
Ing. Víctor Fernández Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 336569) 

Comisión Federal de Electricidad 
Dirección de Administración 

Coordinación de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos 
LICITACION PUBLICA No. LPUEBM0111 

CONVOCATORIA 
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En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 
Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de CFE, convoca a las personas físicas y 
morales nacionales, a participar el día 29 de noviembre de 2011, en la licitación pública número LPUEBM0111 
para la venta de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 

No. de 
lote 

Descripción Cantidad y 
unidad de medida 

Valor mínimo 
para venta 

Depósito. en 
garantía 

01 ACERO INOXIDABLE 153 KG 6.79 103.89 
02 VIDRIO PEDACERIA 1,140 KG 0.06 6.84 
03 PLASTICO ACRILICO 70 KG 1.36 9.52 
04 PLASTICO 409 KG 0.88 35.99 
05 MADERA DE EMPAQUE 4,765 KG 0.22 104.83 
06 LLANTAS COMPLETAS Y/O 

RENOVABLES 
5,810 KG 0.85 493.85 

07 LUMINARIA DE DESECHO 155 KG 1.00 15.50 
08 LEÑA COMUN 6,068 KG 0.04 24.27 
09 DESECHO FERROSO DE 

SEGUNDA 
24,155 KG 1.63 3,937.27 

10 DESECHO FERROSO DE PRIMERA 70 KG 2.34 16.38 
11 DESECHO FERROSO PRIMERA 

ESPECIAL 
12,978 KG 3.45 4,477.41 

12 CONDUCTORES ELECTRICOS 
CON FORRO DIFERENTES TIPOS 

340 KG 63.72 2,166.48 

13 BALASTRA 982 KG 1.43 140.43 
14 ALFOMBRA Y BAJO ALFOMBRA 800 KG 0.74 59.20 
15 COBRE DESNUDO 2,765 KG * * 
16 ALUMINIO 193 KG 21.62 417.27 

17 al 58 VEHICULOS 42 U.I. 694,575.00 69,457.50 

Los bienes se localizan en el almacén del Area de Enajenación de Bienes Muebles Tenayuca, con 
domicilio en avenida San Rafael Santa Cecilia número 211-A, colonia Santa Cecilia, Tlalnepantla, Estado de 
México, código postal 54130. 

Los interesados en adquirir el Lote 15, deberán acudir o hablar a la Unidad de Enajenación de Bienes 
Muebles, con el ingeniero José Manuel Martínez Basterra, Jefe de la Unidad, sita en Río Ródano número 14, 
piso 8, sala 807, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., al teléfono (0155) 52294400, extensión 84230, los días 
del 25 y 28 de noviembre de 2011, en horario de 9:00 a 14:00 horas, y/o con el Sr. Juan José Ríos Enciso, 
encargado del Almacén de Enajenación de Bienes Muebles Tenayuca, en avenida San Rafael Santa Cecilia 
número 211-A, colonia Santa Cecilia, Tlalnepantla, Estado de México, código postal 54130, al teléfono 
(0155) 52294400, extensiones 81530, 85222 y 85223, donde se les informará del valor para venta y del 
depósito en garantía para dicho lote. 

Los interesados podrán consultar y adquirir las bases de licitación del 14 al 25 de noviembre de 2011, en 
días hábiles, consultando la página electrónica de CFE: 

http://www.cfe.gob.mx/QuienesSomos/ventadebienes/Muebles2011/Paginas/Muebles2011, y el pago de 
$1,000.00 (un mil pesos 00/100 M/N) más IVA, que deberá efectuarse por medio de depósito bancario en 
efectivo a la cuenta bancaria de Comisión Federal de Electricidad número 0443100138 del Banco BBVA 
Bancomer, y enviar copia del comprobante del pago efectuado anotando previamente su nombre, domicilio, 
RFC y número telefónico, al fax número (0155) 53091820, o al correo electrónico: juan.rios03@cfe.gob.mx, y 
confirmar al teléfono(0155) 52294400, extensiones 81530, 85222 y 85223, o solicitar informes a la Unidad de 
Enajenación de Bienes Muebles, al teléfono (0155) 52294400, extensión 84230 de 9:00 a 14:00 horas. 

La verificación física de los bienes se podrá efectuar acudiendo al lugar donde se localizan del 14 al 25 de 
noviembre de 2011, en horario de 10:00 a 14:00 horas. El registro de inscripción y recepción de la 
documentación establecida en las bases para participar en la licitación se efectuará el día 29 de noviembre de 
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2011, en horario de 10:00 a 11:00 horas, en el aula de capacitación de la Gerencia ASARE, con domicilio en 
avenida San Rafael Santa Cecilia número 211-A, colonia Santa Cecilia, Tlalnepantla, Estado de México, 
código postal 54130. 

Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheque de caja, expedido por instituciones de banca y 
crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por los importes establecidos para los lotes de bienes que 
se licitan. El acto de presentación y apertura de ofertas se llevará a cabo el 29 de noviembre de 2011, a las 
12:00 horas, en el aula de capacitación de la Gerencia ASARE, con domicilio en avenida San Rafael Santa 
Cecilia número 211-A, colonia Santa Cecilia, Tlalnepantla, Estado de México, código postal 54130, en el 
entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases respectivas y en caso 
contrario no podrán participar en el evento. 

El acto de fallo se llevará a cabo el día 30 de noviembre de 2011, a las 11:00 horas, en el domicilio citado. 
De no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a su subasta en el 
mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor mínimo para venta 
considerado en la licitación y un 10% menos en segunda almoneda. El retiro de los bienes adjudicados se 
realizará en un plazo máximo de 15 días hábiles, posteriores a la fecha de pago de los mismos. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de noviembre de 2011. 

El Coordinador de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos 
Ing. Rodolfo Bermejo Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 336700)   

CASA ORNELLA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

De conformidad con lo establecido en los artículos 180, 181 y 183 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, así como la cláusula décima segunda de los estatutos sociales, se convoca a los accionistas de 
Casa Ornella, S.A. de C.V., a la Asamblea General Ordinaria de esta sociedad, que se llevará a cabo el día 28 
de noviembre de 2011, a partir de las 12:00 horas, en la calle de Bosque de Duraznos número 55, interior 101, 
colonia Bosques de las Lomas, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11700, de la Ciudad de México, 
Distrito Federal, para tratar los asuntos del siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1. Ratificación de suscripción y pago de acciones de tesorería. 
2. Informe del Administrador Unico por los ejercicios sociales concluidos el 31 de diciembre de 2000  

al 2010. 
3. Informe del comisario sobre los estados financieros de los ejercicios sociales concluidos el 31 de 

diciembre de 2000 al 2010. 
4. Aprobación de estados financieros de los ejercicios sociales concluidos el 31 de diciembre de 2000  

al 2010. 
5. Rendición y aprobación de cuentas y actos celebrados por la actual administración de la sociedad por 

los ejercicios concluidos el 31 de diciembre de 2000 al 2010. 
6. Discusión y, en su caso, aprobación del reporte sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales a 

cargo de la sociedad por los ejercicios concluidos el 31 de diciembre de 2000 al 2010, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 86 fracción XX de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

7. Ratificación o remoción y, en su caso, elección, del Administrador Unico. 
8. Ratificación o remoción y, en su caso, elección del comisario. 
9. Designación de delegados especiales. 

México, D.F., a 3 de noviembre de 2011. 
Administrador Unico 

Marcos Rafael Guzmán Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 336730) 
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SEGUNDA SECCION 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban diversos acuerdos 
operativos y específicos, para el Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG331/2011. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN 
DIVERSOS ACUERDOS OPERATIVOS Y ESPECIFICOS, PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011-2012. 

Antecedentes 
I. El Consejo General del Instituto Federal Electoral durante el Proceso Electoral Federal 1999-2000, 

emitió diversos Acuerdos respecto de procedimientos para la realización de actividades específicas no 
contempladas en la normatividad electoral vigente, correspondientes a diferentes áreas institucionales. 

II. La aprobación y los Acuerdos referidos en el párrafo anterior se generó de la siguiente manera: 
a) Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el cual se aprueban las formas que 

contienen los requisitos y datos que deberá reunir la documentación en la que los partidos políticos y, 
en su caso, las coaliciones acreditarán a sus representantes generales y de casilla para la Jornada 
Electoral Federal del año 2000. Aprobado en la sesión del 30 de noviembre de 1999. 

b) Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por medio del cual se regula el 
equipamiento y la operación de las bodegas electorales en los Consejos Locales y Distritales. 
Aprobado en la sesión del 30 de marzo de 2000. 

c) Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por medio del cual se aprueba la 
identificación para los vehículos al servicio del Instituto durante el Proceso Electoral Federal 
1999-2000. Aprobado en la sesión del 27 de abril de 2000. 

d) Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se establece la estrategia que 
seguirá el Instituto para la difusión de la conclusión de las etapas y la realización de actividades 
trascendentes en la organización del Proceso Electoral. Aprobado en la sesión del 31 de mayo 
de 2000. 

III. Para efecto de los Comicios Federales de 2002-2003, el Consejo General, en sesión ordinaria 
celebrada el 18 de diciembre de 2002, ratificó los Acuerdos referidos en el antecedente segundo, por 
considerar que los mismos eran aplicables para dicho Proceso Electoral. 

IV. Para el Proceso Electoral Federal 2005-2006, el Consejo General en sesión extraordinaria celebrada el 
21 de septiembre de 2005, ratificó los Acuerdos referidos en el antecedente segundo, por considerar que los 
mismos continuaban siendo aplicables para dicho Proceso Electoral. 

V. Al inicio del Proceso Electoral Federal 2008-2009, el Consejo General en sesión ordinaria celebrada el 
29 de octubre de 2008, ratificó los Acuerdos referidos en el antecedente segundo, por considerar que los 
mismos continuaban siendo aplicables. 

VI. El 14 de noviembre de 2007 entró en vigor el Decreto de reforma a los artículos 6o., 41, 85, 99, 116 y 
122, adición del artículo 134 y derogación de un párrafo al artículo 97 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que en lo sustantivo, modificó procedimientos electorales establecidos en la carta 
magna, obligando a ajustar las leyes secundarias en un plazo no mayor a 30 días. 

VII. Derivado de lo anterior, el 11 de diciembre de 2007 la Cámara de Diputados aprobó el decreto por el 
que se expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2008 e iniciando su vigencia a partir del día siguiente. 

VIII. Toda vez que la promulgación del nuevo Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, conservó reglas generales contenidas en la ley electoral abrogada, resulta conveniente la 
ratificación de aquellos Acuerdos aprobados originalmente para el Proceso Electoral Federal 1999-2000 y 
cuyo contenido se ratificó para los Procesos Electorales Federales 2002-2003, 2005-2006 y 2008-2009. 

Considerando 
1. Que los artículos 41, párrafo segundo, Base V, párrafo 1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 104, 105, párrafo 2 y 106, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, disponen que el Instituto Federal Electoral es un organismo público 
autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral 
y responsable de la función estatal de organizar las elecciones federales, y que en el ejercicio de esa 
función estatal la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad son sus principios 
rectores. 
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2. De conformidad con lo establecido en los artículos 41, párrafo segundo; 50; 51; 52; 56; 80; 81 y 83 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 9, 10 y 11 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en las elecciones federales de 2012 se elegirán 
Presidente, Senadores por los principios de Mayoría Relativa y Representación Proporcional y 
Diputados por los principios de Mayoría Relativa y Representación Proporcional. 

3. Que el artículo 105, párrafo 1, incisos a), c), d), e), f) y g), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece como fines del Instituto Federal Electoral contribuir al 
desarrollo de la vida democrática; integrar el Registro Federal de Electores; asegurar a los 
ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 
integrantes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión; velar por la autenticidad y efectividad 
del sufragio, así como llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación 
cívica y la cultura democrática. 

4. Que el artículo 106, párrafo 4 del Código Federal comicial, establece que el Instituto Federal Electoral 
se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales 
relativas y las contenidas en el citado Código. 

5. Que el artículo 107, párrafos 1 y 2 del propio ordenamiento electoral, establece que el Instituto 
Federal Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejerce sus funciones en todo el territorio 
nacional a través de 32 delegaciones, una en cada entidad federativa y 300 subdelegaciones, una en 
cada distrito electoral uninominal. 

6. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Código comicial federal, los órganos 
centrales del Instituto Federal Electoral son el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, 
la Junta General Ejecutiva, la Secretaria Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos. 

7. Que según lo dispuesto por el artículo 109 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales el Consejo General, en su calidad de órgano superior de dirección del Instituto Federal 
Electoral, es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

8. Que el artículo 118, párrafo 1, incisos b), h) y z), del mismo ordenamiento, y 5, párrafo 1, inciso b) del 
Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, disponen que son atribuciones del Consejo 
General vigilar el adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto y que las actividades de los 
partidos políticos nacionales se desarrollen con apego a este Código, así como dictar los Acuerdos 
necesarios para hacer efectivas las atribuciones señaladas en este ordenamiento legal. 

9. Que según lo dispuesto por el artículo 134, párrafo 1, incisos a), b) y c), del citado Código, en cada 
una de las entidades federativas el Instituto contará con una delegación integrada por una Junta 
Local Ejecutiva, un Vocal Ejecutivo y un Consejo Local. 

10. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 140, párrafo 1, y 151, párrafo 1, del Código 
Electoral Federal, a más tardar el 31 de octubre quedarán instalados los Consejos Locales, y a más 
tardar el 31 de diciembre harán lo propio los Consejos Distritales. 

11. Que el mismo ordenamiento jurídico en su artículo 144, párrafo 1, incisos a), b) y c), dispone que en 
cada uno de los 300 distritos electorales el Instituto contará con una Junta Distrital Ejecutiva, un 
Vocal Ejecutivo y un Consejo Distrital. 

12. Que en términos del artículo 209, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se establece que el Proceso Electoral es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución y el propio Código, que realizan las autoridades electorales, los partidos políticos 
nacionales y los ciudadanos y, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. 

13. Que según lo señalado en el artículo 210, párrafo 1 del Código referido el Proceso Electoral Federal 
ordinario se inicia en el de octubre del año previo a la elección y concluye con el dictamen y 
declaración de validez de la elección del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. En todo caso, 
la conclusión será una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto el último de los medios de 
impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó 
ninguno. 
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14. Que el artículo 210, párrafo 2, del Código de la materia dispone que el Proceso Electoral ordinario 
comprende las etapas de preparación de la elección; jornada electoral; resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones; y dictamen y declaraciones de validez de la elección y de presidente 
electo. 

15. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 210, párrafo 4 del multicitado ordenamiento legal, la 
jornada electoral se inicia a las 8:00 horas del primer domingo de julio y concluye con la clausura de 
casilla. 

16. Que en la Jornada Electoral que se llevará a cabo el domingo 1o. de julio de 2012, se elegirá 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Diputados por los principios de mayoría relativa y 
representación proporcional y Senadores por ambos principios y de primera minoría. 

17. Que al artículo 210, párrafo 7 del Código de la materia establece que el principio de definitividad rige 
los procesos electorales, a la conclusión de cualquiera de sus etapas o de alguno de los actos o 
actividades trascendentes de los órganos electorales, el secretario ejecutivo o el vocal ejecutivo de la 
Junta Local o Distrital del Instituto, según corresponda, podrá difundir su realización y conclusión por 
los medios que estime pertinentes. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 41, párrafo segundo, Base V, párrafo 1; 50; 
51; 52; 56; 80; 81 y 83 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y artículos 9; 10; 11; 104; 
105, párrafo 1, incisos a), c), d), e), f) y g) y 2; 106, párrafos 1 y 4; 107, numerales 1 y 2; 108 ; 109; 118, 
párrafo 1, incisos b), h) y z); 134, párrafo 1, incisos a), b) y c); 140, párrafo 1, y 151, párrafo 1; 144, párrafo 1, 
incisos a), b) y c); 209 párrafo 1; 210 párrafos 1, 2, 4 y 7; 5, párrafo 1, inciso b) del Reglamento Interior del 
Instituto Federal Electoral y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 118, párrafo 1, inciso z), 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General emite el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- Se ratifican en todas y cada una de sus partes, los Acuerdos que a continuación se señalan, 
aprobados por el Consejo General del Instituto Federal Electoral durante el Proceso Electoral Federal  
1999-2000, ajustados a las condiciones y procedimientos necesarios para lograr su factibilidad y aplicación en 
el Proceso Electoral Federal 2011-2012, los cuales se anexan como parte integrante de este instrumento: 

1. Acuerdo por medio del cual se regula el equipamiento y la operación de las bodegas electorales en 
los Consejos Locales y Distritales. 

2. Acuerdo por el que se aprueban los criterios para la identificación de los vehículos al servicio del 
Instituto que se utilicen en las labores de capacitación y asistencia electoral durante el Proceso 
Electoral Federal 2011-2012. 

3. Acuerdo por el que se establecen los criterios que se deberán observar para difundir, en atención al 
principio de definitividad, la realización y conclusión de las etapas, actos o actividades trascendentes 
de los órganos electorales del Instituto, durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

4. Acuerdo por el cual se aprueban las formas que contienen los requisitos y datos que deberá reunir la 
documentación en la que los partidos políticos acreditarán a sus representantes generales y de 
casilla para la Jornada Electoral Federal del año 2012. 

Segundo.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para dar a conocer de inmediato el contenido de este 
Acuerdo a los integrantes de las Juntas Ejecutivas Locales y Distritales. 

Tercero.- Se instruye a los vocales ejecutivos de las Juntas Ejecutivas Locales y Distritales, para que 
instrumenten lo conducente a fin de que, en su momento, los integrantes de los consejos locales y distritales 
tengan pleno conocimiento de presente Acuerdo. 

Cuarto.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Transitorio 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del momento de su aprobación por el 
Consejo General. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 11 de 
octubre de dos mil once, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños 
Martínez, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, Doctor Francisco 
Javier Guerrero Aguirre, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés 
Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR MEDIO DEL CUAL SE 

REGULA EL EQUIPAMIENTO Y LA OPERACION DE LAS BODEGAS ELECTORALES EN LOS CONSEJOS LOCALES 

Y DISTRITALES. 

Considerando 

1. Que los artículos 41, párrafo segundo, Base V, párrafo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 104, 105, párrafo 2 y 106, numeral 1, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, disponen que el Instituto Federal Electoral es un organismo público 
autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral 
y responsable de la función estatal de organizar las elecciones federales, y que en el ejercicio de esa 
función estatal la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad son sus principios 
rectores. 

2. Que el artículo 105, numeral 1, incisos a), c), d), e), f) y g) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece como fines del Instituto Federal Electoral contribuir al 
desarrollo de la vida democrática; integrar el Registro Federal de Electores; asegurar a los 
ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 
integrantes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión; velar por la autenticidad y efectividad 
del sufragio, así como llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la cultura 
democrática. 

3. Que el artículo 106, párrafo 4 del código federal comicial, establece que el Instituto Federal Electoral 
se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales 
relativas y las contenidas en el citado Código. 

4. Que el artículo 107, numerales 1 y 2 del propio ordenamiento electoral, establece que el Instituto 
Federal Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejerce sus funciones en todo el territorio 
nacional a través de 32 delegaciones, una en cada entidad federativa y 300 subdelegaciones, una en 
cada distrito electoral uninominal. 

5. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del código comicial federal, los órganos 
centrales del Instituto Federal Electoral son el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, 
la Junta General Ejecutiva, la Secretaria Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos. 

6. Que según lo dispuesto por el artículo 109 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales el Consejo General, en su calidad de órgano superior de dirección del Instituto Federal 
Electoral, es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

7. Que el artículo 118, numeral 1, incisos b), h) y z), del mismo ordenamiento, y 5, párrafo 1, inciso b) 
del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, dispone que son atribuciones del Consejo 
General vigilar el adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto y que las actividades de los 
partidos políticos nacionales se desarrollen con apego a dicho código, así como dictar los acuerdos 
necesarios para hacer efectivas las atribuciones señaladas en el citado ordenamiento. 

8. Que el artículo 125, párrafo 1, inciso k) del código de la materia, establece que son atribuciones del 
Secretario Ejecutivo, proveer a los órganos del Instituto de los elementos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones. 
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9. Que según lo dispuesto por el artículo 134, párrafo 1, incisos a), b) y c), del citado Código, en cada 
una de las entidades federativas el Instituto contará con una delegación integrada por una Junta 
Local Ejecutiva, un Vocal Ejecutivo y un Consejo Local. 

10. Que el artículo 137, párrafo 1, inciso f) del código de la materia dispone que es atribución del vocal 
ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva proveer a las Juntas Distritales ejecutivas y a los consejos 
distritales los elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

11. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 140, párrafo 1, y 151, párrafo 1, del código 
electoral federal, a más tardar el 31 de octubre quedarán instalados los Consejos Locales, y a más 
tardar el 31 de diciembre harán lo propio los Consejos Distritales. 

12. Que el artículo 143, párrafo 1, inciso e) del código de la materia señala que los presidentes de los 
consejos locales tienen la atribución de vigilar la entrega a los consejos distritales, de la 
documentación aprobada, útiles y elementos necesarios para el desempeño de sus tareas. 

13. Que el mismo ordenamiento jurídico en su artículo 144, numeral 1, incisos a), b) y c), dispone que en 
cada uno de los 300 distritos electorales uninominales el Instituto contará con una subdelegación 
integrada por una Junta Distrital Ejecutiva, un Vocal Ejecutivo y un Consejo Distrital. 

14. Que para garantizar la seguridad de los materiales y documentos que sean depositados en los 
Consejos Locales del Instituto resulta necesario que el Consejo General establezca las medidas de 
seguridad que deberán observarse para tal efecto. 

15. Que en términos del artículo 209, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se establece que el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución y el propio Código, que realizan las autoridades electorales, los partidos políticos 
nacionales y los ciudadanos y, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. 

16. Que según lo señalado en el artículo 210, párrafo 1 del Código referido el proceso electoral federal 
ordinario se inicia en el mes de octubre del año previo a la elección y concluye con el dictamen y 
declaración de validez de la elección del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. En todo caso, 
la conclusión será una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto el último de los medios de 
impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó 
ninguno. 

17. Que el artículo 210, párrafo 2, del código de la materia dispone que el proceso electoral ordinario 
comprende las etapas de preparación de la elección; jornada electoral; resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones; y dictamen y declaraciones de validez de la elección y de presidente 
electo. 

18. Que el numeral 1 del artículo 254 del código comicial federal señala que las boletas deberán obrar en 
poder del Consejo Distrital quince días antes de la elección. 

19. Que el mismo ordenamiento legal en sus numerales 2, 3 y 4 especifican que para su control se 
tomarán las medidas siguientes: 

a) El personal autorizado del Instituto Federal Electoral entregará las boletas en el día, hora y lugar 
preestablecidos al Presidente del Consejo Distrital, quien estará acompañado de los demás 
integrantes del propio Consejo; 

b) El Secretario del Consejo Distrital levantará acta pormenorizada de la entrega y recepción de las 
boletas, asentando en ella los datos relativos al número de boletas, las características del embalaje 
que las contiene, y los nombres y cargos de los funcionarios presentes; 
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c) A continuación, los miembros presentes del Consejo Distrital acompañarán al Presidente para 
depositar la documentación recibida, en el lugar previamente asignado dentro de su local, debiendo 
asegurar su integridad mediante fajillas selladas y firmadas por los concurrentes. Estos pormenores 
se asentarán en el acta respectiva; 

d) El mismo día o a más tardar el siguiente, el Presidente del Consejo, el Secretario y los consejeros 
electorales procederán a contar las boletas para precisar la cantidad recibida, sellarlas al dorso y 
agruparlas en razón del número de electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar, 
incluyendo las de las casillas especiales según el número que acuerde el Consejo General para 
ellas. El Secretario registrará los datos de esta distribución; y 

e) Estas operaciones se realizarán con la presencia de los representantes de los partidos políticos 
que decidan asistir. 

3. Los representantes de los partidos bajo su más estricta responsabilidad, si lo desearen, podrán 
firmar las boletas, levantándose un acta en la que consten el número de boletas que se les dio a 
firmar, el número de las firmadas y, en su caso, el número de boletas faltantes después de haber 
realizado el procedimiento de firma. En éste último caso se dará noticia de inmediato a la autoridad 
competente. 

4. La falta de firma de los representantes en las boletas no impedirá su oportuna distribución. 

20. Que el artículo 255, párrafo 1, del código de la materia establece que los presidentes de los Consejos 
Distritales entregarán a cada presidente de mesa directiva de casilla, dentro de los cinco días previos 
al anterior de la elección y contra el recibo detallado correspondiente: 

a) La lista nominal de electores con fotografía de cada sección, según corresponda, en los términos 
de los artículos 191 y 197 de este Código; 

b) La relación de los representantes de los partidos registrados para la casilla en el Consejo Distrital 
Electoral; 

c) La relación de los representantes generales acreditados por cada partido político en el distrito en 
que se ubique la casilla en cuestión; 

d) Las boletas para cada elección, en número igual al de los electores que figuren en la lista nominal 
de electores con fotografía para cada casilla de la sección; 

e) Las urnas para recibir la votación, una por cada elección de que se trate; 

f) El líquido indeleble; 

g) La documentación, formas aprobadas, útiles de escritorio y demás elementos necesarios; 

h) Los instructivos que indiquen las atribuciones y responsabilidades de los funcionarios de la casilla; e 

i) Los canceles o elementos modulares que garanticen que el elector pueda emitir su voto en secreto. 

21. Que el párrafo 2, del propio artículo 255, del código electoral referido en el considerando anterior, 
señala que a los presidentes de mesas directivas de las casillas especiales les será entregada la 
documentación y materiales a que se refiere el párrafo anterior, con excepción de la lista nominal de 
electores con fotografía, en lugar de la cual recibirán los medios informáticos necesarios para 
verificar que los electores que acudan a votar se encuentren inscritos en la lista nominal de electores 
que corresponde al domicilio consignado en su credencial para votar. El número de boletas que 
reciban no será superior a 1,500. 
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22. Que el artículo 255, párrafo 4 del Código Electoral Federal, señala que la entrega y recepción del 
material a que se refieren los párrafos 1 y 2 de ese artículo se hará con la participación de los 
integrantes de los Consejos Distritales que decidan asistir. 

23. Que el Código de la materia no especifica las medidas de control que se deberán seguir para 
garantizar la seguridad de la documentación electoral mientras permanezca en las bodegas de los 
Consejos Locales y Distritales del Instituto. 

24. Que en el artículo 290, párrafo 1 del Código Electoral Federal se establece el procedimiento para la 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan los expedientes de casilla; en 
dicho procedimiento se específica que el Presidente del Consejo Distrital dispondrá su depósito, en 
orden numérico de casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar dentro del 
local del Consejo que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento de su recepción y 
hasta el día en que se practique el cómputo distrital. 

25. Que el inciso d), del artículo 290, del mencionado código electoral federal dispone que el Presidente 
del Consejo Distrital, bajo su responsabilidad, salvaguardará los paquetes electorales y dispondrá 
que sean selladas las puertas de acceso del lugar en el que fueron depositados, en presencia de los 
representantes de los partidos. 

26. Que los artículos 294, 295, 296, 297 y 298 del Código de la materia establecen las reglas para 
celebrar la sesión y realizar los cómputos distritales para las diversas elecciones. 

27. Que de conformidad con los artículos 153, párrafo 1, inciso h); 290, párrafo 1, inciso d); 302, párrafo 
2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electores; 31, párrafo 1, inciso d) y s) del 
Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; y 5, párrafo 1, inciso q) del Reglamento de 
Sesiones de los Consejos Locales y Distritales, es atribución de los Presidentes de los Consejos 
Distritales custodiar la documentación de las elecciones de diputados por mayoría relativa y 
representación proporcional, de senadores por mayoría relativa y representación proporcional y de 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, desde la recepción en el consejo distrital hasta que 
concluya el proceso electoral correspondiente. 

28. Que el artículo 302, párrafo 2, del Código Comicial, establece que los presidentes de los consejos 
distritales tomarán las medidas necesarias para el depósito en el lugar señalado para tal efecto, de 
los sobres que contengan la documentación electoral hasta la conclusión del proceso electoral. 

29. Que en virtud de que la ley establece que los paquetes electorales se deben resguardar en un lugar 
dentro del Consejo que reúna las condiciones de seguridad y garantice la certeza de la actuación de 
las autoridades electorales en su manejo, resulta necesario que el Consejo General emita y regule el 
equipamiento y la operación de las bodegas electorales. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, párrafo 1 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 104, 105, numeral 1, incisos a), c), d), e), f) y 
g) y numeral 2; 106, numeral 1 y 4; 107, numerales 1 y 2; 108; 109; 125, párrafo 1, inciso k); 134, numeral 1, 
incisos a), b) y c); 118, numeral 1, incisos b), h) y z); 137, párrafo 1, inciso f); 140, párrafo 1; 143, párrafo 1, 
inciso e); 144, numeral 1, incisos a), b) y c); 151, párrafo 1; 153, párrafo 1, inciso h); 209 párrafo 1; 210, 
párrafos 1 y 2; 254 párrafos 1, 2, 3 y 4; 255, párrafos 1, 2 y 4; 290, párrafo 1; 294; 295; 296; 297 y 298; 302, 
párrafo 2; 5, párrafo 1, inciso b); 31, párrafo 1, inciso d) y s) del Reglamento Interior del Instituto Federal 
Electoral; 5, párrafo 1, inciso q) del Reglamento de Sesiones de los Consejos Locales y Distritales y en 
ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 118, numeral 1, inciso z) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General emite el siguiente: 
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Acuerdo 

Primero.- Los Consejos Locales y Distritales del Instituto Federal Electoral deberán verificar, a más tardar 
en el mes de mayo, que los espacios que se destinen a las bodegas electorales cuenten con las condiciones 
que garanticen la seguridad de los paquetes electorales, de conformidad a las disposiciones que para tal fin 
elabore la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y apruebe la Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral. 

Segundo.- Los Consejeros Presidentes de los Consejos Distritales deberán informar a más tardar en el 
mes de mayo del año de la elección a su respectivo Consejo Distrital las condiciones de equipamiento de la 
bodega con el fin de dar cabal cumplimiento al orden numérico de las casillas para el almacenamiento de los 
paquetes establecido en el inciso c), del numeral 1, del artículo 290 de la ley de la materia. 

Tercero.- En la sesión ordinaria del mes de mayo del año de la elección los Consejos Locales y Distritales 
autorizarán a los funcionarios que podrán tener acceso a la bodega y los dotarán de un gafete distintivo que 
deberán portar para entrar. 

Cuarto.- Los Consejeros Presidentes de los Consejos Locales y Distritales deberán observar que en todos 
los casos que se abra o cierre la bodega para realizar las labores que la ley les señala, deberán estar 
presentes consejeros electorales y representantes de partidos para presenciar el retiro de sellos y para sellar 
las puertas de acceso a la bodega y estampar sus firmas en los sellos que se coloquen. 

Quinto.- Los Consejeros Presidentes de los consejos respectivos deberán llevar una bitácora (anexo 1) 
sobre la apertura de las bodegas, en la que se asentará la información relativa a fecha, hora, motivo de la 
apertura, presencia de consejeros electorales, representantes de los partidos políticos e integrantes de la 
junta, así como fecha y hora del cierre de la misma, tomando como base el formato que se anexa al presente. 
Este control se llevará a partir de la recepción de las boletas electorales por el Consejo Distrital y hasta el día 
que se determine para la destrucción de los sobres que contienen la documentación en los paquetes 
electorales, siendo responsable el Vocal Ejecutivo de la Junta Distrital Ejecutiva correspondiente, el registrar 
estos eventos en el sistema de la RED IFE habilitado para ello. 

Sexto.- Una vez realizado el conteo y sellado de las boletas electorales los consejeros electorales 
procederán a inutilizar las boletas sobrantes. Posteriormente se depositarán en una caja que deberá sellarse y 
firmarse por los consejeros electorales y representantes de partidos políticos y coaliciones presentes. La caja 
deberá resguardarse en el lugar que para el efecto se le asigne dentro de la bodega. Los consejeros 
electorales y representantes de los partidos políticos tendrán derecho a verificar que la caja con el material 
sobrante permanece debidamente sellada y firmada en la bodega. El Secretario del Consejo correspondiente 
deberá levantar un acta circunstanciada en la que se especifique el municipio y los folios de las boletas 
inutilizadas. 

Séptimo.- En días posteriores a la sesión de cómputo distrital, en caso de ser necesaria la apertura de la 
bodega debido a que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación solicitara algún o algunos 
paquetes electorales, el Consejero Presidente dará aviso de inmediato a los miembros del Consejo para 
proceder a la apertura y clausura conforme a lo establecido en el Punto Cuarto del presente Acuerdo. 

Octavo.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que adopte las medidas necesarias que permitan 
satisfacer los requerimientos de equipamiento de las bodegas, de acuerdo con el informe que al respecto 
presenten los consejeros presidentes de los consejos correspondientes. 

Noveno.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que notifique el presente Acuerdo a los Consejos 
Locales y Distritales del Instituto Federal Electoral. 

Décimo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS 
CRITERIOS PARA LA IDENTIFICACION DE LOS VEHICULOS AL SERVICIO DEL INSTITUTO QUE SE UTILICEN EN 
LAS LABORES DE CAPACITACION Y ASISTENCIA ELECTORAL DURANTE EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
2011-2012. 

Considerando 

1. Que los artículos 41, párrafo segundo, Base V, párrafo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 104, 105, numeral 2 y 106, numeral 1, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, disponen que el Instituto Federal Electoral es un organismo público 
autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral 
y responsable de la función estatal de organizar las elecciones federales, y que en el ejercicio de esa 
función estatal la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad son sus principios 
rectores. 

2. De conformidad con lo establecido en los artículos 41, párrafo segundo; 50; 51; 52; 56; 80; 81 y 83 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 9, 10 y 11 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en las elecciones federales de 2012 se elegirán 
Presidente, Senadores por los principios de Mayoría Relativa y Representación Proporcional y 
Diputados por los principios de Mayoría Relativa y Representación Proporcional. 

3. Que el artículo 105, numeral 1, incisos a), d), e), f) y g) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece como fines del Instituto Federal Electoral contribuir al 
desarrollo de la vida democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos  
político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y 
pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la 
Unión; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, así como llevar a cabo la promoción del 
voto y coadyuvar a la difusión de la cultura democrática. 

4. Que el artículo 106, párrafo 4 del Código Federal comicial, establece que el Instituto Federal Electoral 
se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales 
relativas y las contenidas en el citado Código. 

5. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Código Electoral Federal, los órganos 
centrales del Instituto Federal Electoral son el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, 
la Junta General Ejecutiva, la Secretaria Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos. 

6. Que según lo dispuesto por el artículo 109 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales el Consejo General, en su calidad de órgano superior de dirección del Instituto Federal 
Electoral, es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

7. Que el artículo 107, numerales 1 y 2 del propio ordenamiento electoral, establece que el Instituto 
Federal Electoral tiene su domicilio en el distrito federal y ejerce sus funciones en todo el territorio 
nacional a través de 32 delegaciones, una en cada entidad federativa y 300 subdelegaciones, una en 
cada distrito electoral uninominal. 

8. Que el artículo 118, numeral 1, incisos b), h) y z), señaladas en el Código comicial, dispone que son 
atribuciones del Consejo General vigilar el adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto y 
que las actividades de los partidos políticos nacionales se desarrollen con apego a este Código, así 
como dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones señaladas en el Código 
comicial. 

9. Que según lo dispuesto por el artículo 134, numeral 1, incisos a), b) y c), del citado Código, en cada 
una de las entidades federativas el Instituto contará con una delegación integrada por una Junta 
Local Ejecutiva, un Vocal Ejecutivo y un Consejo Local. 
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10. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 140, párrafo 1, y 151, párrafo 1, del Código 
Electoral Federal, a más tardar el 31 de octubre quedarán instalados los Consejos Locales, y a más 
tardar el 31 de diciembre harán lo propio los Consejos Distritales. 

11. Que el mismo ordenamiento jurídico en su artículo 144, numeral 1, incisos a), b) y c), dispone que en 
cada uno de los 300 distritos electorales uninominales el Instituto contará con una subdelegación 
integrada por una Junta Distrital Ejecutiva, un Vocal Ejecutivo y un Consejo Distrital. 

12. Que en términos del artículo 209, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se establece que el Proceso Electoral es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución y el propio Código, que realizan las autoridades electorales, los partidos políticos 
nacionales y los ciudadanos y, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. 

13. Que según lo señalado en el artículo 210, párrafo 1 del Código referido el Proceso Electoral Federal 
ordinario se inicia en el de octubre del año previo a la elección y concluye con el dictamen y 
declaración de validez de la elección del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. En todo caso, 
la conclusión será una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto el último de los medios de 
impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó 
ninguno. 

14. Que el artículo 210, párrafo 2, del Código de la materia dispone que el Proceso Electoral ordinario 
comprende las etapas de preparación de la elección; jornada electoral; resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones; y dictamen y declaraciones de validez de la elección y de presidente 
electo. 

15. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 210, párrafo 4 del multicitado ordenamiento legal, la 
jornada electoral se inicia a las 8:00 horas del primer domingo de julio y concluye con la clausura  
de casilla. 

16. Que el artículo 255 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales establece que 
los Presidentes de los Consejos Distritales entregarán a cada Presidente de Mesa Directiva de 
Casilla, dentro de los cinco días previos al anterior de la elección los materiales y documentos 
electorales. 

17. Que el artículo 285, numeral 1 del Código Electoral Federal, establece los plazos en los que los 
Presidentes de las mesas directivas de casilla, harán llegar al Consejo Distrital que corresponda, los 
paquetes y los expedientes de casilla. 

18. Que de conformidad con el artículo 289, numeral 1 del Código de la materia, los Consejos Distritales, 
con la vigilancia de los representantes de los partidos políticos, designarán durante el mes de mayo 
del año de la elección, a un número suficiente de asistentes electorales de entre los ciudadanos que 
hubieren atendido la convocatoria pública correspondiente y que cumplan los requisitos legales. 

19. Que el numeral 2, del artículo 289 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
dispone que los asistentes electorales auxiliarán a las Juntas y Consejos en los trabajos de recepción 
y distribución de la documentación y materiales electorales en los días previos a la elección; 
verificación de la instalación y clausura de las mesas directivas de casilla; información sobre los 
incidentes ocurridos durante la jornada electoral; apoyo a los funcionarios de casilla en el traslado de 
los paquetes electorales; y los que expresamente les confiera el Consejo Distrital, particularmente lo 
señalado en los numerales 3 y 4 del artículo 285 del referido Código. 

20. Que para realizar las actividades señaladas en los considerandos 16, 17, 18 y 19, así como otras 
relacionadas con el Proceso Electoral, es previsible que el Instituto Federal Electoral tenga a su 
disposición los medios de transporte que resulten necesarios para llevar a buen término las 
obligaciones que la Constitución y la ley le imponen. 
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21. Que el artículo 2, párrafo 1, del Código de la materia establece que para el desempeño de sus 

funciones las autoridades electorales establecidas por la Constitución y este Código, contarán con el 

apoyo y colaboración de las autoridades federales, estatales y municipales. 

22. Que con el fin de brindar certeza en las actividades que llevará a cabo el Instituto Federal Electoral, 

resulta pertinente diseñar un medio de identificación para que, tanto las autoridades federales, 

estatales y municipales, como la ciudadanía en general pueda distinguir los medios de transporte que 

trasladen a los funcionarios electorales en el cumplimiento de sus labores. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artículo 41, párrafo segundo, Base V, párrafo 1; 50, 

51, 52; 56; 80; 81 y 83 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 párrafo 1; 9, 10 y 11 

104, 105, numeral 1, incisos a), d), e), f) y g) y 2; 106, numeral 1 y 4; 107, numerales 1 y 2; 108; 109; 118, 

numeral 1, incisos b), h) y z); 134, numeral 1, incisos a), b) y c); 140, párrafo 1;144, numeral 1, incisos a), b) y 

c); 151, párrafo 1; 209, párrafo 1; 210, párrafos 1, 2, 4; 255; 285, numeral 1; y 289 numerales 1 y 2; en 

ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 118, numeral 1, inciso z) del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General emite el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- Se determina que los medios de transporte al servicio del Instituto Federal Electoral que se 

utilicen en las labores de capacitación y asistencia electoral durante el desarrollo del Proceso Electoral 

Federal 2011-2012, porten una identificación foliada con vigencia del 1 de febrero al 15 de julio de 2012, cuyo 

modelo se integra como anexo 1 del presente Acuerdo. 

Segundo.- La identificación a que se refiere el punto primero de este Acuerdo, deberá fijarse en lugares 

visibles del vehículo y deberá portarse obligatoriamente durante el desarrollo de las labores institucionales. 

Tercero.- El Consejero Presidente de cada Consejo Distrital asignará los números de folio y preverá lo 

necesario a fin de que se elabore una relación en la base de datos de la RedIFE que contenga el número de 

folio de las identificaciones y el nombre de los funcionarios electorales a quienes se asignaron. El Secretario 

del Consejo Distrital deberá contar con el documento impreso para que esté a disposición de todos los 

miembros del Consejo respectivo que deseen consultarla. 

Cuarto.- De conformidad con lo señalado en el punto anterior, el Consejero Presidente deberá informar a 

los integrantes del Consejo Distrital respectivo, la relación final de vehículos, nombre de los funcionarios 

a quienes se asignaron y los números de folio contenidos en las identificaciones de los vehículos. 

Quinto.- En todos los casos el número de folio asignado para la identificación vehicular correspondiente, 

deberá coincidir con el asignado por el Consejero Presidente Distrital del Instituto al funcionario electoral 

predeterminado. 

Sexto.- La utilización de la identificación vehicular objeto del presente Acuerdo, para fines distintos a las 

actividades referidas en el Punto Primero del Acuerdo será objeto de responsabilidad conforme a lo 

establecido en el Título Segundo del Libro Séptimo del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

Séptimo.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para dar a conocer de inmediato el contenido del presente 

Acuerdo a los integrantes de los Consejos Locales y Distritales del Instituto Federal Electoral. 

Octavo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE ESTABLECEN 
LOS CRITERIOS QUE SE DEBERAN OBSERVAR PARA DIFUNDIR, EN ATENCION AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, 
LA REALIZACION Y CONCLUSION DE LAS ETAPAS, ACTOS O ACTIVIDADES TRASCENDENTES DE LOS 
ORGANOS ELECTORALES DEL INSTITUTO, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011-2012. 

Considerando 

1. Que los artículos 41, párrafo segundo, Base V, párrafo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 104, 105, numeral 2 y 106, numeral 1, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, disponen que el Instituto Federal Electoral es un organismo público 
autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral 
y responsable de la función estatal de organizar las elecciones federales, y que en el ejercicio de esa 
función estatal la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad son sus principios 
rectores. 

2. De conformidad con lo establecido en los artículos 41, párrafo segundo; 50; 51; 52; 56; 80; 81 y 83 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 10 y 11 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en las elecciones federales de 2012 se elegirán 
Presidente, Senadores por los principios de Mayoría Relativa y Representación Proporcional y 
Diputados por los principios de Mayoría Relativa y Representación Proporcional. 

3. Que los artículos 41, Base III, Apartados A y B de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 49, numerales 1, 2 y 5; y 50 del Código de la materia, disponen que los partidos políticos 
nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación social, 
que el Instituto Federal Electoral será autoridad única para la administración del tiempo que 
corresponda al Estado, en radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho 
de los partidos políticos nacionales, así como para fines electorales, en las entidades federativas 
administrar los tiempos antes señalados en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de 
que se trate. 

4. Que el artículo 105, párrafo 1, incisos a), c), d), e), f) y g), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece como fines del Instituto Federal Electoral contribuir al 
desarrollo de la vida democrática; integrar el Registro Federal de Electores; asegurar a los 
ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 
integrantes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión; velar por la autenticidad y efectividad 
del sufragio, así como llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación 
cívica y la cultura democrática. 

5. Que el artículo 106, párrafo 4 del Código Federal comicial, establece que el Instituto Federal Electoral 
se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales 
relativas y las contenidas en el citado Código. 

6. Que el artículo 107, párrafos 1 y 2 del propio ordenamiento electoral, establece que el Instituto 
Federal Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejerce sus funciones en todo el territorio 
nacional a través de 32 delegaciones, una en cada entidad federativa y 300 subdelegaciones, una en 
cada distrito electoral uninominal. 

7. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Código comicial federal, los órganos 
centrales del Instituto Federal Electoral son el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, 
la Junta General Ejecutiva, la Secretaria Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos. 

8. Que según lo dispuesto por el artículo 109 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales el Consejo General, en su calidad de órgano superior de dirección del Instituto Federal 
Electoral, es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

9. Que el artículo 116, párrafo 3 del Código de la materia, establece que para cada Proceso Electoral, 
se fusionarán las comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Organización 
Electoral, a fin de integrar la Comisión de Capacitación y Organización Electoral; el Consejo General 
designará, en octubre del año previo al de la elección, a sus integrantes y al consejero electoral que 
la presidirá. 
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10. Que el artículo 118, párrafo 1, incisos b) y z), del mismo ordenamiento, y 5, párrafo 1, inciso b) del 
Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, disponen que son atribuciones del Consejo 
General vigilar el adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto, así como dictar los Acuerdos 
necesarios para hacer efectivas las atribuciones señaladas en este ordenamiento legal. 

11. Que según lo dispuesto por el artículo 134, párrafo 1, incisos a), b) y c), del citado Código, en cada 
una de las entidades federativas el Instituto contará con una delegación integrada por una Junta 
Local Ejecutiva, un Vocal Ejecutivo y un Consejo Local. 

12. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 140, párrafo 1, y 151, párrafo 1, del Código 
Electoral Federal, a más tardar el 31 de octubre quedarán instalados los Consejos Locales, y a más 
tardar el 31 de diciembre harán lo propio los Consejos Distritales. 

13. Que el inciso a), numeral 1 del artículo 141 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece como atribución de los Consejos Locales vigilar la observancia del Código 
Electoral, así como de los Acuerdos y Resoluciones de las autoridades electorales. 

14. Que el artículo 141, párrafo 1, inciso f) del Código de la materia establece que es atribución de los 
consejos locales publicar la integración de los consejos distritales por lo menos en uno de los diarios 
de mayor circulación en la localidad. 

15. Que el mismo ordenamiento jurídico en su artículo 144, párrafo 1, incisos a), b) y c), dispone que en 
cada uno de los 300 distritos electorales el Instituto contará con una Junta Distrital Ejecutiva, un 
Vocal Ejecutivo y un Consejo Distrital. 

16. Que el artículo 147, párrafo 1, inciso h) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales señala que es atribución de los vocales ejecutivos de las Juntas Distritales, proveer lo 
necesario para que se publiquen las listas de integración de las mesas directivas de casilla y su 
ubicación. 

17. Que el inciso a), numeral 1, del artículo 152, del mismo ordenamiento jurídico establece como 
atribución de los Consejos Distritales vigilar la observancia del Código Electoral, así como de los 
Acuerdos y Resoluciones de las autoridades electorales. 

18. Que el artículo 209, numeral 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establece que el Proceso Electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución y el propio 
Código, que realizan las autoridades electorales, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos y 
que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de los poderes ejecutivo y legislativo 
de la unión. 

19. Que el artículo 210, numeral 1 del Código de la materia establece que el Proceso Electoral ordinario 
se inicia en octubre del año previo a la elección y concluye con el dictamen de declaración de validez 
de la elección del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

20. Que el artículo 210, párrafo 2, del Código comicial federal dispone que el Proceso Electoral ordinario 
comprende las etapas de preparación de la elección; jornada electoral; resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones; y dictamen y declaraciones de validez de la elección y de presidente 
electo. 

21. Que el numeral 7, del artículo 210 del Código Electoral Federal dispone que, atendiendo al principio 
de definitividad que rige en los procesos electorales, a la conclusión de cualquiera de sus etapas o 
de alguno de los actos o actividades trascendentes de los órganos electorales, el Secretario 
Ejecutivo o el Vocal Ejecutivo de la Junta Local o Distrital, según corresponda, podrá difundir su 
realización y conclusión por los medios que estime pertinentes. 

22. Que el principio constitucional de certeza obliga al Instituto Federal Electoral en su conjunto, así 
como a los actores políticos participantes en el proceso, a transmitir, a la ciudadanía en general, la 
seguridad de que en la organización y preparación del Proceso Electoral se observan de manera 
irrestricta las disposiciones constitucionales y legales que lo rigen, y que en tiempo y forma se 
desarrollan las actividades de preparación, para lograr con ello que el ciudadano participante  
-convocado a emitir su voto- tenga la certeza de que su voluntad será expresada y su ejercicio del 
sufragio será respetado. 
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23. Que una mayor difusión acerca de las actividades relevantes de preparación y desarrollo del Proceso 
Electoral, dará mayor confianza a los ciudadanos en la institución a cargo de la función estatal 
correspondiente, y los resultados del propio Proceso, darán certeza y elementos indubitables para 
juzgar con objetividad, y con ello se estará obsequiando la actualización plena de estos principios 
rectores. 

24. Que los artículos 5, párrafo 1, fracción XXXIII y 7 párrafo 4 , fracción X del Reglamento del Instituto 
Federal Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, obligan al Instituto 
a poner a disposición del público en general la información socialmente útil o aquella que se 
considere relevante, que generen los órganos responsables del Instituto, misma que se publicará en 
un apartado especial del portal de Internet, entre la que se encuentra la información relevante en 
materia electoral que consideren los órganos responsables previa opinión técnica favorable motivada 
del Comité de Gestión. 

25. Que con el objeto de dar cumplimiento al principio de máxima publicidad en materia de transparencia 
y acceso a la información pública, regulado en los artículos: 6, Base I de la Constitución Política de 
los Estado Unidos Mexicanos; 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y 4 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; regulan el principio de máxima publicidad en 
materia de transparencia y acceso a la información pública, resulta necesario establecer una 
estrategia para dar la más amplia difusión a las actividades relevantes y el cumplimiento de las 
etapas del Proceso Electoral que se desarrolla en torno a las atribuciones conferidas al Instituto 
orientadas a imprimir certeza y objetividad, así como a elevar la confianza de la ciudadanía y los 
actores políticos en el Proceso Electoral. 

26. Que el artículo 7, párrafos 1 y 5 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece que los órganos responsables que 
generaren información socialmente útil se publicará en el portal de internet del Instituto, conforme a 
los Lineamientos para la publicación y gestión del portal de internet del Instituto, que apruebe la 
Junta General Ejecutiva, y serán los encargados de garantizar que la información publicada, a través 
del portal de internet del Instituto sea veraz y vigente, bajo la supervisión de la Unidad Técnica de 
Servicios de Información y Documentación. 

27. Que el artículo 8, párrafo 1 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece que los titulares de los órganos 
responsables, a través de los enlaces, serán los encargados de recopilar, gestionar y someter a la 
consideración del Comité de Gestión y Publicación Electrónica, previo conocimiento de la Unidad 
Técnica de Servicios de Información y Documentación, la información a disposición del público que 
deba publicarse en el portal de internet, en los términos de los Lineamientos para la publicación y 
gestión del portal de internet del Instituto, que apruebe la Junta General Ejecutiva. 

28. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 8, párrafo 2 del Reglamento del Instituto Federal 
Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone que los titulares de 
los órganos responsables, a través de los enlaces, deberán actualizar la información periódicamente 
para que se incorpore al portal de internet. Dicha actualización se hará a más tardar dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la fecha en que se haya generado o modificado, salvo que por 
cuestiones técnicas resulte imposible dicha actualización. La información del artículo 5 del 
Reglamento mencionado con antelación, deberá ser actualizada en un plazo no mayor a diez días 
hábiles a partir de que sufra modificaciones. 

De conformidad con las consideraciones expresadas y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, 
Base I; 41, párrafo segundo, Bases V, párrafo 1 y III Apartados A y B; 50; 51; 52; 56; 80; 81 y 83 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 10 y 11; 49, numerales 1, 2 y 5; 50; 104; 105, 
numeral 1, incisos a), c), d), e), f) y g), y 2; 106, numeral 1 y 4; 107, párrafos 1 y 2; 108; 109; 116, párrafo 3; 
118, párrafo 1, incisos b), y z); 134, párrafo 1, incisos a), b) y c); 140, párrafo 1, y 141, numeral 1, incisos a) y 
f); 144, párrafo 1, incisos a), b) y c); 147, párrafo 1, inciso h); 151, párrafo 1; 152, numeral 1, inciso a); 209, 
numeral 1; 210, numeral 1, 2 y 7; del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 5, párrafo 
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1 b) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental; 4; 5, numeral 1, fracción XXXIII; 7 párrafo 1, 4 , fracción X y 5; y 8, 
párrafos 1 y2 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 118, numeral 1, inciso z), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General emite el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- Con la finalidad de fortalecer la certeza pública sobre el desarrollo del Proceso Electoral, dentro 
de la política institucional de transparencia, y en atención al principio de definitividad que rige en los procesos 
electorales federales, se difundirá con amplitud a la ciudadanía la información correspondiente a la realización 
y conclusión de las etapas, actos y actividades trascendentes del Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

Segundo.- Para efectos de lo dispuesto en el Punto de Acuerdo anterior, se instruye a la Secretaría 
Ejecutiva para que, dentro de 30 días naturales posteriores a la aprobación de este Acuerdo, instruya lo 
conducente para generar una sección específica en el portal de transparencia y acceso a la información 
pública en el sitio público del IFE (Internet), que contenga una síntesis cronológica de las actividades 
trascendentes que el Instituto realizará durante las etapas del Proceso Electoral Federal 2011-2012, y donde 
habrá de ofrecerse información sucesiva del desarrollo y conclusión de las etapas, actos y actividades 
trascendentes antes referidos. 

Tercero.- A efecto de dar cumplimiento a lo señalado en el punto anterior, la Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral conocerá la propuesta de estructura, secciones y contenido que presente la Secretaría 
Ejecutiva, y que permitan el cumplimiento de las disposiciones del presente Acuerdo, previendo lo necesario a 
fin de que los contenidos estén a disposición del público en general a partir del inicio del Proceso Electoral 
Federal 2011-2012. En todo momento, se observarán las disposiciones aplicables del Reglamento del Instituto 
Federal Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Cuarto.- La propuesta formulada por la Secretaría Ejecutiva, señalada en el Punto de Acuerdo anterior, 
será puesta a consideración de los integrantes de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral para 
que sea analizada, aprobada y enviada posteriormente al Comité de Gestión y Publicación Electrónica, para 
que realice su publicación. 

Quinto.- La actualización de la información que se genere con motivo de lo dispuesto en los puntos de 
Acuerdo anteriores, se realizará con corte a la última semana de los meses diciembre de 2011 y febrero, abril, 
junio y agosto de 2012. No obstante, a la conclusión de cada etapa, acto o actividad relevante que se sitúe en 
los meses intermedios, deberá actualizarse de manera inmediata. 

Sexto.- Con el mismo propósito, por los diversos medios que se estimen pertinentes, se dará a conocer a 
la opinión pública en general la síntesis de los actos o actividades relevantes realizadas en el marco del 
Proceso Electoral Federal 2011-2012. La determinación de los medios y tiempos específicos para la difusión 
referida, se sujetará al análisis y determinaciones que al respecto adopte el Organo Garante de la 
Transparencia y el Acceso a la Información, para lo cual podrá considerar la opinión especializada de la 
Coordinación de Comunicación Social, así como de la Coordinación de Asuntos Internacionales. 

Séptimo.- La Secretaría Ejecutiva, atendiendo el principio de definitividad, deberá informar al Consejo 
General, en los meses señalados en el punto quinto del presente Acuerdo, sobre las actividades más 
relevantes concluidas, el estado que guarda la organización y el desarrollo del Proceso Electoral en general y 
sobre la administración de la prerrogativa de acceso a tiempos de radio y televisión por parte de los partidos 
políticos, tanto en el ámbito del Proceso Electoral Federal, como en su caso, de los procesos electorales 
locales con jornada coincidente con la federal. 

Octavo.- Los consejeros presidentes de los consejos locales y distritales deberán incluir en el orden del 
día de las sesiones ordinarias correspondientes a los meses a que se hace alusión en el punto quinto del 
presente Acuerdo, un informe sobre los avances logrados en la organización y el desarrollo del Proceso 
Electoral, en los respectivos ámbitos estatales y distritales, y otorgarán a dicha información la difusión pública 
a su alcance. 

Noveno.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para prever lo necesario a fin de que, en su momento, los 
presidentes de los consejos locales y distritales, den a conocer el contenido del presente Acuerdo a los 
integrantes de los respectivos consejos, en la sesión que celebren con motivo de su instalación. 

Décimo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL CUAL SE APRUEBAN 
LAS FORMAS QUE CONTIENEN LOS REQUISITOS Y DATOS QUE DEBERA REUNIR LA DOCUMENTACION EN LA 
QUE LOS PARTIDOS POLITICOS ACREDITARAN A SUS REPRESENTANTES GENERALES Y DE CASILLA PARA LA 
JORNADA ELECTORAL FEDERAL DEL AÑO 2012. 

Considerando 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, párrafo 1 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104, 105, párrafo 2 y 106, párrafo 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la organización de las elecciones federales es una 
función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto 
Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 
participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los 
términos que ordene la Ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 

2. Que el artículo 105, párrafo 1, incisos a), c), d), e), f) y g), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece como fines del Instituto Federal Electoral contribuir al 
desarrollo de la vida democrática; integrar el Registro Federal de Electores; asegurar a los 
ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 
integrantes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión; velar por la autenticidad y efectividad 
del sufragio, así como llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación 
cívica y la cultura democrática. 

3. Que el artículo 106, párrafo 4 del Código Federal comicial, establece que el Instituto Federal Electoral 
se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales 
relativas y las contenidas en el citado Código. 

4. Que el artículo 107, párrafos 1 y 2 del propio ordenamiento electoral, establece que el Instituto 
Federal Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejerce sus funciones en todo el territorio 
nacional a través de 32 delegaciones, una en cada entidad federativa y 300 subdelegaciones, una en 
cada distrito electoral uninominal. 

5. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Código comicial federal, los órganos 
centrales del Instituto Federal Electoral son el Consejo General, la Presidencia del Consejo General, 
la Junta General Ejecutiva, la Secretaria Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos. 

6. Que según lo dispuesto por el artículo 109 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales el Consejo General, en su calidad de órgano superior de dirección del Instituto Federal 
Electoral, es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

7. Que el artículo 118, párrafo 1, incisos b), h) y z), del mismo ordenamiento, y 5, párrafo 1, inciso b) del 
Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, disponen que son atribuciones del Consejo 
General vigilar el adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto y que las actividades de los 
partidos políticos nacionales se desarrollen con apego a este Código, así como dictar los Acuerdos 
necesarios para hacer efectivas las atribuciones señaladas en este ordenamiento legal. 

8. Que según lo dispuesto por el artículo 134, párrafo 1, incisos a), b) y c), del citado Código, en cada 
una de las entidades federativas el Instituto contará con una delegación integrada por una Junta 
Local Ejecutiva, un Vocal Ejecutivo y un Consejo Local. 
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9. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 140, párrafo 1, y 151, párrafo 1, del Código 
Electoral Federal, a más tardar el 31 de octubre quedarán instalados los Consejos Locales, y a más 
tardar el 31 de diciembre harán lo propio los Consejos Distritales. 

10. Que el mismo ordenamiento jurídico en su artículo 144, párrafo 1, incisos a), b) y c), dispone que en 
cada uno de los 300 distritos electorales el Instituto contará con una Junta Distrital Ejecutiva, un 
Vocal Ejecutivo y un Consejo Distrital. 

11. Que en términos del artículo 209, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se establece que el Proceso Electoral es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución y el propio Código, que realizan las autoridades electorales, los partidos políticos 
nacionales y los ciudadanos y, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. 

12. Que según lo señalado en el artículo 210, párrafo 1 del Código referido el Proceso Electoral Federal 
ordinario se inicia en el de octubre del año previo a la elección y concluye con el dictamen y 
declaración de validez de la elección del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. En todo caso, 
la conclusión será una vez que el Tribunal Electoral haya resuelto el último de los medios de 
impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó 
ninguno. 

13. Que el artículo 210, párrafo 2, del Código de la materia dispone que el Proceso Electoral ordinario 
comprende las etapas de preparación de la elección; jornada electoral; resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones; y dictamen y declaraciones de validez de la elección y de presidente 
electo. 

14. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 141, párrafo 1, inciso g) del Código Electoral 
Federal, los consejos locales dentro del ámbito de su competencia, tienen la atribución de registrar 
supletoriamente los nombramientos de los representantes generales o representantes ante las 
mesas directivas de casilla en el caso previsto en el párrafo 3 del artículo 250 de este Código. 

15. Que los artículos 152, párrafo 1, inciso f) del Código Comicial y 30 párrafo 1, incisos i) y p) del 
Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, establecen que los consejos distritales dentro del 
ámbito de su competencia, tienen la atribución de registrar los nombramientos de los representantes 
que los partidos políticos acrediten para la jornada electoral. 

16. Que de conformidad con los artículos 152, párrafo 1, inciso h) del Código Federal de Instituciones y 
procedimientos Electorales y 30, párrafo 1, inciso r) del Reglamento Interior del Instituto Federal 
Electoral, los consejos distritales tienen, en el ámbito de su competencia, la atribución de expedir, en 
su caso, la identificación de los representantes de los partidos en un plazo máximo de cuarenta y 
ocho horas a partir de su registro, y en todo caso, diez días antes de la jornada electoral. 

17. Que el artículo 30, párrafo 1, inciso w) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, 
establece que a los consejos distritales les corresponde adoptar las medidas a que hubiere lugar con 
el fin de asegurar a los partidos políticos y candidatos el pleno ejercicio de sus derechos en  
la materia. 

18. Que el artículo 22, párrafo 4 del Código comicial federal dispone que los partidos políticos nacionales 
tienen personalidad jurídica, gozan de los derechos y las prerrogativas y quedan sujetos a las 
obligaciones que establecen la Constitución y este Código. 

19. Que el artículo 36, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en sus 
incisos a), b) y g) establece que son derechos de los partidos políticos participar, conforme a lo 
dispuesto en la constitución y en el propio Código Electoral, en la preparación, desarrollo y vigilancia 
del Proceso Electoral; gozar de las garantías que este Código les otorga para realizar libremente sus 
actividades; y nombrar representantes ante los órganos del Instituto Federal Electoral. 
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20. Que el artículo 37 del Código Electoral Federal establece los supuestos de los ciudadanos que no 
podrán actuar como representantes de los partidos políticos ante los órganos del Instituto Federal 
Electoral. 

21. Que el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone en su artículo 97, que 
en el caso de coalición, independientemente de la elección para la que se realice, cada partido 
conservará su propia representación en los consejos del Instituto y ante las mesas directivas  
de casilla. 

22. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 245, párrafos 1 y 2 del Código de la materia, los 
partidos políticos nacionales una vez registrados sus candidatos, fórmulas y listas, y hasta trece días 
antes del día de la elección, tendrán derecho a nombrar dos representantes propietarios y un 
suplente, ante cada mesa directiva de casilla, y representantes generales propietarios; asimismo, 
podrán acreditar en cada uno de los distritos electorales uninominales un representante general por 
cada diez casillas electorales ubicadas en zonas urbanas y uno por cada cinco casillas rurales. 

23. Que el artículo 248, párrafo 1, inciso a) del Código comicial, establece que el registro de los 
nombramientos de los representantes ante las mesas directivas de casilla y de los representantes 
generales se hará ante el Consejo Distrital correspondiente, a partir del día siguiente al de la 
publicación de las listas de casilla y hasta trece días antes del día de la elección, los partidos 
políticos deberán registrar en su propia documentación y ante el Consejo Distrital correspondiente, a 
sus representantes generales y de casilla. La documentación de que se trata deberá reunir los 
requisitos que establezca el Consejo General. 

24. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 250, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se establece que los nombramientos de los representantes ante las 
mesas directivas de casilla deberán contener los siguientes datos: 

a) Denominación del partido político; 

b) Nombre del representante; 

c) Indicación de su carácter de propietario o suplente; 

d) Número del distrito electoral, sección y casilla en que actuarán; 

e) Clave de la credencial para votar; 

f) Lugar y fecha de expedición; y 

g) Firma del representante o del dirigente del partido político que haga el nombramiento. 

25. Que en el párrafo 2 del artículo antes mencionado, se establece que para garantizar a los 
representantes ante la mesa directiva de casilla el ejercicio de los derechos que les otorga este 
Código, se imprimirá al reverso del nombramiento el texto de los artículos que correspondan. 

26. Que el artículo 251 del Código electoral federal dispone que los nombramientos de los 
representantes generales deberán contener los mismos datos que los nombramientos de los 
representantes ante las mesas directivas de casilla, con excepción del número de casilla; de estos 
nombramientos se formará una lista que deberá entregarse a los presidentes de las mesas directivas 
de casilla. Asimismo, establece que para garantizar a los representantes generales el ejercicio de los 
derechos que les otorga este Código, se imprimirá al reverso del nombramiento el texto de los 
artículos que correspondan. 
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27. Que el artículo 248, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales dispone que los consejos distritales devolverán a los partidos políticos el original de los 
nombramientos respectivos, debidamente sellado y firmado por el Presidente y Secretario del mismo, 
conservando un ejemplar. 

28. Que el artículo 249 del mismo ordenamiento legal regula la devolución a que refiere el inciso b) del 
artículo anterior, mismos que se sujetará a las reglas siguientes: 

a) Se hará mediante escrito firmado por el dirigente o representante del partido político que haga el 
nombramiento; 

b) El oficio deberá acompañarse con una relación, en orden numérico de casillas, de los nombres 
de los representantes, propietarios y suplentes, señalando la clave de la credencial para votar de 
cada uno de ellos; 

c) Las solicitudes de registro que carezcan de alguno o algunos de los datos del representante ante 
las mesas directivas de casilla se regresarán al partido político solicitante; para que dentro de los 
tres días siguientes subsane las omisiones; y 

d) Vencido el término a que se refiere el inciso anterior sin corregirse las omisiones, no se 
registrará el nombramiento. 

Por lo anteriormente señalado y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, párrafo segundo, 
Base V, párrafo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, párrafo 4 ; 36, párrafo 1, 
incisos a), b) y g); 37, 97, 104; 105, párrafo 1, incisos a), c), d), e), f) y g) y 2 y 106, párrafos 1 y 4; 107, 
párrafos 1 y 2; 108; 109; 118, párrafo 1, incisos b), h) y z); 134, párrafo 1, incisos a), b) y c); 140, párrafo 1 ; 
141, párrafo 1, inciso g); 144, párrafo 1, incisos a), b) y c); 151, párrafo 1; 152, párrafo 1, incisos f) y h); 209, 
párrafo 1; 210, párrafos 1 y 2; 245, numerales 1 y 2; 248, numeral 1, inciso a), b); 249; 250, numerales 1 y 2; 
251 y 5, párrafo 1, inciso b) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; y 30 párrafo 1, incisos i), p) 
r) y w) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral y en ejercicio de las atribuciones que le confiere 
el artículo 118, numeral 1, inciso z), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, este 
Consejo General ha determinado tomar el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- Se aprueban las formas que contienen los requisitos y datos que deberá reunir la 
documentación que los partidos políticos, utilizarán para registrar a sus representantes ante las mesas 
directivas de casilla y generales, quienes desempeñarán sus funciones durante la Jornada Electoral Federal 
del 1° de julio del año 2012. Los formatos aprobados quedan agregados a este Acuerdo como anexos uno y 
dos respectivamente. 

Segundo.- La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral proporcionará a los representantes de los 
partidos políticos ante los Consejos Distritales del Instituto, un sistema informático desarrollado por la Unidad 
Técnica de Servicios de Informática que automatice y facilite el llenado y generación de las formas referidas 
en el punto primero del presente Acuerdo, a fin de que lo utilicen con preferencia para elaborar las formas con 
que registrarán a sus representantes ante las mesas directivas de casilla y generales. 

Tercero.- Previo al inicio del plazo para la acreditación de los representantes de los partidos políticos ante 
mesas directivas de casillas y generales, la Secretaría Ejecutiva del Instituto verificará que tanto el sistema 
informático como las formas referidas se encuentren a disposición de todos los partidos políticos en cada una 
de las Juntas Distritales del Instituto. 

Cuarto.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 



22     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de noviembre de 2011 

 



Lunes 14 de noviembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     23 

 
___________________________ 



24     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de noviembre de 2011 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se modifica el Punto Quinto del 
Acuerdo CG173/2011 a fin de ampliar el plazo establecido para la presentación de mecanismos que permitan 
el desarrollo, instrumentación y la adecuada coordinación del Modelo Integral de Planeación Institucional y del 
sistema del cual deriva, con todas las unidades responsables del Instituto, así como el esquema de revisiones 
y actualizaciones necesarias. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG332/2011. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE SE MODIFICA EL 
PUNTO QUINTO DEL ACUERDO CG173/2011 A FIN DE AMPLIAR EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA 
PRESENTACION DE MECANISMOS QUE PERMITAN EL DESARROLLO, INSTRUMENTACION Y LA ADECUADA 
COORDINACION DEL MODELO INTEGRAL DE PLANEACION INSTITUCIONAL Y DEL SISTEMA DEL CUAL DERIVA, 
CON TODAS LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL INSTITUTO, ASI COMO EL ESQUEMA DE REVISIONES 
Y ACTUALIZACIONES NECESARIAS. 

ANTECEDENTES 

1. En sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 29 de enero de 2010 mediante Acuerdo 
CG02/2010 se creó la Unidad Técnica de Planeación, como Unidad Técnica Especializada adscrita a 
la Secretaría Ejecutiva del Instituto, señalando como su objetivo fundamental la articulación de los 
esfuerzos en materia de planeación, tendente al logro de los fines superiores del Instituto, así como 
su principal atribución, el diseño y operación de un Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y 
Evaluación Institucional. 

2. En sesión ordinaria del Consejo General celebrada el pasado 21 de julio de 2010, mediante Acuerdo 
CG265/2010 se reformó el Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, a fin de incluir en él a 
la Unidad Técnica de Planeación. 

3. El 13 de diciembre de 2010, el Consejo General en sesión extraordinaria, mediante Acuerdo 
CG420/2010 aprobó el Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional. 

4. El 25 de mayo de 2011, el Consejo General en sesión extraordinaria, mediante Acuerdo CG173/2011 
aprobó el Modelo Integral de Planeación Institucional, que deriva del Sistema Integral de Planeación, 
Seguimiento y Evaluación Institucional. 

5. El 30 de septiembre de 2011, la Junta General Ejecutiva en sesión extraordinaria acordó solicitar al 
Consejo General del Instituto la modificación al Acuerdo CG173/2011 a fin de ampliar el plazo para la 
presentación de mecanismos que permitan el desarrollo, instrumentación y la adecuada coordinación 
del Modelo Integral de Planeación Institucional y del Sistema del cual deriva, con todas las unidades 
responsables del Instituto, así como el esquema de revisiones y actualizaciones necesarias hasta la 
conclusión de los trabajos correspondientes o en su caso, hasta el día 15 de diciembre de 2011. 

CONSIDERANDO 

1. Que el párrafo primero, Base V, del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos dispone que la organización de las elecciones federales es una función estatal que se 
realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordena la ley. La 
certeza, la legalidad, la independencia, la imparcialidad y la objetividad son los principios rectores del 
ejercicio de esa función estatal. 

2. Que el numeral 1, del artículo 106 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establece que el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, de carácter 
permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios. 
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3. Que de acuerdo a lo establecido en el inciso e) del artículo 125 del mismo ordenamiento electoral, es 

atribución del Secretario Ejecutivo, orientar y coordinar las acciones de las Direcciones Ejecutivas y 

de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas del Instituto, informando permanentemente al 

Presidente del Consejo. 

4. Que el Reglamento Interior del Instituto, en su artículo 38, incisos a) y c) establece que corresponde 

a la Junta General Ejecutiva cumplir y ejecutar los Acuerdos del Consejo así como dictar los 

Acuerdos y Lineamientos necesarios para la adecuada ejecución de los Acuerdos y Resoluciones 

del Consejo. 

5. Que el mismo ordenamiento citado en el párrafo anterior, establece en su artículo 39, numeral 2, 

incisos b), d) e i) que son atribuciones del Secretario Ejecutivo ejecutar y supervisar el adecuado 

cumplimiento de los Acuerdos del Consejo y de la Junta, coordinar el Sistema Integral de Planeación, 

Seguimiento y Evaluación Institucional, así como establecer mecanismos para la adecuada 

coordinación de las acciones de la Junta, Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas, con las 

Juntas Ejecutivas Locales y Distritales. 

6. Que el artículo 68, numeral 1, incisos c) y d) del Reglamento Interior del Instituto, señala que es 

atribución de la Unidad Técnica de Planeación proponer al Secretario Ejecutivo para su aprobación 

por la Junta General Ejecutiva y el Consejo General el Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y 

Evaluación Institucional y el Modelo Integral de Planeación para el Instituto Federal Electoral, así 

como promover las actualizaciones que correspondan de acuerdo a las necesidades del Instituto. 

Señala que dicha Unidad Técnica, deberá establecer un mecanismo de vinculación que permita 

coordinar acciones con las áreas directivas, ejecutivas y técnicas así como con los órganos 

desconcentrados del Instituto, para la operación del Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y 

Evaluación Institucional. 

7. Que en los Puntos de Acuerdo Tercero y Cuarto inciso a) del Acuerdo CG02/2010 mediante el cual 

se creó la Unidad Técnica de Planeación, se señaló como tarea fundamental de ésta, la articulación 

del esfuerzo en materia de planeación, que contribuyera activamente en el logro de los fines 

superiores del Instituto, mediante la evaluación y actualización de los procesos institucionales, que 

propicie su desarrollo armónico con un uso racional de recursos, tanto humanos como materiales, lo 

mismo en el nivel central como en sus órganos desconcentrados. 

8. Que el Punto de Acuerdo Segundo del Acuerdo CG420/2010 por el que se aprobó el Sistema Integral 

de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional, instruyó al Secretario Ejecutivo proponer al 

Consejo General Mecanismos que permitan el desarrollo, instrumentación y la adecuada 

coordinación del Sistema, con todas las unidades responsables del Instituto, así como las revisiones 

y en su caso, actualizaciones necesarias. 

9. Que en el mismo sentido del párrafo anterior, el Punto de Acuerdo Quinto del Acuerdo CG173/2011 

por el que se aprobó el Modelo Integral de Planeación Institucional instruyó a la Secretaría Ejecutiva 

para que propusiera a la Junta General Ejecutiva y al Consejo General, a más tardar en el mes de 

septiembre del presente año, mecanismos que permitan el desarrollo, instrumentación y la adecuada 

coordinación del Modelo Integral de Planeación Institucional y del Sistema del cual deriva con todas 

las Unidades Responsables del Instituto, así como el esquema de revisiones y actualizaciones 

necesarias. 



26     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de noviembre de 2011 

10. Que considerando a la Planeación Institucional, como el medio a través del cual el Instituto Federal 

Electoral fija sus objetivos, estrategias, prioridades y metas, asigna recursos, responsabilidades y 

tiempos de ejecución, se considera necesario la construcción de un mecanismo de vinculación 

institucional, que adicionalmente contribuya a la implementación, desarrollo y evaluación del Sistema 

Integral de Planeación, Seguimiento y evaluación Institucional, así como de los instrumentos que de 

él derivan a través de la participación democrática, colegiada y ordenada de su estructura interna 

(directiva, ejecutiva y técnica), tanto en el ámbito centrales como delegacional y sub delegacional, así 

en el planteamiento de los problemas como en la búsqueda de soluciones, formulación de iniciativas, 

ejecución y evaluación de resultados. 

11. Que la Unidad Técnica de Planeación ha venido trabajando en el desarrollo de una propuesta que de 

forma incluyente permita dar cumplimiento a lo anteriormente dicho. 

12. Que para lograr lo anterior de forma participativa, colegiada y con absoluta apertura y garantía de 

transparencia, se requiere llevar a cabo ejercicios de análisis, de reflexión y retroalimentación de la 

propuesta con los miembros que integran la Junta General Ejecutiva, de manera tal que se encuentre 

el mecanismo idóneo que aporte al proceso de consolidación de la Planeación Institucional como 

herramienta de apoyo de todas las actividades del Instituto Federal Electoral, siendo lo anterior, la 

razón por la que se requiere de un plazo mayor al establecido en el Acuerdo CG173/2011 para la 

presentación de la propuesta formal ante la Junta General Ejecutiva y el Consejo General. 

De conformidad con los antecedentes y consideraciones expuestas, y con fundamento en lo previsto en 

los artículos 41, párrafo segundo, Base V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 106, 

numeral 1; 125, párrafo 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 38, 

numeral 1, incisos a) y c); 39 numeral 2, incisos b), d) e i); 68, numeral 1, incisos c) y d) del Reglamento 

Interior del Instituto Federal Electoral; el Consejo General del Instituto Federal Electoral, emite los siguientes 

Acuerdos 

Primero.- Se modifica el punto quinto del Acuerdo CG173/2011 para quedar como sigue: 

Quinto.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que proponga a la Junta General 

Ejecutiva y al Consejo General con inmediatez a la conclusión de los trabajos 

correspondientes o en su caso, a más tardar el día 15 de diciembre de 2011, mecanismos 

que permitan el desarrollo, instrumentación y la adecuada coordinación del Modelo Integral 

de Planeación Institucional y del Sistema del cual deriva, con todas las unidades 

responsables del Instituto, así como el esquema de revisiones y actualizaciones necesarias. 

Segundo.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General. 

Tercero.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 11 de 

octubre de dos mil once, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños 

Martínez, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, Doctor Francisco 

Javier Guerrero Aguirre, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés 

Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral, relativo a la solicitud formulada por el C. Paul 
Leonel Parra Venegas en relación con su candidatura independiente a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG336/2011. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, RELATIVO A LA SOLICITUD 
FORMULADA POR EL C. PAUL LEONEL PARRA VENEGAS EN RELACION CON SU CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE A PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha veintiséis de julio de dos mil once, se recibió en la Presidencia del Consejo General de este 
Instituto, escrito signado por el C. Paul Leonel Parra Venegas, quien solicita se le indiquen los métodos, 
procedimientos y requisitos para participar como candidato independiente a Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como “liberar y autorizar los candidatos independientes”. 

CONSIDERANDO 

1. Que de acuerdo con el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 104, párrafo 1; y 105, párrafo 2, ambos 
del Código de la materia, el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, cuya 
función estatal es la organización de las elecciones federales y en la que tiene como principios 
rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

2. Que el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece: 

“Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, 
siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia 
política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República. 

A toda petición deberá recaer un Acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la 
cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario.” 

3. Que con fecha veintiséis de julio de dos mil once, el C. Paul Leonel Parra presentó ante la 
Presidencia del Consejo General de este Instituto, escrito por el cual solicita se le indiquen los 
métodos, procedimientos y requisitos para contender como candidato independiente a Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como la liberación y autorización de las candidaturas 
independientes. 

4. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 118, párrafo 1, inciso o) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo General cuenta con la atribución de 
registrar las candidaturas a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

5. Que conforme a lo establecido por el artículo 35, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, es prerrogativa de los ciudadanos mexicanos el derecho a ser votados, teniendo 
las calidades que establezca la Ley; de acuerdo con el artículo 41 de la Carta Magna, este derecho 
se ejerce a través de los Partidos Políticos, instituciones a través de las cuales los ciudadanos 
pueden acceder al poder público mediante el sufragio libre, universal, secreto y directo. 

6. Que el artículo 5, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establece que es un derecho de los ciudadanos mexicanos constituir partidos políticos y afiliarse a 
ellos individual y libremente. 

7. Que asimismo, el referido Código señala en su artículo 36, párrafo 1, inciso d) que es un derecho de 
los Partidos Políticos postular candidatos a las elecciones federales. 

8. Que el artículo 218, párrafo 1, del Código en cita, dispone que corresponde exclusivamente a los 
partidos políticos nacionales el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección 
popular, sin que en ninguna parte del citado ordenamiento se contemple la posibilidad de que algún 
ciudadano pueda ser registrado de manera individual. 
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9. Que de una interpretación gramatical, sistemática y funcional de los ordenamientos jurídicos 
referidos, así como atendiendo al principio general de derecho de que a la autoridad le está prohibido 
todo aquello que no le está permitido, el Instituto Federal Electoral no puede registrar candidaturas 
de elección popular que provengan de ciudadanos en lo individual, aunado a que la figura de 
“Candidato Independiente” no se encuentra contemplada en la legislación electoral vigente. 

10. Que al ser inexistente la figura de candidato independiente en el sistema electoral federal mexicano, 
no se encuentran establecidos los procedimientos para su registro, requisitos, derechos, 
obligaciones, prerrogativas, entre otros. 

11. Que incluso así lo ha sostenido la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la sentencia 743/2005 
en donde señaló lo siguiente: 

“este Tribunal Pleno ha determinado que cuando el ejercicio de las garantías y prerrogativas 
que consagra la Constitución Federal, entre ellas el artículo 35, fracción II, constitucional, 
ello necesariamente se relaciona con el sistema constitucional electoral, por lo que tal 
ejercicio se encuentra vinculado con las bases que la propia Constitución establece 
tratándose de la materia electoral, por encontrarse estrechamente vinculados con la 
renovación de los poderes y entes públicos y, por tanto, su examen debe hacerse en 
relación con los artículos 41 y 116, fracción IV constitucionales, que regulan esos aspectos”. 

12. Que en razón de lo anterior, este Consejo General no se encuentra facultado para liberar ni autorizar 
el registro de candidatos independientes a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos toda vez 
que, como se ha señalado, los candidatos a dicho cargo deben ser postulados por algún partido 
político nacional con registro vigente y la figura de candidato independiente no se encuentra 
contemplada en la legislación electoral en vigor. 

En atención a lo expuesto, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, con fundamento en los 
artículos 8o.; 35, fracción II; y 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 5, párrafo 1; 36, párrafo 1, inciso d); 104, párrafo 1; 105, párrafo 2; 218, párrafo 1; del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y en ejercicio de la facultad que le otorga el artículo 
118, párrafo 1, inciso o) del citado Código Electoral, emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Comuníquese al C. Paul Leonel Parra Venegas que en la legislación electoral vigente no existen 
métodos, procedimientos ni requisitos para participar en la elección de Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, bajo la figura de candidaturas independientes y que, en consecuencia, el Instituto Federal 
Electoral carece de atribuciones legales para liberar y autorizar dichas candidaturas. 

Segundo.- Notifíquese por Estrados el presente Acuerdo al C. Paul Leonel Parra Venegas en virtud de no 
haber señalado domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Tercero.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
11 de octubre de dos mil once, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio 
Baños Martínez, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, Doctor 
Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor 
Leonardo Valdés Zurita. 

Se aprobó en lo particular el Punto de Acuerdo Primero, por cuatro votos a favor de los Consejeros 
Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, Doctor Benito 
Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita; y dos votos en contra de los 
Consejeros Electorales, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín y Doctor Francisco Javier Guerrero 
Aguirre. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se ordena la realización de monitoreos 
de las transmisiones sobre las precampañas y campañas federales del Proceso Electoral Federal 2011-2012 en los 
programas de radio y televisión que difundan noticias. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG337/2011. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE ORDENA LA 
REALIZACION DE MONITOREOS DE LAS TRANSMISIONES SOBRE LAS PRECAMPAÑAS Y CAMPAÑAS 
FEDERALES DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011-2012 EN LOS PROGRAMAS DE RADIO Y TELEVISION 
QUE DIFUNDAN NOTICIAS. 

Antecedentes 

I. Como lo señala el artículo 19, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la próxima elección ordinaria para elegir Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Diputados Federales y Senadores se celebrará el primer domingo de julio de dos mil doce. En esa 
misma fecha también se celebrarán diversas jornadas electorales locales en el Distrito Federal y los 
estados de Campeche, Chiapas, Colima, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, México, Morelos, Nuevo 
León, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Yucatán. 

II. Las precampañas de los partidos políticos, durante los procesos electorales federales en que se 
renueve el titular del Poder Ejecutivo Federal y las dos Cámaras de Congreso de la Unión, darán 
inicio en la tercera semana de diciembre del año previo al de la elección, al día siguiente de que se 
apruebe el registro interno de los precandidatos, y no podrán durar más de sesenta días de acuerdo 
con el artículo 211, numeral 2, incisos a) y c) del código de referencia. 

III. En virtud de lo anterior, las precampañas electorales del Proceso Electoral Federal 2011-2012 se 
llevarán a cabo durante el periodo comprendido entre el dieciocho de diciembre de dos mil once al 
quince de febrero de dos mil doce, en términos de lo señalado en el Acuerdo CG326/2011, aprobado 
por este Consejo General en sesión extraordinaria celebrada el siete de octubre de dos mil once. 

IV. Las campañas de los partidos políticos iniciarán a partir del día siguiente al de la sesión de registro 
de candidaturas para la elección respectiva, deberán concluir tres días antes a aquél en que se 
celebre la jornada electoral, y tendrán una duración de noventa días, de conformidad con el artículo 
237, numerales 1 y 3, en relación con el 223, numeral 2 del código de referencia. 

V. Mediante el acuerdo CG166/2011 del veinticinco de mayo de dos mil once, este Consejo General 
instruyó al Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral a que con la coadyuvancia de 
la Secretaría Ejecutiva iniciara las gestiones necesarias para la elaboración de la metodología para el 
monitoreo de espacios noticiosos, con motivo del Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

VI. Con el propósito de cumplir con lo dispuesto por los artículos 49, numeral 7 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 6, numeral 1, inciso f) y 64 del Reglamento de Acceso a 
Radio y Televisión en Materia Electoral, este Consejo General aprobó el catorce de septiembre 
pasado el Proyecto de Sugerencias de Lineamientos Generales aplicables a los noticieros de Radio y 
Televisión respecto de la información o difusión de las actividades de precampaña y campaña de los 
partidos políticos durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

VII. El veinte de septiembre del año en curso, el Instituto Federal Electoral puso a consideración de las 
organizaciones que agrupan a los concesionarios y permisionarios de radio y televisión el Proyecto 
de Sugerencias de Lineamientos Generales aplicables a los noticieros de Radio y Televisión antes 
señalados. 

VIII. Mediante oficios CRT/BNH/14/2011, del treinta de septiembre de dos mil once, el Presidente del 
Comité de Radio y Televisión invitó a la Universidad Nacional Autónoma de México, Universidad 
Autónoma Metropolitana, Universidad Iberoamericana y a la Universidad Intercontinental, a efecto de 
participar en el monitoreo de transmisiones con los requisitos establecidos en relación con la 
compatibilidad tecnológica y la suficiencia en capacidad operativa para instrumentar dicho monitoreo; 
sin embargo, a la fecha de aprobación del presente acuerdo, no se han recibido las respuestas 
correspondientes. 
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Considerando 

1. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 76, numeral 8 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 6, numeral 1, inciso b) y 57, numeral 3 del Reglamento de Acceso a 
Radio y Televisión en Materia Electoral, este Consejo General deberá ordenar la realización de 
monitoreos de las transmisiones sobre las precampañas y campañas electorales en los programas 
en radio y televisión que difundan noticias. Los resultados se harán públicos, por lo menos cada 
quince días a través de los tiempos destinados a la comunicación social del Instituto Federal 
Electoral y en los demás medios informativos que se determinen. 

2. Que la información señalada en el considerando anterior será útil para que cada ciudadano conozca 
el tratamiento que brindan los noticieros de radio y televisión a la información relativa a las 
precampañas y campañas electorales federales de los candidatos a Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, Diputados y Senadores al Congreso de la Unión. Para lo anterior, la Secretaría 
Ejecutiva presentará una propuesta de catálogo de noticiarios al Comité de Radio y Televisión, quien 
a su vez realizará las observaciones y ajustes que considere necesarios y presentará a este Consejo 
General para su aprobación, el proyecto de acuerdo respectivo con el catálogo señalado. 

3. Que de conformidad con lo establecido en el Acuerdo CG166/2011 mencionado en el antecedente VI 
del presente, el Comité de Radio y Televisión continúa realizando las gestiones necesarias para la 
elaboración de la metodología para el monitoreo de espacios noticiosos, con motivo del Proceso 
Electoral Federal 2011-2012. 

4. Que a la fecha de aprobación del presente acuerdo no se han recibido las observaciones de las 
organizaciones que agrupan a los concesionarios y permisionarios de radio y televisión para 
presentar las Sugerencias de Lineamientos Generales aplicables a los noticieros respecto de la 
información o difusión de las actividades de precampaña y campaña de los partidos políticos. 

5. Que resultará conveniente iniciar actividades conjuntas con la institución que, una vez atendida la 
convocatoria cumpla con los requisitos establecidos en relación con la compatibilidad tecnológica y la 
suficiencia en capacidad operativa y tomando en cuenta las particularidades específicas de su 
propuesta, resulte la mejor opción, ello con la intención de que se formalice el convenio 
correspondiente a la brevedad posible, y se integre un programa de trabajo conjunto que permita 
instrumentar el monitoreo de programas que difunden noticias en radio y televisión, en los periodos 
que comprenderán las precampañas y campañas. 

En razón de los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, párrafo segundo, Bases IV y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, 
numeral 5; 51, numeral 1, inciso a); 76, numeral 8; 105, numeral 1, incisos e) y h), y 118, numeral 1, incisos l) 
y z) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 4, numeral 1, inciso a); 6, numeral 1, 
inciso b); 7, numeral 1, y 57, numeral 3 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, 
el Consejo General del Instituto Federal Electoral emite el siguiente: 

Acuerdo 

PRIMERO. Este Consejo General ordena a la Secretaría Ejecutiva que lleve a cabo las acciones para que 
se realice el monitoreo y análisis del contenido de las transmisiones en los programas en radio y televisión 
que difundan noticias, en coordinación y conforme a un Convenio Específico de Colaboración con la 
universidad que, de conformidad con el considerando 5, participe en el monitoreo. Para lo anterior, la 
Secretaría Ejecutiva contará con el apoyo de las direcciones y unidades técnicas del Instituto Federal Electoral 
pertinentes. 

SEGUNDO. El monitoreo deberá realizarse de conformidad con la metodología que con posterioridad 
apruebe este Consejo General, con base en el proyecto elaborado por el Comité de Radio y Televisión 
respecto de los contenidos en los programas de radio y televisión que difundan noticias de las precampañas y 
campañas que tendrán lugar dentro del Proceso Electoral Federal 2011-2012, conforme a lo establecido en el 
Acuerdo CG166/2011. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a que elabore una propuesta de catálogo de noticieros 
que serán objeto de monitoreo y determine los requerimientos técnicos que deberán atender el Instituto 
Federal Electoral y la universidad participante, para que se realice el monitoreo y análisis del contenido de las 
transmisiones en los programas en radio y televisión que difundan noticias. 

La Secretaría Ejecutiva presentará dicha propuesta de catálogo de noticiarios al Comité de Radio y 
Televisión quien a su vez, realizará las observaciones y ajustes que considere necesarios y presentará a este 
Consejo General para su aprobación, el proyecto de acuerdo respectivo con el catálogo de noticiarios. Para 
determinar los requerimientos técnicos, el Secretario Ejecutivo se ceñirá a los lineamientos siguientes: 

1. El Instituto Federal Electoral grabará, a través de los Centros de Verificación y Monitoreo instalados 
en las entidades federativas, los espacios noticiosos incluidos en el catálogo de noticieros. 

2. Una vez obtenidas las grabaciones de los noticieros, éstas se transferirán a la oficina central que se 
determine, del Instituto Federal Electoral, en la Ciudad de México. 

3. El Instituto Federal Electoral dispondrá lo necesario para transferir dichas grabaciones al sitio que 
determine la universidad participante, como responsable del análisis de la información. 

4. La universidad participante deberá integrar una base de datos con la información para ser consultada 
permanentemente, haciendo referencia al fragmento de audio y/o video de la nota que se haya 
analizado. 

5. El registro y la captura de información en la base de datos requerirá de un programa de cómputo, 
que será diseñado por la Universidad participante, en el que se ingresarán los datos obtenidos del 
análisis de cada variable. 

6. La universidad participante deberá presentar los resultados del monitoreo semanalmente por 
noticiero, por estación, por grupo radiofónico o televisivo, por plaza, por entidad federativa y 
acumulados en todo el país, en los siguientes formatos: 

a. Informe ejecutivo del periodo de análisis; 

b. Base de datos del periodo que se analiza, y 

c. Archivos compatibles con el sitio web del Instituto Federal Electoral (www.ife.org.mx), por periodo 
de análisis. 

El Secretario Ejecutivo deberá enviar los requerimientos técnicos a la universidad participante para su 
validación técnica. Hecho lo anterior, se rendirá informe a este Consejo General en donde se desglosen los 
gastos y destino específico de los recursos previstos para el monitoreo, incluyendo los del convenio referido 
en el considerando 5. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a que lleve a cabo, por lo menos cada quince días, la 
difusión de los resultados arrojados por el monitoreo de los tiempos de transmisión sobre las precampañas y 
campañas del Proceso Electoral Federal de 2011-2012, a través de los tiempos en radio y televisión 
destinados a la comunicación social del Instituto Federal Electoral así como en su sitio web, a través de una 
sección especial que contenga los resultados del monitoreo de la cobertura noticiosa, y en los medios 
informativos que determine este Consejo General mediante Acuerdo. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 11 de 
octubre de dos mil once, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños 
Martínez, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, Doctor Francisco 
Javier Guerrero Aguirre, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo  
Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General por el que se aprueba el Presupuesto del Instituto Federal Electoral para el 
ejercicio fiscal del año 2011 y por el que se establecen las obligaciones y las medidas de racionalidad y disciplina 
presupuestaria que se derivan de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG421/2010. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2011 Y POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS OBLIGACIONES Y 
LAS MEDIDAS DE RACIONALIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA QUE SE DERIVAN DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011. 

Antecedentes 

1. El 30 de marzo de 2006, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la cual entró en vigor el 1 de abril de 2006 y de cuyo 
contenido se desprenden diversas obligaciones a cargo de los órganos con autonomía derivada 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. El 13 de noviembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto que 
reformó a los artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adicionó el artículo 134 y derogó un párrafo 
al artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

3. El 14 de enero de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
expidió el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

4. Mediante Acuerdo CG218/2010, emitido por el Consejo General en sesión extraordinaria del 30 de 
junio de 2010, se aprobaron las políticas y programas generales del Instituto Federal Electoral para 
el año 2011. 

5. Mediante Acuerdo CG279/2010, emitido por el Consejo General en sesión extraordinaria de 12 de 
agosto de 2010, se aprobó la creación de la Comisión temporal de revisión del anteproyecto 
de presupuesto del Instituto Federal Electoral para el ejercicio fiscal 2011. 

6. El 20 de agosto del 2010, en su primera sesión de trabajo, quedó formalmente instalada la 
Comisión Temporal de Revisión del Anteproyecto de Presupuesto del Instituto Federal Electoral 
para el Ejercicio Fiscal 2011. 

7. La segunda sesión se celebró el 24 de agosto en donde la Dirección Ejecutiva de Administración 
presentó el anteproyecto de Presupuesto 2011, el cual fue elaborado conforme a los Lineamientos 
para la Elaboración del Anteproyecto de Presupuesto que fueron aprobados por el Consejo 
General mediante Acuerdo CG147/2010 del 12 de mayo de 2010 y las políticas y programas 
generales del Instituto Federal Electoral para el año 2011 aprobadas por el Consejo General con 
Acuerdo CG218/2010 del 30 de junio de 2010, habiéndose acordado en esta reunión lo siguiente: 
la reclasificación en el anteproyecto en el gasto de Proceso Electoral y modernización, se redujo el 
presupuesto base de la Dirección Ejecutiva de Administración y se incrementó el de la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral y Coordinación de Asuntos Internacionales. 

8. El 27 de agosto de 2010, el Consejo General en sesión extraordinaria emitió el acuerdo 
CG301/2010 por el cual se aprobó el anteproyecto de presupuesto del Instituto Federal Electoral 
para el ejercicio fiscal 2011. 

9. En el punto SEXTO del acuerdo referido, se estableció que “El Consejo General, durante el mes de 
diciembre de 2010, deberá aprobar el presupuesto asignado por la H. Cámara de Diputados, así 
como las medidas de racionalidad y disciplina presupuestaría correspondientes para el ejercicio del 
presupuesto 2011 del Instituto, derivadas del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
y las que proponga adicionalmente la Junta General Ejecutiva. 
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10. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que le otorga la 
fracción IV del artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aprobó el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, mismo que fue 
publicado el 7 de diciembre del año 2010. 

11. El 8 de diciembre de 2010 la Junta General Ejecutiva aprobó el acuerdo JGE133/2010 por el que 
se proponen al Consejo General, las obligaciones y las medidas de racionalidad y disciplina 
presupuestaria que se derivan de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011. 

Considerando 

I. Que el artículo 41, base V, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos dispone que la organización de las elecciones federales es una función estatal que se 
realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo 
de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. 
En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad 
y objetividad serán principios rectores. 

II. Que el artículo 41, base II, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que el financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su 
registro después de cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto 
durante los procesos electorales y las de carácter específico. Se otorgará conforme a lo que 
disponga la ley. 

III. Que el citado artículo, base II, inciso a), determina que el financiamiento público para el 
sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos se fijará 
anualmente multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral, por el 
sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal. 

IV. Que el artículo 41, base II, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que el financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto 
durante el año en que sólo se elijan Diputados Federales, equivaldrá al treinta por ciento del 
financiamiento por actividades ordinarias. 

V. Que el artículo 134, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
señala que la administración de los recursos económicos federales deberá realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados. 

VI. Que el artículo 104, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establece que el Instituto Federal Electoral, depositario de la autoridad electoral, es responsable 
del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones. 

VII. Que en el artículo 105, párrafo 1 del código referido, se determinan como fines del Instituto, 
contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de los 
partidos políticos; integrar el Registro Federal de Electores; asegurar a los ciudadanos el ejercicio 
de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la Unión; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática; y 
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fungir como autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio 
y televisión destinado a los objetivos propios del Instituto, a los de otras autoridades electorales y a 
garantizar el ejercicio de los derechos que la Constitución otorga a los partidos políticos en 
la materia. 

VIII. Que el código comicial federal en su artículo 105, párrafo 2, determina que todas las actividades 
del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad. 

IX. Que el artículo 106, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establece que el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, de carácter 
permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios. 

X. Que el código comicial federal en su artículo 106, párrafo 2 señala que el patrimonio del Instituto 
se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto y las 
partidas que anualmente se le señalen en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como 
con los ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las disposiciones 
de ese ordenamiento. 

XI. Que el artículo 106, párrafo 3 del código comicial federal establece que los recursos 
presupuestarios destinados al financiamiento público de los partidos políticos no forman parte del 
patrimonio del Instituto, por lo que éste no podrá alterar el cálculo para su determinación ni los 
montos que del mismo resulten conforme al código. 

XII. Que el artículo 106, párrafo 4 del código de la materia dispone que el Instituto se regirá para su 
organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas y las que 
resulten conforme al código en cita. 

XIII. Que el artículo 109 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales establece 
que el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento 
de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las 
actividades del Instituto. 

XIV. Que el artículo 125, párrafo 1, incisos k) y p) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales establece que corresponde al Secretario Ejecutivo proveer a los órganos del Instituto 
de los elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así como ejercer las partidas 
presupuestales aprobadas. 

XV. Que el artículo 133, párrafo 1, incisos a), b) y h) del código de la materia otorgan a la Dirección 
Ejecutiva de Administración las facultades de aplicar las políticas, normas y procedimientos para la 
administración de los recursos financieros y materiales del Instituto; organizar, dirigir y controlar 
la administración de los recursos, así como la prestación de los servicios generales en el Instituto y 
atender las necesidades administrativas de los órganos del Instituto. 

XVI. Que el artículo 38, párrafo 1, incisos c) y d) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral 
establece que corresponde a la Junta General Ejecutiva dictar los acuerdos y lineamientos 
necesarios para la adecuada ejecución de los acuerdos y resoluciones del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, así como coordinar las actividades de las Direcciones Ejecutivas. 

XVII. Que el artículo 39, párrafo 2, incisos b) y h) del ordenamiento antes citado, establece que le 
corresponde al Secretario Ejecutivo ejecutar y supervisar el adecuado cumplimiento de los 
acuerdos del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva, así como establecer 
los mecanismos para la adecuada coordinación de las acciones de la Junta General Ejecutiva, las 
Direcciones Ejecutivas y las Unidades Técnicas, con las Juntas Ejecutivas Locales y Distritales. 
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XVIII. Que el artículo 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece que 
los ejecutores de gasto como el Instituto Federal Electoral, en el ejercicio de sus respectivos 
presupuestos, deberán tomar medidas para racionalizar el gasto destinado a las actividades 
administrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento de las metas de los programas aprobados. 

XIX. Que para lograr su misión institucional, el Instituto Federal Electoral determinó los siguientes 
Objetivos Estratégicos, contenidos en el documento de Políticas y Programas Generales para el 
año 2011: 

1. Eficientar el uso de los recursos humanos, materiales y financieros, mediante la implantación 
de un modelo de administración por procesos y de un modelo de presupuesto basado 
en resultados. 

2. Eficientar la operación del Instituto mediante la implementación de proyectos de tecnologías 
de información y comunicación. 

3. Garantizar la actualización de la plataforma tecnológica para la organización del Proceso 
Electoral Federal 2011-2012. 

4. Garantizar la operación del Sistema de Administración de los tiempos del Estado para el 
Proceso Electoral Federal 2011-2012 y en adelante. 

5. Crear una política pública transversal de educación cívica a efecto de elevar la participación 
informada en las elecciones y la promoción de la cultura democrática. 

6. Crear un sistema de información y comunicación político – electoral que permita identificar 
posibles zonas de riesgo en los procesos electorales. 

7. A partir de la evaluación realizada por las áreas sobre el proceso electoral anterior, 
identificar, desarrollar y aplicar las acciones de mejora que permitan asegurar la confiabilidad, 
eficiencia y transparencia del Proceso Federal Electoral 2011-2012. 

8. Crear una política de comunicación social que coadyuve a preservar la confianza en el 
Instituto e impulse la participación de los ciudadanos en la vida democrática. 

9. Simplificar la reglamentación interna que contribuya a eficientar la operación del Instituto. 

10. Implantar una nueva cultura laboral para impulsar el desarrollo Institucional. 

11. Generar la adecuada integración de órganos centrales y desconcentrados. 

XX. Que el Instituto Federal Electoral da cabal cumplimiento al Decreto por el que se reforma y 
adicionan los artículos 75, 115, 116, 122, 123 y 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, relativos a las remuneraciones de los servidores públicos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2009. 

XXI. Que en la tercera sesión ordinaria de la Comisión temporal del Consejo General de revisión del 
anteproyecto de presupuesto del Instituto Federal Electoral para el ejercicio fiscal 2011, celebrada 
el 07 de diciembre de 2010, se presentó, para su análisis, un informe con cifras generales del 
proyecto de presupuesto del Instituto para el 2011. 

XXII. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, 
establece que el gasto para el Instituto Federal Electoral asciende a la cantidad total de 10,499.0 
millones de pesos. 

XXIII. Que el último párrafo del artículo 17 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2011 establece que los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes 
autónomos, deberán implantar medidas, equivalentes a las aplicables en las dependencias y 
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entidades, respecto a la reducción del gasto destinado a las actividades administrativas y de 
apoyo y del presupuesto regularizable de servicios personales, para lo cual publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación, a más tardar el último día hábil de febrero, sus respectivos lineamientos y 
el monto correspondiente a la meta de ahorro. Asimismo, reportarán en los Informes Trimestrales 
las medidas que hayan adoptado y los montos de ahorros obtenidos. Dichos reportes serán 
considerados por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados en el 
proceso de análisis y aprobación de las erogaciones correspondientes al Presupuesto de Egresos 
para el siguiente ejercicio fiscal. 

XXIV. Que el artículo 26 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2011 establece que, entre otros, los entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial de la 
Federación, a más tardar el último día hábil de febrero, el manual que regule las remuneraciones 
para los servidores públicos a su servicio, el Consejero Presidente, los Consejeros Electorales y el 
Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, así como a los demás servidores públicos, en 
el que se proporcione la información completa y detallada relativa a las remuneraciones que se 
cubran para cada uno de los niveles jerárquicos que los conforman. 

 Adicionalmente, deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, en la fecha antes señalada, 
la estructura ocupacional que contenga la integración de los recursos aprobados en el capítulo de 
servicios personales, con la distribución de su plantilla total, incluidas las plazas a que se refiere el 
párrafo anterior, junto con las del personal operativo, eventual y el contratado bajo el régimen de 
honorarios, en el que se identifiquen todos los conceptos de pago y aportaciones de seguridad 
social que se otorguen con base en disposiciones emitidas por sus órganos competentes, así 
como la totalidad de las plazas vacantes con que cuenten a dicha fecha. 

 En tanto no se publiquen en el Diario Oficial de la Federación las disposiciones y la estructura 
ocupacional a que se refieren los párrafos anteriores de este artículo, no procederá el pago de 
estímulos, incentivos, reconocimientos o gastos equivalentes a los mismos. 

XXV. Que el artículo 53 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2011, establece que las sanciones económicas que, en su caso, aplique el Instituto Federal 
Electoral derivado del régimen disciplinario de los partidos políticos durante 2011, serán 
reintegradas a la Tesorería de la Federación dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha 
en que se realice el pago o se haga efectivo el descuento. Los recursos obtenidos por este 
concepto serán destinados en los términos de las disposiciones aplicables al Ramo 38 para el 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y los Centros Públicos de Investigación, los cuales 
deberán destinarse a actividades sustantivas y proyectos científicos; dichos recursos no podrán 
ejercerse en servicios personales y deberá reportarse en los Informes Trimestrales sobre el 
ejercicio y destino de dichos recursos. 

XXVI. Que el Consejo General en el Anteproyecto de Presupuesto aprobó para el proyecto de equidad 
de género la cantidad de $6 millones de pesos, los cuales están contemplados en los capítulos 
3000 "Servicios Generales" y 7000 "Inversión financiera, provisiones económicas, ayudas, otras 
erogaciones, y pensiones, jubilaciones". 

XXVII. Que la Cámara de Diputados en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio 2011 autorizó que se destine la cantidad de 2 millones de pesos a las erogaciones para la 
igualdad entre mujeres y hombres a través del programa "Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos", por lo que sin que se altere la cifra aprobada por el Consejo General como 
anteproyecto del presupuesto, si modificó las cantidades originalmente autorizadas en ese rubro. 
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XXVIII. Que en el punto SEXTO del acuerdo CG301/2010, se estableció que “El Consejo General, durante 
el mes de diciembre de 2010, deberá aprobar el presupuesto asignado por la H. Cámara de 
Diputados, así como las medidas de racionalidad y disciplina presupuestaría correspondientes 
para el ejercicio del presupuesto 2011 del Instituto, derivadas del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación y las que proponga adicionalmente la Junta General Ejecutiva. 

XXIX. Que en materia de racionalidad y disciplina del gasto, el Instituto Federal Electoral emite los 
criterios con el objeto de que sus unidades responsables realicen sus actividades en un marco de 
eficiencia y eficacia, mismos que son de observancia obligatoria. 

Que de conformidad con los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en los artículos 
41, base II, párrafo segundo incisos a) y b); base V, párrafo primero y 134, párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104, párrafo 1; 105, párrafos 1 y 2; 106, párrafos 1, 2, 3 y 4; 109; 
125, párrafo 1, incisos k) y p); 133, párrafo 1, incisos a), b) y h) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 38, párrafo 1, incisos c) y d); 39, párrafo 2, incisos b) y h) del Reglamento Interior 
del Instituto Federal Electoral; 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 17, último 
párrafo; 26 y 53 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, el 
Consejo General emite el siguiente: 

Acuerdo 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto del Instituto Federal Electoral para el ejercicio 2011, en términos 
de los antecedentes y considerandos expuestos, el cual asciende a la cantidad de 10,499.0 millones de 
pesos, de conformidad con lo dispuesto en el anexo 1 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011. 

La estructura del presupuesto del Instituto queda integrada por 7,163.4 millones de pesos para el gasto 
de operación y 3,335.6 millones de pesos para el financiamiento público a los partidos políticos, conforme a la 
siguiente distribución: 

Concepto Monto 
(millones de pesos) 

Gasto de Operación 7,163.4 

  Presupuesto Base    5,406.9 

  Proyectos    1,756.5 

    Proceso Electoral      590.1 

    Actualización del Padrón Electoral y Renovación 
de Credencial ’03 y ‘09 

     721.3 

    Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero      96.0 

    Infraestructura y Modernización      349.1 

Financiamiento Público a Partidos Políticos 3,335.6  

 

Se anexan y forman parte del presente acuerdo las Bases Generales y sus anexos estadísticos, en los 
que se incluye la asignación presupuestal por programa, capítulos de gasto, desglose por concepto del 
financiamiento público a partidos políticos, así como los cuadros analíticos de puestos-plaza. 

SEGUNDO. Como consecuencia, se autoriza el ejercicio del gasto del presupuesto 2011 del Instituto 
Federal Electoral. 
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TERCERO. Con relación a las obligaciones que se derivan de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2011, el Instituto Federal Electoral dará cumplimiento a las que no se contrapongan con sus ordenamientos 

legales y reglamentos, en los términos que a continuación se detallan: 

I. Corresponde a la Junta General Ejecutiva: 

1. Autorizar y publicar en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 28 de febrero de 2011, 

el Manual de Percepciones y Prestaciones para los Servidores Públicos a su servicio, incluyendo 

al Consejero Presidente, los Consejeros Electorales, el Secretario Ejecutivo y los demás 

Servidores Públicos de Mando. 

 El Manual deberá contener información completa y detallada relativa a las percepciones 

monetarias y en especie, prestaciones y demás beneficios que se cubran para cada uno de los 

niveles jerárquicos que lo conforman. 

 Lo anterior, de conformidad al artículo 26 del Decreto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011. 

2. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, en la fecha indicada en el numeral anterior, la 

Estructura Ocupacional previamente autorizada por el Secretario Ejecutivo, que contenga 

la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios personales, con la 

distribución de su plantilla total, incluidas las plazas a que se refiere el numeral anterior, junto 

con las del personal operativo, eventual y el contratado bajo el régimen de honorarios, en el que 

se identifiquen todos los conceptos de pago y aportaciones de seguridad social que se otorguen 

con base en las disposiciones emitidas por sus órganos competentes, así como la totalidad de 

las plazas vacantes con que se cuente a esa fecha. 

 Lo anterior, de conformidad al artículo 26 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2011. 

3. Vigilar que en tanto no se publiquen en el Diario Oficial de la Federación el Manual de 

Percepciones y Prestaciones y la Estructura Ocupacional a que se refieren los numerales 1 y 2 

inmediatamente anteriores, no procederá el pago de estímulos, incentivos, reconocimientos o 

gastos equivalentes a los mismos. 

 Lo anterior, de conformidad al artículo 26 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2011. 

4. Autorizar las adecuaciones al presupuesto, en el ámbito de su competencia, siempre que 

permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas del Instituto, de conformidad 

con los lineamientos que para el efecto emita. 

 Se informará de lo anterior al Consejo General en los informes trimestrales. 

5. Aprobar, en su caso, la actualización de los lineamientos para la autorización de adecuaciones 

presupuestarias y actuar en correspondencia con los mismos. 

 Lo anterior, de conformidad al artículo 60 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. 

6. En su caso, otorgar estímulos, incentivos o reconocimientos, o ejercer gastos equivalentes a los 

mismos, de acuerdo con las disposiciones vigentes aplicables. 
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II. Corresponde a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Administración, en el 
ámbito de sus respectivas competencias: 

1. Supervisar que el presupuesto se ejerza con sujeción a los montos autorizados para cada 
programa, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestarias en los términos que más 
adelante se precisan y las demás disposiciones aplicables. 

2. Supervisar que las unidades responsables de oficinas centrales y de las Juntas Locales y 
Distritales Ejecutivas cumplan con las disposiciones en materia de austeridad y disciplina del 
gasto que se establecen en el presente acuerdo y las que adicionalmente determine el 
Consejo General. 

3. Vigilar que no se ejerzan los recursos no devengados al 31 de diciembre de 2011, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

4. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales a la conclusión del 
ejercicio 2011, los recursos no devengados, incluidos los rendimientos obtenidos, de 
conformidad al artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

5. Autorizar las adecuaciones al presupuesto, en el ámbito de su competencia, siempre que 
permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas del Instituto, de conformidad 
con los lineamientos que emita la Junta General Ejecutiva. 

 Se informará de lo anterior al Consejo General en los informes trimestrales de la Junta General 
Ejecutiva. 

6. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha 
en que se realice el pago, o se haga efectivo el descuento de las sanciones económicas que 
aplique el Instituto Federal Electoral, derivado del régimen disciplinario de los partidos políticos 
durante 2011, en atención a lo establecido por el Artículo 53 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011. 

7. Informar al Ejecutivo Federal de las adecuaciones presupuestarias, para efectos de la 
integración de los informes trimestrales a que se refiere el artículo 60 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

8. Enviar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la información necesaria para efectos de 
su integración al informe trimestral a que se refiere el artículo 107 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en los plazos establecidos. 

9. Incluir en los informes trimestrales un reporte sobre el monto total erogado durante el período, 
correspondiente a los contratos plurianuales a que se refiere el artículo 50 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

10. Cumplir con las obligaciones de transparencia en materia presupuestaria establecidas en los 
artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como en el artículo 5 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en 
Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de conformidad al artículo 106 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

11. En el caso de oficinas centrales, pagar las contribuciones federales correspondientes de 
conformidad con las disposiciones aplicables. Por lo que se refiere a las Juntas Ejecutivas 
Locales y Distritales, esta obligación correrá a cargo de dichos órganos delegacionales. 

 Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 47 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 
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III. Corresponde a la Presidencia del Consejo, Consejeros Electorales, Secretaría Ejecutiva, 
Directores Ejecutivos, Contralor General, Director General de la Unidad de Fiscalización, 
Directores de Unidades Técnicas y a los Vocales Ejecutivos Locales y Distritales: 

1. Cumplir con oportunidad y eficiencia las metas y objetivos previstos en su presupuesto 
autorizado. 

2. En el ámbito de sus atribuciones, serán los responsables de vigilar que las erogaciones de gasto 
autorizadas en el presupuesto de egresos del año 2011 para el Instituto Federal Electoral, se 
lleven a cabo conforme a lo dispuesto en el presente acuerdo y las demás disposiciones 
vigentes en la materia. 

CUARTO. Con fundamento en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y en el 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011, se emiten las siguientes 
medidas de racionalidad y disciplina en el ejercicio del gasto, las cuales son de observancia obligatoria para 
todas las unidades responsables: 

No. Descripción 

1 
No se autorizará incremento salarial en términos reales para mandos medios y superiores ni para 
personal de enlace. 

2 

La adquisición o arrendamiento de inmuebles solo procederá en los casos de: Instalación o cambio 
de domicilio de los MAC, por cuestiones de seguridad y protección civil, cuando represente ahorros 
o beneficios, cuando se trate de inmuebles en comodato, por mandato judicial o por negativa del 
arrendador a renovar el contrato y en los casos establecidos en el Plan Inmobiliario 2010-2011. 

3 
La adquisición de mobiliario se realizará preferentemente mediante compras consolidadas con 
objeto de obtener mejores condiciones de calidad y precio para el Instituto. 

4 

Las erogaciones para remodelación de oficinas públicas, procederá para aquellas que sean 
estructurales y no puedan postergarse o las que impliquen una ocupación más eficiente de los 
espacios en los inmuebles y/o generen ahorros en el mediano plazo. Así como para los MAC, por 
cuestiones de seguridad y protección civil preexistentes, aquellas derivados de los fenómenos 
naturales causadas en las sedes del Instituto durante el ejercicio, o producto de una reorganización, 
además de lo establecido en el Plan Inmobiliario 2010-2011. 

5 
Solo se realizará la adquisición de los vehículos que resulten indispensables para atender los 
servicios institucionales, y por reposición de los siniestrados. Asimismo, se promoverá el 
arrendamiento financiero con objeto de eficientar el gasto. 

6 

Realizarán la contratación preferentemente en forma consolidada o al amparo de los contratos 
marco vigentes de materiales y suministros; servicios, incluyendo telefonía, mantenimiento de 
bienes muebles e inmuebles, fotocopiado, vigilancia, boletos de avión, vales de despensa, 
medicamentos, entre otros, siempre y cuando se asegure la obtención de ahorros y de las mejores 
condiciones para el Instituto en cuanto a calidad, precio y oportunidad disponibles, y se observen los 
principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia, imparcialidad y honradez previstos en el 
artículo 134 de la Constitución. 

Adicionalmente, utilizarán la modalidad de ofertas subsecuentes de descuentos en las licitaciones 
públicas que realicen cuando los bienes a adquirir o servicios por contratar satisfagan los requisitos 
y condiciones que establece la normatividad en la materia y se asegure con ello la obtención de las 
mejores condiciones para el Instituto. 
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No. Descripción 

7 

La reducción en el gasto administrativo y de operación, preferentemente se realizará a través de la 
disminución de los siguientes conceptos: 

a) Contrataciones por honorarios y eventuales; 

b) Viáticos, pasajes y gastos de representación; 

c) Asesorías, consultorías y capacitación; y 

d) Congresos y convenciones. 

8 

Actualizar los programas de trabajo en los que se definan estrategias y metas concretas para 
avanzar en la implementación del pago de forma electrónica, mediante abono a las cuentas 
bancarias de: 

a) Los proveedores de bienes y servicios, y 

b) Por concepto de viáticos y pasajes. 

Lo anterior, salvo aquellos casos en los que se determine la imposibilidad física, geográfica u 
operativa para tal efecto, o bien que éste medio de pago no sea eficiente por su costo. 

9 

Las unidades responsables, como resultado de la aplicación de las disposiciones en materia de 
austeridad y disciplina del gasto, deberán destinar recursos de sus respectivos presupuestos para 
dar cumplimiento a las acciones previstas en los programas de eficiencia energética que permitan 
optimizar el uso y aprovechamiento de energía en sus inmuebles, flotas vehiculares e instalaciones. 

10 
Ningún servidor público podrá recibir emolumentos extraordinarios, sueldos, compensaciones o 
gratificaciones por participar en consejos, órganos de gobierno o equivalentes, comisiones, comités 
técnicos de fideicomisos públicos o análogos a éstos. 

11 

Durante el ejercicio fiscal no podrán realizarse ampliaciones de recursos al concepto de gasto 
correspondiente a servicios de comunicación social y publicidad, salvo cuando se trate de mensajes 
para atender situaciones de carácter contingente o prioritario. 

Los programas y campañas de comunicación social se ejecutarán con arreglo a las siguientes 
bases: 

I. Los tiempos oficiales sólo podrán destinarse a actividades de difusión, información o promoción de 
los programas y acciones de las unidades responsables, así como a las actividades análogas que 
prevean las disposiciones aplicables. 

II. Las unidades responsables no podrán convenir el pago de créditos fiscales, ni de cualquier otra 
obligación de pago a favor, a través de la prestación de servicios de publicidad, impresiones, 
inserciones y demás actividades en materia de comunicación social. 

III. Las erogaciones realizadas en materia de comunicación social se acreditarán con órdenes de 
transmisión, en las que se especifique la tarifa convenida, conceptos, descripción del mensaje, 
destinatarios, cobertura y las pautas de difusión en medios electrónicos. 

IV. Las unidades responsables, previo a la contratación de servicios de producción, espacios en 
radio y televisión comerciales, deberán atender la información de los medios sobre cobertura 
geográfica, audiencias, programación y métodos para medición de audiencias, así como su 
capacidad técnica para la producción, postproducción y copiado. 
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No. Descripción 

La Coordinación Nacional de Comunicación Social contratará los diferentes espacios en los medios 
de comunicación, de las diversas campañas de difusión que realicen los órganos institucionales en 
el ámbito de sus respectivas competencias. 

El gasto en comunicación social aprobado en este presupuesto deberá destinarse, al menos, en un 
5 por ciento a la contratación en medios impresos, conforme a las disposiciones aplicables. 

En el informe de Avance de Gestión Financiera a que se refiere la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación se deberá dar cuenta del ejercicio de estos recursos. 

12 

Los servidores públicos de mando y personal de enlace de las unidades responsables no podrán 
percibir prestaciones, de cualquier índole, distintas a las establecidas en el manual a que se refiere 
el artículo 66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Asimismo, las 
unidades responsables no podrán destinar recursos para cubrir prestaciones en adición a aquéllos 
previstos en el gasto de servicios personales aprobado en el Presupuesto de Egresos. 

13 
Las erogaciones de gasto autorizadas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2011 para el Instituto Federal Electoral, se llevarán a cabo conforme a las presentes 
medidas de racionalidad y disciplina del gasto. 

14 
Ajustar las acciones al presupuesto autorizado y no aprobar ni contraer compromisos fuera de los 
presupuestos y calendarios autorizados, ni acordar erogaciones que impliquen desviaciones de 
recursos o que impidan el cumplimiento de los programas encomendados. 

15 
Se revisará y, en su caso, actualizará la normatividad interna con la finalidad de optimizar recursos y 
generar una mejor planeación en la adquisición y/o contratación de bienes y servicios. 

16 
La Junta General Ejecutiva emitirá lineamientos para la autorización de adecuaciones 
presupuestarias que incorpore mejores controles. 

17 
Abstenerse de contraer obligaciones en materia de servicios personales que rebasen el presupuesto 
autorizado. 

18 

Las unidades responsables reducirán las erogaciones por concepto de gastos de orden social, 
congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales, simposios o cualquier 
otro tipo de foro o evento análogo, las cuales deberán ser autorizadas por los titulares de las 
unidades responsables, previa aprobación del Director Ejecutivo de Administración. En el caso de 
oficinas foráneas, por el Vocal Ejecutivo Local y/o por el Director Ejecutivo de Administración. 

Las transferencias que impliquen aumento en la partida de congresos y convenciones, deberán 
autorizarse por el Director Ejecutivo de Administración sin excepción. 

Para realizar erogaciones por estos conceptos, las unidades responsables que las realicen deberán 
integrar expedientes que incluyan, entre otros, los documentos con los que se acredite la 
contratación u organización requerida, la justificación del gasto, los beneficiarios, los objetivos y 
programas a los que se dará cumplimiento. 

19 
La Dirección Ejecutiva de Administración deberá continuar la instrumentación de acciones para la 
enajenación de los bienes que no sean utilizados en el ejercicio de las funciones sustantivas. 

20 
Las cuotas a organismos nacionales e internacionales se aportarán cuando sean estrictamente 
indispensables y estén previstas en el presupuesto autorizado. 

21 Optimar el uso de todos los bienes inmuebles que ocupan las diversas áreas del Instituto. 
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No. Descripción 

22 
Fomentar que las reuniones de trabajo se celebren con el uso de medios electrónicos, con el 
propósito de disminuir los viajes del personal por comisiones, y con ello reducir los gastos en 
viáticos, pasajes y gasolina. 

23 
Las áreas del Instituto sólo podrán realizar la edición e impresión de libros y publicaciones cuando 
sean estrictamente necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 

24 Los ahorros y economías se destinarán a los proyectos estratégicos del Instituto. 

25 Se promoverá el arrendamiento en materia de adquisición de bienes informáticos. 

 

QUINTO. Los ahorros presupuestales generados por la aplicación de las disposiciones señaladas en el 
presente acuerdo o por cualquier otro motivo derivado del ejercicio presupuestario, serán transferidos 
primordialmente, con autorización de la Junta General Ejecutiva: 

1. Al fortalecimiento de la infraestructura y operación de los módulos de atención ciudadana del 
Registro Federal de Electores. 

2. A proyectos de carácter prioritario. 

SEXTO. El destino de las ampliaciones líquidas por los ingresos adicionales a los recursos fiscales que 
obtenga el Instituto y que de acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2011, la 
Ley de Ingresos vigente y el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, sean susceptibles 
de incorporarse al gasto del Instituto se definirá conforme a los lineamientos aplicables vigentes aprobados 
por la Junta General Ejecutiva. 

Los ingresos provenientes de las actividades convenidas con Institutos Estatales Electorales, se informará 
sobre su obtención y aplicación de manera trimestral, al Consejo General y a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

SEPTIMO. La Dirección Ejecutiva de Administración presentará, en caso de ser necesario, a la aprobación 
de la Junta General Ejecutiva, a más tardar en el mes de febrero de 2011, la actualización a los siguientes 
lineamientos: Lineamientos Generales para el Ejercicio Presupuestal y Lineamientos para la Autorización de 
Adecuaciones Presupuestarias. 

OCTAVO. Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta y en la 
página web del Instituto Federal Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
13 de diciembre de dos mil diez, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio 
Baños Martínez, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, 
Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor 
Leonardo Valdés Zurita. 

Se aprobó en lo particular el Punto de Acuerdo Primero, por cinco votos a favor de los Consejeros 
Electorales, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, 
Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor 
Leonardo Valdés Zurita, y un voto en contra del Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños Martínez. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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BASES GENERALES 

DEL 
PRESUPUESTO 2011 

SESION ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 

DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2010 

BASES GENERALES 

I. ANTECEDENTES 

El 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr 
su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e 
ingreso públicos. 

El órgano de coordinación para la armonización de la Contabilidad Gubernamental es el Consejo Nacional 
de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y 
lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, previamente 
formuladas y propuestas por el Secretario Técnico 

El 10 de junio de 2010 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo por el cual se emitió el 
Clasificador por Objeto del Gasto integrado por tres niveles de desagregación: Capítulo, Concepto y Partida 
Genérica. 

El 27 de agosto de 2010, el Consejo General en sesión extraordinaria emitió el Acuerdo CG301/2010 por 
el cual se aprobó el anteproyecto de presupuesto del Instituto Federal Electoral para el ejercicio fiscal 2011. El 
presupuesto total solicitado por el Instituto para 2011 asciende a 10,499.0 millones de los cuales 7,163.4 
millones corresponden al gasto de operación del Instituto y para el financiamiento público de partidos 
políticos se destinaron 3,335.6 millones. 

El 15 de noviembre, la H. Cámara de Diputados aprobó el presupuesto de egresos de la Federación para 
2011, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 07 de diciembre del año 2010, en dicho 
decretó se autoriza el presupuesto del Instituto Federal Electoral en los mismos términos en que fue enviado 
al titular del Poder Ejecutivo. 

En el anexo 10. Erogaciones para la igualdad entre mujeres y hombres, del referido decreto, se indica que 
el Instituto Federal Electoral deberá erogar 8 millones para éste propósito, a través de los programas 
“Capacitar y educar para el ejercicio democrático de la ciudadanía” por la cantidad de 6 millones y 
“Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos” por la cantidad de 2 millones. 

Así mismo se emitieron los “Lineamientos para la: Integración del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2011, Elaboración y Autorización de sus Calendarios de Presupuesto, y 
Modificaciones de sus Metas”, en los cuales se establece que la integración del PEF 2011 se realizará 
conforme al clasificador por objeto del gasto armonizado a cinco posiciones. 
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II. FINES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

El artículo 105 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE) establece como 
fines del Instituto Federal Electoral: contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento 
del régimen de partidos políticos; integrar el Registro Federal de Electores; asegurar a los ciudadanos el 
ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo de la Unión; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática, y fungir como autoridad única para la 
administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a los objetivos propios del 
Instituto, a los de otras autoridades electorales y a garantizar el ejercicio de los derechos que la Constitución 
otorga a los partidos políticos en la materia. 

III. OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

Para llevar a cabo el cumplimiento de los fines antes mencionados, el Consejo General aprobó para el 
2011 los siguientes objetivos estratégicos, los cuales sirvieron de base para la elaboración del anteproyecto 
de presupuesto: 

• Eficientar el uso de los recursos humanos, materiales y financieros, mediante la implantación de un 
modelo de administración por procesos y de un modelo de presupuesto basado en resultados. 

• Eficientar la operación del Instituto mediante la implementación de proyectos de tecnologías de 
información y comunicación.  

• Garantizar la actualización de la plataforma tecnológica para la organización del Proceso Electoral 
Federal 2011-2012. 

• Garantizar la operación del Sistema de Administración de los tiempos del Estado para el Proceso 
Electoral Federal 2011-2012 y en adelante. 

• Crear una política pública transversal de educación cívica a efecto de elevar la participación 
informada en las elecciones y la promoción de la cultura democrática. 

• Crear un sistema de información y comunicación político - electoral que permita identificar posibles 
zonas de riesgo en los procesos electorales.  

• A partir de la evaluación realizada por las áreas sobre el proceso electoral anterior, identificar, 
desarrollar y aplicar las acciones de mejora que permitan asegurar la confiabilidad, eficiencia y 
transparencia del Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

• Crear una política de comunicación social que coadyuve a preservar la confianza en el Instituto e 
impulse la participación de los ciudadanos en la vida democrática. 

• Simplificar la reglamentación interna que contribuya a eficientar la operación del Instituto. 

• Implantar una nueva cultura laboral para impulsar el desarrollo Institucional. 

• Generar la adecuada integración de órganos centrales y desconcentrados. 

IV. DESCRIPCION DEL PRESUPUESTO 2011 – GASTO DE OPERACION 

El proyecto de presupuesto para 2011 se realizó con austeridad, buscando eficientarlo al máximo para 
poder lograr los objetivos estratégicos y específicos del Instituto contenidos en el documento de políticas y 
programas generales del Instituto Federal Electoral para el año 2011 aprobadas por el Consejo General en 
junio de 2010, y cumplir a cabalidad sus responsabilidades y obligaciones. 
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La metodología utilizada para elaborar el presupuesto permite distinguir entre los diferentes componentes 

del presupuesto para 2011, lo que posibilita precisar el destino de los recursos: 

Concepto 
Monto 

(millones de pesos) 

Gasto de Operación   7,163.4 

  Presupuesto Base     5,406.9 

  Proyectos     1,756.5 

    Proceso Electoral       590.1 

    
Actualización del Padrón Electoral y 

Renovación de Credencial ’03 y ‘09 
      721.3 

    
Voto de los Mexicanos Residentes en el 

Extranjero 
      96.0 

    Infraestructura y Modernización       349.1 

 

A continuación se comentan las principales características de cada componente del presupuesto del gasto 

de operación del IFE. 

1. CATEGORIAS PRESUPUESTALES 

Presupuesto Base 

Está orientado básicamente a gasto fijo, es decir, el irreductible de acuerdo a la estructura decretada en el 

COFIPE y bajo las estructuras actualmente autorizadas, representa el 75.5% del gasto de operación. 

Proceso Electoral 

Son aquellos cuyo objetivo es desarrollar y organizar de manera confiable, eficaz, eficiente y transparente 

las actividades del Proceso Electoral Federal 2011-2012, así como vigilar que los comicios electorales se 

desarrollen bajo los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad, representa el 

8.2% del gasto de operación. 

Actualización del Padrón Electoral y Renovación de Credenciales ’03 y ‘09 

Su objetivo es contar con un Padrón Electoral actualizado y depurado para el Proceso Electoral Federal 

2011-2012, tiene una participación del 10.1% del gasto de operación. 

Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 

Su objetivo es facilitar y promover el ejercicio del voto de los mexicanos residentes en el extranjero 

garantizando sus derechos político-electorales para el Proceso Electoral Federal 2012, y participa con el 1.3% 

del gasto de operación. 

Infraestructura y Modernización 

Son proyectos destinados a contribuir al uso eficaz y eficiente de los recursos institucionales a través de 

un modelo integral innovador, que incluya el aprovechamiento de infraestructura inmobiliaria, las tecnologías 

de información y comunicación, así como la instrumentación de mejores prácticas para el cumplimiento de las 

atribuciones permanentes y las relativas a los procesos electorales, equivalen al 4.9% del gasto de operación. 
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2. CLASIFICACION PROGRAMATICA 

PROGRAMAS SUSTANTIVOS 

El programa “Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión” tiene como objetivo general 

para 2011: “Coadyuvar con el logro de la misión, visión, estrategias, programas, proyectos y funciones del 

Instituto Federal Electoral, así como fortalecer el proceso de rendición de cuentas en un marco de eficacia, 

eficiencia, economía y transparencia, promoviendo y fortaleciendo el sistema de control interno institucional; 

así como, lo correspondiente al establecimiento de un programa de mejoramiento de la gestión de resultados 

y recursos mediante el impulso del uso y aprovechamiento de tecnología de información y comunicaciones en 

la gestión del propio Instituto.” 

Este programa está a cargo de la Contraloría General, se le asigna un presupuesto de 111.9 millones, 

con el 1.5% del gasto de operación. 

El programa “Planeación, concertación y control”, agrupa a las unidades responsables de la 

Presidencia del Consejo, los Consejeros Electorales, la Secretaría Ejecutiva y sus Unidades Técnicas, que en 

el caso del IFE, en el que se privilegia la concertación entre los partidos políticos, los representantes del Poder 

Legislativo y la estructura operativa del Instituto, a través de las comisiones del Consejo General y el propio 

Consejo General, adquiere un carácter sustantivo, asciende a 1,697.3 millones de pesos, con el 23.7% del 

gasto de operación 

Este programa está conformado por las siguientes unidades responsables: 

Presidencia del Consejo, con un presupuesto de 42.4 millones y una participación del 2.5% del total del 

programa y con el 0.6% respecto del gasto de operación. 

Consejeros Electorales, tiene un presupuesto asignado de 139.6 millones, que representa una 

participación del 8.2% del total del programa, y un 1.9% del gasto de operación. 

Secretaría Ejecutiva, cuenta con 37.3 millones de presupuesto, que significan una participación del 2.2% 

del total del programa y un 0.5% respecto del gasto de operación. 

Consejeros del Poder Legislativo y Representantes de Partidos Políticos, con un presupuesto de 67.2 

millones y una participación del 4.0% del total del programa, representando el 0.9% del gasto de operación. 

Vocales Ejecutivos Locales y Distritales y Vocales Secretarios Locales y Distritales, concentran un 

presupuesto de 652.7 millones, cuya participación es del 38.5% del total del programa y un 9.1% del gasto 

de operación. 

Coordinación Nacional de Comunicación Social, tiene como objetivos generales para 2011: “Posicionar 

la imagen del Instituto Federal Electoral ante la ciudadanía y la opinión pública como el órgano autónomo del 

Estado mexicano responsable de la función electoral, la promoción de la cultura democrática y la educación 

cívica, la integración del padrón electoral y el fortalecimiento del régimen de partidos políticos informando 

sobre las actividades que realiza la institución, de conformidad con la estrategia de comunicación social. 

Garantizar que los funcionarios del Instituto estén debidamente informados sobre del clima mediático 

relativo a las actividades del Instituto, así como los asuntos político-electorales, a través del establecimiento 

de un flujo de información permanente entre éstos y la Coordinación.” 
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Se le asignó un presupuesto de 63.8 millones, con una participación del 3.8% del total del programa, lo 

que se traduce en el 0.9% respecto del gasto de operación. 

Coordinación de Asuntos Internacionales, concentra su objetivo general para 2011 en: “Contribuir a la 

promoción y acreditación del régimen electoral mexicano y del Instituto Federal Electoral, con particular interés 

en las actividades relacionadas con el inicio del Proceso Electoral Federal 2011-2012, y de manera 

sistemática a lo largo de todo el año a través de la participación del Instituto en las principales redes y circuitos 

internacionales de cooperación y asistencia técnica electoral, así como en los más significativos eventos 

internacionales en materia electoral, para consolidar su imagen como institución especializada en la 

organización de procesos electorales, en estricto apego a los principios contenidos en el artículo 89 fracción X 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

Cuenta con un presupuesto de 32.5 millones y una participación del 1.9% del total del programa, 

participando con el 0.5% del gasto de operación. 

Dirección del Secretariado, tiene como objetivo general para 2011: “Brindar apoyo técnico y logístico a la 

Secretaría Ejecutiva en su carácter de Secretario del Consejo General y de la Junta General Ejecutiva para 

lograr la adecuada coordinación en la preparación y distribución de la documentación para las sesiones de 

ambos cuerpos colegiados; en la integración de las actas de estas sesiones y en el resguardo del archivo 

correspondiente, así como los demás que le confiere tanto el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales como el Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral.”  

Se le asignará un presupuesto de 47.9 millones y una participación del 2.8% del total del programa y con 

el 0.7% respecto del gasto de operación. 

Dirección Jurídica, enfoca su objetivo general para 2011 en: “Velar porque los actos del Instituto Federal 

Electoral se ajusten a derecho; representarlo en cualquier procedimiento o juicio en que sea parte y brindar 

asesoría jurídica permanente a todos los órganos del Instituto.”  

Se le asignará un presupuesto de 81.5 millones y una participación del 4.8% del total del programa y con 

el 1.1% respecto del gasto de operación. 

Unidad de Servicios de Informática, su objetivo general para 2011 se basa en: “Planear, coordinar, 

apoyar y atender las acciones de todas las áreas del Instituto en materia de tecnologías de la información, así 

como brindar una alta disponibilidad y seguridad en el funcionamiento de los sistemas y servicios informáticos, 

con el propósito de coadyuvar al desarrollo de los proyectos y actividades del Instituto, considerando los 

recursos relacionados.” 

Se le asignará un presupuesto de 392.7 millones, que representan una participación del 23.1% del total del 

programa y el 5.5% con respecto al gasto de operación. 

Centro para el Desarrollo Democrático, fundamenta su objetivo general para 2011 en:”Ofrecer 

información, análisis y soporte académico para apoyar los procesos de planeación, toma de decisiones y 

capacitación de las áreas directivas y ejecutivas del Instituto Federal Electoral, en beneficio del desarrollo 

y fortalecimiento institucional; asimismo, colaborar para fortalecer los vínculos del Instituto con organismos y 

grupos estratégicos de la sociedad, en temas relacionados con el ámbito de competencia del Centro para el 

Desarrollo Democrático.” 
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Contará con un presupuesto de 39.6 millones y una participación del 2.3% del total del programa y con el 

0.6% respecto al gasto de operación. 

Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación, tiene como objetivo general para 2011: 

“Fortalecer y consolidar la confianza de la sociedad en el Instituto Federal Electoral por medio de la eficaz 

gestión de los sistemas institucionales de transparencia dedicados a la organización, preservación y 

conservación de la información pública con que cuenta el Instituto, ya sea en bibliotecas o archivos, así como 

la difusión de aquella que es socialmente útil y que obra en poder del Instituto y de los Partidos Políticos.” 

Se le asignará un presupuesto de 35.0 millones, y una participación del 2.1% del total del programa y con 

el 0.5% respecto del gasto de operación. 

Coordinación del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, contará con un presupuesto de 

23.9 millones y una participación del 1.4% del total del programa y con el 0.3% respecto al gasto 

de operación. 

Unidad Técnica de Planeación, su objetivo general para 2011 es:“Coordinar y alinear los esfuerzos en 

materia de planeación institucional; contribuir a mejorar el desempeño institucional, facilitando los procesos de 

toma de decisiones, mediante la evaluación y actualización de los procesos estratégicos, tácticos y operativos, 

propiciando su eficiencia y eficacia, con el uso racional de recursos humanos, materiales, tecnológicos y 

financieros, tanto a nivel central como en órganos desconcentrados, todo ello para contribuir al cumplimiento 

de la Misión Institucional.” 

Se le asignará un presupuesto de 41.2 millones, y una participación del 2.4% del total del programa y con 

el 0.6% respecto del gasto de operación. 

El programa “Organizar procesos electorales federales”, basa su objetivo general para 2011 en: 

“Apoyar la integración y funcionamiento de los órganos desconcentrados de carácter permanente y temporal 

del Instituto para el desarrollo eficiente de sus actividades; asegurar la producción y distribución oportuna de 

la documentación electoral autorizada, así como de los materiales electorales, incorporando, en su caso, 

mejoras en su diseño; y elaborar la estadística de las elecciones federales y difundirla a los actores políticos y 

ciudadanos interesados.” 

Tendrá asignado un presupuesto de 495.0 millones, con una participación del 6.9% del total del gasto 

de operación. 

Este programa está conformado por las siguientes unidades responsables: 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, con un presupuesto asignado de 154.7 millones, que 

representa una participación del 31.3% del total del programa y 2.2% respecto del gasto de operación. 

Vocalías Locales y Distritales, cuentan con un presupuesto de 340.3 millones, que significan una 

participación del 68.7% del total del programa, representando el 4.7% respecto del gasto de operación. 

El programa “Capacitar y educar para el ejercicio democrático de la ciudadanía”, tiene como objetivo 

general para 2011: “Contribuir al desarrollo de la vida democrática del país, a través de la planeación, 

instrumentación y evaluación de estrategias y programas de capacitación electoral y educación cívica, que 

incidan en la formación de ciudadanas y ciudadanos capaces de participar en los asuntos públicos, 

principalmente en el Proceso Electoral Federal 2011-2012.” 
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Tendrá asignado un presupuesto de 542.1 millones y una participación del 7.6% del total del gasto 

de operación. 

Este programa está conformado por las siguientes unidades responsables: 

Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, tiene asignado 262.2 millones de 

presupuesto, que significan una participación del 48.4% del total del programa y 3.7% respecto del gasto 

de operación. 

Vocalías Locales y Distritales, concentran un presupuesto de 279.9 millones, cuya participación 

representa el 51.6% del total del programa y el 3.9% respecto del gasto de operación. 

El programa “Formar servidores públicos” concentra su objetivo general para 2011 en: “Implementar el 

nuevo modelo del Servicio Profesional Electoral que derivó de la reforma al Estatuto y de la elaboración de la 

normativa secundaria, a efecto de asegurar el desempeño profesional de las actividades del Instituto, 

garantizando los principios rectores para la formación de sus miembros en el desempeño de sus funciones 

electorales. Asimismo, en el marco del Proceso Electoral Federal 2011-2012, garantizar el cumplimiento 

irrestricto del mandato constitucional que establece que el Instituto Federal Electoral debe estar integrado por 

un cuerpo permanente de funcionarios profesionales, imparciales y calificados en materia electoral.” 

Este programa está a cargo de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, que tendrá 

asignado un presupuesto de 70.9 millones, lo que representa una participación del 1.0% respecto del gasto 

de operación. 

Para el programa “Actualizar el padrón electoral y expedir la credencial para votar”, se aprobó el 

siguiente objetivo general para 2011: “Integrar, actualizar y depurar el Padrón Electoral, mejorar la calidad y 

proporcionar la lista nominal de electores, expedir la Credencial para Votar con fotografía a los ciudadanos, 

mantener actualizada la cartografía electoral, brindar orientación ciudadana en materia registral, en un marco 

de eficiencia y eficacia de los procesos de gestión interna y de calidad, en apego a los principios que rigen el 

quehacer institucional.” 

Tendrá asignado un presupuesto de 2,341.3 millones, representando 32.7% del total del gasto 

de operación. 

Este programa está conformado por las siguientes unidades responsables: 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, que cuenta con un presupuesto de 856.2 

millones, lo que significa una participación del 36.6% del total del programa y el 12.0% respecto del gasto 

de operación. 

Vocalías Locales y Distritales, concentran un presupuesto de 1,485.1 millones con una participación del 

63.4% del total del programa, que representa el 20.7% del gasto de operación. 

El programa “Administrar las prerrogativas electorales de los partidos políticos”, tiene como objetivo 

general para 2011: “Contribuir al fortalecimiento del sistema de partidos políticos en México, garantizando los 

derechos y prerrogativas que tienen los Partidos Políticos Nacionales en materia de financiamiento público, de 

acceso a las franquicias postales y telegráficas, y de acceso permanente a los medios de comunicación 

social. Asimismo, vigilar las normas y requisitos para su registro, el de sus candidatos, sus integrantes y sus 

representantes; así como llevar el registro de sus convenios de fusión, frentes, coaliciones y acuerdos de 

participación. Además contribuye a garantizar los derechos y obligaciones de las Agrupaciones Políticas 

Nacionales.” 
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Tendrá asignado un presupuesto de 210.5 millones y una participación del 2.9% del total del gasto 

de operación. 

Este programa está conformado por las siguientes unidades responsables: 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, cuyo presupuesto es de 167.2 millones, lo 

que significa una participación del 79.4% de total del programa, y el 2.3% del gasto de operación. Sin incluir 

las prerrogativas a los partidos políticos que ascienden a 3,335.6 millones de pesos. 

Juntas Locales y Distritales, concentran un presupuesto de 43.3 millones, cuya participación representa 

el 20.6% del total del programa y con el 0.6% respecto del gasto de operación. 

El programa “Fiscalización de los recursos de los partidos políticos”, presenta como objetivo general 

para 2011: “Garantizar que la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos nacionales, se realice con 

estricto apego a los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad.” 

Este programa está a cargo de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, y 

tendrá asignado un presupuesto de 104.4 millones y una participación del 1.5% respecto del gasto 

de operación. 

Los programas sustantivos descritos, absorben el 77.8% del gasto operativo del Instituto, sin considerar 

las prerrogativas a partidos políticos. Es decir, la mayor proporción del gasto se orienta a las tareas centrales 

del a organización. 

PROGRAMAS DE APOYO 

El programa “Actividades de apoyo al proceso presupuestario y mejorar la eficiencia institucional”, 

tiene como objetivo general para 2011: “Administrar de manera eficaz, eficiente, transparente y racional los 

recursos humanos, materiales y financieros del Instituto mediante la definición de políticas y procedimientos 

que la promuevan, para el cumplimiento a la misión de la Institución.” 

En él se encuentra el personal de soporte administrativo a nivel nacional, así como un alto porcentaje del 

costo de las partidas centralizadas. Tendrá asignado un presupuesto de 1,590.0 millones y una participación 

del 22.2% del total del gasto de operación. 

Este programa está conformado por las siguientes unidades responsables: 

Dirección Ejecutiva de Administración, que tiene un presupuesto de 660.9 millones, cuya participación 

representa el 41.6% del total el programa y el 9.2% respecto del gato de operación. 

Juntas Locales y Distritales, tienen 929.1 millones de presupuesto asignado, representando un 

participación del 58.4% del total del programa y con el 13.0% respecto del gasto de operación. 

3. OBJETO Y NATURALEZA ECONOMICA DEL GASTO 

A continuación se presenta la distribución del Gasto de Operación por capítulo de gasto: 

Servicios Personales.- Agrupa las remuneraciones del personal al servicio de las Unidades 

Responsables del Instituto, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, 

prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborales y otras prestaciones derivadas de una 

relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio; representa el 64.7% del gasto 

de operación.  
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Materiales y Suministros.- Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumos 

y suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios y para el desempeño de las actividades 

administrativas; significa el 3.3% del gasto de operación.  

Servicios Generales.- Asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se 

contraten con particulares o instituciones del propio sector público; así como los servicios oficiales requeridos 

para el desempeño de actividades vinculadas con la función pública; equivale al 26.5% del gasto 

de operación. 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas.- Transferencias, asignaciones, subsidios y 

otras ayudas. Asignaciones destinadas en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, 

organismos y empresas paraestatales y apoyos como parte de su política económica y social, de acuerdo con 

las estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades; equivale al 

1.3% del gasto de operación. 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles.- Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda 

clase de bienes muebles e inmuebles requeridos en el desempeño de las actividades de las Unidades 

Responsables. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e indemnización de bienes muebles e 

inmuebles a favor del Instituto; cuyo monto significa el 3.3% del gasto de operación.  

Inversión Pública.- Asignaciones destinadas a obras por contrato y proyectos productivos y acciones 

de fomento. Incluye los gastos en estudios de pre-inversión y preparación del proyecto; equivale al 0.9 % del 

gasto de operación. 

V. ANEXOS ESTADISTICOS 

Atendiendo el acuerdo CG147/2010 del Consejo General, en anexo se presenta el anteproyecto 

de presupuesto para el año 2011 en los siguientes apartados: 

• Desglose del financiamiento público a partidos políticos nacionales. 

• Resumen por programa y capítulo de gasto. 

• Resumen por unidad responsable, programa, capítulo y proyectos. 

• Resumen por programa y capítulo de gasto de oficinas centrales. 

• Resumen por programa y capítulo de gasto de órganos delegacionales. 

• Por capítulo, concepto, partida presupuestal y programas. 

• Por unidad responsable y capítulo de gasto. 

• Por capítulo, concepto, partida presupuestal y unidad responsable. 

• Por programa, unidad responsable, subprograma y capítulo de gasto. 

• Analítico de puestos – plazas. 

DOCUMENTO COMPLEMENTARIO 

Se anexa matriz “Partidas del Clasificador por Objeto de Gasto de Transición y Armonizado”, misma que 

contiene la relación de las partidas de transición con las que se elaboró el Anteproyecto de Presupuesto 2011 

y las partidas armonizadas para la integración del Presupuesto Aprobado 2011.  
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
Dirección Ejecutiva de Administración 

Presupuesto 2011 
Resumen por Unidad Responsable, Programa, Capítulo, Categoría Presupuestal y Proyectos 

Versión: 4.APROBADO (Miles de Pesos)
Descripción Total (%) 

Unidad Responsable    
101 Presidencia del Consejo  42,494.9 0.6%
102 Consejeros Electorales  139,598.5 1.9%
103 Secretaría Ejecutiva  37,256.9 0.5%
104 Coordinación Nacional de Comunicación Social  63,825.1 0.9%
105 Coordinación de Asuntos Internacionales  32,517.5 0.5%
106 Dirección del Secretariado  47,854.8 0.7%
107 Contraloría General  111,955.8 1.6%
108 Dirección Jurídica  81,466.1 1.1%
109 Unidad de Servicios de Informática  392,676.6 5.5%
110 Centro para el Desarrollo Democrático  39,551.2 0.6%
111 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores  856,203.2 12.0%
112 Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos  167,213.1 2.3%
113 Dirección Ejecutiva de Organización Electoral  154,764.1 2.2%
114 Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral  70,930.3 1.0%
115 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica  262,208.4 3.7%
116 Dirección Ejecutiva de Administración  660,942.9 9.2%
117 Consejeros del Poder Legislativo y Representantes de Partidos Políticos  67,152.1 0.9%
118 Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación  34,925.3 0.5%
119 Coordinación del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero  23,879.5 0.3%
120 Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos  104,386.5 1.5%
121 Unidad Técnica de Planeación  41,235.3 0.6%
200 Juntas Locales Ejecutivas  1,022,547.2 14.3%
300 Juntas Distritales Ejecutivas  2,707,858.4 37.8%
 Total por Unidad Responsable  7,163,443.7 100%
     
Programa    
O001 Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión  111,955.8 1.5%
R001 Planeación, concertación y control  1,697,272.4 23.7%
R002 Organizar procesos electorales federales  495,054.4 6.9%
R003 Capacitar y educar para el ejercicio democrático de la ciudadanía  542,071.1 7.6%
R004 Formar servidores públicos  70,930.3 1.0%
R005 Actualizar el padrón electoral y expedir la credencial para votar  2,341,275.2 32.7%
R006 Administrar las prerrogativas electorales de los partidos políticos  210,514.3 2.9%
R007 Fiscalización de los recursos de los partidos políticos  104,386.5 1.5%
M001 Actividades de apoyo al proceso presupuestario y mejorar la eficiencia institucional  1,589,983.7 22.2%
 Total por Programa  7,163,443.7 100.0%
     
Capítulo    
1000 Servicios Personales  4,630,327.6 64.7%
2000 Materiales y Suministros  238,885.4 3.3%
3000 Servicios generales  1,895,247.7 26.5%
4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas  93,933.3 1.3%
5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles  237,549.6 3.3%
6000 Inversión Pública  67,500.1 0.9%
 Total por Capítulo  7,163,443.7 100.0%
     
Categoría Presupuestal    
01 Presupuesto base  5,406,949.8 75.5%
02 Proceso electoral federal  590,063.7 8.2%
03 Voto de los mexicanos residentes en el extranjero  95,952.8 1.3%
04 Actualización del padrón electoral y renovación de credenciales 03 y 09  721,353.7 10.1%
05 Infraestructura y modernización  349,123.7 4.9%
 Total por Categoría Presupuestal  7,163,443.7  
 
Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
Dirección Ejecutiva de Administración 

Presupuesto 2011 
Resumen por Unidad Responsable, Programa, Capítulo, Categoría Presupuestal y Proyectos 

Versión: 4.APROBADO (Miles de Pesos)
Descripción Total (%) 

       
Proyectos    
PB00000 Presupuesto Base  4,342,955.9 60.6% 

PB10001 Presupuesto para servicios básicos de Juntas Locales y Distritales  275,023.2 3.8% 

PB04001 Partidas centralizadas de oficinas centrales  212,676.3 3.0% 

PB05003 Partidas centralizadas de telecomunicaciones y software Institucional  176,658.1 2.5% 

PB05005 Operación de módulos de atención ciudadana  169,659.0 2.4% 

PB05002 Prestaciones al personal  75,417.6 1.1% 

PB09002 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia de recursos humanos  53,935.7 0.8% 

PB11001 Conversión de plazas de honorarios a presupuestales (Ley del ISSSTE)  52,383.3 0.7% 

PB05004 Apoyos financieros a partidos políticos y consejeros del Poder Legislativo  31,490.1 0.4% 

PB06012 Apoyos administrativos para Juntas Ejecutivas y oficinas centrales  5,000.0 0.1% 

PB07040 Fondo para atender el pasivo laboral del Instituto  5,000.0 0.1% 

PB05007 Operación del CECYRD y CRI  4,649.6 0.1% 

PB05006 Digitalización cartográfica  2,101.0  

PE01001 Capacitación electoral para la organización, desarrollo y vigilancia  50,040.0 0.7% 

PE11003 Renovación del parque vehicular para el desarrollo de las actividades del 
proceso electoral 

 45,000.0 0.6% 

PE04002 Integración y funcionamiento de los órganos locales y distritales de carácter 
permanente y temporal 

 44,689.1 0.6% 

PE17000 Consolidación del sistema de administración de los tiempos del Estado  41,612.5 0.6% 

PE08000 Programa de resultados electorales preliminares (PREP)  31,500.6 0.4% 

PE04006 Producción de los materiales electorales  30,885.2 0.4% 

PE16003 Servicios de atención ciudadana (IFETEL)  29,800.0 0.4% 

PE13001 Infraestructura para sistemas y servicios de RedIFE bajo la modalidad "Cloud 
Computing" 

 27,800.0 0.4% 

PE10000 Fortalecimiento del área jurídica  27,657.9 0.4% 

PE18001 Investigación, educación y promoción de la participación y convivencia 
democráticas 

 23,993.3 0.3% 

PE01002 Capacitación electoral para la integración de mesas directivas de casilla  23,330.5 0.3% 

PE16001 Verificación nacional muestral  22,002.7 0.3% 

PE05000 Voto electrónico  20,000.0 0.3% 

PE13005 Administración de los portales de Internet e Intranet  19,000.0 0.3% 

PE13003 Servicios administrados de aplicaciones y equipo de cómputo  15,000.0 0.2% 

PE04005 Producción de la documentación electoral  14,954.0 0.2% 

PE04001 Actualización y simplificación de instrumentos normativos en materia de 
organización electoral 

 13,143.5 0.2% 

PE06000 Almacenamiento de la documentación electoral del Proceso Electoral Federal 
2005-2006 

 12,920.2 0.2% 

PE12000 Gestión integral del proceso electoral federal  12,700.0 0.2% 

PE01003 Educación cívica para promover la participación democrática  11,137.7 0.2% 

PE13006 Rehabilitación de la infraestructura de comunicaciones  9,000.1 0.1% 

PE13004 Actualización del sistema de transmisión de audio y video y crecimiento de 
salas de videoconferencia 

 8,000.0 0.1% 

PE18002 Difusión y campañas institucionales para promover la participación ciudadana 
en la vida democrática 

 6,500.0 0.1% 

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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Proyectos    
PE11001 Sistema de nómina del proceso electoral  5,523.7 0.1% 

PE04004 Operativos distritales de campo  5,140.0 0.1% 

PE01004 Difusión y campañas institucionales para incentivar la participación ciudadana  5,000.0 0.1% 

PE14000 Monitoreo de espectaculares y medios impresos  4,100.0 0.1% 

PE13002 Actualización infraestructura de procesamiento de las Juntas Ejecutivas 
Locales 

 4,099.9 0.1% 

PE13007 Sistemas de información  3,200.2  

PE04009 Sistemas informáticos de organización electoral  3,140.6  

PE07005 Cobertura informativa de la jornada electoral  3,000.6  

PE09002 Portal "Elecciones en México"  2,900.0  

PE16002 Comité técnico del padrón electoral  1,800.0  

PE09003 Programa de acompañamiento ciudadano (PAC)  1,625.0  

PE11002 Fortalecimiento de la CAC  1,600.3  

PE03000 Apoyos a consejeros del Poder Legislativo y partidos políticos con 
representación en Consejo General 

 1,500.2  

PE04007 Seguimiento a la información pública en las entidades y distritos que identifique 
posibles riesgos 

 1,200.1  

PE09001 Sistema de información ejecutiva del proceso electoral federal (SIEPEF)  1,200.0  

PE07002 Talleres de actualización a periodistas y coordinadores estatales  1,050.0  

PE07004 Evaluación de la imagen institucional  873.0  

PE07003 Difusión  700.0  

PE04008 SIJE 2012  545.9  

PE15000 Publicación de la curricula de los candidatos participantes en los procesos 
electorales federales 

 543.9  

PE04003 Comunicación en las Juntas Ejecutivas Distritales para la jornada electoral 
federal 

 365.5  

PE02000 Sistema de registro para candidatos a diputados y senadores por el principio de 
mayoría relativa 

 159.0  

PE07001 Monitoreo de propaganda  128.5  

VE01000 Gasto de operación  23,879.5 0.3% 

VE02003 Difusión y campañas institucionales para incentivar la participación ciudadana  23,278.4 0.3% 

VE02002 Educación cívica para promover la participación democrática  12,400.1 0.2% 

VE04007 Establecimiento de módulos especiales para emigrantes  6,338.7 0.1% 

VE04001 Apoyos administrativos  5,095.1 0.1% 

VE04002 Elaboración y distribución del formato de solicitud  4,876.8 0.1% 

VE04003 Recepción de solicitudes (IFEMEX)  4,217.7 0.1% 

VE02001 Capacitación electoral para la integración de mesas directivas de escrutinio y 
cómputo 

 3,892.7 0.1% 

VE03003 Monitoreo y análisis  3,760.0 0.1% 

VE03002 Estrategia institucional de comunicación social  3,740.3 0.1% 

VE04004 Adecuaciones al SIIRFE y crecimiento de la infraestructura tecnológica  1,993.9  

VE04006 Envío y recepción de la documentación electoral  1,500.0  

VE04005 Servicio de orientación telefónica (IFETEL)  515.9  
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VE04008 Verificación muestral domiciliaria  463.7  

PR01002 Actualización del padrón electoral,serv.de atención ciudadana y renovación de 
credenciales ´03 y ´09 

 469,439.0 6.6%

PR01014 Modernización de MAC´s  86,040.0 1.2%

PR01001 Solución integral de identificación multibiométrica para el mejoramiento de la 
calidad del Padrón 

 60,000.0 0.8%

PR01009 Renovación de los bienes informáticos y periféricos para la operación de los 
MAC´s 

 26,500.0 0.4%

PR01010 Renovación del parque vehicular para la operación de los MAC´s  15,020.0 0.2%

PR01012 Actualización de sistemas informáticos  14,630.0 0.2%

PR01015 Modernización cartográfica  13,900.6 0.2%

PR01003 Verificación de datos presuntamente irregulares y su aplicación  10,031.6 0.1%

PR01008 Adecuación, acondicionamiento y cambio de domicilio urgentes a MAC´s  8,000.0 0.1%

PR01005 Enlaces satelitales para los MAC´s semifijos y móviles  4,480.0 0.1%

PR01004 Programa de seguridad informática  4,240.0 0.1%

PR01007 Incentivos al personal de MAC´s  3,799.5 0.1%

PR01013 Servicios agregados del padrón electoral  3,000.0  

PR01011 Plan de consolidación de cintotecas  1,290.0  

PR01006 Implementación de un sistema de gestión de la calidad en MAC’s  983.0  

PM28000 Programa de inversiones en infraestructura inmobiliaria  160,000.0 2.2%

PM25000 Programa de modernización de Juntas Ejecutivas  75,000.1 1.0%

PM07000 Sistema Integral para la Gestión Administrativa (SIGA)  26,842.6 0.4%

PM26000 Modernización del área de resguardo del archivo del Consejo General y la 
Junta General Ejecutiva 

 10,000.0 0.1%

PM01000 Modelo integral de modernización institucional  9,349.9 0.1%

PM06002 Crecimiento de infraestructura de telefonía IP para Juntas Ejecutivas y 
actualización en OC 

 8,999.9 0.1%

PM10000 Creación del archivo histórico del IFE  8,000.1 0.1%

PM06001 Centralización y almacenamiento permanente de correo electrónico  5,400.0 0.1%

PM23000 Capacitación y campus virtual  5,275.2 0.1%

PM08000 Presentación electrónica de informes y avisos a través de medios electrónicos  4,500.0 0.1%

PM24000 Programa integral de capacitación  4,000.0 0.1%

PM04001 Sistemas de información de apoyo institucional  3,500.3  

PM20000 Actualización del manual de normas y procedimientos  3,500.0  

PM05000 Continuidad a la implementación de un modelo de gobierno en materia de 
tecnologías de la información 

 3,300.0  

PM16000 Comunicación social en redes sociales  2,500.1  

PM15000 Asesoría en materia de comunicación  2,500.0  

PM12000 Red nacional de información y documentación y biblioteca digital  2,392.0  

PM18000 Simplificación normativa y reglamentaria  2,212.7  

PM06003 Uso de firma electrónica a nivel institucional  2,000.0  

PM17000 Digitalización  2,000.0  
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PM14002 Programa internacional de capacitación e investigación electoral  1,899.1  

PM22000 Fortalecimiento del modelo de profesionalización de los miembros del Servicio  1,690.5  

PM19000 Sistema electrónico de consulta, control y lista de avisos y acuerdos 
(expediente electrónico) 

 1,446.8  

PM14001 Red de conocimientos electorales (ACE)  1,050.1  

PM06004 Servicio colaborativo de administración de proyectos  700.0  

PM11000 Módulo integral de atención a solicitantes  564.3  

PM09000 Construcción del portal de internet de fácil acceso y con contenidos elaborados 
con lenguajes claros 

 300.0  

PM13000 Sistematización y automatización de las actas y acuerdos del CG y la JGE a 
través del sistema Aleph 

 200.0  

 Total por Proyectos  7,163,443.7 100.0%
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104 Coordinación Nacional de Comunicación Social  20,252.5 

  Proceso electoral federal  5,752.1 

  PE07005 Cobertura informativa de la jornada electoral  3,000.6 

  PE07002 Talleres de actualización a periodistas y coordinadores estatales  1,050.0 

  PE07004 Evaluación de la imagen institucional  873.0 

  PE07003 Difusión  700.0 

  PE07001 Monitoreo de propaganda  128.5 

  Voto de los mexicanos residentes en el extranjero  7,500.3 

  VE03003 Monitoreo y análisis  3,760.0 

  VE03002 Estrategia institucional de comunicación social  3,740.3 

  Infraestructura y modernización  7,000.1 

  PM16000 Comunicación social en redes sociales  2,500.1 

  PM15000 Asesoría en materia de comunicación  2,500.0 

  PM17000 Digitalización  2,000.0 

105 Coordinación de Asuntos Internacionales  2,949.2 

  Infraestructura y modernización  2,949.2 

  PM14002 Programa internacional de capacitación e investigación electoral  1,899.1 

  PM14001 Red de conocimientos electorales (ACE)  1,050.1 

106 Dirección del Secretariado  10,000.0 

  Infraestructura y modernización  10,000.0 

  PM26000 Modernización del área de resguardo del archivo del Consejo General y la 
Junta General Ejecutiva 

 10,000.0 

108 Dirección Jurídica  10,404.7 

  Proceso electoral federal  6,745.2 

  PE10000 Fortalecimiento del área jurídica  6,745.2 

  Infraestructura y modernización  3,659.5 

  PM18000 Simplificación normativa y reglamentaria  2,212.7 

  PM19000 Sistema electrónico de consulta, control y lista de avisos y acuerdos 
(expediente electrónico) 

 1,446.8 

109 Unidad de Servicios de Informática  141,501.0 

  Proceso electoral federal  117,600.8 

  PE08000 Programa de resultados electorales preliminares (PREP)  31,500.6 

  PE13001 Infraestructura para sistemas y servicios de RedIFE bajo la modalidad 
"Cloud Computing" 

 27,800.0 

  PE13005 Administración de los portales de Internet e Intranet  19,000.0 

  PE13003 Servicios administrados de aplicaciones y equipo de cómputo  15,000.0 

  PE13006 Rehabilitación de la infraestructura de comunicaciones  9,000.1 

  PE13004 Actualización del sistema de transmisión de audio y video y crecimiento de 
salas de videoconferencia 

 8,000.0 

  PE13002 Actualización infraestructura de procesamiento de las Juntas Ejecutivas 
Locales 

 4,099.9 
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  PE13007 Sistemas de información  3,200.2 

  Infraestructura y modernización  23,900.2 
  PM06002 Crecimiento de infraestructura de telefonía IP para Juntas Ejecutivas y 

actualización en OC 
 8,999.9 

  PM06001 Centralización y almacenamiento permanente de correo electrónico  5,400.0 
  PM04001 Sistemas de información de apoyo institucional  3,500.3 
  PM05000 Continuidad a la implementación de un modelo de gobierno en materia de 

tecnologías de la información 
 3,300.0 

  PM06003 Uso de firma electrónica a nivel institucional  2,000.0 
  PM06004 Servicio colaborativo de administración de proyectos  700.0 

110 Centro para el Desarrollo Democrático  11,000.2 
  Proceso electoral federal  5,725.0 
  PE09002 Portal "Elecciones en México"  2,900.0 

  PE09003 Programa de acompañamiento ciudadano (PAC)  1,625.0 

  PE09001 Sistema de información ejecutiva del proceso electoral federal (SIEPEF)  1,200.0 

  Infraestructura y modernización  5,275.2 

  PM23000 Capacitación y campus virtual  5,275.2 

111 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores  353,968.2 

  Proceso electoral federal  34,559.2 

  PE16003 Servicios de atención ciudadana (IFETEL)  29,800.0 

  PE16001 Verificación nacional muestral  2,959.2 

  PE16002 Comité técnico del padrón electoral  1,800.0 

  Voto de los mexicanos residentes en el extranjero  18,199.4 

  VE04001 Apoyos administrativos  5,095.1 

  VE04002 Elaboración y distribución del formato de solicitud  4,876.8 

  VE04003 Recepción de solicitudes (IFEMEX)  4,217.7 

  VE04004 Adecuaciones al SIIRFE y crecimiento de la infraestructura tecnológica  1,993.9 

  VE04006 Envío y recepción de la documentación electoral  1,500.0 

  VE04005 Servicio de orientación telefónica (IFETEL)  515.9 

  Actualización del padrón electoral y renovación de credenciales 03 y 09  301,209.6 

  PR01002 Actualización del padrón electoral,serv.de atención ciudadana y renovación 
de credenciales ´03 y ´09 

 158,042.6 

  PR01001 Solución integral de identificación multibiométrica para el mejoramiento de la 
calidad del Padrón 

 60,000.0 

  PR01009 Renovación de los bienes informáticos y periféricos para la operación de los 
MAC´s 

 26,500.0 

  PR01010 Renovación del parque vehicular para la operación de los MAC´s  15,020.0 
  PR01012 Actualización de sistemas informáticos  14,630.0 

  PR01015 Modernización cartográfica  10,083.5 

  PR01005 Enlaces satelitales para los MAC´s semifijos y móviles  4,480.0 

  PR01004 Programa de seguridad informática  4,240.0 

  PR01013 Servicios agregados del padrón electoral  3,000.0 

  PR01003 Verificación de datos presuntamente irregulares y su aplicación  1,940.5 

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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  PR01011 Plan de consolidación de cintotecas  1,290.0 

  PR01014 Modernización de MAC´s  1,000.0 
  PR01006 Implementación de un sistema de gestión de la calidad en MAC’s  983.0 
112 Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos  41,771.5 
  Proceso electoral federal  41,771.5 
  PE17000 Consolidación del sistema de administración de los tiempos del Estado  41,612.5 
  PE02000 Sistema de registro para candidatos a diputados y senadores por el principio 

de mayoría relativa 
 159.0 

113 Dirección Ejecutiva de Organización Electoral  87,816.4 
  Proceso electoral federal  87,816.4 
  PE04006 Producción de los materiales electorales  30,885.2 
  PE05000 Voto electrónico  20,000.0 
  PE04005 Producción de la documentación electoral  14,954.0 
  PE04001 Actualización y simplificación de instrumentos normativos en materia de 

organización electoral 
 8,153.0 

  PE04002 Integración y funcionamiento de los órganos locales y distritales de carácter 
permanente y temporal 

 7,167.8 

  PE04009 Sistemas informáticos de organización electoral  3,140.6 
  PE04007 Seguimiento a la información pública en las entidades y distritos que 

identifique posibles riesgos 
 1,200.1 

  PE04004 Operativos distritales de campo  1,000.0 
  PE04008 SIJE 2012  545.9 
  PE06000 Almacenamiento de la documentación electoral del Proceso Electoral 

Federal 2005-2006 
 404.3 

  PE04003 Comunicación en las Juntas Ejecutivas Distritales para la jornada electoral 
federal 

 365.5 

114 Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral  1,690.5 
  Infraestructura y modernización  1,690.5 
  PM22000 Fortalecimiento del modelo de profesionalización de los miembros del 

Servicio 
 1,690.5 

115 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica  159,572.7 
  Proceso electoral federal  120,001.5 
  PE01001 Capacitación electoral para la organización, desarrollo y vigilancia  50,040.0 
  PE18001 Investigación, educación y promoción de la participación y convivencia 

democráticas 
 23,993.3 

  PE01002 Capacitación electoral para la integración de mesas directivas de casilla  23,330.5 
  PE01003 Educación cívica para promover la participación democrática  11,137.7 
  PE18002 Difusión y campañas institucionales para promover la participación 

ciudadana en la vida democrática 
 6,500.0 

  PE01004 Difusión y campañas institucionales para incentivar la participación 
ciudadana 

 5,000.0 

  Voto de los mexicanos residentes en el extranjero  39,571.2 
  VE02003 Difusión y campañas institucionales para incentivar la participación 

ciudadana 
 23,278.4 

  VE02002 Educación cívica para promover la participación democrática  12,400.1 
  VE02001 Capacitación electoral para la integración de mesas directivas de escrutinio 

y cómputo 
 3,892.7 
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116 Dirección Ejecutiva de Administración  246,466.6 

  Proceso electoral federal  52,124.0 

  PE11003 Renovación del parque vehicular para el desarrollo de las actividades del 
proceso electoral 

 45,000.0 

  PE11001 Sistema de nómina del proceso electoral  5,523.7 

  PE11002 Fortalecimiento de la CAC  1,600.3 

  Infraestructura y modernización  194,342.6 

  PM28000 Programa de inversiones en infraestructura inmobiliaria  160,000.0 

  PM07000 Sistema Integral para la Gestión Administrativa (SIGA)  26,842.6

  PM24000 Programa integral de capacitación  4,000.0 

  PM20000 Actualización del manual de normas y procedimientos  3,500.0 

117 Consejeros del Poder Legislativo y Representantes de Partidos Políticos  1,500.2 

  Proceso electoral federal  1,500.2 

  PE03000 Apoyos a consejeros del Poder Legislativo y partidos políticos con 
representación en Consejo General 

 1,500.2 

118 Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación  12,000.3 

  Proceso electoral federal  543.9 

  PE15000 Publicación de la curricula de los candidatos participantes en los procesos 
electorales federales 

 543.9 

  Infraestructura y modernización  11,456.4 

  PM10000 Creación del archivo histórico del IFE  8,000.1 

  PM12000 Red nacional de información y documentación y biblioteca digital  2,392.0 

  PM11000 Módulo integral de atención a solicitantes  564.3 

  PM09000 Construcción del portal de internet de fácil acceso y con contenidos 
elaborados con lenguajes claros 

 300.0 

  PM13000 Sistematización y automatización de las actas y acuerdos del CG y la JGE a 
través del sistema Aleph 

 200.0 

119 Coordinación del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero  23,879.5 

  Voto de los mexicanos residentes en el extranjero  23,879.5 

  VE01000 Gasto de operación  23,879.5 

120 Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos  8,600.0 

  Proceso electoral federal  4,100.0 

  PE14000 Monitoreo de espectaculares y medios impresos  4,100.0 

  Infraestructura y modernización  4,500.0 

  PM08000 Presentación electrónica de informes y avisos a través de medios 
electrónicos 

 4,500.0 

121 Unidad Técnica de Planeación  22,049.9 

  Proceso electoral federal  12,700.0 

  PE12000 Gestión integral del proceso electoral federal  12,700.0 
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  Infraestructura y modernización  9,349.9 

  PM01000 Modelo integral de modernización institucional  9,349.9 

200 Juntas Locales Ejecutivas  197,968.4 

  Proceso electoral federal  51,941.8 

  PE16001 Verificación nacional muestral  19,043.5 

  PE04002 Integración y funcionamiento de los órganos locales y distritales de carácter 
permanente y temporal 

 14,751.9 

  PE06000 Almacenamiento de la documentación electoral del Proceso Electoral 
Federal 2005-2006 

 12,515.9 

  PE04001 Actualización y simplificación de instrumentos normativos en materia de 
organización electoral 

 4,990.5 

  PE04004 Operativos distritales de campo  640.0 

  Voto de los mexicanos residentes en el extranjero  6,802.4 

  VE04007 Establecimiento de módulos especiales para emigrantes  6,338.7 

  VE04008 Verificación muestral domiciliaria  463.7 

  Actualización del padrón electoral y renovación de credenciales 03 y 09  64,224.1 

  PR01002 Actualización del padrón electoral,serv.de atención ciudadana y renovación 
de credenciales ´03 y ´09 

 40,516.4 

  PR01003 Verificación de datos presuntamente irregulares y su aplicación  8,091.1 

  PR01008 Adecuación, acondicionamiento y cambio de domicilio urgentes a MAC´s  8,000.0 

  PR01015 Modernización cartográfica  3,817.1 

  PR01007 Incentivos al personal de MAC´s  3,799.5 

  Infraestructura y modernización  75,000.1 

  PM25000 Programa de modernización de Juntas Ejecutivas  75,000.1 

300 Juntas Distritales Ejecutivas  403,102.1 

  Proceso electoral federal  47,182.1 

  PE04002 Integración y funcionamiento de los órganos locales y distritales de carácter 
permanente y temporal 

 22,769.4 

  PE10000 Fortalecimiento del área jurídica  20,912.7 

  PE04004 Operativos distritales de campo  3,500.0 

  Actualización del padrón electoral y renovación de credenciales 03 y 09  355,920.0 

  PR01002 Actualización del padrón electoral,serv.de atención ciudadana y renovación 
de credenciales ´03 y ´09 

 270,880.0 

  PR01014 Modernización de MAC´s  85,040.0 

Total de Proyectos    1,756,493.9 
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Concepto  Importe  

Financiamiento por actividades ordinarias permanentes  3,176,065.8  

Financiamiento para actividades específicas  95,282.0  

Franquicias postales para partidos políticos  63,521.3  

Franquicias telegráficas para partidos políticos  693.5  

Total  3,335,562.6  
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

Dirección Ejecutiva de Administración 

Presupuesto 2011  

Resumen por Programa y Capítulo de Gasto 
 

Versión: 4.APROBADO (Miles de Pesos)

Tipo Programa   Total 1000 2000 3000 4000 5000 6000

Gasto de operación   

01 Presupuesto base 5,406,949.8 4,231,604.5 125,053.1 1,006,165.1 42,747.1 1,380.0  

  O001 Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión 111,955.8 92,194.2 1,177.1 18,481.0 0.0 103.5  

  R001 Planeación, concertación y control 1,420,822.2 1,131,074.2 18,745.1 264,079.1 6,395.6 528.2  

  R002 Organizar procesos electorales federales 348,070.3 327,772.9 8,286.3 11,958.8 0.0 52.3  

  R003 Capacitar y educar para el ejercicio democrático de la ciudadanía 382,498.4 321,304.9 9,328.9 50,860.6 1,001.4 2.6  

  R004 Formar servidores públicos 69,239.8 45,856.9 644.0 22,703.9 0.0 35.0  

  R005 Actualizar el padrón electoral y expedir la credencial para votar 1,541,317.0 1,235,510.8 37,274.4 238,705.9 29,810.1 15.8  

  R006 Administrar las prerrogativas electorales de los partidos políticos 168,742.8 140,457.6 8,880.8 19,388.9 0.0 15.5  

  R007 Fiscalización de los recursos de los partidos políticos 95,786.5 84,034.3 2,456.1 9,204.5 0.0 91.6  

  M001 Actividades de apoyo al proceso presupuestario y mejorar la 
eficiencia institucional 1,268,517.0 853,398.7 38,260.4 370,782.4 5,540.0 535.5  

02 Proceso electoral federal 590,063.7 65,486.8 72,815.0 361,976.0 38,555.8 51,230.1  

  R001 Planeación, concertación y control 171,479.9 34,994.7 1,784.4 113,959.5 505.0 20,236.3  

  R002 Organizar procesos electorales federales 146,984.1 8,660.4 56,027.6 60,285.4 18,387.7 3,623.0  

  R003 Capacitar y educar para el ejercicio democrático de la ciudadanía 120,001.5 10,366.0 9,405.8 84,011.3 15,777.6 440.8  

  R005 Actualizar el padrón electoral y expedir la credencial para votar 53,602.7 8,888.7 4,169.5 36,659.0 3,885.5  

  R006 Administrar las prerrogativas electorales de los partidos políticos 41,771.5 155.0 922.4 14,090.0 0.0 26,604.1  

  R007 Fiscalización de los recursos de los partidos políticos 4,100.0 4,100.0 0.0  

  M001 Actividades de apoyo al proceso presupuestario y mejorar la 
eficiencia institucional 52,124.0 2,422.0 505.3 48,870.8 0.0 325.9  

03 Voto de los mexicanos residentes en el extranjero 95,952.8 31,898.1 4,273.1 46,921.9 11,344.5 1,515.2  

  R001 Planeación, concertación y control 31,379.8 18,671.0 883.2 9,677.5 1,144.5 1,003.6  

  R003 Capacitar y educar para el ejercicio democrático de la ciudadanía 39,571.2 4,563.8 24,807.4 10,200.0  

  R005 Actualizar el padrón electoral y expedir la credencial para votar 25,001.8 8,663.3 3,389.9 12,437.0 0.0 511.6  

04 Actualización del padrón electoral y renovación de credenciales 03 y 09 721,353.7 289,556.6 35,573.6 392,683.5 840.0 2,700.0  

  R005 Actualizar el padrón electoral y expedir la credencial para votar 721,353.7 289,556.6 35,573.6 392,683.5 840.0 2,700.0  

05 Infraestructura y modernización 349,123.7 11,781.6 1,170.6 87,501.2 445.9 180,724.3 67,500.1

  R001 Planeación, concertación y control 73,590.5 11,781.6 1,170.6 46,968.1 445.9 13,224.3  

  R004 Formar servidores públicos 1,690.5 1,690.5 0.0  

  R007 Fiscalización de los recursos de los partidos políticos 4,500.0 4,500.0 0.0  

  M001 Actividades de apoyo al proceso presupuestario y mejorar la 
eficiencia institucional 269,342.7 34,342.6 0.0 167,500.0 67,500.1

Total Gasto de Operación 7,163,443.7 4,630,327.6 238,885.4 1,895,247.7 93,933.3 237,549.6 67,500.1
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
Dirección Ejecutiva de Administración 
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Resumen por Unidad Responsable, Programa, Capítulo y Proyecto 

Versión: 4.APROBADO      (Miles de Pesos)

Tipo Programa Unidad Proyecto   Total 1000 2000 3000 4000 5000 6000 

Gasto de operación            

01 Presupuesto base 5,406,949.8 4,231,604.5 125,053.1 1,006,165.1 42,747.1 1,380.0  

  O001 Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión 111,955.8 92,194.2 1,177.1 18,481.0 103.5  

  107 Contraloría General 111,955.8 92,194.2 1,177.1 18,481.0 103.5  

  PB00000 Presupuesto Base 99,161.7 92,194.2 448.6 6,415.4 103.5  

  PB04001 Partidas centralizadas de oficinas centrales 11,637.2 728.5 10,908.7  

  
  

PB09002 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia 
de recursos humanos 1,156.9 1,156.9 

 
 

  R001 Planeación, concertación y control 1,420,822.2 1,131,074.2 18,745.1 264,079.1 6,395.6 528.2  

  101 Presidencia del Consejo 42,494.9 36,614.8 1,006.3 4,873.8  

  PB00000 Presupuesto Base 39,134.3 36,614.8 587.6 1,931.9  

  PB04001 Partidas centralizadas de oficinas centrales 2,965.6 418.7 2,546.9  

  
  

PB09002 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia 
de recursos humanos 395.0 395.0 

 
 

  102 Consejeros Electorales 139,598.5 130,254.3 979.4 8,364.8  

  PB00000 Presupuesto Base 134,223.2 130,254.3 249.4 3,719.5  

  PB04001 Partidas centralizadas de oficinas centrales 4,159.3 730.0 3,429.3  

  
  

PB09002 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia 
de recursos humanos 1,216.0 1,216.0 

 
 

  103 Secretaría Ejecutiva 37,256.9 30,735.0 868.1 5,653.8  

  PB00000 Presupuesto Base 31,686.8 30,735.0 265.8 686.0  

  PB04001 Partidas centralizadas de oficinas centrales 5,221.7 602.3 4,619.4  

  
  

PB09002 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia 
de recursos humanos 348.4 348.4 

 
 

  104 Coordinación Nacional de Comunicación Social 43,572.6 28,474.2 2,595.5 12,494.3 8.6  

  PB00000 Presupuesto Base 38,290.3 28,474.2 1,420.1 8,387.4 8.6  

  PB04001 Partidas centralizadas de oficinas centrales 4,932.0 1,175.4 3,756.6  

  
  

PB09002 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia 
de recursos humanos 350.3 350.3 

 
 

  105 Coordinación de Asuntos Internacionales 29,568.3 18,185.5 565.9 5,783.3 4,715.6 318.0  

  PB00000 Presupuesto Base 26,494.1 18,185.5 384.8 2,890.2 4,715.6 318.0  

  PB04001 Partidas centralizadas de oficinas centrales 2,893.9 181.1 2,712.8  

  
  

PB09002 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia 
de recursos humanos 180.3 180.3 

 
 

  106 Dirección del Secretariado 37,854.8 32,052.0 1,439.1 4,237.7 126.0  

  PB00000 Presupuesto Base 33,251.5 32,052.0 548.9 524.6 126.0  

  PB04001 Partidas centralizadas de oficinas centrales 4,216.4 890.2 3,326.2  

  
  

PB09002 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia 
de recursos humanos 386.9 386.9 

 
 

  108 Dirección Jurídica 71,061.4 65,278.4 895.9 4,887.1  

  PB00000 Presupuesto Base 66,702.7 65,278.4 414.2 1,010.1  

  PB04001 Partidas centralizadas de oficinas centrales 3,644.1 481.7 3,162.4  

  
  

PB09002 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia 
de recursos humanos 714.6 714.6 

 
 

  109 Unidad de Servicios de Informática 251,175.6 62,263.3 890.1 188,022.2  
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PB05003 Partidas centralizadas de telecomunicaciones 
y software Institucional 176,658.1 176,658.1 

 
 

  PB00000 Presupuesto Base 65,882.3 62,263.3 271.4 3,347.6  

  PB04001 Partidas centralizadas de oficinas centrales 7,865.4 618.7 7,246.7  

  
  

PB09002 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia 
de recursos humanos 769.8 769.8 

 
 

  110 Centro para el Desarrollo Democrático 28,551.0 22,676.7 424.5 5,449.8  

  PB00000 Presupuesto Base 24,132.8 22,676.7 66.8 1,389.3  

  PB04001 Partidas centralizadas de oficinas centrales 4,210.7 357.7 3,853.0  

  
  

PB09002 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia 
de recursos humanos 207.5 207.5 

 
 

  
 

117 Consejeros del Poder Legislativo y Representantes de 
Partidos Políticos 65,651.9 62,031.7 387.6 1,552.6 1,680.0  

  PB00000 Presupuesto Base 62,768.8 62,031.7 9.7 727.4  

  
  

PB05004 Apoyos financieros a partidos políticos y 
consejeros del Poder Legislativo 

1,680.0  1,680.0  

  PB04001 Partidas centralizadas de oficinas centrales 1,141.9 377.9 764.0  

  
  

PB09002 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia 
de recursos humanos 61.2 61.2 

 
 

  
 

118 Unidad Técnica de Servicios de Información y 
Documentación 22,925.0 18,175.9 596.1 4,153.0 

 
 

  PB00000 Presupuesto Base 19,187.1 18,175.9 302.8 708.4  

  PB04001 Partidas centralizadas de oficinas centrales 3,522.4 293.3 3,229.1  

  
  

PB09002 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia 
de recursos humanos 215.5 215.5 

 
 

  121 Unidad Técnica de Planeación 19,185.4 15,224.3 577.4 3,308.1 75.6  

  PB00000 Presupuesto Base 17,267.4 15,224.3 359.9 1,607.6 75.6  

  PB04001 Partidas centralizadas de oficinas centrales 1,728.6 217.5 1,511.1  

  
  

PB09002 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia 
de recursos humanos 189.4 189.4 

 
 

  200 Juntas Locales Ejecutivas 172,974.4 165,160.9 2,038.3 5,775.2  

  PB00000 Presupuesto Base 165,586.0 159,627.1 2,038.3 3,920.6  

  PB05002 Prestaciones al personal 5,140.9 5,140.9  

  
  

PB09002 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia 
de recursos humanos 1,854.6 1,854.6 

 
 

  
  

PB11001 Conversión de plazas de honorarios a 
presupuestales (Ley del ISSSTE) 

392.9 392.9    

  300 Juntas Distritales Ejecutivas 458,951.5 443,947.2 5,480.9 9,523.4  

  PB00000 Presupuesto Base 450,425.0 440,612.0 5,480.9 4,332.1  

  
  

PB09002 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia 
de recursos humanos 5,191.3 5,191.3 

 
 

  
  

PB11001 Conversión de plazas de honorarios a 
presupuestales (Ley del ISSSTE) 

3,335.2 3,335.2    

  R002 Organizar procesos electorales federales 348,070.3 327,772.9 8,286.3 11,958.8 52.3  

  113 Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 66,947.7 60,404.5 1,613.3 4,929.9  

  PB00000 Presupuesto Base 61,955.8 60,404.5 916.7 634.6  

  PB04001 Partidas centralizadas de oficinas centrales 4,268.1 696.6 3,571.5  

  
  

PB09002 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia 
de recursos humanos 723.8 723.8 

 
 

  200 Juntas Locales Ejecutivas 49,794.0 46,402.0 1,319.9 2,072.1  

  PB00000 Presupuesto Base 46,503.2 43,614.0 1,319.9 1,569.3  
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    PB05002 Prestaciones al personal 2,700.6 2,700.6    

    PB09002 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia 
de recursos humanos 

502.8 502.8   

    PB11001 Conversión de plazas de honorarios a 
presupuestales (Ley del ISSSTE) 

87.4 87.4    

   300 Juntas Distritales Ejecutivas 231,328.6 220,966.4 5,353.1 4,956.8  52.3  

    PB00000 Presupuesto Base 228,530.2 220,703.3 5,353.1 2,421.5  52.3  

    PB09002 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia 
de recursos humanos 

2,535.3 2,535.3   

    PB11001 Conversión de plazas de honorarios a 
presupuestales (Ley del ISSSTE) 

263.1 263.1    

  R003 Capacitar y educar para el ejercicio democrático de la ciudadanía 382,498.4 321,304.9 9,328.9 50,860.6 1,001.4 2.6  

   115 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica 

102,635.7 55,619.0 2,323.6 43,691.7 1,001.4  

    PB00000 Presupuesto Base 95,729.2 55,619.0 1,364.2 37,744.6 1,001.4  

    PB04001 Partidas centralizadas de oficinas centrales 6,257.1 959.4 5,297.7   

    PB09002 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia 
de recursos humanos 

649.4 649.4   

   200 Juntas Locales Ejecutivas 49,816.1 46,170.9 1,473.8 2,171.4   

    PB00000 Presupuesto Base 46,388.1 43,249.0 1,473.8 1,665.3   

    PB05002 Prestaciones al personal 2,700.6 2,700.6    

    PB09002 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia 
de recursos humanos 

506.1 506.1   

    PB11001 Conversión de plazas de honorarios a 
presupuestales (Ley del ISSSTE) 

221.3 221.3    

   300 Juntas Distritales Ejecutivas 230,046.6 219,515.0 5,531.5 4,997.5  2.6  

    PB00000 Presupuesto Base 227,035.0 219,021.9 5,531.5 2,479.0  2.6  

    PB09002 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia 
de recursos humanos 

2,518.5 2,518.5   

    PB11001 Conversión de plazas de honorarios a 
presupuestales (Ley del ISSSTE) 

493.1 493.1    

  R004 Formar servidores públicos 69,239.8 45,856.9 644.0 22,703.9  35.0  

   114 Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 69,239.8 45,856.9 644.0 22,703.9  35.0  

    PB00000 Presupuesto Base 59,775.0 45,856.9 128.1 13,755.0  35.0  

    PB04001 Partidas centralizadas de oficinas centrales 8,998.4 515.9 8,482.5   

    PB09002 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia 
de recursos humanos 

466.4 466.4   

  R005 Actualizar el padrón electoral y expedir la credencial para votar 1,541,317.0 1,235,510.8 37,274.4 238,705.9 29,810.1 15.8  

   111 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 502,235.0 314,959.2 14,144.7 147,267.8 25,863.3  

    PB00000 Presupuesto Base 393,516.9 314,959.2 7,481.6 71,076.1   

    PB04001 Partidas centralizadas de oficinas centrales 79,064.9 6,663.1 72,401.8   

    PB05004 Apoyos financieros a partidos políticos y 
consejeros del Poder Legislativo 

25,863.3  25,863.3  

    PB09002 Impuestos sobre nómina y apoyos en materia 
de recursos humanos 

3,789.9 3,789.9   

   200 Juntas Locales Ejecutivas 263,803.7 226,621.2 6,428.7 30,373.4 380.4  

    PB00000 Presupuesto Base 212,430.7 206,770.4 2,287.9 3,372.4   

    PB05005 Operación de módulos de atención ciudadana 22,071.7 580.6 4,030.7 17,460.4   

    PB11001 Conversión de plazas de honorarios a 
presupuestales (Ley del ISSSTE) 

13,242.6 13,242.6    

    PB05002 Prestaciones al personal 6,027.6 6,027.6    
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    PB05007 Operación del CECYRD y CRI 4,649.6 110.1 4,539.5   

    PB10001 Presupuesto para servicios básicos de 
Juntas Locales y Distritales 

2,523.0 2,523.0   

    PB09002 Impuestos sobre nómina y apoyos en 
materia de recursos humanos 

2,478.1 2,478.1   

    PB05004 Apoyos financieros a partidos políticos y 
consejeros del Poder Legislativo 

380.4  380.4  

   300 Juntas Distritales Ejecutivas 775,278.3 693,930.4 16,701.0 61,064.7 3,566.4 15.8  

    PB00000 Presupuesto Base 589,568.8 580,499.9 5,490.8 3,562.3  15.8  

    PB05005 Operación de módulos de atención 
ciudadana 

147,587.3 95,926.0 11,210.2 40,451.1   

    PB11001 Conversión de plazas de honorarios a 
presupuestales (Ley del ISSSTE) 

17,504.5 17,504.5    

    PB10001 Presupuesto para servicios básicos de 
Juntas Locales y Distritales 

8,186.1 8,186.1   

    PB09002 Impuestos sobre nómina y apoyos en 
materia de recursos humanos 

6,764.2 6,764.2   

    PB05004 Apoyos financieros a partidos políticos y 
consejeros del Poder Legislativo 

3,566.4  3,566.4  

    PB05006 Digitalización cartográfica 2,101.0 2,101.0   

  R006 Administrar las prerrogativas electorales de los partidos políticos 168,742.8 140,457.6 8,880.8 19,388.9  15.5  

   112 Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 125,441.6 98,757.6 8,107.3 18,561.2  15.5  

    PB00000 Presupuesto Base 118,265.6 98,757.6 6,686.1 12,806.4  15.5  

    PB04001 Partidas centralizadas de oficinas centrales 6,070.6 1,421.2 4,649.4   

    PB09002 Impuestos sobre nómina y apoyos en 
materia de recursos humanos 

1,105.4 1,105.4   

   200 Juntas Locales Ejecutivas 13,763.6 12,880.2 532.3 351.1   

    PB00000 Presupuesto Base 13,143.4 12,418.4 532.3 192.7   

    PB11001 Conversión de plazas de honorarios a 
presupuestales (Ley del ISSSTE) 

461.8 461.8    

    PB09002 Impuestos sobre nómina y apoyos en 
materia de recursos humanos 

158.4 158.4   

   300 Juntas Distritales Ejecutivas 29,537.6 28,819.8 241.2 476.6   

    PB00000 Presupuesto Base 28,279.0 27,920.2 241.2 117.6   

    PB11001 Conversión de plazas de honorarios a 
presupuestales (Ley del ISSSTE) 

899.6 899.6    

    PB09002 Impuestos sobre nómina y apoyos en 
materia de recursos humanos 

359.0 359.0   

  R007 Fiscalización de los recursos de los partidos políticos 95,786.5 84,034.3 2,456.1 9,204.5  91.6  

   120 Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos 

95,786.5 84,034.3 2,456.1 9,204.5  91.6  

    PB00000 Presupuesto Base 88,260.4 84,034.3 749.7 3,384.8  91.6  

    PB04001 Partidas centralizadas de oficinas centrales 6,909.7 1,706.4 5,203.3   

    PB09002 Impuestos sobre nómina y apoyos en 
materia de recursos humanos 

616.4 616.4   

  M001 Actividades de apoyo al proceso presupuestario y mejorar la eficiencia 
institucional 

1,268,517.0 853,398.7 38,260.4 370,782.4 5,540.0 535.5  

   116 Dirección Ejecutiva de Administración 414,476.3 345,089.9 7,074.0 56,336.6 5,540.0 435.8  

    PB00000 Presupuesto Base 286,955.5 277,256.6 2,208.9 7,054.2  435.8  

    PB05002 Prestaciones al personal 55,815.5 55,815.5    

    PB04001 Partidas centralizadas de oficinas centrales 42,968.3 3,575.1 39,393.2   

    PB11001 Conversión de plazas de honorarios a 
presupuestales (Ley del ISSSTE) 

12,017.8 12,017.8    

    PB09002 Impuestos sobre nómina y apoyos en 
materia de recursos humanos 

11,719.2 1,290.0 9,889.2 540.0  
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    PB07040 Fondo para atender el pasivo laboral del 
Instituto 

5,000.0  5,000.0  

   200 Juntas Locales Ejecutivas 274,427.0 177,120.8 11,262.0 86,008.8  35.4  

    PB00000 Presupuesto Base 198,809.9 173,099.2 11,262.0 14,413.3  35.4  

    PB10001 Presupuesto para servicios básicos de 
Juntas Locales y Distritales 

69,603.1 69,603.1   

    PB05002 Prestaciones al personal 3,032.4 3,032.4    

    PB09002 Impuestos sobre nómina y apoyos en 
materia de recursos humanos 

1,992.4 1,992.4   

    PB11001 Conversión de plazas de honorarios a 
presupuestales (Ley del ISSSTE) 

989.2 989.2    

   300 Juntas Distritales Ejecutivas 579,613.7 331,188.0 19,924.4 228,437.0  64.3  

    PB00000 Presupuesto Base 373,615.2 328,713.2 19,924.4 24,913.3  64.3  

    PB10001 Presupuesto para servicios básicos de 
Juntas Locales y Distritales 

194,711.0 194,711.0   

    PB06012 Apoyos administrativos para Juntas 
Ejecutivas y oficinas centrales 

5,000.0 5,000.0   

    PB09002 Impuestos sobre nómina y apoyos en 
materia de recursos humanos 

3,812.7 3,812.7   

    PB11001 Conversión de plazas de honorarios a 
presupuestales (Ley del ISSSTE) 

2,474.8 2,474.8    

02 Proceso electoral federal  590,063.7 65,486.8 72,815.0 361,976.0 38,555.8 51,230.1  

  R001 Planeación, concertación y control 171,479.9 34,994.7 1,784.4 113,959.5 505.0 20,236.3  

   104 Coordinación Nacional de Comunicación Social 5,752.1 1,601.9 101.0 4,049.2   

    PE07005 Cobertura informativa de la jornada 
electoral 

3,000.6 1,575.1 1,425.5   

    PE07002 Talleres de actualización a periodistas y 
coordinadores estatales 

1,050.0 1,050.0   

    PE07004 Evaluación de la imagen institucional 873.0 873.0   

    PE07003 Difusión 700.0 700.0   

    PE07001 Monitoreo de propaganda 128.5 26.8 101.0 0.7   

   108 Dirección Jurídica 6,745.2 3,490.8 214.3 3,040.1   

    PE10000 Fortalecimiento del área jurídica 6,745.2 3,490.8 214.3 3,040.1   

   109 Unidad de Servicios de Informática 117,600.8 8,334.0 72.7 91,357.8  17,836.3  

    PE08000 Programa de resultados electorales 
preliminares (PREP) 

31,500.6 2,949.6 22,701.0  5,850.0  

    PE13001 Infraestructura para sistemas y servicios de 
RedIFE bajo la modalidad "Cloud 
Computing" 

27,800.0 477.1 27,322.9   

    PE13005 Administración de los portales de Internet e 
Intranet 

19,000.0 545.3 16,454.7  2,000.0  

    PE13003 Servicios administrados de aplicaciones y 
equipo de cómputo 

15,000.0 15,000.0   

    PE13006 Rehabilitación de la infraestructura de 
comunicaciones 

9,000.1 1,118.3 72.7 4,179.1  3,630.0  

    PE13004 Actualización del sistema de transmisión de 
audio y video y crecimiento de salas de 
videoconferencia 

8,000.0 159.1 5,267.9  2,573.0  

    PE13002 Actualización infraestructura de 
procesamiento de las Juntas Ejecutivas 
Locales 

4,099.9 127.1 189.5  3,783.3  

    PE13007 Sistemas de información 3,200.2 2,957.5 242.7   

   110 Centro para el Desarrollo Democrático 5,725.0 91.5 5,338.5 295.0  

    PE09002 Portal "Elecciones en México" 2,900.0 2,900.0   

    PE09003 Programa de acompañamiento ciudadano 
(PAC) 

1,625.0 91.5 1,238.5 295.0  

    PE09001 Sistema de información ejecutiva del 
proceso electoral federal (SIEPEF) 

1,200.0 1,200.0   
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   117 Consejeros del Poder Legislativo y Representantes de 
Partidos Políticos 

1,500.2 660.1 630.1 210.0  

    PE03000 Apoyos a consejeros del Poder Legislativo y 
partidos políticos con representación en 
Consejo General 

1,500.2 660.1 630.1 210.0  

   118 Unidad Técnica de Servicios de Información y 
Documentación 

543.9 525.3 4.9 13.7   

    PE15000 Publicación de la curricula de los candidatos 
participantes en los procesos electorales 
federales 

543.9 525.3 4.9 13.7   

   121 Unidad Técnica de Planeación 12,700.0 1,300.0 9,000.0  2,400.0  

    PE12000 Gestión integral del proceso electoral federal 12,700.0 1,300.0 9,000.0  2,400.0  

   300 Juntas Distritales Ejecutivas 20,912.7 20,382.6 530.1   

    PE10000 Fortalecimiento del área jurídica 20,912.7 20,382.6 530.1   

  R002 Organizar procesos electorales federales 146,984.1 8,660.4 56,027.6 60,285.4 18,387.7 3,623.0  

   113 Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 87,816.4 4,432.0 51,345.8 28,415.6  3,623.0  

    PE04006 Producción de los materiales electorales 30,885.2 119.4 30,487.9 276.6  1.3  

   PE06000 Almacenamiento de la documentación 
electoral del Proceso Electoral Federal 2005-
2006 

404.3 103.3 4.2  296.8

   PE04003 Comunicación en las Juntas Ejecutivas 
Distritales para la jornada electoral federal  

365.5 280.4 85.1  

    PE05000 Voto electrónico 20,000.0 19,873.7 126.3   

    PE04005 Producción de la documentación electoral 14,954.0 254.0 344.5 14,350.6  4.9  

    PE04001 Actualización y simplificación de instrumentos 
normativos en materia de organización 
electoral 

8,153.0 8,153.0   

    PE04002 Integración y funcionamiento de los órganos 
locales y distritales de carácter permanente y 
temporal 

7,167.8 3,847.8  3,320.0  

    PE04009 Sistemas informáticos de organización 
electoral 

3,140.6 3,032.9 28.8 78.9   

    PE04007 Seguimiento a la información pública en las 
entidades y distritos que identifique posibles 
riesgos 

1,200.1 745.3 454.8   

    PE04004 Operativos distritales de campo 1,000.0 1,000.0   

    PE04008 SIJE 2012 545.9 507.6 38.3   

   200 Juntas Locales Ejecutivas 32,898.3 700.4 1,181.8 19,778.0 11,238.1  

    PE04002 Integración y funcionamiento de los órganos 
locales y distritales de carácter permanente y 
temporal 

14,751.9 700.4 2,813.4 11,238.1  

    PE06000 Almacenamiento de la documentación 
electoral del Proceso Electoral Federal 2005-
2006 

12,515.9 701.8 11,814.1   

    PE04001 Actualización y simplificación de instrumentos 
normativos en materia de organización 
electoral 

4,990.5 4,990.5   

    PE04004 Operativos distritales de campo 640.0 480.0 160.0   

   300 Juntas Distritales Ejecutivas 26,269.4 3,528.0 3,500.0 12,091.8 7,149.6  

    PE04002 Integración y funcionamiento de los órganos 
locales y distritales de carácter permanente y 
temporal 

22,769.4 3,528.0 12,091.8 7,149.6  

    PE04004 Operativos distritales de campo 3,500.0 3,500.0    

  R003 Capacitar y educar para el ejercicio democrático de la ciudadanía 120,001.5 10,366.0 9,405.8 84,011.3 15,777.6 440.8  
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   115 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica 

120,001.5 10,366.0 9,405.8 84,011.3 15,777.6 440.8  

    PE01001 Capacitación electoral para la organización, 
desarrollo y vigilancia 

50,040.0 348.8 48,496.0 1,195.2  

    PE18001 Investigación, educación y promoción de la 
participación y convivencia democráticas 

23,993.3 751.0 11,050.3 12,192.0  

    PE01002 Capacitación electoral para la integración de 
mesas directivas de casilla 

23,330.5 8,515.2 5,445.8 8,928.7  440.8  

    PE01003 Educación cívica para promover la 
participación democrática 

11,137.7 751.0 3,960.0 4,036.3 2,390.4  

    PE18002 Difusión y campañas institucionales para 
promover la participación ciudadana en la vida 
democrática 

6,500.0 6,500.0   

    PE01004 Difusión y campañas institucionales para 
incentivar la participación ciudadana 

5,000.0 5,000.0   

  R005 Actualizar el padrón electoral y expedir la credencial para votar 53,602.7 8,888.7 4,169.5 36,659.0 3,885.5  

   111 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 34,559.2 624.3 1,816.5 31,768.4 350.0  

    PE16003 Servicios de atención ciudadana (IFETEL) 29,800.0 29,800.0   

    PE16001 Verificación nacional muestral 2,959.2 624.3 1,816.5 168.4 350.0  

    PE16002 Comité técnico del padrón electoral 1,800.0 1,800.0   

   200 Juntas Locales Ejecutivas 19,043.5 8,264.4 2,353.0 4,890.6 3,535.5  

    PE16001 Verificación nacional muestral 19,043.5 8,264.4 2,353.0 4,890.6 3,535.5  

  R006 Administrar las prerrogativas electorales de los partidos políticos 41,771.5 155.0 922.4 14,090.0  26,604.1  

   112 Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 41,771.5 155.0 922.4 14,090.0  26,604.1  

    PE17000 Consolidación del sistema de administración de 
los tiempos del Estado 

41,612.5 922.4 14,086.0  26,604.1  

    PE02000 Sistema de registro para candidatos a 
diputados y senadores por el principio de 
mayoría relativa 

159.0 155.0 4.0   

  R007 Fiscalización de los recursos de los partidos políticos 4,100.0 4,100.0   

   120 Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos 

4,100.0 4,100.0   

    PE14000 Monitoreo de espectaculares y medios 
impresos 

4,100.0 4,100.0   

  M001 Actividades de apoyo al proceso presupuestario y mejorar la eficiencia 
institucional 

52,124.0 2,422.0 505.3 48,870.8  325.9  

   116 Dirección Ejecutiva de Administración 52,124.0 2,422.0 505.3 48,870.8  325.9  

    PE11003 Renovación del parque vehicular para el 
desarrollo de las actividades del proceso 
electoral 

45,000.0 45,000.0   

    PE11001 Sistema de nómina del proceso electoral 5,523.7 1,839.1 281.0 3,243.6  160.0  

    PE11002 Fortalecimiento de la CAC 1,600.3 582.9 224.3 627.2  165.9  

03 Voto de los mexicanos residentes en el extranjero 95,952.8 31,898.1 4,273.1 46,921.9 11,344.5 1,515.2  

  R001 Planeación, concertación y control 31,379.8 18,671.0 883.2 9,677.5 1,144.5 1,003.6  

   104 Coordinación Nacional de Comunicación Social 7,500.3 755.8 880.0 4,399.7 900.1 564.7  

    VE03003 Monitoreo y análisis 3,760.0 880.0 2,880.0   

    VE03002 Estrategia institucional de comunicación social 3,740.3 755.8 1,519.7 900.1 564.7  

   119 Coordinación del Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero 

23,879.5 17,915.2 3.2 5,277.8 244.4 438.9  

    VE01000 Gasto de operación 23,879.5 17,915.2 3.2 5,277.8 244.4 438.9  

  R003 Capacitar y educar para el ejercicio democrático de la ciudadanía 39,571.2 4,563.8 24,807.4 10,200.0  
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   115 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica 

39,571.2 4,563.8 24,807.4 10,200.0  

    VE02003 Difusión y campañas institucionales para 
incentivar la participación ciudadana 

23,278.4 980.1 22,298.3   

    VE02002 Educación cívica para promover la 
participación democrática 

12,400.1 1,126.4 1,073.7 10,200.0  

    VE02001 Capacitación electoral para la integración de 
mesas directivas de escrutinio y cómputo 

3,892.7 2,457.3 1,435.4   

  R005 Actualizar el padrón electoral y expedir la credencial para votar 25,001.8 8,663.3 3,389.9 12,437.0  511.6  

   111 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 18,199.4 7,019.2 3,337.6 7,331.0  511.6  

    VE04001 Apoyos administrativos 5,095.1 4,965.3 0.7 129.1   

    VE04002 Elaboración y distribución del formato de 
solicitud 

4,876.8 2,600.0 2,276.8   

    VE04003 Recepción de solicitudes (IFEMEX) 4,217.7 486.6 75.8 3,143.7  511.6  

    VE04004 Adecuaciones al SIIRFE y crecimiento de la 
infraestructura tecnológica 

1,993.9 1,299.0 661.1 33.8   

    VE04006 Envío y recepción de la documentación 
electoral 

1,500.0 1,500.0   

    VE04005 Servicio de orientación telefónica (IFETEL) 515.9 268.3 247.6   

   200 Juntas Locales Ejecutivas 6,802.4 1,644.1 52.3 5,106.0   

    VE04007 Establecimiento de módulos especiales para 
emigrantes 

6,338.7 1,342.7 12.8 4,983.2   

    VE04008 Verificación muestral domiciliaria 463.7 301.4 39.5 122.8   

04 Actualización del padrón electoral y renovación de credenciales 03 y 09 721,353.7 289,556.6 35,573.6 392,683.5 840.0 2,700.0  

  R005 Actualizar el padrón electoral y expedir la credencial para votar 721,353.7 289,556.6 35,573.6 392,683.5 840.0 2,700.0  

   111 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 301,209.6 39,682.9 6,055.5 251,931.2 840.0 2,700.0  

    PR01002 Actualización del padrón electoral,serv.de 
atención ciudadana y renovación de 
credenciales ´03 y ´09 

158,042.6 37,012.0 138.6 120,052.0 840.0  

    PR01003 Verificación de datos presuntamente 
irregulares y su aplicación 

1,940.5 1,607.3 333.2   

    PR01011 Plan de consolidación de cintotecas 1,290.0 1,158.0 132.0   

    PR01014 Modernización de MAC´s 1,000.0 1,000.0    

    PR01006 Implementación de un sistema de gestión de la 
calidad en MAC’s 

983.0 983.0   

    PR01001 Solución integral de identificación 
multibiométrica para el mejoramiento de la 
calidad del Padrón 

60,000.0 2,136.0 57,864.0   

    PR01009 Renovación de los bienes informáticos y 
periféricos para la operación de los MAC´s 

26,500.0 26,500.0   

    PR01010 Renovación del parque vehicular para la 
operación de los MAC´s 

15,020.0 15,020.0   

    PR01012 Actualización de sistemas informáticos 14,630.0 14,630.0   

    PR01015 Modernización cartográfica 10,083.5 1,063.6 1,622.9 7,397.0   

    PR01005 Enlaces satelitales para los MAC´s semifijos y 
móviles 

4,480.0 4,480.0   

    PR01004 Programa de seguridad informática 4,240.0 1,540.0  2,700.0  

    PR01013 Servicios agregados del padrón electoral 3,000.0 3,000.0   

   200 Juntas Locales Ejecutivas 64,224.1 35,461.0 16,543.9 12,219.2   

    PR01002 Actualización del padrón electoral, serv.
de atención ciudadana y renovación de 
credenciales ´03 y ´09 

40,516.4 21,925.9 15,527.4 3,063.1   

    PR01003 Verificación de datos presuntamente 
irregulares y su aplicación 

8,091.1 6,367.8 753.8 969.5   
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    PR01008 Adecuación, acondicionamiento y cambio de 
domicilio urgentes a MAC´s 

8,000.0 8,000.0   

    PR01015 Modernización cartográfica 3,817.1 3,464.3 262.7 90.1   

    PR01007 Incentivos al personal de MAC´s 3,799.5 3,703.0 96.5   

   300 Juntas Distritales Ejecutivas 355,920.0 214,412.7 12,974.2 128,533.1   

    PR01002 Actualización del padrón electoral,serv.de 
atención ciudadana y renovación de 
credenciales ´03 y ´09 

270,880.0 214,412.7 12,974.2 43,493.1   

    PR01014 Modernización de MAC´s 85,040.0 85,040.0   

05 Infraestructura y modernización 349,123.7 11,781.6 1,170.6 87,501.2 445.9 180,724.3 67,500.1

  R001 Planeación, concertación y control 73,590.5 11,781.6 1,170.6 46,968.1 445.9 13,224.3  

   104 Coordinación Nacional de Comunicación Social 7,000.1 189.8 6,810.3   

    PM16000 Comunicación social en redes sociales 2,500.1 189.8 2,310.3   

    PM15000 Asesoría en materia de comunicación 2,500.0 2,500.0   

    PM17000 Digitalización 2,000.0 2,000.0   

   105 Coordinación de Asuntos Internacionales 2,949.2 1,192.7 36.1 1,274.5 445.9  

    PM14002 Programa internacional de capacitación e 
investigación electoral 

1,899.1 715.6 18.2 719.4 445.9  

    PM14001 Red de conocimientos electorales (ACE) 1,050.1 477.1 17.9 555.1   

   106 Dirección del Secretariado 10,000.0 10,000.0   

    PM26000 Modernización del área de resguardo del 
archivo del Consejo General y la Junta General 
Ejecutiva 

10,000.0 10,000.0   

   108 Dirección Jurídica 3,659.5 2,780.0 85.6 793.9   

    PM18000 Simplificación normativa y reglamentaria 2,212.7 1,723.7 51.4 437.6   

    PM19000 Sistema electrónico de consulta, control y lista 
de avisos y acuerdos (expediente electrónico) 

1,446.8 1,056.3 34.2 356.3   

   109 Unidad de Servicios de Informática 23,900.2 3,697.1 7,328.6  12,874.5  

    PM06002 Crecimiento de infraestructura de telefonía IP 
para Juntas Ejecutivas y actualización en OC 

8,999.9 127.1 498.3  8,374.5  

    PM06001 Centralización y almacenamiento permanente 
de correo electrónico 

5,400.0 159.1 740.9  4,500.0  

    PM04001 Sistemas de información de apoyo institucional 3,500.3 3,410.9 89.4   

    PM05000 Continuidad a la implementación de un modelo 
de gobierno en materia de tecnologías de la 
información 

3,300.0 3,300.0   

    PM06003 Uso de firma electrónica a nivel institucional 2,000.0 2,000.0   

    PM06004 Servicio colaborativo de administración de 
proyectos 

700.0 700.0   

   110 Centro para el Desarrollo Democrático 5,275.2 2,582.9 78.0 2,594.3  20.0  

    PM23000 Capacitación y campus virtual 5,275.2 2,582.9 78.0 2,594.3  20.0  

   118 Unidad Técnica de Servicios de Información y 
Documentación 

11,456.4 1,339.1 255.9 9,531.6  329.8  

    PM10000 Creación del archivo histórico del IFE 8,000.1 562.4 255.9 6,890.4  291.4  

    PM12000 Red nacional de información y documentación 
y biblioteca digital 

2,392.0 677.5 1,714.5   

    PM11000 Módulo integral de atención a solicitantes 564.3 525.9  38.4  

    PM09000 Construcción del portal de internet de fácil 
acceso y con contenidos elaborados con 
lenguajes claros 

300.0 300.0   

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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    PM13000 Sistematización y automatización de las actas y 
acuerdos del CG y la JGE a través del sistema 
Aleph 

200.0 99.2 100.8   

   121 Unidad Técnica de Planeación 9,349.9 715.0 8,634.9   

    PM01000 Modelo integral de modernización institucional 9,349.9 715.0 8,634.9   

  R004 Formar servidores públicos 1,690.5 1,690.5   

   114 Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 1,690.5 1,690.5   

    PM22000 Fortalecimiento del modelo de 
profesionalización de los miembros del Servicio 

1,690.5 1,690.5   

  R007 Fiscalización de los recursos de los partidos políticos 4,500.0 4,500.0   

   120 Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos 

4,500.0 4,500.0   

    PM08000 Presentación electrónica de informes y avisos a 
través de medios electrónicos 

4,500.0 4,500.0   

  M001 Actividades de apoyo al proceso presupuestario y mejorar la eficiencia 
institucional 

269,342.7 34,342.6  167,500.0 67,500.1

   116 Dirección Ejecutiva de Administración 194,342.6 34,342.6  160,000.0  

    PM28000 Programa de inversiones en infraestructura 
inmobiliaria 

160,000.0   160,000.0  

    PM07000 Sistema Integral para la Gestión Administrativa 
(SIGA) 

26,842.6 26,842.6   

    PM24000 Programa integral de capacitación 4,000.0 4,000.0   

    PM20000 Actualización del manual de normas y 
procedimientos 

3,500.0 3,500.0   

   200 Juntas Locales Ejecutivas 75,000.1   7,500.0 67,500.1

    PM25000 Programa de modernización de Juntas 
Ejecutivas 

75,000.1   7,500.0 67,500.1

Total Gasto de Operación   7,163,443.7 4,630,327.6 238,885.4 1,895,247.7 93,933.3 237,549.6 67,500.1

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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Tipo Programa   Total 1000 2000 3000 4000 5000 6000 

Gasto de operación          

01 Presupuesto base 2,277,614.7 1,618,881.7 48,766.0 569,957.1 38,800.3 1,209.6  

  O001 Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión 111,955.8 92,194.2 1,177.1 18,481.0 0.0 103.5  

  R001 Planeación, concertación y control 788,896.3 521,966.1 11,225.9 248,780.5 6,395.6 528.2  

  R002 Organizar procesos electorales federales 66,947.7 60,404.5 1,613.3 4,929.9 0.0  

  R003 Capacitar y educar para el ejercicio democrático de la ciudadanía 102,635.7 55,619.0 2,323.6 43,691.7 1,001.4  

  R004 Formar servidores públicos 69,239.8 45,856.9 644.0 22,703.9 0.0 35.0  

  R005 Actualizar el padrón electoral y expedir la credencial para votar 502,235.0 314,959.2 14,144.7 147,267.8 25,863.3  

  R006 Administrar las prerrogativas electorales de los partidos políticos 125,441.6 98,757.6 8,107.3 18,561.2 0.0 15.5  

  R007 Fiscalización de los recursos de los partidos políticos 95,786.5 84,034.3 2,456.1 9,204.5 0.0 91.6  

  M001 Actividades de apoyo al proceso presupuestario y mejorar la eficiencia i
nstitucional 414,476.3 345,089.9 7,074.0 56,336.6 5,540.0 435.8  

02 Proceso electoral federal 490,939.8 32,611.4 65,780.2 324,685.5 16,632.6 51,230.1  

  R001 Planeación, concertación y control 150,567.2 14,612.1 1,784.4 113,429.4 505.0 20,236.3  

  R002 Organizar procesos electorales federales 87,816.4 4,432.0 51,345.8 28,415.6 0.0 3,623.0  

  R003 Capacitar y educar para el ejercicio democrático de la ciudadanía 120,001.5 10,366.0 9,405.8 84,011.3 15,777.6 440.8  

  R005 Actualizar el padrón electoral y expedir la credencial para votar 34,559.2 624.3 1,816.5 31,768.4 350.0  

  R006 Administrar las prerrogativas electorales de los partidos políticos 41,771.5 155.0 922.4 14,090.0 0.0 26,604.1  

  R007 Fiscalización de los recursos de los partidos políticos 4,100.0 4,100.0 0.0  

  M001 Actividades de apoyo al proceso presupuestario y mejorar la eficiencia 
institucional 52,124.0 2,422.0 505.3 48,870.8 0.0 325.9  

03 Voto de los mexicanos residentes en el extranjero 89,150.4 30,254.0 4,220.8 41,815.9 11,344.5 1,515.2  

  R001 Planeación, concertación y control 31,379.8 18,671.0 883.2 9,677.5 1,144.5 1,003.6  

  R003 Capacitar y educar para el ejercicio democrático de la ciudadanía 39,571.2 4,563.8 24,807.4 10,200.0  

  R005 Actualizar el padrón electoral y expedir la credencial para votar 18,199.4 7,019.2 3,337.6 7,331.0 0.0 511.6  

04 Actualización del padrón electoral y renovación de credenciales 03 y 09 301,209.6 39,682.9 6,055.5 251,931.2 840.0 2,700.0  

  R005 Actualizar el padrón electoral y expedir la credencial para votar 301,209.6 39,682.9 6,055.5 251,931.2 840.0 2,700.0  

05 Infraestructura y modernización 274,123.6 11,781.6 1,170.6 87,501.2 445.9 173,224.3  

  R001 Planeación, concertación y control 73,590.5 11,781.6 1,170.6 46,968.1 445.9 13,224.3  

  R004 Formar servidores públicos 1,690.5 1,690.5 0.0  

  R007 Fiscalización de los recursos de los partidos políticos 4,500.0 4,500.0 0.0  

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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Tipo Programa   Total 1000 2000 3000 4000 5000 6000 

M001 Actividades de apoyo al proceso presupuestario y mejorar la eficiencia institucional 194,342.6 34,342.6 160,000.0  

Total Gasto de Operación 3,433,038.1 1,733,211.6 125,993.1 1,275,890.9 68,063.3 229,879.2 0.0

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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Versión: 4.APROBADO (Miles de Pesos) 

Tipo Programa   Total 1000 2000 3000 4000 5000 6000 

Gasto de operación 
  

         

01 Presupuesto base 3,129,335.1 2,612,722.8 76,287.1 436,208.0 3,946.8 170.4  

  R001 Planeación, concertación y control 631,925.9 609,108.1 7,519.2 15,298.6 0.0  

  R002 Organizar procesos electorales federales 281,122.6 267,368.4 6,673.0 7,028.9 0.0 52.3  

  R003 Capacitar y educar para el ejercicio democrático de la ciudadanía 279,862.7 265,685.9 7,005.3 7,168.9 0.0 2.6  

  R005 Actualizar el padrón electoral y expedir la credencial para votar 1,039,082.0 920,551.6 23,129.7 91,438.1 3,946.8 15.8  

  R006 Administrar las prerrogativas electorales de los partidos políticos 43,301.2 41,700.0 773.5 827.7 0.0  

  M001 Actividades de apoyo al proceso presupuestario y mejorar la eficiencia 
institucional 854,040.7 508,308.8 31,186.4 314,445.8 0.0 99.7  

02 Proceso electoral 99,123.9 32,875.4 7,034.8 37,290.5 21,923.2  

  R001 Planeación, concertación y control 20,912.7 20,382.6 530.1 0.0  

  R002 Organizar procesos electorales federales 59,167.7 4,228.4 4,681.8 31,869.8 18,387.7  

  R005 Actualizar el padrón electoral y expedir la credencial para votar 19,043.5 8,264.4 2,353.0 4,890.6 3,535.5  

03 Voto de los mexicanos residentes en el extranjero 6,802.4 1,644.1 52.3 5,106.0 0.0  

  R005 Actualizar el padrón electoral y expedir la credencial para votar 6,802.4 1,644.1 52.3 5,106.0 0.0  

04 Actualización del padrón electoral y renovación de credenciales '03 y '09 420,144.1 249,873.7 29,518.1 140,752.3 0.0  

  R005 Actualizar el padrón electoral y expedir la credencial para votar 420,144.1 249,873.7 29,518.1 140,752.3 0.0  

05 Infraestructura y modernización 75,000.1 0.0 7,500.0 67,500.1

  M001 Actividades de apoyo al proceso presupuestario y mejorar la eficiencia 
institucional 75,000.1 0.0 7,500.0 67,500.1

Total Gasto de Operación 3,730,405.6 2,897,116.0 112,892.3 619,356.8 25,870.0 7,670.4 67,500.1

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 

 



Lunes 14 de noviembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     77 

 

 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
 

Versión 4.APROBADO

 

Resumen por Capítulo, Concepto, 
Partida Presupuestal y Programa 

 
 
 
 

 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
Dirección Ejecutiva de Administración 

Presupuesto 2011 
Resumen por Capítulo, Concepto, Partida Presupuestal y Programa 

 
Versión: 4.APROBADO (Miles de Pesos)
Tipo Capítulo Concepto Og Partida Total O001 R001 R002 R003 R004 R005 R006 R007 M001 
Gasto de operación   
01 Presupuesto base   5,406,949.8 111,955.8 1,420,822.2 348,070.3 382,498.4 69,239.8 1,541,317.0 168,742.8 95,786.5 1,268,517.0
  1000 Servicios Personales 4,231,604.5 92,194.2 1,131,074.2 327,772.9 321,304.9 45,856.9 1,235,510.8 140,457.6 84,034.3 853,398.7
   1100 Remuneraciones al personal 

de carácter permanente 
843,780.7 14,941.6 212,099.4 68,671.0 65,723.4 7,990.9 292,754.7 17,689.8 8,397.0 155,512.9

    11301 Sueldos base 843,780.7 14,941.6 212,099.4 68,671.0 65,723.4 7,990.9 292,754.7 17,689.8 8,397.0 155,512.9
   1200 Remuneraciones al personal 

de carácter transitorio 
273,478.8 61,985.7 2,044.9 4,086.7 3,360.3 121,816.7 40,502.3 27,517.4 12,164.8

    12101 Honorarios 273,478.8 61,985.7 2,044.9 4,086.7 3,360.3 121,816.7 40,502.3 27,517.4 12,164.8
   1300 Remuneraciones adicionales y 

especiales 
365,067.8 8,595.2 104,564.9 30,005.5 29,376.8 4,179.8 101,045.7 13,228.1 8,373.0 65,698.8

    13101 Prima quinquenal por 
años de servicios 
efectivos prestados 

10,886.6 82.4 2,397.9 1,001.7 944.6 81.6 4,138.6 122.4 24.7 2,092.7

    13202 Gratificación de fin de 
año 

329,740.4 8,097.7 96,274.6 27,096.1 26,606.2 3,876.2 88,774.5 12,614.2 8,115.0 58,285.9

    13201 Primas de vacaciones 
y dominical 

23,440.8 415.1 5,892.4 1,907.7 1,826.0 222.0 8,132.6 491.5 233.3 4,320.2

    13404 Compensaciones por 
servicios eventuales 

1,000.0    1,000.0

   1400 Seguridad Social 487,987.6 10,231.6 128,083.0 44,849.8 42,965.3 4,688.5 119,069.4 11,101.5 6,663.3 120,335.2
    14105 Aportaciones al 

seguro de cesantía en 
edad avanzada y 
vejez 

27,407.2 473.7 6,774.7 2,219.8 2,125.1 256.7 9,659.4 571.3 266.2 5,060.3

    14101 Aportaciones al 
ISSSTE 

86,069.9 1,487.8 21,275.3 6,970.3 6,672.7 806.1 30,335.6 1,794.0 835.9 15,892.2

    14201 Aportaciones al 
FOVISSSTE 

43,158.1 746.1 10,668.1 3,495.1 3,345.8 404.2 15,211.5 899.6 419.2 7,968.5

    14302 Depósitos para el 
ahorro solidario 

37,445.3 750.1 9,655.3 2,704.0 2,627.6 229.5 13,627.0 900.4 466.7 6,484.7

    14301 Aportaciones al 
Sistema de Ahorro 
para el Retiro 

17,266.5 298.5 4,267.9 1,398.1 1,338.6 161.7 6,085.9 359.9 167.7 3,188.2

    14405 Cuotas para el seguro 
colectivo de retiro 

980.8 14.3 224.9 78.5 75.2 8.7 381.3 19.3 8.2 170.4

    14404 Cuotas para el seguro 
de separación 
individualizado 

164,061.0 3,954.5 44,087.9 14,718.1 14,133.6 1,559.2 19,503.4 3,584.5 2,476.8 60,043.0

    14403 Cuotas para el seguro 
de gastos médicos del 
personal civil 

68,313.0 1,434.9 18,936.6 9,546.7 9,036.4 786.4 11,885.9 1,832.7 1,351.9 13,501.5

    14401 Cuotas para el seguro 
de vida del personal 
civil 

43,285.8 1,071.7 12,192.3 3,719.2 3,610.3 476.0 12,379.4 1,139.8 670.7 8,026.4

   1500 Otras Prestaciones Sociales y 
Económicas 

1,476,831.6 43,512.4 480,863.7 151,948.8 146,462.7 17,294.1 268,945.9 39,399.9 25,248.6 303,155.5

    15403 Asignaciones 
adicionales al sueldo 

33,899.0 403.2 7,232.3 1,849.6 1,799.4 262.1 16,168.3 559.4 110.9 5,513.8

    15402 Compensación 
garantizada 

1,266,373.9 40,636.2 442,351.4 141,422.6 136,205.1 15,465.8 189,181.9 35,450.2 24,260.7 241,400.0

    15401 Prestaciones 
establecidas por 
condiciones generales 
de trabajo o contratos 
colectivos de trabajo 

139,852.4 1,636.7 27,891.2 8,092.9 7,819.5 1,038.7 56,830.6 2,248.2 641.8 33,652.8

    15501 Apoyos a la 
capacitación de los 
servidores públicos 

18,918.9 836.3 3,388.8 583.7 638.7 527.5 6,765.1 1,142.1 235.2 4,801.5

    15901 Otras prestaciones 17,787.4    17,787.4
   1600 Previsiones 318,969.8 4,734.7 64,432.5 18,117.1 18,298.6 2,366.9 115,850.2 9,768.3 5,026.1 80,375.4

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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o Og Partida Total O001 R001 R002 R003 R004 R005 R006 R007 M001 

    16108 Previsiones para los 
depósitos al ahorro 
solidario 

14,162.6 41.2 1,577.9 225.1 279.7 66.2 7,496.2 973.9 624.6 2,877.8

    16107 Previsiones para 
aportaciones al 
seguro de cesantía en 
edad avanzada y 
vejez 

8,208.5 26.1 885.7 159.9 183.3 40.4 3,825.9 483.0 307.3 2,296.9

    16106 Previsiones para 
aportaciones al 
Sistema de Ahorro 
para el Retiro 

5,170.4 16.5 557.8 100.7 115.5 25.4 2,409.8 304.5 193.6 1,446.6

    16105 Previsiones para 
aportaciones al 
FOVISSSTE 

12,924.0 41.0 1,394.5 251.7 288.7 63.5 6,023.6 760.6 483.8 3,616.6

    16104 Previsiones para 
aportaciones al 
ISSSTE 

27,840.7 81.8 2,781.3 502.0 575.6 126.5 12,013.4 1,517.2 964.9 9,278.0

    16103 Otras medidas de 
carácter laboral y 
económico 

91,767.1 443.4 11,152.2 3,137.1 3,405.7 173.9 41,129.4 1,874.9 243.6 30,206.9

    16101 Incrementos a las 
percepciones 

158,896.5 4,084.7 46,083.1 13,740.6 13,450.1 1,871.0 42,951.9 3,854.2 2,208.3 30,652.6

   1700 Pago de estímulos a servidores 
públicos 

465,488.2 10,178.7 79,045.0 12,135.8 14,391.4 5,976.4 216,028.2 8,767.7 2,808.9 116,156.1

    17102 Estímulos al personal 
operativo 

443,490.3 10,178.7 68,704.3 9,576.0 11,581.3 5,844.6 210,286.0 8,737.7 2,808.9 115,772.8

    17101 Estímulos por 
productividad y 
eficiencia 

21,997.9 10,340.7 2,559.8 2,810.1 131.8 5,742.2 30.0 383.3

  2000 Materiales y Suministros 125,053.1 1,177.1 18,745.1 8,286.3 9,328.9 644.0 37,274.4 8,880.8 2,456.1 38,260.4
   2100 Materiales de Administración, 

Emisión de Documentos y 
Artículos Oficiales 

56,962.5 622.0 8,514.4 3,418.4 4,692.6 322.4 13,341.7 6,466.9 1,355.3 18,228.8

    21101 Materiales y útiles de 
oficina 

26,225.0 312.0 4,161.2 1,512.1 1,823.5 290.9 6,994.8 1,433.0 1,160.8 8,536.7

    21201 Materiales y útiles de 
impresión y 
reproducción 

1,075.5 70.8 177.5 72.8 49.7 8.2 90.8 89.8 20.5 495.4

    21301 Material estadístico y 
geográfico 

24.3 2.4 3.3 3.4 13.2  2.0

    21401 Materiales y útiles 
para el 
procesamiento en 
equipos y bienes 
informáticos 

21,703.6 235.7 2,639.2 1,629.8 2,385.9 14.3 5,384.2 2,451.5 124.8 6,838.2

    21501 Material de apoyo 
informativo 

4,584.5 2.5 1,234.2 31.8 254.8 9.0 43.6 2,459.9 43.2 505.5

    21601 Material de limpieza 3,349.6 1.0 299.9 168.6 175.3 815.1 32.7 6.0 1,851.0
   2200 Alimentos y Utensilios 9,648.9 83.4 2,963.4 577.4 595.5 72.1 1,218.4 363.6 432.4 3,342.7
    22106 Productos 

alimenticios para el 
personal derivado de 
actividades 
extraordinarias 

1,301.0 822.8 67.5 48.8 166.0 109.6 86.3

    22104 Productos 
alimenticios para el 
personal en las 
instalaciones de las 
dependencias y 
entidades 

8,051.8 83.4 2,091.6 490.2 533.5 71.6 930.7 249.1 420.4 3,181.3

    22103 Productos 
alimenticios para el 
personal que realiza 
labores en campo o 
de supervisión 

159.0 15.3 11.0 10.9 106.2  15.6

    22301 Utensilios para el 
servicio de 
alimentación 

137.1 33.7 8.7 2.3 0.5 15.5 4.9 12.0 59.5

   2400 Materiales y Artículos de 
Construcción y de Reparación 

7,079.9 147.9 1,270.1 901.7 223.5 111.3 1,501.4 877.7 241.2 1,805.1

    24201 Cemento y 
productos de 
concreto 

0.4 0.4   

    24301 Cal, yeso y 
productos de yeso 

23.3   23.3

    24401 Madera y productos 
de madera 

37.2 3.1 1.5 11.8 20.8

    24501 Vidrio y productos de 
vidrio 

26.7 5.1 4.2  17.4

    24601 Material eléctrico y 
electrónico 

3,814.7 75.2 642.0 139.3 131.5 54.9 986.4 617.5 134.8 1,033.1

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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    24701 Artículos metálicos 

para la construcción 
1,117.0 19.5 152.2 575.7 29.7 14.9 100.9 65.2 29.1 129.8

    24801 Materiales 
complementarios 

795.8 22.0 195.9 128.7 24.0 17.4 175.7 54.0 31.1 147.0

    24901 Otros materiales y 
artículos de 
construcción y 
reparación 

1,264.8 31.2 276.9 52.9 38.3 24.1 232.3 129.2 46.2 433.7

   2500 Productos Químicos, 
Farmacéuticos y de Laboratorio 

2,001.0 60.5 31.1 17.7 1.2 62.6 44.0 8.0 1,775.9

    25101 Productos químicos 
básicos 

106.1 14.3 9.0 3.7 1.5  77.6

    25201 Plaguicidas, abonos 
y fertilizantes 

33.8 2.5 1.5 0.8 4.0  25.0

    25301 Medicinas y 
productos 
farmacéuticos 

1,691.5 36.1 14.3 10.8 1.2 48.0 8.6 4.0 1,568.5

    25401 Materiales, 
accesorios y 
suministros médicos 

146.2 7.6 2.0 2.4 8.7 16.9 4.0 104.6

    25501 Materiales, 
accesorios y 
suministros de 
laboratorio 

23.4 4.3 0.4 18.5 0.2

   2600 Combustibles, lubricantes y 
aditivos 

37,769.7 220.0 4,910.8 2,987.1 3,348.1 102.1 16,454.6 338.6 143.4 9,265.0

    26105 Combustibles, 
lubricantes y aditivos 
para maquinaria, 
equipo de prod. y 
servicios 
administrativos 

1,062.7 24.8 187.8 21.5 25.7 16.3 305.4 104.0 45.3 331.9

    26104 Combustibles, 
lubricantes y aditivos 
para vehículos 
asignados a 
servidores públicos 

18,180.1 188.0 3,832.7 2,365.4 2,550.6 85.8 2,467.2 213.3 98.1 6,379.0

    26103 Combustibles, 
lubricantes y aditivos 
para vehículos 
destinados a 
servicios 
administrativos 

5,612.8 611.9 351.4 554.8 2,100.1 14.3 1,980.3

    26102 Combustibles, 
lubricantes y aditivos 
para vehículos 
destinados a 
servicios públicos 

12,914.1 7.2 278.4 248.8 217.0 11,581.9 7.0 573.8

   2700 Vestuario, Blancos, Prendas de 
Protección y Artículos 
Deportivos 

3,829.6 11.6 195.6 43.1 65.2 2,442.6 64.5 154.0 853.0

    27101 Vestuario y 
uniformes 

3,373.9 2.9 111.1 36.5 32.9 2,436.1 34.3 154.0 566.1

    27201 Prendas de 
protección personal 

377.6 8.3 63.2 2.9 6.4 6.5 30.0 260.3

    27301 Artículos deportivos 24.6 24.6    
    27401 Productos textiles 21.9 16.4  0.2 5.3
    27501 Blancos y otros 

productos textiles, 
excepto prendas de 
vestir 

31.6 0.4 4.9 3.7 1.3   21.3

   2900 Herramientas, Refacciones y 
Accesorios Menores 

7,761.5 92.2 830.3 327.5 386.3 34.9 2,253.1 725.5 121.8 2,989.9

    29101 Herramientas 
menores 

183.8 22.0 22.5 5.5 0.2 28.2  105.4

    29201 Refacciones y 
accesorios menores 
de edificios 

63.7 2.6 1.8 5.2  54.1

    29301 Refacciones y 
accesorios menores 
de mobiliario y 
equipo de 
administración, 
educacional y 
recreativo 

168.3 2.4 1.3 1.2 160.7  2.7

    29401 Refacciones y 
accesorios para 
equipo de cómputo 

2,923.7 264.1 98.1 184.4 2.1 1,373.9 308.3 35.9 656.9

    29601 Refacciones y 
accesorios menores 
de equipo de 
transporte 

2,512.8 45.1 215.1 126.7 145.7 1.8 324.9  1,653.5

    29801 Refacciones y 
accesorios menores 
de maquinaria y 
otros equipos 

1,894.6 47.1 323.8 76.9 49.5 30.8 357.8 417.2 85.9 505.6

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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    29901 Refacciones y 

accesorios menores 
otros bienes muebles 

14.6 0.3 0.2 2.4  11.7

  3000 Servicios generales 1,006,165.1 18,481.0 264,079.1 11,958.8 50,860.6 22,703.9 238,705.9 19,388.9 9,204.5 370,782.4
   3100 Servicios básicos 299,406.4 1,088.1 167,470.5 1,570.2 1,933.2 987.9 32,806.6 3,789.1 1,717.9 88,042.9
    31101 Servicio de energía 

eléctrica 
66,716.0 731.7 3,166.7 632.8 672.3 356.9 7,914.4 723.5 1,268.1 51,249.6

    31301 Servicio de agua 4,900.7 1,044.5 127.9 126.3 562.7 110.1 33.1 2,896.1
    31401 Servicio telefónico 

convencional 
51,902.1 198.3 4,127.4 605.5 493.1 177.5 15,781.2 353.0 192.1 29,974.0

    31501 Servicio de telefonía 
celular 

1,786.2 67.2 846.5 24.7 46.9 12.5 426.1 172.0 35.5 154.8

    31602 Servicios de 
telecomunicaciones 

108.8 18.7 45.0  45.1

    31601 Servicio de 
radiolocalización 

275.1 240.1   35.0

    31701 Servicios de 
conducción de 
señales analógicas y 
digitales 

158,342.8 6.0 155,913.3 47.7 6.0 98.6 1,968.0 12.0 291.2

    31802 Servicio telegráfico 9.8 0.8 9.0    
    31801 Servicio postal 13,318.4 74.1 1,384.9 175.3 546.9 435.0 7,957.2 387.5 177.1 2,180.4
    31902 Contratación de otros 

servicios 
751.5 99.4 4.0 21.4  626.7

    31901 Servicios integrales 
de telecomunicación 

1,295.0 10.0 620.0  75.0 590.0

   3200 Servicios de arrendamiento 284,409.6 9,166.4 25,226.7 170.6 1,987.5 6,723.9 50,756.0 3,585.7 348.4 186,444.4
    32201 Arrendamiento de 

edificios y locales 
240,067.9 7,730.6 5,502.2 757.5 5,449.9 39,138.7 461.9 181,027.1

    32302 Arrendamiento de 
mobiliario 

17.4 1.2   16.2

    32301 Arrendamiento de 
equipo y bienes 
informáticos 

1,934.4 145.0 822.0 72.6 470.0   258.5 166.3

    32505 Arrendamiento de 
vehículos para 
servidores públicos 

19.0   19.0

    32503 Arrendamiento de 
vehículos para 
servicios 
administrativos 

4.0   4.0

    32601 Arrendamiento de 
maquinaria y equipo 

10,883.6 491.9 1,763.9 132.4 338.7 345.0 1,045.6 1,619.3 89.9 5,056.9

    32701 Patentes, regalías y 
otros 

31,220.6 798.9 17,138.6 35.0 558.0 459.0 10,571.7 1,504.5 154.9

    32903 Otros 
arrendamientos 

262.7 3.2 259.5    

   3300 Servicios Profesionales, 
Científicos, Técnicos y Otros 
Servicios 

153,711.4 1,744.0 22,354.7 1,482.3 12,441.0 8,028.3 64,141.2 1,588.7 2,725.6 39,205.6

    33104 Otras asesorías para 
la operación de 
programas 

8,446.5 2,385.6 1,550.0 2,333.6 96.0  2,081.3

    33301 Servicios de 
informática 

7,338.0 1,055.0 308.0 5,974.6  0.4

    33401 Servicios para 
capacitación a 
servidores públicos 

4,116.5 596.0 451.8 30.0 321.0 414.0 573.4  740.0 990.3

    33501 Estudios e 
investigaciones 

2,805.2 150.0 204.9 2,380.0 70.3   

    33605 Información en 
medios masivos 
derivada de la 
operación y 
administración de las 
dependencias y 
entid. 

534.6   534.6

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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    33604 Impresión y 

elaboración de 
material informativo 
derivado de la 
operación y 
administración de la 
UR´s 

8,237.1 51.0 614.4 6.4 5,775.0 1,780.6 2.0 7.7

    33603 Impresiones de 
documentos oficiales 
para la prestación de 
servicios publicos 

32,548.9 32,481.0  67.9

    33602 Otros servicios 
comerciales 

14,563.2 341.1 5,830.2 628.1 734.7 533.3 1,040.6 737.8 281.8 4,435.6

    33601 Servicios 
relacionados con 
traducciones 

697.0 697.0    

    33801 Servicios de 
vigilancia 

67,808.6 605.9 9,290.7 807.9 1,615.7 1,009.8 21,509.4 807.9 1,683.0 30,478.3

    33901 Subcontratación de 
servicios con 
terceros 

6,615.8 1,825.1 9.9 64.6 3,429.6 615.3 41.0 20.8 609.5

   3400 Servicios Financieros, 
Bancarios y Comerciales 

15,586.8 76.6 466.3 117.9 108.0 27.9 11,752.8 75.4 38.3 2,923.6

    34101 Servicios bancarios y 
financieros 

410.7 19.5 0.3 2.8 24.9  363.2

    34501 Seguros de bienes 
patrimoniales 

13,898.2 76.6 368.3 48.8 62.7 27.9 11,324.7 52.3 38.3 1,898.6

    34601 Almacenaje, 
embalaje y envase 

3.6   3.6

    34701 Fletes y maniobras 1,274.3 78.5 68.8 42.5 403.2 23.1 658.2
   3500 Servicios de Instalación, 

Reparación, Mantenimiento y 
Conservación 

81,931.6 1,101.2 16,242.6 2,033.6 1,978.0 319.9 20,150.6 7,038.3 1,471.1 31,596.3

    35101 Mantenimiento y 
conservación de 
inmuebles 

2,926.4 15.0 91.5 88.9 114.8 629.8 6.3 1,980.1

    35201 Mantenimiento y 
conservación de 
mobiliario y equipo 
de administración 

3,554.2 16.2 493.4 129.1 117.4 14.8 410.6 652.2 15.7 1,704.8

    35301 Mantenimiento y 
conservación de 
bienes informáticos 

19,237.1 66.4 6,244.9 235.5 130.0 188.2 8,270.8 3,160.3 28.0 913.0

    35501 Mantenimiento y 
conservación de 
vehículos terrestres, 
aéreos, marítimos, 
lacustres y fluviales 

15,222.5 150.7 2,014.6 870.0 989.9 49.8 2,050.2 113.5 66.5 8,917.3

    35701 Mantenimiento y 
conservación de 
maquinaria y equipo 

7,716.5 173.1 1,278.5 119.3 149.8 66.5 2,284.0 2,452.9 194.6 997.8

    35801 Servicios de 
lavandería, limpieza, 
higiene 

32,875.8 679.8 6,086.7 583.2 469.7 0.6 6,480.7 653.1 1,166.3 16,755.7

    35901 Servicios de 
jardinería y 
fumigación 

399.1 33.0 7.6 6.4 24.5  327.6

   3600 Servicios de Comunicación 
Social y Publicidad 

26,673.3 2,980.0 21,871.6 1,000.0 26.0 492.5 303.2

    36101 Difusión de 
mensajes sobre 
programas y 
actividades 
gubernamentales 

26,673.3 2,980.0 21,871.6 1,000.0 26.0 492.5 303.2

   3700 Servicios de Traslado y Viáticos 77,937.6 3,842.4 10,127.6 2,290.3 5,566.5 4,564.1 42,529.9 1,043.0 2,159.4 5,814.4
    37106 Pasajes Aéreos 

internacionales para 
servidores públicos 
en el desempeño de 
comisiones y f. 
oficiales 

217.0 217.0    

    37104 Pasajes Aéreos 
nacionales para serv. 
públicos de mando 
en el desempeño de 
comisiones y f. 
oficiales 

2,402.2 1,506.5 76.6 180.2 468.7 9.6 160.6

    37101 Pasajes Aéreos 
nacionales para 
labores en campo y 
de supervisión 

174.0 174.0   

    37206 Pasajes terrestres 
internacionales para 
serv. públicos en el 
desempeño de 
comisiones y f. 
oficiales 

913.3 16.0 734.9 20.0 72.4  70.0  

    37204 Pasajes terrestres 
nacionales para serv. 
Púb. de mando en el 
desempeño de 
comisiones y f. 
oficiales 

13,440.6 1,094.9 2,917.2 521.3 2,160.1 3,037.8 768.9 492.3 1,098.0 1,350.1

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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    37201 Pasajes terrestres 

nacionales para 
labores en campo y 
de supervisión 

3,421.0 12.0 332.0 31.3 315.5 1.8 1,482.3 238.0 202.9 805.2

    37504 Viáticos nacionales 
para servidores 
públicos en el 
desempeño de 
funciones oficiales 

18,495.6 2,676.9 3,462.2 1,506.4 2,773.2 1,524.5 2,321.4 303.1 698.5 3,229.4

    37501 Viáticos nacionales 
para labores en 
campo y de 
supervisión 

4,289.7 55.0 60.2 80.3 4,007.3  86.9

    37602 Viáticos en el 
extranjero para 
servidores públicos 
en el desempeño de 
comisiones y func. 
Ofic. 

1,081.9 42.6 886.5 40.0 22.8  90.0  

    37701 Instalación del 
personal federal 

150.0   150.0

    37901 Gastos para 
operativos y trabajos 
de campo en áreas 
rurales 

33,352.3 16.3 34.5 57.2 33,212.1  32.2

   3800 Servicios oficiales 9,635.8 221.7 6,112.1 87.7 856.8 570.1 1,442.5 83.1 83.1 178.7
    38301 Congresos y 

convenciones 
3,403.2 782.6 772.8 486.1 1,357.5  4.2

    38501 Gastos para 
alimentación de 
servidores públicos 
de mando 

6,232.6 221.7 5,329.5 87.7 84.0 84.0 85.0 83.1 83.1 174.5

   3900 Otros Servicios Generales 56,872.6 1,240.6 13,098.6 4,206.2 4,118.0 481.8 15,100.3 1,693.1 660.7 16,273.3
    39101 Funerales y pagas 

de defunción 
2,204.8   2,204.8

    39202 Otros impuestos y 
derechos 

6,947.6 83.7 1,017.8 444.3 444.0 15.4 937.9 70.3 44.3 3,889.9

    39401 Erogaciones por 
resoluciones 
emitidas por 
autoridad 
competente 

1,700.0   1,700.0

    39801 Impuesto sobre 
nóminas 

46,020.2 1,156.9 12,080.8 3,761.9 3,674.0 466.4 14,162.4 1,622.8 616.4 8,478.6

  4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y 
otras ayudas 

42,747.1 6,395.6 1,001.4 29,810.1  5,540.0

   4400 Ayudas Sociales 37,747.1 6,395.6 1,001.4 29,810.1  540.0
    44107 Apoyo a 

representantes del 
Poder Legislativo y 
partidos políticos 
ante el Consejo 
General del IFE 

1,680.0 1,680.0    

    44106 Compensaciones por 
servicios de carácter 
social 

540.0   540.0

    44103 Premios, 
recompensas, 
pensiones de gracia 
y pensión recreativa 
estudiantil 

200.0 200.0    

    44102 Gastos por servicios 
de traslado de 
personas 

5,327.0 4,715.6 611.4    

    44101 Gastos relacionados 
con actividades 
culturales, deportivas 
y de ayuda 
extraordinaria 

190.0 190.0    

    44501 Apoyo financiero a 
CONASE y a la CNV 
locales y distritales 
del RFE 

29,810.1 29,810.1   

   4600 Transferencias a Fideicomisos, 
Mandatos y Otros Análogos 

5,000.0   5,000.0

    46101 Aportaciones a 
fideicomisos 
públicos 

5,000.0   5,000.0

  5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 1,380.0 103.5 528.2 52.3 2.6 35.0 15.8 15.5 91.6 535.5
   5100 Mobiliario y equipo de 

administración 
960.1 103.5 377.5 52.3 2.6 35.0 15.8 15.5 28.6 329.3

    51101 Mobiliario 453.2 310.0 52.3 35.0 10.7 12.5 10.0 22.7
Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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    51501 Bienes informáticos 384.2 103.5   280.7
    51901 Equipo de 

administración 
122.7 67.5 2.6 5.1 3.0 18.6 25.9

   5200 Mobiliario y Equipo Educacional 
y Recreativo 

209.6 87.7   63.0 58.9

    52101 Equipos y aparatos 
audiovisuales 

177.0 79.1   39.0 58.9

    52301 Cámaras 
fotográficas y de 
video 

32.6 8.6   24.0  

   5300 Equipo e Instrumental Médico y 
de Laboratorio 

50.0   50.0

    53101 Equipo médico y de 
laboratorio 

25.0   25.0

    53201 Instrumental médico y 
de laboratorio 

25.0   25.0

   5600 Maquinaria, Otros Equipos y 
Herramientas 

160.3 63.0   97.3

    56201 Maquinaria y equipo 
industrial 

9.3   9.3

    56501 Equipos y aparatos 
de comunicaciones y 
telecomunicaciones 

70.0 63.0   7.0

    56601 Maquinaria y equipo 
eléctrico y 
electrónico 

81.0   81.0

02 Proceso electoral federal  590,063.7 171,479.9 146,984.1 120,001.5 53,602.7 41,771.5 4,100.0 52,124.0
  1000 Servicios Personales 65,486.8 34,994.7 8,660.4 10,366.0 8,888.7 155.0 2,422.0
   1200 Remuneraciones al personal de 

carácter transitorio 
57,890.6 30,873.3 7,670.2 9,179.3 7,895.3 136.5 2,136.0

    12101 Honorarios 57,890.6 30,873.3 7,670.2 9,179.3 7,895.3 136.5 2,136.0
   1300 Remuneraciones adicionales y 

especiales 
7,318.0 4,045.6 950.4 1,146.6 878.3 18.2 278.9

    13202 Gratificación de fin de 
año 

7,318.0 4,045.6 950.4 1,146.6 878.3 18.2 278.9

   1400 Seguridad Social 278.2 75.8 39.8 40.1 115.1 0.3 7.1
    14401 Cuotas para el seguro 

de vida del personal 
civil 

278.2 75.8 39.8 40.1 115.1 0.3 7.1

  2000 Materiales y Suministros 72,815.0 1,784.4 56,027.6 9,405.8 4,169.5 922.4 505.3
   2100 Materiales de Administración, 

Emisión de Documentos y 
Artículos Oficiales 

29,185.4 604.4 23,038.1 3,501.7 947.8 922.4 171.0

    21101 Materiales y útiles de 
oficina 

24,652.9 108.8 22,487.7 1,725.5 330.9   

    21201 Materiales y útiles de 
impresión y 
reproducción 

200.2 0.2 200.0   

    21301 Material estadístico y 
geográfico 

1.8 1.8    

    21401 Materiales y útiles 
para el procesamiento 
en equipos y bienes 
informáticos 

3,897.4 394.6 271.5 1,776.2 361.7 922.4 171.0

    21501 Material de apoyo 
informativo 

103.8 101.0 2.8    

    21601 Material de limpieza 329.3 274.1 55.2   
   2200 Alimentos y Utensilios 1,431.6 230.0 317.3 750.0   134.3
Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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    22106 Productos 

alimenticios para el 
personal derivado de 
actividades 
extraordinarias 

160.0 50.0   110.0

    22104 Productos 
alimenticios para el 
personal en las 
instalaciones de las 
dependencias y 
entidades 

521.6 180.0 317.3   24.3

    22103 Productos 
alimenticios para el 
personal que realiza 
labores en campo o 
de supervisión 

750.0 750.0    

   2400 Materiales y Artículos de 
Construcción y de Reparación 

21,298.0 800.0 20,298.0   200.0

    24301 Cal, yeso y 
productos de yeso 

800.0 800.0    

    24401 Madera y productos 
de madera 

200.0   200.0

    24601 Material eléctrico y 
electrónico 

20,291.7 20,291.7    

    24901 Otros materiales y 
artículos de 
construcción y 
reparación 

6.3 6.3    

   2500 Productos Químicos, 
Farmacéuticos y de Laboratorio 

11.3 11.3    

    25101 Productos químicos 
básicos 

9.2 9.2    

    25301 Medicinas y 
productos 
farmacéuticos 

1.2 1.2    

    25401 Materiales, 
accesorios y 
suministros médicos 

0.9 0.9    

   2600 Combustibles, lubricantes y 
aditivos 

11,215.7 27.3 4,100.6 5,154.1 1,933.7   

    26105 Combustibles, 
lubricantes y aditivos 
para maquinaria, 
equipo de prod. y 
servicios 
administrativos 

114.0 114.0    

    26104 Combustibles, 
lubricantes y aditivos 
para vehículos 
asignados a 
servidores públicos 

27.3 27.3    

    26103 Combustibles, 
lubricantes y aditivos 
para vehículos 
destinados a 
servicios 
administrativos 

1,152.8 6.6 1,146.2    

    26102 Combustibles, 
lubricantes y aditivos 
para vehículos 
destinados a 
servicios públicos 

9,921.6 3,980.0 4,007.9 1,933.7   

   2700 Vestuario, Blancos, Prendas de 
Protección y Artículos 
Deportivos 

1,354.9 66.9 1,288.0   

    27101 Vestuario y 
uniformes 

1,329.3 41.3 1,288.0   

    27201 Prendas de 
protección personal 

13.2 13.2    

    27501 Blancos y otros 
productos textiles, 
excepto prendas de 
vestir 

12.4 12.4    

   2900 Herramientas, Refacciones y 
Accesorios Menores 

8,318.1 122.7 8,195.4    

    29101 Herramientas 
menores 

8,111.4 8,111.4    

    29301 Refacciones y 
accesorios menores 
de mobiliario y 
equipo de 
administración, 
educacional y 
recreativo 

34.5 34.5    

    29401 Refacciones y 
accesorios para 
equipo de cómputo 

172.2 122.7 49.5    

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas  



Lunes 14 de noviembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     85 

 

 

 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
Dirección Ejecutiva de Administración 

Presupuesto 2011 
Resumen por Capítulo, Concepto, Partida Presupuestal y Programa 

Versión: 
4.APROBADO (Miles de Pesos)
Tipo Capítulo Concepto Og Partida Total O001 R001 R002 R003 R004 R005 R006 R007 M001 
  3000 Servicios generales 361,976.0 113,959.5 60,285.4 84,011.3 36,659.0 14,090.0 4,100.0 48,870.8
   3100 Servicios básicos 6,549.1 27.0 1,424.4 306.9  4,790.8   
    31101 Servicio de energía eléctrica 970.1 970.1     
    31301 Servicio de agua 418.6 418.6     
    31602 Servicios de 

telecomunicaciones 
16.0 16.0     

    31601 Servicio de radiolocalización 27.0 27.0     
    31701 Servicios de conducción de 

señales analógicas y 
digitales 

4,790.8  4,790.8   

    31801 Servicio postal 326.6 19.7 306.9     
   3200 Servicios de arrendamiento 178,375.5 83,442.1 10,470.7 7,216.7 21,722.3 8,783.2  46,740.5
    32201 Arrendamiento de edificios y 

locales 
10,540.2 200.0 10,340.2     

    32301 Arrendamiento de equipo y 
bienes informáticos 

64,829.4 55,774.4 9.0 7,216.7 88.8   1,740.5

    32503 Arrendamiento de vehículos 
para servicios administrativos 

54,217.5 289.0 8,928.5   45,000.0

    32601 Arrendamiento de 
maquinaria y equipo 

92.4 92.4     

    32701 Patentes, regalías y otros 48,696.0 27,086.3 121.5 12,705.0 8,783.2   
   3300 Servicios Profesionales, Científicos, 

Técnicos y Otros Servicios 
92,291.3 18,479.3 15,386.8 46,204.5 7,608.7 512.0 4,100.0  

    33104 Otras asesorías para la 
operación de programas 

5,255.2 3,960.0 145.2 1,150.0     

    33303 Servicios relacionados con 
certificación de procesos 

1,200.0 1,200.0     

    33302 Servicios estadísticos y 
geográficos 

4,100.0   4,100.0  

    33301 Servicios de informática 15,759.3 9,460.0 632.8 5,666.5    
    33401 Servicios para capacitación a 

servidores públicos 
2,240.0 1,650.0 78.0  512.0   

    33501 Estudios e investigaciones 4,789.8 873.0 2,116.8 1,800.0    
    33604 Impresión y elaboración de 

material informativo derivado 
de la operación y 
administración de la UR´s 

41,221.7 915.0 1,001.8 39,304.9     

    33603 Impresiones de documentos 
oficiales para la prestación 
de servicios publicos 

17,161.8 14,161.8 3,000.0     

    33602 Otros servicios comerciales 90.0 90.0     
    33901 Subcontratación de servicios 

con terceros 
473.5 331.3 142.2    

   3400 Servicios Financieros, Bancarios y 
Comerciales 

426.2 426.2     

    34701 Fletes y maniobras 426.2 426.2     
   3500 Servicios de Instalación, Reparación, 

Mantenimiento y Conservación 
21,840.4 5,910.0 13,397.9 2,500.0   32.5

    35101 Mantenimiento y 
conservación de inmuebles 

13,280.0 13,280.0     

    35201 Mantenimiento y 
conservación de mobiliario y 
equipo de administración 

7.8 7.8     

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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    35301 Mantenimiento y 

conservación de 
bienes informáticos 

8,475.2 5,910.0 32.7 2,500.0  32.5

    35801 Servicios de 
lavandería, limpieza, 
higiene 

65.8 65.8    

    35901 Servicios de 
jardinería y 
fumigación 

11.6 11.6    

   3600 Servicios de Comunicación 
Social y Publicidad 

26,649.8 700.0 25,949.8    

    36101 Difusión de mensajes 
sobre programas y 
actividades 
gubernamentales 

26,649.8 700.0 25,949.8    

   3700 Servicios de Traslado y Viáticos 17,452.9 1,598.7 8,087.5 1,831.2 3,900.7  2,034.8
    37104 Pasajes Aéreos  

nacionales para  
serv. públicos de  
mando en el  
desempeño de  
comisiones y f.  
oficiales 

7,790.5 751.6 6,841.5 197.4    

    37101 Pasajes Aéreos 
nacionales para 
labores en campo y 
de supervisión 

100.0 100.0   

    37206 Pasajes terrestres 
internacionales para 
serv. públicos en el 
desempeño de 
comisiones y f. 
oficiales 

31.5 31.5    

    37204 Pasajes terrestres 
nacionales para serv. 
Púb. de mando en el 
desempeño de 
comisiones y f. 
oficiales 

2,825.7 579.0 655.4 599.3   992.0

    37201 Pasajes terrestres 
nacionales para 
labores en campo y 
de supervisión 

70.8 4.0   66.8

    37504 Viáticos nacionales 
para servidores 
públicos en el 
desempeño de 
funciones oficiales 

2,814.8 268.1 536.2 1,034.5   976.0

    37501 Viáticos nacionales 
para labores en 
campo y de 
supervisión 

52.2 52.2   

    37602 Viáticos en el 
extranjero para 
servidores públicos 
en el desempeño de 
comisiones y func. 
Ofic. 

18.9 18.9    

    37901 Gastos para 
operativos y trabajos 
de campo en áreas 
rurales 

3,748.5 3,748.5   

   3800 Servicios oficiales 16,686.0 2,466.0 11,292.8 2,232.2 695.0   
    38301 Congresos y 

convenciones 
16,686.0 2,466.0 11,292.8 2,232.2 695.0   

   3900 Otros Servicios Generales 1,704.8 910.2 225.3 270.0 232.3 4.0 63.0
    39801 Impuesto sobre 

nóminas 
1,704.8 910.2 225.3 270.0 232.3 4.0 63.0

  4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y 
otras ayudas 

38,555.8 505.0 18,387.7 15,777.6 3,885.5   

   4400 Ayudas Sociales 30,875.8 505.0 18,387.7 8,097.6 3,885.5   
    44108 Dietas a consejeros 

electorales locales y 
distritales en el año 
electoral federal 

16,870.9 16,870.9    

    44107 Apoyo a 
representantes del 
Poder Legislativo y 
partidos políticos 
ante el Consejo 
General del IFE 

210.0 210.0    

    44106 Compensaciones por 
servicios de carácter 
social 

3,585.6 3,585.6    

    44103 Premios, 
recompensas, 
pensiones de gracia 
y pensión recreativa 
estudiantil 

4,160.0 4,160.0    

    44102 Gastos por servicios 
de traslado de 
personas 

647.0 295.0 352.0    

    44110 Apoyo financiero a 
consejeros 
electorales locales y 
distritales en año 
electoral federal 

1,516.8 1,516.8    

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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    44501 Apoyo financiero a 

CONASE y a la CNV 
locales y distritales 
del RFE 

3,885.5 3,885.5   

  4800 Donativos 7,680.0 7,680.0   
   48101 Donativos a 

instituciones sin 
fines de lucro 

7,680.0 7,680.0   

 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 51,230.1 20,236.3 3,623.0 440.8  26,604.1 325.9
  5100 Mobiliario y equipo de 

administración 
28,102.4 12,986.3 963.1 440.8  13,476.3 235.9

   51101 Mobiliario 1,072.2 1,000.0 6.7 440.8  13,476.3 65.5
   51501 Bienes informáticos 22,433.4 8,356.3   160.0
   51901 Equipo de 

administración 
4,596.8 3,630.0 956.4   10.4

  5200 Mobiliario y Equipo Educacional 
y Recreativo 

13,383.0 7,250.0 2,658.2  3,474.8 

   52101 Equipos y aparatos 
audiovisuales 

7,533.0 1,400.0 2,658.2  3,474.8 

   52301 Cámaras 
fotográficas y de 
video 

5,850.0 5,850.0   

  5300 Equipo e Instrumental Médico y 
de Laboratorio 

0.4 0.4   

   53101 Equipo médico y de 
laboratorio 

0.4 0.4   

  5400 Vehículos y Equipo de 
Transporte 

756.7  756.7 

   54103 Vehículos y equipo 
terrestres destinados 
a servicios públicos 
y la operación de 
programas públicos 

756.7  756.7 

  5600 Maquinaria, Otros Equipos y 
Herramientas 

8,987.6 1.3  8,896.3 90.0

   56201 Maquinaria y equipo 
industrial 

1.3 1.3   

   56501 Equipos y aparatos 
de comunicaciones y 
telecomunicaciones 

8,551.6  8,461.6 90.0

   56902 Otros bienes 
muebles 

434.7  434.7 

03 Voto de los mexicanos residentes en el extranjero 95,952.8 31,379.8 39,571.2 25,001.8  
 1000 Servicios Personales 31,898.1 18,671.0 4,563.8 8,663.3  
  1100 Remuneraciones al personal de 

carácter permanente 
1,299.7 1,299.7   

   11301 Sueldos base 1,299.7 1,299.7   
  1200 Remuneraciones al personal de 

carácter transitorio 
18,241.4 6,609.7 4,006.5 7,625.2  

   12101 Honorarios 18,241.4 6,609.7 4,006.5 7,625.2  
  1300 Remuneraciones adicionales y 

especiales 
3,675.9 2,117.3 550.2 1,008.4  

   13202 Gratificación de fin 
de año 

3,656.5 2,097.9 550.2 1,008.4  

   13201 Primas de 
vacaciones y 
dominical 

19.4 19.4   

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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   1400 Seguridad Social 1,403.8 1,367.0 7.1  29.7   

    14105 Aportaciones al seguro de cesantía en edad avanzada y vejez 40.3 40.3     

    14101 Aportaciones al ISSSTE 126.6 126.6     

    14201 Aportaciones al FOVISSSTE 63.5 63.5     

    14302 Depósitos para el ahorro solidario 82.5 82.5     

    14301 Aportaciones al Sistema de Ahorro para el Retiro 25.4 25.4     

    14405 Cuotas para el seguro colectivo de retiro 0.8 0.8     

    14404 Cuotas para el seguro de separación individualizado 683.3 683.3     

    14403 Cuotas para el seguro de gastos médicos del personal civil 189.4 189.4     

    14401 Cuotas para el seguro de vida del personal civil 192.0 155.2 7.1  29.7   

   1500 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 7,277.3 7,277.3     

    15402 Compensación garantizada 7,241.8 7,241.8     

    15401 Prestaciones establecidas por condiciones generales de 
trabajo o contratos colectivos de trabajo 

35.5 35.5     

  2000 Materiales y Suministros 4,273.1 883.2  3,389.9   

   2100 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos 
Oficiales 

3,586.3 880.0  2,706.3   

    21101 Materiales y útiles de oficina 883.5  883.5   

    21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes 
informáticos 

2,001.0 180.0  1,821.0   

    21501 Material de apoyo informativo 700.0 700.0     

    21601 Material de limpieza 1.8  1.8   

   2200 Alimentos y Utensilios 3.2 3.2     

    22104 Productos alimenticios para el personal en las instalaciones 
de las dependencias y entidades 

3.2 3.2     

   2600 Combustibles, lubricantes y aditivos 22.5  22.5   

    26102 Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos destinado
s a servicios públicos 

22.5  22.5   

   2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 661.1  661.1   

    29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 661.1  661.1   

  3000 Servicios generales 46,921.9 9,677.5 24,807.
4

 12,437.0   

   3100 Servicios básicos 4,970.8 660.0 236.4  4,074.4   

    31101 Servicio de energía eléctrica 124.3  124.3   

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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    31301 Servicio de agua 43.5  43.5   

    31401 Servicio telefónico convencional 67.5  67.5   

    31701 Servicios de conducción de señales analógicas y digitales 899.1 660.0  239.1   

    31801 Servicio postal 3,836.4 236.4  3,600.0   

   3200 Servicios de arrendamiento 7,805.8 976.0 145.9  6,683.9   

    32201 Arrendamiento de edificios y locales 530.0  530.0   

    32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 7,225.8 976.0 145.9  6,103.9   

    32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 50.0  50.0   

   3300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 7,983.6 2,669.0 4,504.6  810.0   

    33104 Otras asesorías para la operación de programas 1,200.0 1,200.0     

    33501 Estudios e investigaciones 400.0 400.0     

    33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado 
de la operación y administración de la UR´s 

4,913.6 409.0 4,504.6     

    33602 Otros servicios comerciales 60.0 60.0     

    33801 Servicios de vigilancia 810.0  810.0   

    33901 Subcontratación de servicios con terceros 600.0 600.0     

   3500 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 526.8  526.8   

    35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 350.0  350.0   

    35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 176.8  176.8   

   3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 19,353.8 19,353.
8

    

    36101 Difusión de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales 

19,353.8 19,353.
8

    

   3700 Servicios de Traslado y Viáticos 2,751.1 2,186.7 448.0  116.4   

    37106 Pasajes Aéreos internacionales para servidores públicos 
en el desempeño de comisiones y f. oficiales 

761.0 505.0 256.0     

    37104 Pasajes Aéreos nacionales para serv. públicos de mando 
en el desempeño de comisiones y f. oficiales 

57.0 57.0     

    37101 Pasajes Aéreos nacionales para labores en campo y de 
supervisión 

3.8 2.3  1.5   

    37206 Pasajes terrestres internacionales para serv. públicos en 
el desempeño de comisiones y f. oficiales 

350.0 350.0     

    37504 Viáticos nacionales para servidores públicos en el 
desempeño de funciones oficiales 

105.2 105.2     

    37602 Viáticos en el extranjero para servidores públicos en el 
desempeño de comisiones y func. Ofic. 

1,359.2 1,167.2 192.0     

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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    37901 Gastos para operativos y trabajos de campo en áreas rurales 114.9  114.9   

   3800 Servicios oficiales 2,800.0 2,800.0     

    38301 Congresos y convenciones 2,800.0 2,800.0     

   3900 Otros Servicios Generales 730.0 385.8 118.7  225.5   

    39801 Impuesto sobre nóminas 730.0 385.8 118.7  225.5   

  4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 11,344.5 1,144.5 10,200.
0

    

   4400 Ayudas Sociales 1,344.5 1,144.5 200.0     

    44102 Gastos por servicios de traslado de personas 1,344.5 1,144.5 200.0     

   4800 Donativos 10,000.0 10,000.
0

    

    48101 Donativos a instituciones sin fines de lucro 10,000.0 10,000.
0

    

  5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 1,515.2 1,003.6  511.6   

   5100 Mobiliario y equipo de administración 1,435.2 923.6  511.6   

    51101 Mobiliario 870.5 358.9  511.6   

    51901 Equipo de administración 564.7 564.7     

   5600 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 80.0 80.0     

    56501 Equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones 80.0 80.0     

04 Actualización del padrón electoral y renovación de credenciales 03 y 09 721,353.7  721,353.
7 

  

  1000 Servicios Personales 289,556.6  289,556.
6 

  

   1200 Remuneraciones al personal de carácter transitorio 256,578.8  256,578.
8 

  

    12101 Honorarios 256,578.8  256,578.
8 

  

   1300 Remuneraciones adicionales y especiales 30,639.6  30,639.6   

    13202 Gratificación de fin de año 30,639.6  30,639.6   

   1400 Seguridad Social 2,338.2  2,338.2   

    14401 Cuotas para el seguro de vida del personal civil 2,338.2  2,338.2   

  2000 Materiales y Suministros 35,573.6  35,573.6   

   2100 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 19,263.2  19,263.2   

    21101 Materiales y útiles de oficina 3,133.2  3,133.2   

    21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes 
informáticos 

15,629.4  15,629.4   

    21601 Material de limpieza 500.6  500.6   

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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   2200 Alimentos y Utensilios 529.3  529.3   

    22104 Productos alimenticios para el personal en las instalaciones 
de las dependencias y entidades 

3.1  3.1   

    22103 Productos alimenticios para el personal que realiza labores 
en campo o de supervisión 

526.2  526.2   

   2600 Combustibles, lubricantes y aditivos 12,281.8  12,281.8   

    26102 Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos 
destinados a servicios públicos 

12,281.8  12,281.8   

   2700 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 1,358.4  1,358.4   

    27101 Vestuario y uniformes 1,352.8  1,352.8   

    27201 Prendas de protección personal 5.6  5.6   

   2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 2,140.9  2,140.9   

    29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 2,140.9  2,140.9   

  3000 Servicios generales 392,683.5  392,683.5   

   3100 Servicios básicos 8,659.1  8,659.1   

    31101 Servicio de energía eléctrica 1,491.6  1,491.6   

    31301 Servicio de agua 270.0  270.0   

    31401 Servicio telefónico convencional 2,103.1  2,103.1   

    31701 Servicios de conducción de señales analógicas y digitales 4,480.0  4,480.0   

    31801 Servicio postal 314.4  314.4   

   3200 Servicios de arrendamiento 134,840.8  134,840.8   

    32201 Arrendamiento de edificios y locales 14,760.0  14,760.0   

    32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 54,090.0  54,090.0   

    32503 Arrendamiento de vehículos para servicios administrativos 15,020.0  15,020.0   

    32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 1,659.5  1,659.5   

    32701 Patentes, regalías y otros 49,311.3  49,311.3   

   3300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 111,294.0  111,294.0   

    33104 Otras asesorías para la operación de programas 1,150.0  1,150.0   

    33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 752.4  752.4   

    33301 Servicios de informática 13,622.0  13,622.0   

    33401 Servicios para capacitación a servidores públicos 230.6  230.6   

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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    33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de 
servicios publicos 

95,439.0  95,439.0   

    33901 Subcontratación de servicios con terceros 100.0  100.0   

   3500 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 92,602.0  92,602.0   

    35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 91,870.0  91,870.0   

    35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 732.0  732.0   

   3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 15,000.0  15,000.0   

    36101 Difusión de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales 

15,000.0  15,000.0   

   3700 Servicios de Traslado y Viáticos 22,758.0  22,758.0   

    37101 Pasajes Aéreos nacionales para labores en campo y de 
supervisión 

327.0  327.0   

    37501 Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión 323.6  323.6   

    37901 Gastos para operativos y trabajos de campo en áreas 
rurales 

22,107.4  22,107.4   

   3900 Otros Servicios Generales 7,529.6  7,529.6   

    39801 Impuesto sobre nóminas 7,529.6  7,529.6   

  4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 840.0  840.0   

   4400 Ayudas Sociales 840.0  840.0   

    44501 Apoyo financiero a CONASE y a la CNV locales y distritales 
del RFE 

840.0  840.0   

  5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 2,700.0  2,700.0   

   5100 Mobiliario y equipo de administración 1,200.0  1,200.0   

    51501 Bienes informáticos 1,200.0  1,200.0   

   5600 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 1,500.0  1,500.0   

    56501 Equipos y aparatos de comunicaciones y 
telecomunicaciones 

1,500.0  1,500.0   

05 Infraestructura y modernización 349,123.7 73,590.5 1,690.5   4,500.0 269,342.7

  1000 Servicios Personales 11,781.6 11,781.6     

   1200 Remuneraciones al personal de carácter transitorio 10,361.1 10,361.1     

    12101 Honorarios 10,361.1 10,361.1     

   1300 Remuneraciones adicionales y especiales 1,395.8 1,395.8     

    13202 Gratificación de fin de año 1,395.8 1,395.8     

   1400 Seguridad Social 24.7 24.7     

    14401 Cuotas para el seguro de vida del personal civil 24.7 24.7     

  2000 Materiales y Suministros 1,170.6 1,170.6     

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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   2100 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos Oficiales 1,030.2 1,030.2     

    21101 Materiales y útiles de oficina 501.6 501.6     

    21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes 
informáticos 

498.6 498.6     

    21501 Material de apoyo informativo 30.0 30.0     

   2200 Alimentos y Utensilios 136.1 136.1     

    22106 Productos alimenticios para el personal derivado de actividades 
extraordinarias 

36.1 36.1     

    22104 Productos alimenticios para el personal en las instalaciones de las 
dependencias y entidades 

100.0 100.0     

   2500 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 2.2 2.2     

    25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 2.2 2.2     

   2700 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 2.1 2.1     

    27201 Prendas de protección personal 2.1 2.1     

  3000 Servicios generales 87,501.2 46,968.1 1,690.5   4,500.0 34,342.6

   3200 Servicios de arrendamiento 9,605.5 4,700.3    4,905.2

    32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 1,502.3 1,502.3     

    32701 Patentes, regalías y otros 8,103.2 3,198.0    4,905.2

   3300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 70,226.5 34,598.6 1,690.5   4,500.0 29,437.4

    33104 Otras asesorías para la operación de programas 12,685.0 9,685.0    3,000.0

    33301 Servicios de informática 31,808.6 4,871.2    4,500.0 22,437.4

    33401 Servicios para capacitación a servidores públicos 6,866.1 2,266.1 600.0   4,000.0

    33501 Estudios e investigaciones 300.0 300.0     

    33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la 
operación y administración de la UR´s 

196.0 196.0     

    33601 Servicios relacionados con traducciones 300.0 300.0     

    33901 Subcontratación de servicios con terceros 18,070.8 16,980.3 1,090.5    

   3400 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 495.0 495.0     

    34701 Fletes y maniobras 495.0 495.0     

   3500 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 5,211.6 5,211.6     

    35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 4,831.8 4,831.8     

    35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 379.8 379.8     

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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   3700 Servicios de Traslado y Viáticos 1,093.9 1,093.9     

    37106 Pasajes Aéreos internacionales para servidores  
públicos en el desempeño de comisiones y f. oficiales 

196.0 196.0     

    37104 Pasajes Aéreos nacionales para serv. públicos de  
mando en el desempeño de comisiones y f. oficiales 

28.1 28.1     

    37204 Pasajes terrestres nacionales para serv. Púb. de  
mando en el desempeño de comisiones y f. oficiales 

331.9 331.9     

    37504 Viáticos nacionales para servidores públicos en el 
desempeño de funciones oficiales 

210.1 210.1     

    37602 Viáticos en el extranjero para servidores públicos en 
el desempeño de comisiones y func. Ofic. 

327.8 327.8     

   3800 Servicios oficiales 562.4 562.4     

    38301 Congresos y convenciones 562.4 562.4     

   3900 Otros Servicios Generales 306.3 306.3     

    39801 Impuesto sobre nóminas 306.3 306.3     

  4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 445.9 445.9     

   4400 Ayudas Sociales 445.9 445.9     

    44102 Gastos por servicios de traslado de personas 445.9 445.9     

  5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 180,724.3 13,224.3    167,500.0

   5100 Mobiliario y equipo de administración 20,687.7 13,187.7    7,500.0

    51101 Mobiliario 7,810.7 310.7    7,500.0

    51501 Bienes informáticos 12,874.5 12,874.5     

    51901 Equipo de administración 2.5 2.5     

   5600 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 36.6 36.6     

    56501 Equipos y aparatos de comunicaciones y 
telecomunicaciones 

0.6 0.6     

    56701 Herramientas y máquinas herramienta 36.0 36.0     

   5800 Bienes Inmuebles 160,000.0    160,000.0

    58101 Terrenos 160,000.0    160,000.0

  6000 Inversión Pública  67,500.1    67,500.1

   6200 Obra Pública en Bienes Propios 67,500.1    67,500.1

    62201 Obras de construcción para edificios no 
habitacionales 

50,000.1    50,000.1

    62905 Otros servicios relacionados con obras públicas 2,000.0    2,000.0

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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    62902 Obras de terminación y 
acabado de edificios 

15,500.0   15,500.0

Total Gasto de Operación      7,163,443.7 111,955.8 1,697,272.4 495,054.4 542,071.1 70,930.3 2,341,275.2 210,514.3 104,386.5 1,589,983.7

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
 
 
 
 
 



92     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 14 de noviembre de 2011 

 
 
 
 
 
 

 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
 

Versión 4.APROBADO

 

Resumen por Unidad Responsable 
y Capítulo de Gasto 

 
 
 
 
 

 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
Dirección Ejecutiva de Administración 

Presupuesto 2011 
Resumen por Unidad Responsable y Capítulo de Gasto 

Versión: 4.APROBADO (Miles de Pesos)

Tipo Unidad   Total 1000 2000 3000 4000 5000 6000 

Gasto de operación               
01 Presupuesto base 5,406,949.8 4,231,604.5 125,053.1 1,006,165.1 42,747.1 1,380.0   

  101 Presidencia del Consejo 42,494.9 36,614.8 1,006.3 4,873.8   

  102 Consejeros Electorales 139,598.5 130,254.3 979.4 8,364.8   

  103 Secretaría Ejecutiva 37,256.9 30,735.0 868.1 5,653.8   

  104 Coordinación Nacional de Comunicación Social 43,572.6 28,474.2 2,595.5 12,494.3 8.6   

  105 Coordinación de Asuntos Internacionales 29,568.3 18,185.5 565.9 5,783.3 4,715.6 318.0   

  106 Dirección del Secretariado 37,854.8 32,052.0 1,439.1 4,237.7 126.0   

  107 Contraloría General 111,955.8 92,194.2 1,177.1 18,481.0 103.5   

  108 Dirección Jurídica 71,061.4 65,278.4 895.9 4,887.1   

  109 Unidad de Servicios de Informática 251,175.6 62,263.3 890.1 188,022.2   

  110 Centro para el Desarrollo Democrático 28,551.0 22,676.7 424.5 5,449.8   

  111 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 502,235.0 314,959.2 14,144.7 147,267.8 25,863.3   

  112 Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 125,441.6 98,757.6 8,107.3 18,561.2 15.5   

  113 Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 66,947.7 60,404.5 1,613.3 4,929.9   

  114 Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 69,239.8 45,856.9 644.0 22,703.9 35.0   

  115 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 102,635.7 55,619.0 2,323.6 43,691.7 1,001.4   

  116 Dirección Ejecutiva de Administración 414,476.3 345,089.9 7,074.0 56,336.6 5,540.0 435.8   

  117 Consejeros del Poder Legislativo y Representantes de Partidos 
Políticos 65,651.9 62,031.7 387.6 1,552.6 1,680.0 

 
  

  118 Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación 22,925.0 18,175.9 596.1 4,153.0   

  120 Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 95,786.5 84,034.3 2,456.1 9,204.5 91.6   

  121 Unidad Técnica de Planeación 19,185.4 15,224.3 577.4 3,308.1 75.6   

  200 Juntas Locales Ejecutivas 824,578.8 674,356.0 23,055.0 126,752.0 380.4 35.4   

  300 Juntas Distritales Ejecutivas 2,304,756.3 1,938,366.8 53,232.1 309,456.0 3,566.4 135.0   

02 Proceso electoral federal 590,063.7 65,486.8 72,815.0 361,976.0 38,555.8 51,230.1   

  104 Coordinación Nacional de Comunicación Social 5,752.1 1,601.9 101.0 4,049.2   

  108 Dirección Jurídica 6,745.2 3,490.8 214.3 3,040.1   

  109 Unidad de Servicios de Informática 117,600.8 8,334.0 72.7 91,357.8 17,836.3   

  110 Centro para el Desarrollo Democrático 5,725.0 91.5 5,338.5 295.0   

  111 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 34,559.2 624.3 1,816.5 31,768.4 350.0   

  112 Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 41,771.5 155.0 922.4 14,090.0 26,604.1   

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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  113 Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 87,816.4 4,432.0 51,345.8 28,415.6 3,623.0   

  115 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 120,001.5 10,366.0 9,405.8 84,011.3 15,777.6 440.8   

  116 Dirección Ejecutiva de Administración 52,124.0 2,422.0 505.3 48,870.8 325.9   

  117 Consejeros del Poder Legislativo y Representantes de Partidos 
Políticos 1,500.2 660.1

 
630.1 210.0 

 
  

  118 Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación 543.9 525.3 4.9 13.7   

  120 Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 4,100.0 4,100.0   

  121 Unidad Técnica de Planeación 12,700.0 1,300.0 9,000.0 2,400.0   

  200 Juntas Locales Ejecutivas 51,941.8 8,964.8 3,534.8 24,668.6 14,773.6   

  300 Juntas Distritales Ejecutivas 47,182.1 23,910.6 3,500.0 12,621.9 7,149.6   

03 Voto de los mexicanos residentes en el extranjero 95,952.8 31,898.1 4,273.1 46,921.9 11,344.5 1,515.2   

  104 Coordinación Nacional de Comunicación Social 7,500.3 755.8 880.0 4,399.7 900.1 564.7   

  111 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 18,199.4 7,019.2 3,337.6 7,331.0 511.6   

  115 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 39,571.2 4,563.8 24,807.4 10,200.0   

  119 Coordinación del Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero 23,879.5 17,915.2 3.2 5,277.8 244.4 438.9   

  200 Juntas Locales Ejecutivas 6,802.4 1,644.1 52.3 5,106.0   

04 Actualización del padrón electoral y renovación de credenciales 03 y 09 721,353.7 289,556.6 35,573.6 392,683.5 840.0 2,700.0   

  111 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 301,209.6 39,682.9 6,055.5 251,931.2 840.0 2,700.0   

  200 Juntas Locales Ejecutivas 64,224.1 35,461.0 16,543.9 12,219.2   

  300 Juntas Distritales Ejecutivas 355,920.0 214,412.7 12,974.2 128,533.1   

05 Infraestructura y modernización 349,123.7 11,781.6 1,170.6 87,501.2 445.9 180,724.3 67,500.1

  104 Coordinación Nacional de Comunicación Social 7,000.1 189.8 6,810.3   

  105 Coordinación de Asuntos Internacionales 2,949.2 1,192.7 36.1 1,274.5 445.9   

  106 Dirección del Secretariado 10,000.0 10,000.0   

  108 Dirección Jurídica 3,659.5 2,780.0 85.6 793.9   

  109 Unidad de Servicios de Informática 23,900.2 3,697.1 7,328.6 12,874.5   

  110 Centro para el Desarrollo Democrático 5,275.2 2,582.9 78.0 2,594.3 20.0   

  114 Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 1,690.5 1,690.5   

  116 Dirección Ejecutiva de Administración 194,342.6 34,342.6 160,000.0   

  118 Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación 11,456.4 1,339.1 255.9 9,531.6 329.8   

  120 Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 4,500.0 4,500.0   

  121 Unidad Técnica de Planeación 9,349.9 715.0 8,634.9   

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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  200 Juntas Locales Ejecutivas 75,000.1 7,500.0 67,500.1

Total Gasto de Operación 7,163,443.7 4,630,327.6 238,885.4 1,895,247.7 93,933.3 237,549.6 67,500.1

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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Descripción Total UR101 UR102 UR103 UR104 UR105 UR106 UR107 UR108 UR109 UR110 UR111  

UR112 UR113 UR114 UR115 UR116 UR117 UR118 UR119 UR120 UR121 UR200 UR300

01 Presupuesto base 5,406,949.8 42,494.9 139,598.5 37,256.9 43,572.6 29,568.3 37,854.8 111,955.8 71,061.4 251,175.6 28,551.0 502,235.0  

125,441.6 66,947.7 69,239.8 102,635.7 414,476.3 65,651.9 22,925.0  95,786.5 19,185.4 824,578.8 2,304,756.3

1000 Servicios Personales 4,231,604.5 36,614.8 130,254.3 30,735.0 28,474.2 18,185.5 32,052.0 92,194.2 65,278.4 62,263.3 22,676.7 314,959.2  

98,757.6 60,404.5 45,856.9 55,619.0 345,089.9 62,031.7 18,175.9  84,034.3 15,224.3 674,356.0 1,938,366.8

1100 Remuneraciones al personal de carácter 
permanente 

843,780.7 5,155.0 19,565.6 4,605.5 5,096.1 2,918.9 5,881.1 14,941.6 11,620.5 11,550.6 2,589.2 67,964.1  

17,689.8 11,496.4 7,990.9 9,801.6 47,358.6 1,102.8 3,493.6  8,397.0 2,017.9 145,769.1 436,774.8

11301 Sueldos base 843,780.7 5,155.0 19,565.6 4,605.5 5,096.1 2,918.9 5,881.1 14,941.6 11,620.5 11,550.6 2,589.2 67,964.1  

17,689.8 11,496.4 7,990.9 9,801.6 47,358.6 1,102.8 3,493.6  8,397.0 2,017.9 145,769.1 436,774.8

1200 Remuneraciones al personal de carácter 
transitorio 

273,478.8 1,207.8 1,335.1  204.0  1,397.3  1,017.4 1,380.0 4,245.3 13,290.8  

7,815.9 1,129.2 3,360.3 2,458.7 5,857.8 43,449.7 390.9  27,517.4   40,708.3 116,712.9

12101 Honorarios 273,478.8 1,207.8 1,335.1  204.0  1,397.3  1,017.4 1,380.0 4,245.3 13,290.8  

7,815.9 1,129.2 3,360.3 2,458.7 5,857.8 43,449.7 390.9  27,517.4   40,708.3 116,712.9

1300 Remuneraciones adicionales y especiales 365,067.8 3,578.2 12,926.8 2,979.8 2,584.8 1,747.0 2,877.9 8,595.2 5,905.9 5,354.2 2,216.8 26,306.5  

8,897.0 5,501.9 4,179.8 5,028.8 19,095.3 6,601.1 1,601.0  8,373.0 1,498.2 57,105.5 172,113.1

13101 Prima quinquenal por años de servicios 
efectivos prestados 

10,886.6 20.7 87.2 32.7 34.9 23.5 76.5 82.4 52.9 87.9 7.8 900.2  

122.4 141.9 81.6 110.5 670.1 13.7 30.9  24.7 1.0 1,888.9 6,394.2

13201 Primas de vacaciones y dominical 23,440.8 143.2 543.5 128.0 141.6 81.0 163.4 415.1 322.9 320.8 72.0 1,888.1  

491.5 319.3 222.0 272.4 1,315.6 30.6 97.1  233.3 56.1 4,049.5 12,133.8

13202 Gratificación de fin de año 329,740.4 3,414.3 12,296.1 2,819.1 2,408.3 1,642.5 2,638.0 8,097.7 5,530.1 4,945.5 2,137.0 23,518.2  

8,283.1 5,040.7 3,876.2 4,645.9 16,109.6 6,556.8 1,473.0  8,115.0 1,441.1 51,167.1 153,585.1

13404 Compensaciones por servicios 
eventuales 

1,000.0                

     1,000.0          

1400 Seguridad Social 487,987.6 3,929.3 15,702.5 3,465.6 3,399.0 2,269.7 3,282.2 10,231.6 7,724.9 6,179.1 2,192.9 31,453.4  

10,994.9 7,559.4 4,688.5 6,137.6 55,335.8 361.4 1,973.4  6,663.3 1,778.5 72,489.2 230,175.4

14101 Aportaciones al ISSSTE 86,069.9 462.6 1,679.3 435.2 515.1 291.6 598.7 1,487.8 1,177.1 1,182.4 256.8 7,003.4  

1,794.0 1,157.8 806.1 990.1 4,879.7 115.0 354.5  835.9 199.8 15,008.2 44,838.8

14105 Aportaciones al seguro de cesantía en 
edad avanzada y vejez 

27,407.2 147.3 534.8 138.6 164.0 92.9 190.7 473.7 374.8 376.5 81.7 2,229.9  

571.3 368.7 256.7 315.4 1,553.8 36.6 112.9  266.2 63.6 4,779.0 14,278.1

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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14201 Aportaciones al FOVISSSTE 43,158.1 232.0 842.1 218.2 258.3 146.2 300.3 746.1 590.3 593.0 128.8 3,511.7  

899.6 580.5 404.2 496.4 2,446.7 57.7 177.7  419.2 100.2 7,525.4 22,483.5

14301 Aportaciones al Sistema de Ahorro para 
el Retiro 

17,266.5 92.8 336.9 87.3 103.3 58.5 120.1 298.5 236.1 237.2 51.5 1,405.0  

359.9 232.1 161.7 198.7 979.0 23.1 71.1  167.7 40.1 3,010.9 8,995.0

14302 Depósitos para el ahorro solidario 37,445.3 198.0 1,023.8 257.0 250.7 148.7 162.5 750.1 583.8 716.2 125.6 3,447.1  

900.4 409.9 229.5 504.5 1,530.3 58.9 131.7  466.7 130.2 7,111.0 18,308.7

14401 Cuotas para el seguro de vida del 
personal civil 

43,285.8 423.0 1,580.8 366.9 323.1 216.6 341.0 1,071.7 734.1 668.3 209.4 3,208.0  

1,033.2 675.1 476.0 593.9 2,242.2 68.7 198.0  670.7 184.3 6,947.8 21,053.0

14403 Cuotas para el seguro de gastos 
médicos del personal civil 

68,313.0 599.8 2,426.2 467.0 576.9 411.0 505.1 1,434.9 1,339.1 812.6 432.5 3,527.0  

1,832.7 1,490.4 786.4 980.1 2,307.2  311.3  1,351.9 249.0 9,538.6 36,933.3

14404 Cuotas para el seguro de separación 
individualizado 

164,061.0 1,770.0 7,267.1 1,491.9 1,202.3 901.6 1,057.4 3,954.5 2,677.7 1,579.8 904.4 7,038.0  

3,584.5 2,632.4 1,559.2 2,047.9 39,339.1  612.4  2,476.8 809.9 18,391.1 62,763.0

14405 Cuotas para el seguro colectivo de retiro 980.8 3.8 11.5 3.5 5.3 2.6 6.4 14.3 11.9 13.1 2.2 83.3  

19.3 12.5 8.7 10.6 57.8 1.4 3.8  8.2 1.4 177.2 522.0

1500 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 1,476,831.6 18,536.0 73,388.6 15,800.0 12,956.7 9,413.9 12,004.3 43,512.4 28,742.5 18,794.8 9,233.4 91,976.5  

39,399.9 27,854.9 17,294.1 22,677.1 86,805.2 464.7 6,933.7  25,248.6 8,594.1 215,426.2 691,774.0

15401 Prestaciones establecidas por 
condiciones generales de trabajo o 
contratos colectivos de trabajo 

139,852.4 329.5 689.5 344.2 571.6 232.9 812.4 1,636.7 1,299.8 1,740.2 152.6 11,911.0  

2,248.2 1,281.7 1,038.7 1,246.1 17,925.1 237.9 486.0  641.8 115.0 27,230.5 67,681.0

15402 Compensación garantizada 1,266,373.9 17,998.2 72,459.8 15,229.7 11,972.8 9,043.3 10,546.1 40,636.2 26,508.8 15,574.9 9,020.6 69,974.0  

35,450.2 25,697.2 15,465.8 20,479.7 43,957.6  6,062.5  24,260.7 8,417.7 181,507.7 606,110.4

15403 Asignaciones adicionales al sueldo 33,899.0 65.5 80.6 75.6 136.1 45.3 211.7 403.2 307.4 468.7 20.2 3,326.4  

559.4 292.3 262.1 312.6 2,333.6 70.6 126.0  110.9 20.2 6,688.0 17,982.6

15501 Apoyos a la capacitación de los 
servidores públicos 

18,918.9 142.8 158.7 150.5 276.2 92.4 434.1 836.3 626.5 1,011.0 40.0 6,765.1  

1,142.1 583.7 527.5 638.7 4,801.5 156.2 259.2  235.2 41.2   

15901 Otras prestaciones 17,787.4                

     17,787.4          

1600 Previsiones 318,969.8 1,887.2 6,228.7 1,549.7 1,516.8 771.1 1,768.2 4,734.7 3,351.1 3,294.4 1,281.1 16,221.7  

5,192.4 3,208.5 2,366.9 3,019.8 47,986.0 3,215.6 916.2  5,026.1 784.5 56,318.8 148,330.3

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas  
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16101 Incrementos a las percepciones 158,896.5 1,589.9 5,318.2 1,345.1 1,233.3 671.3 1,319.5 4,084.7 2,637.3 2,635.6 887.8 12,649.6  

3,854.2 2,533.2 1,871.0 2,342.7 9,508.0 1,646.1 769.5  2,208.3 686.6 25,013.3 74,091.3

16103 Otras medidas de carácter laboral y 
económico 

91,767.1 150.6 561.1 143.2 191.8 68.9 280.8 443.4 461.3 327.7 84.8 1,138.6  

513.5 424.0 173.9 358.6 21,352.9 2.6 61.8  243.6 68.5 22,099.4 42,616.1

16104 Previsiones para aportaciones al 
ISSSTE 

27,840.7 57.0 132.2 23.7 36.1 12.3 67.5 81.8 98.3 125.0 116.3 933.7  

314.2 101.1 126.5 122.0 8,337.4 586.7 33.7  964.9 11.0 3,500.5 12,058.8

16105 Previsiones para aportaciones al 
FOVISSSTE 

12,924.0 28.6 66.3 11.8 18.1 6.3 33.9 41.0 49.2 62.7 58.3 468.0  

157.5 50.7 63.5 61.3 3,145.1 294.2 17.0  483.8 5.5 1,754.9 6,046.3

16106 Previsiones para aportaciones al 
Sistema de Ahorro para el Retiro 

5,170.4 11.5 26.5 4.7 7.3 2.5 13.5 16.5 19.7 25.1 23.3 187.3  

63.1 20.3 25.4 24.5 1,258.1 117.7 6.8  193.6 2.2 702.0 2,418.8

16107 Previsiones para aportaciones al seguro 
de cesantía en edad avanzada y vejez 

8,208.5 18.1 42.1 7.5 11.4 4.0 21.5 26.1 31.4 39.8 37.1 297.5  

100.0 32.2 40.4 38.9 1,997.3 186.8 10.8  307.3 3.5 1,114.6 3,840.2

16108 Previsiones para los depósitos al ahorro 
solidario 

14,162.6 31.5 82.3 13.7 18.8 5.8 31.5 41.2 53.9 78.5 73.5 547.0  

189.9 47.0 66.2 71.8 2,387.2 381.5 16.6  624.6 7.2 2,134.1 7,258.8

1700 Pago de estímulos a servidores públicos 465,488.2 2,321.3 1,107.0 2,334.4 2,716.8 1,064.9 4,841.0 10,178.7 6,916.1 15,710.2 918.0 67,746.2  

8,767.7 3,654.2 5,976.4 6,495.4 82,651.2 6,836.4 2,867.1  2,808.9 551.1 86,538.9 142,486.3

17101 Estímulos por productividad y eficiencia 21,997.9 129.0     28.8  111.2   473.1   

30.0  131.8 250.3 190.5 4,694.6 31.1      15,927.5  

17102 Estímulos al personal operativo 443,490.3 2,192.3 1,107.0 2,334.4 2,716.8 1,064.9 4,812.2 10,178.7 6,804.9 15,710.2 444.9 67,746.2  

8,737.7 3,654.2 5,844.6 6,245.1 82,460.7 2,141.8 2,836.0  2,808.9 551.1 70,611.4 142,486.3

2000 Materiales y Suministros 125,053.1 1,006.3 979.4 868.1 2,595.5 565.9 1,439.1 1,177.1 895.9 890.1 424.5 14,144.7  

8,107.3 1,613.3 644.0 2,323.6 7,074.0 387.6 596.1  2,456.1 577.4 23,055.0 53,232.1

2100 Materiales de Administración, Emisión de 
Documentos y Artículos Oficiales 

56,962.5 292.3 270.4 182.5 1,843.1 372.0 806.1 622.0 431.0 261.0 208.1 6,609.2  

5,870.1 444.5 322.4 1,408.2 2,009.8 255.1 411.1  1,355.3 347.1 11,777.2 20,864.0

21101 Materiales y útiles de oficina 26,225.0 176.9 182.5 155.0 782.9 248.7 572.8 312.0 217.8 91.1 57.2 3,415.4  

1,309.7 154.6 290.9 413.8 1,155.6 156.7 131.7  1,160.8 202.1 5,744.8 9,292.0

21201 Materiales y útiles de impresión y 
reproducción 

1,075.5 10.5 6.5 10.0 7.8 11.1 23.6 70.8 2.5 2.8 1.5 29.9  

89.8 13.7 8.2 11.3 39.4  17.0  20.5 14.3 207.6 476.7
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21301 Material estadístico y geográfico 24.3   2.4           3.5  

  0.3  0.6         14.5 3.0

21401 Materiales y útiles para el procesamiento 
en equipos y bienes informáticos 

21,703.6 90.5 42.3 16.3 210.5 100.3 207.9 235.7 179.7 150.0 124.8 3,140.2  

2,002.0 269.9 14.3 767.2 786.6 98.4 93.5  124.8 110.8 4,017.7 8,920.2

21501 Material de apoyo informativo 4,584.5 8.1   840.7 11.4  2.5 24.5 15.0 24.6 5.2  

2,459.9 3.0 9.0 204.2 5.8  168.5  43.2 11.0 482.4 265.5

21601 Material de limpieza 3,349.6 6.3 36.7 1.2 1.2 0.5 1.8 1.0 6.5 2.1   15.0  

8.7 3.0  11.1 22.4  0.4  6.0 8.9 1,310.2 1,906.6

2200 Alimentos y Utensilios 9,648.9 327.1 212.1 425.0 397.5 99.4 408.4 83.4 76.8 81.6 26.9 662.9  

362.0 160.8 72.1 257.1 765.2  42.0  432.4 135.0 2,020.0 2,601.2

22103 Productos alimenticios para el personal 
que realiza labores en campo o de 
supervisión 

159.0                

             67.8 91.2

22104 Productos alimenticios para el personal 
en las instalaciones de las dependencias 
y entidades 

8,051.8 132.1 206.1 311.7 64.3 38.7 386.0 83.4 76.8 81.2 26.4 513.9  

247.5 96.3 71.6 215.8 722.1  41.7  420.4 85.0 1,757.0 2,473.8

22106 Productos alimenticios para el personal 
derivado de actividades extraordinarias 

1,301.0 195.0  113.3 332.5 60.7        145.2  

109.6 60.0  39.0 35.0      50.0 144.3 16.4

22301 Utensilios para el servicio de 
alimentación 

137.1   6.0  0.7  22.4   0.4 0.5 3.8  

4.9 4.5 0.5 2.3 8.1  0.3  12.0   50.9 19.8

2400 Materiales y Artículos de Construcción y de 
Reparación 

7,079.9 110.6 141.7 120.8 110.0 47.0 93.1 147.9 140.6 184.1 67.2 1,331.6  

877.5 813.1 111.3 144.5 491.6 69.1 59.4  241.2 22.6 700.6 1,054.4

24201 Cemento y productos de concreto 0.4                

              0.4

24301 Cal, yeso y productos de yeso 23.3                

             3.3 20.0

24401 Madera y productos de madera 37.2                

11.8            13.4 12.0

24501 Vidrio y productos de vidrio 26.7                

             1.5 25.2
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24601 Material eléctrico y electrónico 3,814.7 50.3 58.0 53.3 56.1 19.9 50.6 75.2 67.7 107.0 31.3 872.9  

617.3 81.9 54.9 71.8 305.2 34.0 26.9  134.8 15.6 443.0 587.0

24701 Artículos metálicos para la construcción 1,117.0 15.3 23.4 17.3 11.8 6.9 11.2 19.5 16.4 20.7 9.5 96.1  

65.2 567.6 14.9 17.9 51.6 9.3 8.4  29.1 1.9 43.2 59.8

24801 Materiales complementarios 795.8 19.8 28.8 21.8 22.9 8.9 13.2 22.0 18.3 23.2 11.3 167.0  

54.0 120.2 17.4 21.4 53.5 10.8 10.4  31.1 2.0 55.6 62.2

24901 Otros materiales y artículos de 
construcción y reparación 

1,264.8 25.2 31.5 28.4 19.2 11.3 18.1 31.2 38.2 33.2 15.1 195.6  

129.2 43.4 24.1 33.4 81.3 15.0 13.7  46.2 3.1 140.6 287.8

2500 Productos Químicos, Farmacéuticos y de 
Laboratorio 

2,001.0   2.8  1.5  2.4  4.0 2.5 1.2 6.6  

44.0 2.5 1.2 0.3 1,363.0  2.2  8.0   239.5 319.3

25101 Productos químicos básicos 106.1                

              106.1

25201 Plaguicidas, abonos y fertilizantes 33.8              0.5  

  0.5           14.1 18.7

25301 Medicinas y productos farmacéuticos 1,691.5   2.8  1.5  2.4  4.0 2.5 1.2 4.1  

8.6 1.0 1.2 0.3 1,290.2    4.0   197.2 170.5

25401 Materiales, accesorios y suministros 
médicos 

146.2              2.0  

16.9 1.0   72.8  2.2  4.0   24.7 22.6

25501 Materiales, accesorios y suministros de 
laboratorio 

23.4                

18.5            3.5 1.4

2600 Combustibles, lubricantes y aditivos 37,769.7 165.1 277.7 118.2 200.3 40.8 58.6 220.0 156.1 185.1 104.9 1,399.8  

168.0 137.2 102.1 325.8 1,459.8 42.8 59.5  143.4 26.4 6,980.4 25,397.7

26102 Combustibles, lubricantes y aditivos para 
vehículos destinados a servicios 
públicos 

12,914.1        7.2      120.2  

  12.0           2,234.3 10,540.4

26103 Combustibles, lubricantes y aditivos para 
vehículos destinados a servicios 
administrativos 

5,612.8     9.0         162.6  

2.0   163.5 0.7  3.0    8.0 1,266.0 3,998.0

26104 Combustibles, lubricantes y aditivos para 
vehículos asignados a servidores 
públicos 

18,180.1 157.6 262.6 109.3 180.9 37.3 47.0 188.0 134.8 157.9 64.0 820.4  

129.8 103.7 85.8 136.6 1,269.9 32.4 37.3  98.1 11.3 3,430.5 10,684.9
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26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para 
maquinaria, equipo de prod. y servicios 
administrativos 

1,062.7 7.5 15.1 8.9 10.4 3.5 11.6 24.8 21.3 27.2 40.9 296.6  

36.2 21.5 16.3 25.7 189.2 10.4 19.2  45.3 7.1 49.6 174.4

2700 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección 
y Artículos Deportivos 

3,829.6 88.7 0.8    44.0 11.6 20.0 4.5   2,419.1  

64.5   24.9 574.7  9.8  154.0   215.7 197.3

27101 Vestuario y uniformes 3,373.9 47.7     28.0 2.9      2,415.1  

34.3   17.2 340.0  7.6  154.0   159.0 168.1

27201 Prendas de protección personal 377.6 41.0      8.3 20.0     4.0  

30.0   6.4 225.5  2.2      25.5 14.7

27301 Artículos deportivos 24.6                

             24.6  

27401 Productos textiles 21.9       16.0   0.4     

0.2             5.3

27501 Blancos y otros productos textiles, 
excepto prendas de vestir 

31.6   0.8     0.4  4.1     

    1.3 9.2        6.6 9.2

2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios 
Menores 

7,761.5 22.5 73.9 21.6 43.1 6.7 26.5 92.2 67.4 171.3 16.2 1,715.5  

721.2 55.2 34.9 162.8 409.9 20.6 12.1  121.8 46.3 1,121.6 2,798.2

29101 Herramientas menores 183.8     4.0         15.7  

  7.0 0.2 2.6 28.7        71.5 54.1

29201 Refacciones y accesorios menores de 
edificios 

63.7              0.9  

             26.8 36.0

29301 Refacciones y accesorios menores de 
mobiliario y equipo de administración, 
educacional y recreativo 

168.3              158.0  

             1.9 8.4

29401 Refacciones y accesorios para equipo 
de cómputo 

2,923.7 8.0 25.3  18.9  4.0  6.0 89.5 0.9 1,227.1  

304.5 7.5 2.1 95.8 97.8 0.9   35.9 40.0 388.1 571.4

29601 Refacciones y accesorios menores de 
equipo de transporte 

2,512.8   20.0    0.6 45.1 21.0     1.0  

   1.8 23.1 20.5        430.6 1,949.1

29801 Refacciones y accesorios menores de 
maquinaria y otros equipos 

1,894.6 14.5 28.6 21.6 20.2 6.7 21.9 47.1 40.4 81.8 15.3 312.8  

416.7 40.7 30.8 41.3 262.9 19.7 12.1  85.9 6.3 192.7 174.6
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29901 Refacciones y accesorios menores otros 
bienes muebles 

14.6                

             10.0 4.6

3000 Servicios generales 1,006,165.1 4,873.8 8,364.8 5,653.8 12,494.3 5,783.3 4,237.7 18,481.0 4,887.1 188,022.2 5,449.8 147,267.8  

18,561.2 4,929.9 22,703.9 43,691.7 56,336.6 1,552.6 4,153.0  9,204.5 3,308.1 126,752.0 309,456.0

3100 Servicios básicos 299,406.4 825.3 1,204.7 1,031.8 1,238.4 267.4 749.3 1,088.1 1,095.3 158,965.4 651.9 27,081.3  

3,766.7 1,473.6 987.9 1,845.2 4,826.2 380.4 442.5  1,717.9 153.9 26,826.7 62,786.5

31101 Servicio de energía eléctrica 66,716.0 148.3 296.6 273.6 204.3 76.7 341.1 731.7 418.6 800.9 237.3 5,586.4  

723.5 632.8 356.9 672.3 2,147.3 204.3 85.7  1,268.1 79.3 13,172.8 38,257.5

31301 Servicio de agua 4,900.7 68.8 68.8 68.8 68.8  68.8  68.8 113.4 27.6 189.1  

100.3 68.8  97.0 424.3 68.8 132.0  33.1 18.2 1,089.0 2,126.3

31401 Servicio telefónico convencional 51,902.1 219.9 241.3 360.1 400.0 81.3 265.2 198.3 224.2 2,019.7 123.2 14,260.4  

353.0 605.5 177.5 493.1 848.4 107.3 85.2  192.1   9,482.3 21,164.1

31501 Servicio de telefonía celular 1,786.2 109.5 312.7 81.3 86.0 31.3 12.5 67.2 27.4 136.0 23.5 426.1  

172.0 24.7 12.5 46.9 154.8  20.3  35.5    6.0

31601 Servicio de radiolocalización 275.1          240.1     

             35.0  

31602 Servicios de telecomunicaciones 108.8            17.8 45.0  

     24.1      0.9 16.0 5.0

31701 Servicios de conducción de señales 
analógicas y digitales 

158,342.8 36.0 156.6 132.6 367.2  6.6 6.0 14.0 155,170.7 12.0 94.4  

1,968.0  6.0 47.7 220.4  6.0  12.0 3.6 37.0 46.0

31801 Servicio postal 13,318.4 87.8 53.7 90.4 97.1 78.1 55.1 74.1 323.3 184.6 170.5 6,479.9  

374.9 141.8 435.0 488.2 416.9  113.3  177.1 51.9 2,789.1 635.6

31802 Servicio telegráfico 9.8        0.8 9.0       

               

31901 Servicios integrales de telecomunicación 1,295.0 155.0 75.0 25.0 15.0   10.0 10.0 300.0 40.0   

75.0    590.0          

31902 Contratación de otros servicios 751.5                

             205.5 546.0
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3200 Servicios de arrendamiento 284,409.6 24.5 57.5 1,292.7 617.1 2,199.7 428.2 9,166.4 158.4 17,154.0 1,848.9 32,766.2  

3,549.7 85.9 6,723.9 1,899.0 23,558.9  19.7  348.4 980.7 42,268.6 139,261.2

32201 Arrendamiento de edificios y locales 240,067.9    1,260.4  1,664.7  7,730.6    1,741.4 21,628.5  

461.9  5,449.9 757.5 22,767.0      835.7 39,626.5 136,143.8

32301 Arrendamiento de equipo y bienes 
informáticos 

1,934.4      511.0 75.0 145.0    70.0   

   470.0 60.0 43.8    258.5 145.0 98.5 57.6

32302 Arrendamiento de mobiliario 17.4                

             16.2 1.2

32503 Arrendamiento de vehículos para 
servicios administrativos 

4.0                

              4.0

32505 Arrendamiento de vehículos para 
servidores públicos 

19.0                

             19.0  

32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 10,883.6 24.5 57.5 32.3 617.1 24.0 353.2 491.9 158.4 21.4 31.5 566.0  

1,583.3 50.9 345.0 264.0 600.4  19.7  89.9   2,505.2 3,047.4

32701 Patentes, regalías y otros 31,220.6        798.9  17,132.6 6.0 10,571.7  

1,504.5 35.0 459.0 558.0 147.7         7.2

32903 Otros arrendamientos 262.7                

    259.5         3.2  

3300 Servicios Profesionales, Científicos, 
Técnicos y Otros Servicios 

153,711.4 1,440.2 1,170.8 1,213.6 4,738.5 2,000.3 1,940.8 1,744.0 1,486.6 2,878.5 1,837.0 50,932.5  

1,570.7 1,262.6 8,028.3 12,225.1 9,485.1 355.1 2,247.5  2,725.6 767.8 23,916.6 19,744.2

33104 Otras asesorías para la operación de 
programas 

8,446.5 255.6   1,500.0    120.0   140.0 96.0  

   2,333.6 1,550.0 1,866.8  20.0    350.0 214.5  

33301 Servicios de informática 7,338.0          800.0 170.0 5,974.6  

   308.0    85.0       0.4

33401 Servicios para capacitación a servidores 
públicos 

4,116.5 30.0  59.0    596.0  332.8   573.4  

  30.0 414.0 321.0 982.4  30.0  740.0   7.9  

33501 Estudios e investigaciones 2,805.2        150.0    204.9 70.3  

    2,380.0           
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33601 Servicios relacionados con traducciones 697.0      683.0      14.0   

               

33602 Otros servicios comerciales 14,563.2 346.7 348.1 346.7 662.5 379.4 1,116.9 341.1 548.7 533.9 59.1 865.2  

721.8 424.7 533.3 561.7 3,155.2 346.7 466.8  281.8 417.8 761.1 1,344.0

33603 Impresiones de documentos oficiales 
para la prestación de servicios públicos 

32,548.9              32,481.0  

     64.6         3.3

33604 Impresión y elaboración de material 
informativo derivado de la operación y 
administración de la UR´s 

8,237.1      130.0 16.0 51.0    438.4 1,780.0  

    5,742.8   30.0      34.0 14.9

33605 Información en medios masivos derivada 
de la operación y administración de las 
dependencias y entid. 

534.6                

     450.0        84.6  

33801 Servicios de vigilancia 67,808.6 807.9 807.9 807.9 807.9 807.9 807.9 605.9 807.9 1,211.8 807.9 8,482.4  

807.9 807.9 1,009.8 1,615.7 2,410.1  1,615.7  1,683.0   22,781.3 18,313.9

33901 Subcontratación de servicios con 
terceros 

6,615.8   14.8  1,768.1    10.0   2.7 609.6  

41.0  3,429.6 53.9 556.0 8.4   20.8   33.2 67.7

3400 Servicios Financieros, Bancarios y 
Comerciales 

15,586.8 45.3 48.8 41.8 59.2 13.9 17.4 76.6 52.3 58.2 49.4 11,433.2  

52.3 48.8 27.9 62.7 1,984.1    38.3 7.0 1,126.7 342.9

34101 Servicios bancarios y financieros 410.7              1.0  

     76.0        249.2 84.5

34501 Seguros de bienes patrimoniales 13,898.2 45.3 48.8 41.8 59.2 13.9 17.4 76.6 52.3 58.2 24.4 11,324.7  

52.3 48.8 27.9 62.7 1,865.6    38.3 7.0 15.0 18.0

34601 Almacenaje, embalaje y envase 3.6                

              3.6

34701 Fletes y maniobras 1,274.3            25.0 107.5  

     42.5        862.5 236.8

3500 Servicios de Instalación, Reparación, 
Mantenimiento y Conservación 

81,931.6 454.6 917.4 1,063.5 979.5 180.0 596.5 1,101.2 726.3 7,655.1 586.9 16,360.0  

6,990.5 863.9 319.9 706.1 6,296.1 41.9 794.6  1,471.1 186.2 9,682.0 23,958.3

35101 Mantenimiento y conservación de 
inmuebles 

2,926.4        15.0      5.0  

             1,462.5 1,443.9
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35201 Mantenimiento y conservación de 
mobiliario y equipo de administración 

3,554.2 31.0 34.7 39.3 17.4 9.5 16.5 16.2 36.0 19.3 10.6 193.3  

625.8 47.0 14.8 24.9 97.4  9.5  15.7   721.4 1,573.9

35301 Mantenimiento y conservación de bienes 
informáticos 

19,237.1   10.0  6.0 48.0 18.0 66.4 15.0 6,078.3   8,057.4  

3,155.3 147.6 188.2 24.0 99.0 5.0   28.0   462.3 828.6

35501 Mantenimiento y conservación de 
vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 
lacustres y fluviales 

15,222.5 95.3 125.2 97.5 136.5 32.9 34.1 150.7 103.7 115.8 49.6 428.3  

113.5 77.7 49.8 109.6 811.1  32.9  66.5 9.2 3,418.6 9,164.0

35701 Mantenimiento y conservación de 
maquinaria y equipo 

7,716.5 81.7 79.3 74.0 102.6 5.6 71.8 173.1 105.9 557.1 112.6 2,147.8  

2,442.8 114.3 66.5 149.8 584.7 36.9 42.6  194.6   473.0 99.8

35801 Servicios de lavandería, limpieza, 
higiene 

32,875.8 246.6 668.2 852.7 717.0 84.0 456.1 679.8 465.7 884.6 414.1 5,528.2  

653.1 477.3 0.6 397.8 4,703.9  709.6  1,166.3 177.0 3,012.4 10,580.8

35901 Servicios de jardinería y fumigación 399.1                

             131.8 267.3

3600 Servicios de Comunicación Social y 
Publicidad 

26,673.3     2,980.0         20.0  

481.5  1,000.0 21,871.6 301.2        5.0 14.0

36101 Difusión de mensajes sobre programas y 
actividades gubernamentales 

26,673.3     2,980.0         20.0  

481.5  1,000.0 21,871.6 301.2        5.0 14.0

3700 Servicios de Traslado y Viáticos 77,937.6 926.2 1,394.1 407.2 1,139.9 633.5 23.5 3,842.4 524.0 430.6 102.6 3,244.5  

915.8 352.7 4,564.1 3,559.3 2,602.1 714.0 340.2  2,159.4 450.0 11,542.0 38,069.5

37101 Pasajes Aéreos nacionales para labores 
en campo y de supervisión 

174.0              174.0  

               

37104 Pasajes Aéreos nacionales para serv. 
Públicos de mando en el desempeño de 
comisiones y f. oficiales 

2,402.2 123.9        158.4 49.9 397.0  

    102.9 77.0 714.0 200.0      483.5 95.6

37106 Pasajes Aéreos internacionales para 
servidores públicos en el desempeño de 
comisiones y f. oficiales 

217.0      217.0          

               

37201 Pasajes terrestres nacionales para 
labores en campo y de supervisión 

3,421.0 23.2 2.1 26.3 25.4 23.9 23.5 12.0 50.0 3.5 9.2 638.3  

238.0 9.0 1.8 293.8 672.4  2.0  202.9 120.0 97.6 946.1

37204 Pasajes terrestres nacionales para serv. 
Púb. de mando en el desempeño de 
comisiones y f. oficiales 

13,440.6 378.0 526.0 150.1 720.0 51.7  1,094.9 257.9 14.0 2.7 357.5  

479.8 202.4 3,037.8 1,814.4 767.7  25.0  1,098.0 252.0 1,414.1 796.6
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37206 Pasajes terrestres internacionales para 
serv. públicos en el desempeño de 
comisiones y f. oficiales 

913.3   596.0 44.7 16.7   16.0 26.7 50.8   72.4  

  20.0       70.0     

37501 Viáticos nacionales para labores en 
campo y de supervisión 

4,289.7              946.9  

             551.6 2,791.2

37504 Viáticos nacionales para servidores 
públicos en el desempeño de funciones 
oficiales 

18,495.6 265.4 75.0 120.3 350.2 53.5  2,676.9 155.7 62.6 40.8 635.6  

198.0 81.3 1,524.5 1,348.2 935.0  113.2  698.5 78.0 3,803.6 5,279.3

37602 Viáticos en el extranjero para servidores 
públicos en el desempeño de 
comisiones y func. Ofic. 

1,081.9 135.7 195.0 65.8 27.6 287.4  42.6 33.7 141.3   22.8  

  40.0       90.0     

37701 Instalación del personal federal 150.0                

     150.0          

37901 Gastos para operativos y trabajos de 
campo en áreas rurales 

33,352.3                

             5,191.6 28,160.7

3800 Servicios oficiales 9,635.8 712.1 2,298.2 219.8 360.0 302.5 83.1 221.7 83.1 83.1 148.8 1,442.5  

83.1 87.7 570.1 834.0 174.5  83.1  83.1 573.1 1,188.0 4.2

38301 Congresos y convenciones 3,403.2      219.4      60.0 1,357.5  

   486.1 750.0       490.0 36.0 4.2

38501 Gastos para alimentación de servidores 
públicos de mando 

6,232.6 712.1 2,298.2 219.8 360.0 83.1 83.1 221.7 83.1 83.1 88.8 85.0  

83.1 87.7 84.0 84.0 174.5  83.1  83.1 83.1 1,152.0  

3900 Otros Servicios Generales 56,872.6 445.6 1,273.3 383.4 381.7 186.0 398.9 1,240.6 761.1 797.3 224.3 3,987.6  

1,150.9 754.7 481.8 688.7 7,108.4 61.2 225.4  660.7 189.4 10,196.4 25,275.2

39101 Funerales y pagas de defunción 2,204.8                

     2,204.8          

39202 Otros impuestos y derechos 6,947.6 50.6 57.3 35.0 31.4 5.7 12.0 83.7 46.5 27.5 16.8 197.7  

45.5 30.9 15.4 39.3 530.1  9.9  44.3   2,697.0 2,971.0

39401 Erogaciones por resoluciones emitidas 
por autoridad competente 

1,700.0                

     1,700.0          

39801 Impuesto sobre nóminas 46,020.2 395.0 1,216.0 348.4 350.3 180.3 386.9 1,156.9 714.6 769.8 207.5 3,789.9  

1,105.4 723.8 466.4 649.4 2,673.5 61.2 215.5  616.4 189.4 7,499.4 22,304.2
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4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y 
otras ayudas 

42,747.1      4,715.6        25,863.3  

    1,001.4 5,540.0 1,680.0       380.4 3,566.4

4400 Ayudas Sociales 37,747.1      4,715.6        25,863.3  

    1,001.4 540.0 1,680.0       380.4 3,566.4

44101 Gastos relacionados con actividades 
culturales, deportivas y de ayuda 
extraordinaria 

190.0                

    190.0           

44102 Gastos por servicios de traslado de 
personas 

5,327.0      4,715.6          

    611.4           

44103 Premios, recompensas, pensiones de 
gracia y pensión recreativa estudiantil 

200.0                

    200.0           

44106 Compensaciones por servicios de 
carácter social 

540.0                

     540.0          

44107 Apoyo a representantes del Poder 
Legislativo y partidos políticos ante el 
Consejo General del IFE 

1,680.0                

      1,680.0         

44501 Apoyo financiero a CONASE y a la CNV 
locales y distritales del RFE 

29,810.1              25,863.3  

             380.4 3,566.4

4600 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y 
Otros Análogos 

5,000.0                

     5,000.0          

46101 Aportaciones a fideicomisos públicos 5,000.0                

     5,000.0          

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 1,380.0     8.6 318.0 126.0 103.5        

15.5  35.0  435.8    91.6 75.6 35.4 135.0

5100 Mobiliario y equipo de administración 960.1      233.9 68.0 103.5        

15.5  35.0  280.7    28.6 75.6 9.9 109.4

51101 Mobiliario 453.2      179.6 54.8         

12.5  35.0      10.0 75.6  85.7

51501 Bienes informáticos 384.2        103.5        

     280.7          
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51901 Equipo de administración 122.7      54.3 13.2         

3.0        18.6   9.9 23.7

5200 Mobiliario y Equipo Educacional y 
Recreativo 

209.6     8.6 59.1 20.0         

     22.2    63.0   25.5 11.2

52101 Equipos y aparatos audiovisuales 177.0      59.1 20.0         

     22.2    39.0   25.5 11.2

52301 Cámaras fotográficas y de video 32.6     8.6           

         24.0     

5300 Equipo e Instrumental Médico y de 
Laboratorio 

50.0                

     50.0          

53101 Equipo médico y de laboratorio 25.0                

     25.0          

53201 Instrumental médico y de laboratorio 25.0                

     25.0          

5600 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 160.3      25.0 38.0         

     82.9         14.4

56201 Maquinaria y equipo industrial 9.3                

     9.3          

56501 Equipos y aparatos de comunicaciones y 
telecomunicaciones 

70.0      25.0 38.0         

     7.0          

56601 Maquinaria y equipo eléctrico y 
electrónico 

81.0                

     66.6         14.4

02 Proceso electoral federal 590,063.7     5,752.1    6,745.2 117,600.8 5,725.0 34,559.2  

41,771.5 87,816.4  120,001.5 52,124.0 1,500.2 543.9  4,100.0 12,700.0 51,941.8 47,182.1

1000 Servicios Personales 65,486.8     1,601.9    3,490.8 8,334.0   624.3  

155.0 4,432.0  10,366.0 2,422.0 660.1 525.3      8,964.8 23,910.6

1200 Remuneraciones al personal de carácter 
transitorio 

57,890.6     1,420.5    3,075.0 7,327.8   552.0  

136.5 3,896.2  9,179.3 2,136.0 588.0 462.0      7,967.3 21,150.0
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12101 Honorarios 57,890.6     1,420.5    3,075.0 7,327.8   552.0  

136.5 3,896.2  9,179.3 2,136.0 588.0 462.0      7,967.3 21,150.0

1300 Remuneraciones adicionales y 
especiales 

7,318.0     174.7    408.1 990.0   70.4  

18.2 527.3  1,146.6 278.9 68.3 62.4      880.0 2,693.1

13202 Gratificación de fin de año 7,318.0     174.7    408.1 990.0   70.4  

18.2 527.3  1,146.6 278.9 68.3 62.4      880.0 2,693.1

1400 Seguridad Social 278.2     6.7    7.7 16.2   1.9  

0.3 8.5  40.1 7.1 3.8 0.9      117.5 67.5

14401 Cuotas para el seguro de vida del 
personal civil 

278.2     6.7    7.7 16.2   1.9  

0.3 8.5  40.1 7.1 3.8 0.9      117.5 67.5

2000 Materiales y Suministros 72,815.0     101.0    214.3 72.7 91.5 1,816.5  

922.4 51,345.8  9,405.8 505.3  4.9    1,300.0 3,534.8 3,500.0

2100 Materiales de Administración, Emisión de 
Documentos y Artículos Oficiales 

29,185.4     101.0    107.0   41.5 528.5  

922.4 22,769.5  3,501.7 171.0  4.9    350.0 687.9  

21101 Materiales y útiles de oficina 24,652.9            3.9 54.9  

  22,487.7  1,725.5   4.9    100.0 276.0  

21201 Materiales y útiles de impresión y 
reproducción 

200.2              200.0  

  0.2             

21301 Material estadístico y geográfico 1.8                

  1.8             

21401 Materiales y útiles para el procesamiento 
en equipos y bienes informáticos 

3,897.4         107.0   37.6 273.6  

922.4 271.5  1,776.2 171.0      250.0 88.1  

21501 Material de apoyo informativo 103.8     101.0           

  2.8             

21601 Material de limpieza 329.3                

  5.5           323.8  

2200 Alimentos y Utensilios 1,431.6         80.0   50.0   

  7.3  750.0 134.3      100.0 310.0  
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22103 Productos alimenticios para el personal 
que realiza labores en campo o de 
supervisión 

750.0                

    750.0           

22104 Productos alimenticios para el personal 
en las instalaciones de las dependencias 
y entidades 

521.6         80.0       

  7.3   24.3      100.0 310.0  

22106 Productos alimenticios para el personal 
derivado de actividades extraordinarias 

160.0            50.0   

     110.0          

2400 Materiales y Artículos de Construcción y de 
Reparación 

21,298.0                

  20,298.0   200.0      800.0   

24301 Cal, yeso y productos de yeso 800.0                

           800.0   

24401 Madera y productos de madera 200.0                

     200.0          

24601 Material eléctrico y electrónico 20,291.7                

  20,291.7             

24901 Otros materiales y artículos de 
construcción y reparación 

6.3                

  6.3             

2500 Productos Químicos, Farmacéuticos y 
de Laboratorio 

11.3                

  2.1           9.2  

25101 Productos químicos básicos 9.2                

             9.2  

25301 Medicinas y productos farmacéuticos 1.2                

  1.2             

25401 Materiales, accesorios y suministros 
médicos 

0.9                

  0.9             

2600 Combustibles, lubricantes y aditivos 11,215.7         27.3       

  6.6  5,154.1         2,527.7 3,500.0

26102 Combustibles, lubricantes y aditivos para 
vehículos destinados a servicios 
públicos 

9,921.6                

    4,007.9         2,413.7 3,500.0
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26103 Combustibles, lubricantes y aditivos para 
vehículos destinados a servicios 
administrativos 

1,152.8                

  6.6  1,146.2           

26104 Combustibles, lubricantes y aditivos para 
vehículos asignados a servidores 
públicos 

27.3         27.3       

               

26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para 
maquinaria, equipo de prod y servicios 
administrativos 

114.0                

             114.0  

2700 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección 
y Artículos Deportivos 

1,354.9              1,288.0  

  66.9             

27101 Vestuario y uniformes 1,329.3              1,288.0  

  41.3             

27201 Prendas de protección personal 13.2                

  13.2             

27501 Blancos y otros productos textiles, 
excepto prendas de vestir 

12.4                

  12.4             

2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios 
Menores 

8,318.1          72.7     

  8,195.4         50.0   

29101 Herramientas menores 8,111.4                

  8,111.4             

29301 Refacciones y accesorios menores de 
mobiliario y equipo de administración, 
educacional y recreativo 

34.5                

  34.5             

29401 Refacciones y accesorios para equipo 
de cómputo 

172.2          72.7     

  49.5         50.0   

3000 Servicios generales 361,976.0     4,049.2    3,040.1 91,357.8 5,338.5 31,768.4  

14,090.0 28,415.6  84,011.3 48,870.8 630.1 13.7  4,100.0 9,000.0 24,668.6 12,621.9

3100 Servicios básicos 6,549.1         10.0   17.0   

4,790.8 35.7  306.9         1,388.7  

31101 Servicio de energía eléctrica 970.1                

             970.1  
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31301 Servicio de agua 418.6                

             418.6  

31601 Servicio de radiolocalización 27.0         10.0   17.0   

               

31602 Servicios de telecomunicaciones 16.0                

  16.0             

31701 Servicios de conducción de señales 
analógicas y digitales 

4,790.8                

4,790.8              

31801 Servicio postal 326.6                

  19.7  306.9           

3200 Servicios de arrendamiento 178,375.5         2,122.2 78,069.9   21,633.5  

8,783.2 130.5  7,216.7 46,740.5      3,250.0 10,429.0  

32201 Arrendamiento de edificios y locales 10,540.2          200.0     

             10,340.2  

32301 Arrendamiento de equipo y bienes 
informáticos 

64,829.4         1,740.8 52,233.6     

  9.0  7,216.7 1,740.5      1,800.0 88.8  

32503 Arrendamiento de vehículos para 
servicios administrativos 

54,217.5         289.0     8,928.5  

     45,000.0          

32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 92.4         92.4       

               

32701 Patentes, regalías y otros 48,696.0          25,636.3   12,705.0  

8,783.2 121.5         1,450.0   

3300 Servicios Profesionales, Científicos, 
Técnicos y Otros Servicios 

92,291.3     873.0    90.0 6,735.0 5,025.0 7,466.5  

512.0 15,386.8  46,204.5  6.3   4,100.0 5,750.0 142.2  

33104 Otras asesorías para la operación de 
programas 

5,255.2          460.0 2,000.0   

  145.2  1,150.0       1,500.0   

33301 Servicios de informática 15,759.3          6,175.0 1,785.0 5,666.5  

    632.8       1,500.0   
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33302 Servicios estadísticos y geográficos 4,100.0                

         4,100.0     

33303 Servicios relacionados con certificación 
de procesos 

1,200.0                

           1,200.0   

33401 Servicios para capacitación a servidores 
públicos 

2,240.0          100.0     

512.0 78.0         1,550.0   

33501 Estudios e investigaciones 4,789.8     873.0         1,800.0  

    2,116.8           

33602 Otros servicios comerciales 90.0         90.0       

               

33603 Impresiones de documentos oficiales 
para la prestación de servicios públicos 

17,161.8                

  14,161.8  3,000.0           

33604 Impresión y elaboración de material 
informativo derivado de la operación y 
administración de la UR´s 

41,221.7            915.0   

  1,001.8  39,304.9           

33901 Subcontratación de servicios con 
terceros 

473.5            325.0   

      6.3       142.2  

3400 Servicios Financieros, Bancarios y 
Comerciales 

426.2          426.2     

               

34701 Fletes y maniobras 426.2          426.2     

               

3500 Servicios de Instalación, Reparación, 
Mantenimiento y Conservación 

21,840.4          5,910.0   2,500.0  

  32.7   32.5        1,365.2 12,000.0

35101 Mantenimiento y conservación de 
inmuebles 

13,280.0                

             1,280.0 12,000.0

35201 Mantenimiento y conservación de 
mobiliario y equipo de administración 

7.8                

             7.8  

35301 Mantenimiento y conservación de bienes 
informáticos 

8,475.2          5,910.0   2,500.0  

  32.7   32.5          
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35801 Servicios de lavandería, limpieza, 
higiene 

65.8                

             65.8  

35901 Servicios de jardinería y fumigación 11.6                

             11.6  

3600 Servicios de Comunicación Social y 
Publicidad 

26,649.8     700.0           

    25,949.8           

36101 Difusión de mensajes sobre programas y 
actividades gubernamentales 

26,649.8     700.0           

    25,949.8           

3700 Servicios de Traslado y Viáticos 17,452.9     375.0    327.1   290.0 152.2  

  1,421.8  1,831.2 2,034.8 606.6       10,414.2  

37101 Pasajes Aéreos nacionales para labores 
en campo y de supervisión 

100.0              100.0  

               

37104 Pasajes Aéreos nacionales para serv 
públicos de mando en el desempeño de 
comisiones y f. oficiales 

7,790.5            145.0   

  811.3  197.4  606.6       6,030.2  

37201 Pasajes terrestres nacionales para 
labores en campo y de supervisión 

70.8                

  4.0   66.8          

37204 Pasajes terrestres nacionales para serv. 
Púb. de mando en el desempeño de 
comisiones y f. oficiales 

2,825.7     375.0    204.0       

  179.9  599.3 992.0        475.5  

37206 Pasajes terrestres internacionales para 
serv. públicos en el desempeño de 
comisiones y f. oficiales 

31.5                

  31.5             

37501 Viáticos nacionales para labores en 
campo y de supervisión 

52.2              52.2  

               

37504 Viáticos nacionales para servidores 
públicos en el desempeño de funciones 
oficiales 

2,814.8         123.1   145.0   

  376.2  1,034.5 976.0        160.0  

37602 Viáticos en el extranjero para servidores 
públicos en el desempeño de 
comisiones y func. Ofic. 

18.9                

  18.9             

37901 Gastos para operativos y trabajos de 
campo en áreas rurales 

3,748.5                

             3,748.5  
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3800 Servicios oficiales 16,686.0     2,059.5    400.0   6.5   

  11,292.8  2,232.2         695.0  

38301 Congresos y convenciones 16,686.0     2,059.5    400.0   6.5   

  11,292.8  2,232.2         695.0  

3900 Otros Servicios Generales 1,704.8     41.7    90.8 216.7   16.2  

4.0 115.3  270.0 63.0 17.2 13.7      234.3 621.9

39801 Impuesto sobre nóminas 1,704.8     41.7    90.8 216.7   16.2  

4.0 115.3  270.0 63.0 17.2 13.7      234.3 621.9

4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y 
otras ayudas 

38,555.8            295.0 350.0  

    15,777.6  210.0       14,773.6 7,149.6

4400 Ayudas Sociales 30,875.8            295.0 350.0  

    8,097.6  210.0       14,773.6 7,149.6

44102 Gastos por servicios de traslado de 
personas 

647.0            295.0   

    352.0           

44103 Premios, recompensas, pensiones de 
gracia y pensión recreativa estudiantil 

4,160.0                

    4,160.0           

44106 Compensaciones por servicios de 
carácter social 

3,585.6                

    3,585.6           

44107 Apoyo a representantes del Poder 
Legislativo y partidos políticos ante el 
Consejo General del IFE 

210.0                

      210.0         

44108 Dietas a consejeros electorales locales y 
distritales en el año electoral federal 

16,870.9                

             9,721.3 7,149.6

44110 Apoyo financiero a consejeros 
electorales locales y distritales en año 
electoral federal 

1,516.8                

             1,516.8  

44501 Apoyo financiero a CONASE y a la CNV 
locales y distritales del RFE 

3,885.5              350.0  

             3,535.5  

4800 Donativos 7,680.0                

    7,680.0           
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48101 Donativos a instituciones sin fines de 
lucro 

7,680.0                

    7,680.0           

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 51,230.1          17,836.3     

26,604.1 3,623.0  440.8 325.9      2,400.0   

5100 Mobiliario y equipo de administración 28,102.4          11,986.3     

13,476.3 963.1  440.8 235.9      1,000.0   

51101 Mobiliario 1,072.2                

  6.7   65.5      1,000.0   

51501 Bienes informáticos 22,433.4          8,356.3     

13,476.3   440.8 160.0          

51901 Equipo de administración 4,596.8          3,630.0     

  956.4   10.4          

5200 Mobiliario y Equipo Educacional y 
Recreativo 

13,383.0          5,850.0     

3,474.8 2,658.2         1,400.0   

52101 Equipos y aparatos audiovisuales 7,533.0                

3,474.8 2,658.2         1,400.0   

52301 Cámaras fotográficas y de video 5,850.0          5,850.0     

               

5300 Equipo e Instrumental Médico y de 
Laboratorio 

.4                

  .4             

53101 Equipo médico y de laboratorio 0.4                

  0.4             

5400 Vehículos y Equipo de Transporte 756.7                

756.7              

54103 Vehículos y equipo terrestres destinados 
a servicios públicos y la operación de 
programas públicos 

756.7                

756.7              

5600 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 8,987.6                

8,896.3 1.3   90.0          
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56201 Maquinaria y equipo industrial 1.3                

  1.3             

56501 Equipos y aparatos de comunicaciones y 
telecomunicaciones 

8,551.6                

8,461.6    90.0          

56902 Otros bienes muebles 434.7                

434.7              

03 Voto de los mexicanos residentes en el 
extranjero 

95,952.8     7,500.3         18,199.4  

    39,571.2    23,879.5     6,802.4  

1000 Servicios Personales 31,898.1     755.8         7,019.2  

    4,563.8    17,915.2     1,644.1  

1100 Remuneraciones al personal de carácter 
permanente 

1,299.7                

        1,299.7       

11301 Sueldos base 1,299.7                

        1,299.7       

1200 Remuneraciones al personal de carácter 
transitorio 

18,241.4     663.0         6,161.9  

    4,006.5    5,946.7     1,463.3  

12101 Honorarios 18,241.4     663.0         6,161.9  

    4,006.5    5,946.7     1,463.3  

1300 Remuneraciones adicionales y especiales 3,675.9     91.4         844.4  

    550.2    2,025.9     164.0  

13201 Primas de vacaciones y dominical 19.4                

        19.4       

13202 Gratificación de fin de año 3,656.5     91.4         844.4  

    550.2    2,006.5     164.0  

1400 Seguridad Social 1,403.8     1.4         12.9  

    7.1    1,365.6     16.8  

14101 Aportaciones al ISSSTE 126.6                

        126.6       
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14105 Aportaciones al seguro de cesantía en 
edad avanzada y vejez 

40.3                

        40.3       

14201 Aportaciones al FOVISSSTE 63.5                

        63.5       

14301 Aportaciones al Sistema de Ahorro para 
el Retiro 

25.4                

        25.4       

14302 Depósitos para el ahorro solidario 82.5                

        82.5       

14401 Cuotas para el seguro de vida del 
personal civil 

192.0     1.4         12.9  

    7.1    153.8     16.8  

14403 Cuotas para el seguro de gastos 
médicos del personal civil 

189.4                

        189.4       

14404 Cuotas para el seguro de separación 
individualizado 

683.3                

        683.3       

14405 Cuotas para el seguro colectivo de retiro 0.8                

        0.8       

1500 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 7,277.3                

        7,277.3       

15401 Prestaciones establecidas por 
condiciones generales de trabajo o 
contratos colectivos de trabajo 

35.5                

        35.5       

15402 Compensación garantizada 7,241.8                

        7,241.8       

2000 Materiales y Suministros 4,273.1     880.0         3,337.6  

        3.2     52.3  

2100 Materiales de Administración, Emisión de 
Documentos y Artículos Oficiales 

3,586.3     880.0         2,676.5  

             29.8  

21101 Materiales y útiles de oficina 883.5              872.7  

             10.8  
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21401 Materiales y útiles para el procesamiento 
en equipos y bienes informáticos 

2,001.0     180.0         1,803.8  

             17.2  

21501 Material de apoyo informativo 700.0     700.0           

               

21601 Material de limpieza 1.8                

             1.8  

2200 Alimentos y Utensilios 3.2                

        3.2       

22104 Productos alimenticios para el personal 
en las instalaciones de las dependencias 
y entidades 

3.2                

        3.2       

2600 Combustibles, lubricantes y aditivos 22.5                

             22.5  

26102 Combustibles, lubricantes y aditivos para 
vehículos destinados a servicios 
públicos 

22.5                

             22.5  

2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios 
Menores 

661.1              661.1  

               

29401 Refacciones y accesorios para equipo 
de cómputo 

661.1              661.1  

               

3000 Servicios generales 46,921.9     4,399.7         7,331.0  

    24,807.4    5,277.8     5,106.0  

3100 Servicios básicos 4,970.8     660.0         3,889.1  

    236.4         185.3  

31101 Servicio de energía eléctrica 124.3              50.0  

             74.3  

31301 Servicio de agua 43.5                

             43.5  

31401 Servicio telefónico convencional 67.5                

             67.5  
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31701 Servicios de conducción de señales 
analógicas y digitales 

899.1     660.0         239.1  

               

31801 Servicio postal 3,836.4              3,600.0  

    236.4           

3200 Servicios de arrendamiento 7,805.8     420.0         2,731.0  

    145.9    556.0     3,952.9  

32201 Arrendamiento de edificios y locales 530.0              350.0  

             180.0  

32301 Arrendamiento de equipo y bienes 
informáticos 

7,225.8     420.0         2,331.0  

    145.9    556.0     3,772.9  

32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 50.0              50.0  

               

3300 Servicios Profesionales, Científicos, 
Técnicos y Otros Servicios 

7,983.6     1,800.0           

    4,504.6    869.0     810.0  

33104 Otras asesorías para la operación de 
programas 

1,200.0     1,200.0           

               

33501 Estudios e investigaciones 400.0                

        400.0       

33602 Otros servicios comerciales 60.0                

        60.0       

33604 Impresión y elaboración de material 
informativo derivado de la operación y 
administración de la UR´s 

4,913.6                

    4,504.6    409.0       

33801 Servicios de vigilancia 810.0                

             810.0  

33901 Subcontratación de servicios con 
terceros 

600.0     600.0           

               

3500 Servicios de Instalación, Reparación, 
Mantenimiento y Conservación 

526.8              526.8  
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35101 Mantenimiento y conservación de 
inmuebles 

350.0              350.0  

               

35301 Mantenimiento y conservación de bienes 
informáticos 

176.8              176.8  

               

3600 Servicios de Comunicación Social y 
Publicidad 

19,353.8                

    19,353.8           

36101 Difusión de mensajes sobre programas y 
actividades gubernamentales 

19,353.8                

    19,353.8           

3700 Servicios de Traslado y Viáticos 2,751.1     700.0         1.5  

    448.0    1,486.7     114.9  

37101 Pasajes Aéreos nacionales para labores 
en campo y de supervisión 

3.8              1.5  

        2.3       

37104 Pasajes Aéreos nacionales para serv. 
públicos de mando en el desempeño de 
comisiones y f. oficiales 

57.0                

        57.0       

37106 Pasajes Aéreos internacionales para 
servidores públicos en el desempeño de 
comisiones y f. oficiales 

761.0                

    256.0    505.0       

37206 Pasajes terrestres internacionales para 
serv. Públicos en el desempeño de 
comisiones y f. oficiales 

350.0     350.0           

               

37504 Viáticos nacionales para servidores 
públicos en el desempeño de funciones 
oficiales 

105.2                

        105.2       

37602 Viáticos en el extranjero para servidores 
públicos en el desempeño de 
comisiones y func. Ofic. 

1,359.2     350.0           

    192.0    817.2       

37901 Gastos para operativos y trabajos de 
campo en áreas rurales 

114.9                

             114.9  

3800 Servicios oficiales 2,800.0     800.0           

        2,000.0       

38301 Congresos y convenciones 2,800.0     800.0           

        2,000.0       
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3900 Otros Servicios Generales 730.0     19.7         182.6  

    118.7    366.1     42.9  

39801 Impuesto sobre nóminas 730.0     19.7         182.6  

    118.7    366.1     42.9  

4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y 
otras ayudas 

11,344.5     900.1           

    10,200.0    244.4       

4400 Ayudas Sociales 1,344.5     900.1           

    200.0    244.4       

44102 Gastos por servicios de traslado de 
personas 

1,344.5     900.1           

    200.0    244.4       

4800 Donativos 10,000.0                

    10,000.0           

48101 Donativos a instituciones sin fines de 
lucro 

10,000.0                

    10,000.0           

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 1,515.2     564.7         511.6  

        438.9       

5100 Mobiliario y equipo de administración 1,435.2     564.7         511.6  

        358.9       

51101 Mobiliario 870.5              511.6  

        358.9       

51901 Equipo de administración 564.7     564.7           

               

5600 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 80.0                

        80.0       

56501 Equipos y aparatos de comunicaciones y 
telecomunicaciones 

80.0                

        80.0       

04 Actualización del padrón electoral y 
renovación de credenciales 03 y 09 

721,353.7              301,209.6  

             64,224.1 355,920.0
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1000 Servicios Personales 289,556.6              39,682.9  

             35,461.0 214,412.7

1200 Remuneraciones al personal de carácter 
transitorio 

256,578.8              34,944.6  

             31,420.0 190,214.2

12101 Honorarios 256,578.8              34,944.6  

             31,420.0 190,214.2

1300 Remuneraciones adicionales y especiales 30,639.6              4,594.3  

             3,780.0 22,265.3

13202 Gratificación de fin de año 30,639.6              4,594.3  

             3,780.0 22,265.3

1400 Seguridad Social 2,338.2              144.0  

             261.0 1,933.2

14401 Cuotas para el seguro de vida del 
personal civil 

2,338.2              144.0  

             261.0 1,933.2

2000 Materiales y Suministros 35,573.6              6,055.5  

             16,543.9 12,974.2

2100 Materiales de Administración, Emisión de 
Documentos y Artículos Oficiales 

19,263.2              2,905.9  

             14,266.1 2,091.2

21101 Materiales y útiles de oficina 3,133.2              61.3  

             1,442.6 1,629.3

21401 Materiales y útiles para el procesamiento 
en equipos y bienes informáticos 

15,629.4              2,837.5  

             12,791.9  

21601 Material de limpieza 500.6              7.1  

             31.6 461.9

2200 Alimentos y Utensilios 529.3              3.1  

             526.2  

22103 Productos alimenticios para el personal 
que realiza labores en campo o de 
supervisión 

526.2                

             526.2  
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22104 Productos alimenticios para el personal 
en las instalaciones de las dependencias 
y entidades 

3.1              3.1  

               

2600 Combustibles, lubricantes y aditivos 12,281.8                

             1,751.6 10,530.2

26102 Combustibles, lubricantes y aditivos para 
vehículos destinados a servicios 
públicos 

12,281.8                

             1,751.6 10,530.2

2700 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección 
y Artículos Deportivos 

1,358.4              1,005.6  

              352.8

27101 Vestuario y uniformes 1,352.8              1,000.0  

              352.8

27201 Prendas de protección personal 5.6              5.6  

               

2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios 
Menores 

2,140.9              2,140.9  

               

29401 Refacciones y accesorios para equipo 
de cómputo 

2,140.9              2,140.9  

               

3000 Servicios generales 392,683.5              251,931.2  

             12,219.2 128,533.1

3100 Servicios básicos 8,659.1              4,771.4  

             29.9 3,857.8

31101 Servicio de energía eléctrica 1,491.6                

              1,491.6

31301 Servicio de agua 270.0                

              270.0

31401 Servicio telefónico convencional 2,103.1                

             29.9 2,073.2

31701 Servicios de conducción de señales 
analógicas y digitales 

4,480.0              4,480.0  

               

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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31801 Servicio postal 314.4              291.4  

              23.0

3200 Servicios de arrendamiento 134,840.8              118,421.3  

             2,859.5 13,560.0

32201 Arrendamiento de edificios y locales 14,760.0                

             1,200.0 13,560.0

32301 Arrendamiento de equipo y bienes 
informáticos 

54,090.0              54,090.0  

               

32503 Arrendamiento de vehículos para 
servicios administrativos 

15,020.0              15,020.0  

               

32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 1,659.5                

             1,659.5  

32701 Patentes, regalías y otros 49,311.3              49,311.3  

               

3300 Servicios Profesionales, Científicos, 
Técnicos y Otros Servicios 

111,294.0              111,294.0  

               

33104 Otras asesorías para la operación de 
programas 

1,150.0              1,150.0  

               

33301 Servicios de informática 13,622.0              13,622.0  

               

33303 Servicios relacionados con certificación 
de procesos 

752.4              752.4  

               

33401 Servicios para capacitación a servidores 
públicos 

230.6              230.6  

               

33603 Impresiones de documentos oficiales 
para la prestación de servicios públicos 

95,439.0              95,439.0  

               

33901 Subcontratación de servicios con 
terceros 

100.0              100.0  

               

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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3500 Servicios de Instalación, Reparación, 
Mantenimiento y Conservación 

92,602.0              762.0  

             6,800.0 85,040.0

35101 Mantenimiento y conservación de 
inmuebles 

91,870.0              30.0  

             6,800.0 85,040.0

35301 Mantenimiento y conservación de bienes 
informáticos 

732.0              732.0  

               

3600 Servicios de Comunicación Social y 
Publicidad 

15,000.0              15,000.0  

               

36101 Difusión de mensajes sobre programas y 
actividades gubernamentales 

15,000.0              15,000.0  

               

3700 Servicios de Traslado y Viáticos 22,758.0              650.6  

             1,606.6 20,500.8

37101 Pasajes Aéreos nacionales para labores 
en campo y de supervisión 

327.0              327.0  

               

37501 Viáticos nacionales para labores en 
campo y de supervisión 

323.6              323.6  

               

37901 Gastos para operativos y trabajos de 
campo en áreas rurales 

22,107.4                

             1,606.6 20,500.8

3900 Otros Servicios Generales 7,529.6              1,031.9  

             923.2 5,574.5

39801 Impuesto sobre nóminas 7,529.6              1,031.9  

             923.2 5,574.5

4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y 
otras ayudas 

840.0              840.0  

               

4400 Ayudas Sociales 840.0              840.0  

               

44501 Apoyo financiero a CONASE y a la CNV 
locales y distritales del RFE 

840.0              840.0  

               

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 2,700.0              2,700.0  

               

5100 Mobiliario y equipo de administración 1,200.0              1,200.0  

               

51501 Bienes informáticos 1,200.0              1,200.0  

               

5600 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 1,500.0              1,500.0  

               

56501 Equipos y aparatos de comunicaciones y 
telecomunicaciones 

1,500.0              1,500.0  

               

05 Infraestructura y modernización 349,123.7     7,000.1 2,949.2 10,000.0  3,659.5 23,900.2 5,275.2   

   1,690.5  194,342.6  11,456.4  4,500.0 9,349.9 75,000.1  

1000 Servicios Personales 11,781.6     189.8 1,192.7   2,780.0 3,697.1 2,582.9   

       1,339.1        

1200 Remuneraciones al personal de carácter 
transitorio 

10,361.1     168.0 1,050.0   2,449.3 3,249.3 2,268.0   

       1,176.5        

12101 Honorarios 10,361.1     168.0 1,050.0   2,449.3 3,249.3 2,268.0   

       1,176.5        

1300 Remuneraciones adicionales y especiales 1,395.8     20.7 140.0   323.9 441.0 310.6   

       159.6        

13202 Gratificación de fin de año 1,395.8     20.7 140.0   323.9 441.0 310.6   

       159.6        

1400 Seguridad Social 24.7     1.1 2.7   6.8 6.8 4.3   

       3.0        

14401 Cuotas para el seguro de vida del 
personal civil 

24.7     1.1 2.7   6.8 6.8 4.3   

       3.0        

2000 Materiales y Suministros 1,170.6      36.1   85.6   78.0   

       255.9    715.0   
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2100 Materiales de Administración, Emisión de 
Documentos y Artículos Oficiales 

1,030.2         85.6   78.0   

       251.6    615.0   

21101 Materiales y útiles de oficina 501.6                

       251.6    250.0   

21401 Materiales y útiles para el procesamiento 
en equipos y bienes informáticos 

498.6         85.6   48.0   

           365.0   

21501 Material de apoyo informativo 30.0            30.0   

               

2200 Alimentos y Utensilios 136.1      36.1          

           100.0   

22104 Productos alimenticios para el personal 
en las instalaciones de las dependencias 
y entidades 

100.0                

           100.0   

22106 Productos alimenticios para el personal 
derivado de actividades extraordinarias 

36.1      36.1          

               

2500 Productos Químicos, Farmacéuticos y de 
Laboratorio 

2.2                

       2.2        

25401 Materiales, accesorios y suministros 
médicos 

2.2                

       2.2        

2700 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección 
y Artículos Deportivos 

2.1                

       2.1        

27201 Prendas de protección personal 2.1                

       2.1        

3000 Servicios generales 87,501.2     6,810.3 1,274.5 10,000.0  793.9 7,328.6 2,594.3   

   1,690.5  34,342.6  9,531.6  4,500.0 8,634.9   

3200 Servicios de arrendamiento 9,605.5         721.6 1,300.7 561.0   

     4,905.2  1,817.0    300.0   

32301 Arrendamiento de equipo y bienes 
informáticos 

1,502.3         721.6 0.7 405.0   

       375.0        
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32701 Patentes, regalías y otros 8,103.2          1,300.0 156.0   

     4,905.2  1,442.0    300.0   

3300 Servicios Profesionales, Científicos, 
Técnicos y Otros Servicios 

70,226.5     6,805.4 496.0 10,000.0   5,057.0 1,966.1   

   1,690.5  29,437.4  2,739.1  4,500.0 7,535.0   

33104 Otras asesorías para la operación de 
programas 

12,685.0     2,500.0           

     3,000.0      7,185.0   

33301 Servicios de informática 31,808.6          4,407.0 220.0   

     22,437.4  244.2  4,500.0     

33401 Servicios para capacitación a servidores 
públicos 

6,866.1          650.0 1,266.1   

   600.0  4,000.0      350.0   

33501 Estudios e investigaciones 300.0                

       300.0        

33601 Servicios relacionados con traducciones 300.0      300.0          

               

33604 Impresión y elaboración de material 
informativo derivado de la operación y 
administración de la UR´s 

196.0      196.0          

               

33901 Subcontratación de servicios con 
terceros 

18,070.8     4,305.4  10,000.0     480.0   

   1,090.5    2,194.9        

3400 Servicios Financieros, Bancarios y 
Comerciales 

495.0          495.0     

               

34701 Fletes y maniobras 495.0          495.0     

               

3500 Servicios de Instalación, Reparación, 
Mantenimiento y Conservación 

5,211.6          379.8     

       4,831.8        

35101 Mantenimiento y conservación de 
inmuebles 

4,831.8                

       4,831.8        

35301 Mantenimiento y conservación de bienes 
informáticos 

379.8          379.8     

               

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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3700 Servicios de Traslado y Viáticos 1,093.9      585.1          

       108.9    399.9   
37104 Pasajes Aéreos nacionales para serv. 

públicos de mando en el desempeño de 
comisiones y f. oficiales 

28.1      28.1          
               

37106 Pasajes Aéreos internacionales para 
servidores públicos en el desempeño de 
comisiones y f. oficiales 

196.0      196.0          
               

37204 Pasajes terrestres nacionales para serv. 
Púb. de mando en el desempeño de 
comisiones y f. oficiales 

331.9                
       80.0    251.9   

37504 Viáticos nacionales para servidores 
públicos en el desempeño de funciones 
oficiales 

210.1      33.2          
       28.9    148.0   

37602 Viáticos en el extranjero para servidores 
públicos en el desempeño de 
comisiones y func. Ofic. 

327.8      327.8          
               

3800 Servicios oficiales 562.4      162.4          
           400.0   

38301 Congresos y convenciones 562.4      162.4          
           400.0   

3900 Otros Servicios Generales 306.3     4.9 31.0   72.3 96.1 67.2   
       34.8        

39801 Impuesto sobre nóminas 306.3     4.9 31.0   72.3 96.1 67.2   
       34.8        

4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y 
otras ayudas 

445.9      445.9          
               

4400 Ayudas Sociales 445.9      445.9          
               

44102 Gastos por servicios de traslado de 
personas 

445.9      445.9          
               

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 180,724.3          12,874.5 20.0   
     160,000.0  329.8      7,500.0  
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5100 Mobiliario y equipo de administración 20,687.7          12,874.5 20.0   

       293.2      7,500.0  
51101 Mobiliario 7,810.7            20.0   

       290.7      7,500.0  
51501 Bienes informáticos 12,874.5          12,874.5     

               
51901 Equipo de administración 2.5                

       2.5        
5600 Maquinaria, Otros Equipos y 

Herramientas 
36.6                

       36.6        
56501 Equipos y aparatos de comunicaciones y 

telecomunicaciones 
0.6                

       0.6        
56701 Herramientas y máquinas herramienta 36.0                

       36.0        
5800 Bienes Muebles 160,000.0                

     160,000.0          
58101 Terrenos 160,000.0                

     160,000.0          
6000 Inversión Pública 67,500.1                

             67,500.1  
6200 Obra Pública en Bienes Propios 67,500.1               

    67,500.1
62201 Obras de construcción para edificios no 

habitacionales 
50,000.1                

             50,000.1  
62202 Obras de terminación y acabados de 

edificios 
15.500.0    

    15.500.0
62905 Otros servicios relacionados con obras 

públicas 
2,000.0                

             2,000.0  

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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Total Gasto de Operación 7,163,443.7 42,494.9 139,598.5 37,256.9 63,825.1 32,517.5 47,854.8 111,955.8 81,466.1 392,676.6 39,551.2 856,203.2  

167,213.1 154,764.1 70,930.3 262,208.4 660,942.9 67,152.1 34,925.3 23,879.5 104,386.5 41,235.3 1,022,547.2 2,707,858.4

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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Gasto de operación     

01 Presupuesto base 5,406,949.8 4,231,604.5
125,053.

1 1,006,165.1 
42,747.

1 1,380.0   
  O001 Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión 111,955.8 92,194.2 1,177.1 18,481.0 103.5   
  107 Contraloría General 111,955.8 92,194.2 1,177.1 18,481.0 103.5   
  001 Dirección y apoyo administrativo 24,140.2 11,420.8 803.7 11,915.7   
  013 Auditoría a oficinas centrales, órganos desconcentrados, de desempeño y especiales 37,419.6 33,354.4 108.2 3,957.0   
  014 Evaluación, normatividad y desarrollo administrativo 25,523.2 23,992.2 169.4 1,258.1 103.5   
  015 Asuntos jurídicos 24,872.8 23,426.8 95.8 1,350.2   
  R001 Planeación, concertación y control 1,420,822.2 1,131,074.2 18,745.1 264,079.1 6,395.6 528.2   
  101 Presidencia del Consejo 42,494.9 36,614.8 1,006.3 4,873.8   
  001 Dirección y apoyo administrativo 30,875.3 25,447.8 945.9 4,481.6   
  002 Fortalecimiento de los vínculos del IFE 9,902.0 9,509.8 392.2   
  062 Organo garante de la transparencia y acceso a la información 1,717.6 1,657.2 60.4   
  102 Consejeros Electorales 139,598.5 130,254.3 979.4 8,364.8   
  003 Organo central de dirección 131,470.3 130,254.3 1,216.0   
  006 Coordinación administrativa 8,128.2 979.4 7,148.8   
  103 Secretaría Ejecutiva 37,256.9 30,735.0 868.1 5,653.8   
  001 Dirección y apoyo administrativo 9,001.2 2,792.2 868.1 5,340.9   
  004 Conducir la administración y supervisar el desarrollo 28,255.7 27,942.8 312.9   
  104 Coordinación Nacional de Comunicación Social 43,572.6 28,474.2 2,595.5 12,494.3 8.6   
  001 Dirección y apoyo administrativo 11,827.0 6,055.5 1,228.3 4,543.2   
  007 Información 14,949.3 11,385.5 750.3 2,804.9 8.6   
  008 Análisis, evaluación y publicidad 16,796.3 11,033.2 616.9 5,146.2   
  105 Coordinación de Asuntos Internacionales 29,568.3 18,185.5 565.9 5,783.3 4,715.6 318.0   
  001 Dirección y apoyo administrativo 8,846.3 5,475.0 216.8 3,154.5   
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  009 Política internacional y estudios electorales 4,474.7 3,936.4 41.4 459.0 37.9   
  010 Enlace informativo y cooperación técnica internacional 6,247.4 5,654.9 45.2 509.4 37.9   
  072 Centro internacional de capacitación e investigación electoral (CICIE) 9,999.9 3,119.2 262.5 1,660.4 4,639.8 318.0   
  106 Dirección del Secretariado 37,854.8 32,052.0 1,439.1 4,237.7 126.0   
  001 Dirección y apoyo administrativo 11,502.9 6,964.4 1,016.7 3,505.6 16.2   
  011 Apoyo a órganos centrales 17,736.2 16,655.6 366.2 620.8 93.6   
  012 Coordinación y análisis 8,615.7 8,432.0 56.2 111.3 16.2   
  108 Dirección Jurídica 71,061.4 65,278.4 895.9 4,887.1   
  001 Dirección y apoyo administrativo 15,894.0 11,623.4 876.9 3,393.7   
  017 Supervisar la realización de los actos recursales 10,711.0 10,517.8 193.2   
  018 Supervisar la realización de los actos derivados de la interposición de quejas 25,068.6 24,316.7 751.9   
  019 Proporcionar servicios legales a las áreas internas y desconcentradas del instituto 11,636.6 11,258.2 9.0 369.4   
  049 Requerimientos de normatividad y consulta en materia electoral 7,751.2 7,562.3 10.0 178.9   
  109 Unidad de Servicios de Informática 251,175.6 62,263.3 890.1 188,022.2   
  001 Dirección y apoyo administrativo 23,214.0 14,954.1 703.0 7,556.9   
  020 Análisis, desarrollo, implantación y capacitación en sistemas y servicios de cómputo 23,053.4 22,375.4 33.2 644.8   

  021 
Administración de la infraestructura de la red nacional de informática del Instituto 
(RedIFE) 204,908.2 24,933.8 153.9 179,820.5   

  110 Centro para el Desarrollo Democrático 28,551.0 22,676.7 424.5 5,449.8   
  001 Dirección y apoyo administrativo 13,561.9 9,050.9 388.5 4,122.5   
  022 Desarrollo institucional 14,520.6 13,625.8 8.9 885.9   
  065 Información y acervo 325.0 15.0 310.0   
  066 Vinculación 143.5 12.1 131.4   
  117 Consejeros del Poder Legislativo y Representantes de Partidos Políticos 65,651.9 62,031.7 387.6 1,552.6 1,680.0   
  005 Apoyo 65,651.9 62,031.7 387.6 1,552.6 1,680.0   
Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 

 



Lunes 14 de noviembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     113 

 

 

 

 

 

 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

Dirección Ejecutiva de Administración 

Presupuesto 2011  

Resumen por Programa, Unidad Responsable, Subprograma y Capítulo de Gasto 

 

Versión: 4.APROBADO (Miles de Pesos)

Tipo Programa Unidad Spg Subprograma Total 1000 2000 3000 4000 5000 6000 

  118 Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación 22,925.0 18,175.9 596.1 4,153.0   

  001 Dirección y apoyo administrativo 10,407.6 6,598.0 325.8 3,483.8   

  055 Unidad de enlace 5,323.2 4,992.3 74.8 256.1   

  056 Red nacional de información y documentación 2,944.6 2,588.1 168.5 188.0   

  057 Archivo institucional 4,145.5 3,997.5 27.0 121.0   

  058 Información socialmente útil 104.1 104.1   

  121 Unidad Técnica de Planeación 19,185.4 15,224.3 577.4 3,308.1 75.6   

  001 Dirección y apoyo administrativo 18,810.8 15,224.3 410.4 3,156.1 20.0   

  070 Planeación Estratégica 188.0 81.0 77.0 30.0   

  071 Soporte a la ejecución de las Estrategias 186.6 86.0 75.0 25.6   

  200 Juntas Locales Ejecutivas 172,974.4 165,160.9 2,038.3 5,775.2   

  001 Dirección y apoyo administrativo 172,974.4 165,160.9 2,038.3 5,775.2   

  300 Juntas Distritales Ejecutivas 458,951.5 443,947.2 5,480.9 9,523.4   

  001 Dirección y apoyo administrativo 458,951.5 443,947.2 5,480.9 9,523.4   

  R002 Organizar procesos electorales federales 348,070.3 327,772.9 8,286.3 11,958.8 52.3   

  113 Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 66,947.7 60,404.5 1,613.3 4,929.9   

  001 Dirección y apoyo administrativo 14,424.3 8,680.8 1,613.3 4,130.2   

  031 Estadística y documentación electoral 12,081.2 11,895.2 186.0   

  032 Control de operación de órganos desconcentrados 29,380.5 28,922.8 457.7   

  033 Evaluación y estudios para la planeación 11,061.7 10,905.7 156.0   

  200 Juntas Locales Ejecutivas 49,794.0 46,402.0 1,319.9 2,072.1   

  043 Vocalía de organización electoral 49,794.0 46,402.0 1,319.9 2,072.1   

  300 Juntas Distritales Ejecutivas 231,328.6 220,966.4 5,353.1 4,956.8 52.3   

  043 Vocalía de organización electoral 231,328.6 220,966.4 5,353.1 4,956.8 52.3   

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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  R003 Capacitar y educar para el ejercicio democrático de la ciudadanía 382,498.4 321,304.9 9,328.9 50,860.6 1,001.4 2.6   
  115 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 102,635.7 55,619.0 2,323.6 43,691.7 1,001.4   
  001 Dirección y apoyo administrativo 17,479.3 10,335.8 1,351.7 5,791.8   
  036 Planeación de la educación cívica y la participación ciudadana 15,994.1 11,459.9 90.2 3,944.0 500.0   
  037 Difusión y campañas institucionales 46,098.0 14,911.3 142.4 30,604.3 440.0   
  038 Seguimiento de programas, evaluación y apoyo técnico 12,895.6 11,413.5 549.5 932.6   
  053 Planeación de la capacitación electoral 10,168.7 7,498.5 189.8 2,419.0 61.4   
  200 Juntas Locales Ejecutivas 49,816.1 46,170.9 1,473.8 2,171.4   
  044 Vocalía de capacitación electoral y educación cívica 49,816.1 46,170.9 1,473.8 2,171.4   
  300 Juntas Distritales Ejecutivas 230,046.6 219,515.0 5,531.5 4,997.5 2.6   
  044 Vocalía de capacitación electoral y educación cívica 230,046.6 219,515.0 5,531.5 4,997.5 2.6   
  R004 Formar servidores públicos 69,239.8 45,856.9 644.0 22,703.9 35.0   
  114 Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 69,239.8 45,856.9 644.0 22,703.9 35.0   
  001 Dirección y apoyo administrativo 21,327.7 10,551.6 628.8 10,147.3   
  034 Normatividad e incorporación de servidores públicos 27,682.3 19,581.9 10.2 8,055.2 35.0   
  035 Formación y desarrollo, evaluación y promoción de servidores públicos 20,229.8 15,723.4 5.0 4,501.4   
  R005 Actualizar el padrón electoral y expedir la credencial para votar 1,541,317.0 1,235,510.8 37,274.4 238,705.9 29,810.1 15.8   
  111 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 502,235.0 314,959.2 14,144.7 147,267.8 25,863.3   
  001 Dirección y apoyo administrativo 163,268.6 79,164.6 7,562.4 76,541.6   
  024 Participación con los órganos de vigilancia 40,933.8 13,857.0 233.7 979.8 25,863.3   
  025 Operación en campo 118,495.9 72,679.0 2,966.8 42,850.1   
  026 Procesos tecnológicos 144,793.7 119,551.4 2,871.1 22,371.2   
  027 Consulta electoral 24,032.6 19,727.4 305.8 3,999.4   
  047 Apoyo técnico normativo 10,710.4 9,979.8 204.9 525.7   

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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  200 Juntas Locales Ejecutivas 263,803.7 226,621.2 6,428.7 30,373.4 380.4   
  045 Vocalía del registro federal de electores 263,803.7 226,621.2 6,428.7 30,373.4 380.4   
  300 Juntas Distritales Ejecutivas 775,278.3 693,930.4 16,701.0 61,064.7 3,566.4 15.8   
  045 Vocalía del registro federal de electores 775,278.3 693,930.4 16,701.0 61,064.7 3,566.4 15.8   
  R006 Administrar las prerrogativas electorales de los partidos políticos 168,742.8 140,457.6 8,880.8 19,388.9 15.5   
  112 Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 125,441.6 98,757.6 8,107.3 18,561.2 15.5   
  001 Dirección y apoyo administrativo 34,049.2 25,260.1 2,262.3 6,526.8   
  028 Partidos políticos 22,264.2 21,163.9 499.2 585.6 15.5   
  030 Pautado, producción y distribución de materiales 36,012.2 24,800.8 3,500.7 7,710.7   
  063 Dirección del proyecto de verificación y monitoreo 23,222.1 18,377.3 1,209.9 3,634.9   
  064 Dirección de análisis e integración 9,893.9 9,155.5 635.2 103.2   
  200 Juntas Locales Ejecutivas 13,763.6 12,880.2 532.3 351.1   
  067 Administración de los tiempos del Estado en radio y televisión 13,763.6 12,880.2 532.3 351.1   
  300 Juntas Distritales Ejecutivas 29,537.6 28,819.8 241.2 476.6   
  067 Administración de los tiempos del Estado en radio y televisión 29,537.6 28,819.8 241.2 476.6   
  R007 Fiscalización de los recursos de los partidos políticos 95,786.5 84,034.3 2,456.1 9,204.5 91.6   
  120 Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 95,786.5 84,034.3 2,456.1 9,204.5 91.6   
  001 Dirección y apoyo administrativo 21,060.6 12,857.6 2,035.4 6,130.4 37.2   
  029 Dirección de auditoría de partidos políticos, agrupaciones políticas y otros 48,340.5 45,538.4 246.0 2,528.9 27.2   
  054 Dirección de resoluciones y normatividad 26,385.4 25,638.3 174.7 545.2 27.2   
  M001 Actividades de apoyo al proceso presupuestario y mejorar la eficiencia institucional 1,268,517.0 853,398.7 38,260.4 370,782.4 5,540.0 535.5   
  116 Dirección Ejecutiva de Administración 414,476.3 345,089.9 7,074.0 56,336.6 5,540.0 435.8   
  001 Dirección y apoyo administrativo 14,560.2 13,815.7 224.6 519.9   
  039 Administración de recursos humanos 179,429.0 163,169.2 1,615.3 9,054.5 5,540.0 50.0   

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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  040 Administración de recursos materiales y servicios 108,169.6 63,240.0 3,078.1 41,784.9 66.6   
  041 Administración de recursos financieros 39,857.9 36,626.3 449.8 2,781.8   
  042 Coordinación de tecnologías de información administrativa 16,497.5 15,232.0 282.0 682.3 301.2   
  051 Coordinación de enlace institucional 7,196.6 6,755.4 156.0 267.2 18.0   
  052 Coordinación de seguridad y protección civil 13,764.7 12,323.1 846.1 595.5   
  068 Coordinación Administrativa Central 22,884.6 22,152.1 292.8 439.7   
  069 Unidad de Enlace Administrativa del Consejo General 12,116.2 11,776.1 129.3 210.8   
  200 Juntas Locales Ejecutivas 274,427.0 177,120.8 11,262.0 86,008.8 35.4   
  046 Administración 274,427.0 177,120.8 11,262.0 86,008.8 35.4   
  300 Juntas Distritales Ejecutivas 579,613.7 331,188.0 19,924.4 228,437.0 64.3   
  046 Administración 579,613.7 331,188.0 19,924.4 228,437.0 64.3   

02 Proceso electoral federal 590,063.7 65,486.8 72,815.0 361,976.0 38,555.8 51,230.1   
  R001 Planeación, concertación y control 171,479.9 34,994.7 1,784.4 113,959.5 505.0 20,236.3   
  104 Coordinación Nacional de Comunicación Social 5,752.1 1,601.9 101.0 4,049.2   
  007 Información 4,050.6 1,575.1 2,475.5   
  008 Análisis, evaluación y publicidad 1,701.5 26.8 101.0 1,573.7   
  108 Dirección Jurídica 6,745.2 3,490.8 214.3 3,040.1   
  001 Dirección y apoyo administrativo 1,016.9 75.9 187.0 754.0   
  017 Supervisar la realización de los actos recursales 946.5 596.0 350.5   
  018 Supervisar la realización de los actos derivados de la interposición de quejas 3,340.7 1,942.1 27.3 1,371.3   
  019 Proporcionar servicios legales a las áreas internas y desconcentradas del instituto 744.4 425.8 318.6   
  049 Requerimientos de normatividad y consulta en materia electoral 696.7 451.0 245.7   
  109 Unidad de Servicios de Informática 117,600.8 8,334.0 72.7 91,357.8 17,836.3   
  020 Análisis, desarrollo, implantación y capacitación en sistemas y servicios de cómputo 22,200.2 3,502.8 16,697.4 2,000.0   
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  021 Administración de la infraestructura de la red nacional de informática del Instituto (RedIFE) 95,400.6 4,831.2 72.7 74,660.4 15,836.3   
  110 Centro para el Desarrollo Democrático 5,725.0 91.5 5,338.5 295.0   
  065 Información y acervo 4,100.0 4,100.0   
  066 Vinculación 1,625.0 91.5 1,238.5 295.0   
  117 Consejeros del Poder Legislativo y Representantes de Partidos Políticos 1,500.2 660.1 630.1 210.0   
  005 Apoyo 1,500.2 660.1 630.1 210.0   
  118 Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación 543.9 525.3 4.9 13.7   
  058 Información socialmente útil 543.9 525.3 4.9 13.7   
  121 Unidad Técnica de Planeación 12,700.0 1,300.0 9,000.0 2,400.0   
  070 Planeación Estratégica 4,500.0 500.0 4,000.0   
  071 Soporte a la ejecución de las Estrategias 8,200.0 800.0 5,000.0 2,400.0   
  300 Juntas Distritales Ejecutivas 20,912.7 20,382.6 530.1   
  001 Dirección y apoyo administrativo 20,912.7 20,382.6 530.1   
  R002 Organizar procesos electorales federales 146,984.1 8,660.4 56,027.6 60,285.4 18,387.7 3,623.0   
  113 Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 87,816.4 4,432.0 51,345.8 28,415.6 3,623.0   
  031 Estadística y documentación electoral 69,384.1 3,406.3 50,838.2 14,836.6 303.0   
  032 Control de operación de órganos desconcentrados 17,520.9 745.3 13,455.6 3,320.0   
  033 Evaluación y estudios para la planeación 911.4 280.4 507.6 123.4   
  200 Juntas Locales Ejecutivas 32,898.3 700.4 1,181.8 19,778.0 11,238.1   
  043 Vocalía de organización electoral 32,898.3 700.4 1,181.8 19,778.0 11,238.1   
  300 Juntas Distritales Ejecutivas 26,269.4 3,528.0 3,500.0 12,091.8 7,149.6   
  043 Vocalía de organización electoral 26,269.4 3,528.0 3,500.0 12,091.8 7,149.6   
  R003 Capacitar y educar para el ejercicio democrático de la ciudadanía 120,001.5 10,366.0 9,405.8 84,011.3 15,777.6 440.8   
  115 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 120,001.5 10,366.0 9,405.8 84,011.3 15,777.6 440.8   

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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  036 Planeación de la educación cívica y la participación ciudadana 35,131.0 1,502.0 3,960.0 15,086.6 14,582.4   
  037 Difusión y campañas institucionales 58,449.8 209.6 58,240.2   
  038 Seguimiento de programas, evaluación y apoyo técnico 15,464.9 4,292.3 3,030.3 7,701.5 440.8   
  053 Planeación de la capacitación electoral 10,955.8 4,362.1 2,415.5 2,983.0 1,195.2   
  R005 Actualizar el padrón electoral y expedir la credencial para votar 53,602.7 8,888.7 4,169.5 36,659.0 3,885.5   
  111 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 34,559.2 624.3 1,816.5 31,768.4 350.0   
  024 Participación con los órganos de vigilancia 350.0 350.0   
  025 Operación en campo 4,409.2 624.3 1,816.5 1,968.4   
  027 Consulta electoral 29,800.0 29,800.0   
  200 Juntas Locales Ejecutivas 19,043.5 8,264.4 2,353.0 4,890.6 3,535.5   
  045 Vocalía del registro federal de electores 19,043.5 8,264.4 2,353.0 4,890.6 3,535.5   
  R006 Administrar las prerrogativas electorales de los partidos políticos 41,771.5 155.0 922.4 14,090.0 26,604.1   
  112 Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 41,771.5 155.0 922.4 14,090.0 26,604.1   
  028 Partidos políticos 159.0 155.0 4.0   
  030 Pautado, producción y distribución de materiales 15,000.0 922.4 4,790.8 9,286.8   
  063 Dirección del proyecto de verificación y monitoreo 26,612.5 9,295.2 17,317.3   
  R007 Fiscalización de los recursos de los partidos políticos 4,100.0 4,100.0   
  120 Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 4,100.0 4,100.0   
  029 Dirección de auditoría de partidos políticos, agrupaciones políticas y otros 2,050.0 2,050.0   
  054 Dirección de resoluciones y normatividad 2,050.0 2,050.0   
  M001 Actividades de apoyo al proceso presupuestario y mejorar la eficiencia institucional 52,124.0 2,422.0 505.3 48,870.8 325.9   
  116 Dirección Ejecutiva de Administración 52,124.0 2,422.0 505.3 48,870.8 325.9   
  039 Administración de recursos humanos 2,667.1 1,021.7 80.0 1,565.4   
  040 Administración de recursos materiales y servicios 45,000.0 45,000.0   

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 

 
 

 

 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

Dirección Ejecutiva de Administración 

Presupuesto 2011  

Resumen por Programa, Unidad Responsable, Subprograma y Capítulo de Gasto 

 
Versión: 4.APROBADO (Miles de Pesos)

Tipo Programa Unidad Spg Subprograma Total 1000 2000 3000 4000 5000 6000 

  041 Administración de recursos financieros 1,671.3 408.7 96.0 1,166.6   
  042 Coordinación de tecnologías de información administrativa 1,185.3 408.7 105.0 511.6 160.0   
  068 Coordinación Administrativa Central 1,600.3 582.9 224.3 627.2 165.9   

03 Voto de los mexicanos residentes en el extranjero 95,952.8 31,898.1 4,273.1 46,921.9 11,344.5 1,515.2   

  R001 Planeación, concertación y control 31,379.8 18,671.0 883.2 9,677.5 1,144.5 1,003.6   

  104 Coordinación Nacional de Comunicación Social 7,500.3 755.8 880.0 4,399.7 900.1 564.7   

  007 Información 3,740.3 755.8 1,519.7 900.1 564.7   

  008 Análisis, evaluación y publicidad 3,760.0 880.0 2,880.0   

  119 Coordinación del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 23,879.5 17,915.2 3.2 5,277.8 244.4 438.9   

  001 Dirección y apoyo administrativo 23,879.5 17,915.2 3.2 5,277.8 244.4 438.9   

  R003 Capacitar y educar para el ejercicio democrático de la ciudadanía 39,571.2 4,563.8 24,807.4 10,200.0   

  115 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 39,571.2 4,563.8 24,807.4 10,200.0   

  036 Planeación de la educación cívica y la participación ciudadana 12,400.1 1,126.4 1,073.7 10,200.0   

  037 Difusión y campañas institucionales 24,580.5 1,054.7 23,525.8   

  038 Seguimiento de programas, evaluación y apoyo técnico 1,032.6 1,006.4 26.2   

  053 Planeación de la capacitación electoral 1,558.0 1,376.3 181.7   

  R005 Actualizar el padrón electoral y expedir la credencial para votar 25,001.8 8,663.3 3,389.9 12,437.0 511.6   

  111 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 18,199.4 7,019.2 3,337.6 7,331.0 511.6   

  001 Dirección y apoyo administrativo 5,095.1 4,965.3 0.7 129.1   

  026 Procesos tecnológicos 12,588.4 1,785.6 3,336.9 6,954.3 511.6   

  027 Consulta electoral 515.9 268.3 247.6   

  200 Juntas Locales Ejecutivas 6,802.4 1,644.1 52.3 5,106.0   

  045 Vocalía del registro federal de electores 6,802.4 1,644.1 52.3 5,106.0   

04 Actualización del padrón electoral y renovación de credenciales 03 y 09 721,353.7 289,556.6 35,573.6 392,683.5 840.0 2,700.0   

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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  R005 Actualizar el padrón electoral y expedir la credencial para votar 721,353.7 289,556.6 35,573.6 392,683.5 840.0 2,700.0   

  111 Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 301,209.6 39,682.9 6,055.5 251,931.2 840.0 2,700.0   

  001 Dirección y apoyo administrativo 7,795.5 2,507.3 2,588.2 2,700.0   

  024 Participación con los órganos de vigilancia 965.6 122.4 3.2 840.0   

  025 Operación en campo 188,768.2 12,923.5 2,758.3 173,086.4   

  026 Procesos tecnológicos 90,825.7 11,604.0 3,294.0 75,927.7   

  027 Consulta electoral 6,508.0 6,340.0 3.1 164.9   

  047 Apoyo técnico normativo 6,346.6 6,185.7 0.1 160.8   

  200 Juntas Locales Ejecutivas 64,224.1 35,461.0 16,543.9 12,219.2   

  045 Vocalía del registro federal de electores 64,224.1 35,461.0 16,543.9 12,219.2   

  300 Juntas Distritales Ejecutivas 355,920.0 214,412.7 12,974.2 128,533.1   

  045 Vocalía del registro federal de electores 355,920.0 214,412.7 12,974.2 128,533.1   

05 Infraestructura y modernización 349,123.7 11,781.6 1,170.6 87,501.2 445.9 180,724.3 67,500.1

  R001 Planeación, concertación y control 73,590.5 11,781.6 1,170.6 46,968.1 445.9 13,224.3   

  104 Coordinación Nacional de Comunicación Social 7,000.1 189.8 6,810.3   

  007 Información 4,500.0 4,500.0   

  008 Análisis, evaluación y publicidad 2,500.1 189.8 2,310.3   

  105 Coordinación de Asuntos Internacionales 2,949.2 1,192.7 36.1 1,274.5 445.9   

  009 Política internacional y estudios electorales 2,949.2 1,192.7 36.1 1,274.5 445.9   

  106 Dirección del Secretariado 10,000.0 10,000.0   

  011 Apoyo a órganos centrales 10,000.0 10,000.0   

  108 Dirección Jurídica 3,659.5 2,780.0 85.6 793.9   

  018 Supervisar la realización de los actos derivados de la interposición de quejas 1,446.8 1,056.3 34.2 356.3   

  049 Requerimientos de normatividad y consulta en materia electoral 2,212.7 1,723.7 51.4 437.6   

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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  109 Unidad de Servicios de Informática 23,900.2 3,697.1 7,328.6 12,874.5   

  020 Análisis, desarrollo, implantación y capacitación en sistemas y servicios de cómputo 5,500.3 3,410.9 2,089.4   

  021 Administración de la infraestructura de la red nacional de informática del Instituto (RedIFE) 18,399.9 286.2 5,239.2 12,874.5   

  110 Centro para el Desarrollo Democrático 5,275.2 2,582.9 78.0 2,594.3 20.0   

  022 Desarrollo institucional 5,275.2 2,582.9 78.0 2,594.3 20.0   

  118 Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación 11,456.4 1,339.1 255.9 9,531.6 329.8   

  055 Unidad de enlace 564.3 525.9 38.4   

  056 Red nacional de información y documentación 2,592.0 776.7 1,815.3   

  057 Archivo institucional 8,000.1 562.4 255.9 6,890.4 291.4   

  058 Información socialmente útil 300.0 300.0   

  121 Unidad Técnica de Planeación 9,349.9 715.0 8,634.9   

  070 Planeación Estratégica 7,499.9 665.0 6,834.9   

  071 Soporte a la ejecución de las Estrategias 1,850.0 50.0 1,800.0   

  R004 Formar servidores públicos 1,690.5 1,690.5   

  114 Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 1,690.5 1,690.5   

  001 Dirección y apoyo administrativo 954.3 954.3   

  034 Normatividad e incorporación de servidores públicos 300.0 300.0   

  035 Formación y desarrollo, evaluación y promoción de servidores públicos 436.2 436.2   

  R007 Fiscalización de los recursos de los partidos políticos 4,500.0 4,500.0   

  120 Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 4,500.0 4,500.0   

  029 Dirección de auditoría de partidos políticos, agrupaciones políticas y otros 2,250.0 2,250.0   

  054 Dirección de resoluciones y normatividad 2,250.0 2,250.0   

  M001 Actividades de apoyo al proceso presupuestario y mejorar la eficiencia institucional 269,342.7 34,342.6 167,500.0 67,500.1

  116 Dirección Ejecutiva de Administración 194,342.6 34,342.6 160,000.0   

  039 Administración de recursos humanos 7,500.0 7,500.0   

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 

 

 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

Dirección Ejecutiva de Administración 

Presupuesto 2011  

Resumen por Programa, Unidad Responsable, Subprograma y Capítulo de Gasto 

 
Versión: 4.APROBADO (Miles de Pesos)

Tipo Programa Unidad Spg Subprograma Total 1000 2000 3000 4000 5000 6000 

  040 Administración de recursos materiales y servicios 160,000.0 160,000.0   

  042 Coordinación de tecnologías de información administrativa 26,842.6 26,842.6   

  200 Juntas Locales Ejecutivas 75,000.1 7,500.0 67,500.1

  046 Administración 75,000.1 7,500.0 67,500.1

Total Gasto de Operación     7,163,443.7 4,630,327.6 238,885.4 1,895,247.7 93,933.3 237,549.6 67,500.1

Por redondeo algunas cifras podrían no coincidir por décimas 
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PERCEPCIONES 
EROGACIONES POR CONCEPTO DE SEGURIDAD SOCIAL 

Y SEGUROS 

NIVEL 
NUMERO 

DE 
PLAZAS 

SUELDO 
COMPACTADO 

COMPENSACION 
GARANTIZADA 

ASIGNACIONES 
ADICIONALES 
AL SUELDO 

GRATIFICACION 
DE 

FIN DE AÑO 
DESPENSA PRIMA 

VACACIONAL  
CUOTAS AL

ISSSTE FOVISSSTE SEGUROS 

SISTEMA 
DE 

AHORRO 
PARA 

EL RETIRO 

TOTAL 

VC2 9 4,990,896 21,587,796 0 3,557,223 0 138,636 365,760 93,087 2,834,982 37,242 33,605,622

UB3 1 438,420 2,073,228 0 337,921 4,200 12,179 40,640 10,343 272,168 4,138 3,193,237
UA5 1 348,408 2,059,212 0 327,895 4,200 9,678 27,194 10,343 261,687 4,138 3,052,755

TC3 7 2,081,772 13,717,284 0 2,162,818 29,400 57,827 257,588 72,401 1,729,546 28,966 20,137,602

TB2 2 594,792 3,583,128 0 569,400 8,400 16,522 54,388 20,686 461,554 8,276 5,317,146

TA5 3 775,404 5,416,056 0 849,693 12,600 21,540 121,920 31,029 682,566 12,414 7,923,222

SC2 9 2,098,591 13,965,212 0 2,204,097 37,450 55,573 335,483 92,225 1,809,174 36,897 20,634,702

SB3 2 477,648 2,982,144 0 472,180 8,400 13,268 81,280 20,686 389,083 8,276 4,452,965

SB2 1 238,824 1,461,348 0 231,796 4,200 6,634 27,194 10,343 192,248 4,138 2,176,725

SA4 3 625,428 4,276,872 0 671,814 12,600 17,373 108,474 31,029 553,974 12,414 6,309,978

SA3 13 2,710,188 18,011,916 0 2,836,168 54,600 75,283 487,982 134,459 2,365,363 53,794 26,729,753

SA2 43 8,912,349 59,117,607 0 9,322,459 179,550 240,328 1,629,797 442,163 7,716,844 176,899 87,737,996

SA1 9 1,876,284 11,878,704 0 1,878,173 37,800 52,119 338,868 93,087 1,580,220 37,242 17,772,497

RC3 10 2,084,760 12,681,720 0 2,012,207 42,000 57,910 366,062 103,430 1,705,670 41,380 19,095,139

RB3 5 1,042,380 5,925,840 0 946,030 21,000 28,955 203,200 51,715 806,670 20,690 9,046,480

RA2 13 2,551,380 13,848,588 0 2,220,426 54,600 70,876 475,753 127,569 1,930,760 51,038 21,330,990

RA1 2 392,520 2,069,880 0 332,840 8,400 10,904 77,118 19,626 287,592 7,852 3,206,732

QC2 4 785,040 3,863,184 0 625,732 16,800 21,808 154,236 39,252 548,356 15,704 6,070,112

QC0 4 785,040 4,149,984 0 667,160 16,800 21,808 128,722 39,252 588,024 15,704 6,412,494

QB4 1 185,028 908,724 0 147,190 4,200 5,140 24,325 9,252 130,464 3,701 1,418,024

QB2 1 185,028 879,396 0 139,631 4,200 5,140 36,352 9,252 127,619 3,701 1,390,319

QA5 4 740,112 3,417,792 0 557,401 16,800 20,560 145,408 37,008 500,800 14,804 5,450,685

QA2 1 185,028 782,328 0 128,933 4,200 5,140 36,352 9,252 118,204 3,701 1,273,138

QA1 3 555,084 2,217,312 0 368,068 12,600 15,420 109,056 27,756 342,033 11,103 3,658,432

PC3 1 167,028 725,508 0 116,230 4,200 4,640 32,816 8,352 110,946 3,341 1,173,061

PC2 4 668,112 2,840,544 0 467,624 16,800 18,560 131,264 33,408 437,820 13,364 4,627,496

PC1 1 167,028 687,744 0 109,993 4,200 4,640 32,816 8,352 107,283 3,341 1,125,397

PB4 18 2,687,285 12,207,485 0 1,995,190 75,250 72,923 518,219 134,375 1,881,411 53,750 19,625,888

PB3 9 1,349,892 5,974,560 0 978,336 37,800 37,503 265,212 67,500 929,808 27,000 9,667,611

PB2 32 4,799,616 20,825,088 0 3,418,953 134,400 133,344 825,976 240,000 3,322,432 96,000 33,795,809

PB1 21 3,149,748 12,549,348 0 2,081,833 88,200 87,507 589,578 157,500 2,034,585 63,000 20,801,299

PA4 300 43,088,400 175,705,200 0 29,060,816 1,260,000 1,197,000 7,242,984 2,154,600 29,068,200 861,900 289,639,100

PA3 297 42,645,547 171,155,831 0 28,352,495 1,247,050 1,181,040 7,548,084 2,132,456 27,974,598 853,042 283,090,143
PA2 2 287,256 1,108,848 0 184,668 8,400 7,980 56,440 14,364 184,162 5,746 1,857,864

NC5 2 287,256 1,015,920 0 171,246 8,400 7,980 56,440 14,364 175,148 5,746 1,742,500
NC3 8 1,149,024 3,880,896 0 640,096 33,600 31,920 225,760 57,456 682,864 22,984 6,724,600

NC2 1 143,628 473,388 0 80,628 4,200 3,990 28,220 7,182 84,221 2,873 828,330

NC1 300 43,088,400 138,567,600 0 23,696,595 1,260,000 1,197,000 7,373,688 2,154,600 24,931,500 861,900 243,131,283

MC2 2 225,120 751,800 0 127,570 8,400 6,254 44,232 11,256 143,500 4,504 1,322,636

MB3 2 204,984 700,416 0 118,358 8,400 5,694 33,612 10,250 135,574 4,100 1,221,388

MB2 26 2,664,792 8,652,696 0 1,473,859 109,200 74,022 476,928 133,250 1,731,418 53,300 15,369,465

MB1 900 92,242,800 291,837,600 0 49,907,392 3,780,000 2,562,300 15,245,316 4,612,500 59,188,500 1,845,000 521,221,408

MA4 24 2,459,808 7,617,024 0 1,306,488 100,800 68,328 423,330 123,000 1,538,616 49,200 13,686,594

MA2 1 102,492 302,652 0 48,631 4,200 2,847 20,137 5,125 62,681 2,050 550,815

MA0 1 185,028 206,700 0 45,715 4,200 5,140 36,352 9,252 61,380 3,701 557,468

LC4 475 46,500,600 130,062,600 0 22,137,532 1,995,000 1,290,640   8,271,121 2,325,125 28,233,050 930,050 241,745,718

LC3 1 97,896 263,832 0 44,937 4,200 2,720 19,235 4,895 58,470 1,958 498,143

LB1 3 293,688 625,104 0 108,567 12,600 8,160 57,705 14,685 159,270 5,874 1,285,653
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LA3 162 14,492,520 31,860,216 0 5,493,894 680,400 402,570 2,615,036 724,626 8,284,194 289,980 64,843,436

LA1 1 91,188 186,528 5,040 32,645 4,200 2,533 18,624 4,740 4,825 1,896 352,219

KC4 2 174,840 368,136 10,080 63,998 8,400 4,858 29,851 9,102 9,438 3,642 682,345

KB4 43 3,518,088 7,235,352 216,720 1,262,996 180,600 97,739 705,010 183,653 187,265 73,487 13,660,910

KA3 585 46,837,440 86,128,380 2,948,400 15,321,971 2,457,000 1,301,040 8,600,307 2,447,640 2,320,695 979,290 169,342,163

JC4 1 78,768 137,592 5,040 24,913 4,200 2,188 10,830 4,119 3,782 1,648 273,080

JC3 1 78,768 133,560 5,040 24,846 4,200 2,188 16,184 4,119 3,713 1,648 274,266

JC2 1 78,768 129,588 5,040 21,666 4,200 2,188 16,184 4,119 3,646 1,648 267,047

JB2 155 12,209,040 17,725,800 781,200 3,346,577 651,000 339,140 2,267,590 638,445 524,985 255,440 38,739,217

JB1 300 23,630,400 32,788,800 1,512,000 6,189,097 1,260,000 656,400 4,341,216 1,235,700 990,300 494,400 73,098,313

JA3 2 154,824 195,600 10,080 37,936 8,400 4,302 26,572 8,102 6,164 3,242 455,222

JA1 167 12,927,804 14,470,884 841,680 2,915,053 701,400 359,217 2,200,331 676,517 483,131 270,707 35,846,724

HC5 2 151,536 176,592 10,080 35,092 8,400 4,210 20,872 7,938 5,786 3,176 423,682

HC3 6 454,608 486,216 30,240 99,428 25,200 12,630 78,093 23,814 16,614 9,528 1,236,371

HC1 301 22,806,168 21,487,788 1,517,040 4,589,857 1,264,200 633,605 4,296,852 1,194,669 784,105 477,988 59,052,272

HB5 1 74,664 72,492 5,040 15,347 4,200 2,074 15,378 3,914 2,605 1,566 197,280

HB4 1 74,664 66,372 5,040 14,502 4,200 2,074 15,378 3,914 2,501 1,566 190,211

HB3 1,479 110,428,056 89,556,408 7,454,160 20,299,857 6,211,800 3,067,446 19,971,102 5,788,806 3,552,558 2,316,114 268,646,307

HB2 2 149,328 114,096 10,080 26,490 8,400 4,148 30,756 7,828 4,686 3,132 358,944

HB1 1 74,664 53,712 5,040 12,795 4,200 2,074 10,290 3,914 2,286 1,566 170,541

HA5 3 223,992 161,136 15,120 38,385 12,600 6,222 30,870 11,742 6,858 4,698 511,623

HA4 128 9,556,992 6,279,168 645,120 1,559,216 537,600 265,472 1,968,384 500,992 282,496 200,448 21,795,888

HA2 824 61,523,136 33,095,136 4,152,960 8,992,265 3,460,800 1,708,976 10,855,056 3,225,136 1,694,144 1,290,384 129,997,993

HA1 6 447,984 213,192 30,240 60,434 25,200 12,444 71,916 23,484 11,862 9,396 906,152

GC3 217 15,988,560 6,884,976 1,093,680 2,044,532 911,400 444,199 3,290,121 838,488 411,215 335,482 32,242,653

GC2 40 2,947,200 1,177,920 201,600 365,897 168,000 81,880 592,328 154,560 74,280 61,840 5,825,505

GC1 226 16,651,680 6,243,024 1,139,040 2,032,161 949,200 462,622 3,220,802 873,264 412,676 349,396 32,333,865

GB3 1 73,680 23,172 5,040 9,127 4,200 2,047 15,185 3,864 1,750 1,546 139,611

GB2 98 7,220,640 2,058,000 493,920 788,953 411,600 200,606 1,342,434 378,672 167,874 151,508 13,214,207

GB1 145 10,683,600 2,836,200 730,800 1,118,381 609,000 296,815 1,940,577 560,280 244,905 224,170 19,244,728

FC4 2 147,360 27,480 10,080 13,826 8,400 4,094 30,370 7,728 3,180 3,092 255,610

FC3 7 515,760 84,420 35,280 46,879 29,400 14,329 106,295 27,048 10,927 10,822 881,160

FC2 273 20,114,640 2,886,156 1,375,920 1,766,960 1,146,600 558,831 3,768,705 1,054,872 419,328 422,058 33,514,070

FC1 431 31,756,080 4,194,492 2,172,240 2,746,779 1,810,200 882,257 5,771,039 1,665,384 655,982 666,326 52,320,779

FB3 137 9,370,800 1,372,740 690,480 780,945 575,400 260,300 1,937,865 493,200 196,869 197,280 15,875,879

FB1 1,005 65,895,840 10,154,520 5,065,200 5,551,458 4,221,000 1,831,110 11,991,944 3,476,295 1,396,950 1,390,920 110,975,237

FA5 4 250,272 52,416 20,160 22,667 16,800 6,952 52,004 13,236 5,560 5,296 445,363

FA4 2 125,136 22,872 10,080 10,928 8,400 3,476 26,002 6,618 2,724 2,648 218,884

FA3 1 62,568 9,756 5,040 5,257 4,200 1,738 13,001 3,309 1,333 1,324 107,526

FA2 2 125,136 16,176 10,080 10,104 8,400 3,476 26,002 6,618 2,610 2,648 211,250

FA1 123 7,695,864 791,136 619,920 596,323 516,600 213,774 1,551,812 407,007 156,948 162,852 12,712,236

BF4 8 1,570,080 7,735,392 0 1,256,904 33,600 43,616 308,472 78,504 1,111,840 31,408 12,169,816

BD2 8 1,480,224 5,871,168 0 979,632 33,600 41,120 278,789 74,016 908,040 29,608 9,696,197

BD1 16 2,960,448 11,606,016 0 1,939,584 67,200 82,240 545,551 148,032 1,802,864 59,216 19,211,151

BA3 32 4,799,616 16,675,968 0 2,701,152 134,400 133,344 942,976 240,000 2,919,936 96,000 28,643,392

AT3 1 93,564 252,852 0 41,952 4,200 2,599 18,383 4,679 56,985 1,872 477,086

  9,535 845,082,820 1,623,713,235 33,899,040 295,550,668 40,007,100 23,459,916 151,171,956 43,221,799 241,326,453 17,291,838 3,314,724,825
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HONORARIOS 

HP32 42 5,654,061 37,795,674   6,255,543         22,680   49,727,958

HP30 3 268,434 1,492,195   252,845         1,620   2,015,094

HP29 13 1,108,160 3,949,621   710,044         7,020   5,774,845

HP28 19 1,437,719 3,628,811   687,542         10,260   5,764,332

HP27 423 28,322,546 7,987,294   4,534,036         228,420   41,072,296

HP25 138 6,693,591 70,798   793,828         74,520   7,632,737

32 3 329,424 1,570,376   272,950         1,620   2,174,370

30 3 204,425 763,524   135,018         1,620   1,104,587

29B 25 8,627,550 0   1,237,932         8,685   9,874,167

29A 15 4,479,568 303,331   680,071         6,480   5,469,450

29 21 1,698,886 6,504,387   1,156,010         11,115   9,370,398

28B 96 17,087,945 229,806   2,348,289         30,960   19,697,000

28A 422 32,374,805 11,412,354   5,813,725         97,740   49,698,624

28 19 1,261,467 4,052,173   723,113         9,135   6,045,888

27Z 3 115,050 31,305   17,478         1,080   164,913

27D 142 17,858,907 626,723   2,451,369         54,000   20,990,999

27C 404 25,129,161 23,910,048   6,460,285         172,080   55,671,574

27B 1,526 34,474,914 482,199   4,237,717         223,200   39,418,030

27A 7,678 105,283,482 1,993,860   12,578,038         979,110   120,834,490

27 310 17,542,259 18,606,179   4,689,082         160,200   40,997,720

25A 5,113 181,074,380 113,152   21,164,006         2,042,730   204,394,268

* 16,418 491,026,734 125,523,810 0 77,198,921 0 0 0 0 4,144,275 0 697,893,740

Anualizadas 7,460.47 

  25,953 1,336,109,554 1,749,237,045 33,899,040 372,749,589 40,007,100 23,459,916 151,171,956 43,221,799 245,470,728 17,291,838 4,012,618,565

CONCEPTO IMPORTE DESCRIPCION 

                
PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 287,853,867 PRESTACIONES DE RETIRO, PAGOS POR OTRAS 

    
PRESTACIONES SOCIALES, OTRAS PRESTACIONES 
Y COMPENSACIONES POR SERVICIOS EVENTUALES 

      
      

REMUNERACIONES ADICIONALES Y 
ESPECIALES 

10,886,310 PRIMA QUINQUENAL POR AÑOS DE SERVICIOS 
    

      PRESUPUESTO AUTORIZADO 4,630,327,620
OTRAS PRESTACIONES CAPITULO 1000 318,968,878 PREVISIONES PARA SERVICIOS PERSONALES 
      

SUMA 617,709,055   
                

*Plazos de Honorarios absolutas 
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 Partidas del Clasificador por Objeto de Gasto de Transición y Amonizado 

Clasificador por Objeto del Gasto de Transición Clasificador por Objeto del Gasto de Armonización 
Id Descripción Id Descripción 

1103 Sueldos base 11301 Sueldos base 

1201 Honorarios 12101 Honorarios 

1301 Prima quinquenal por años de servicios efectivos prestados 13101 Prima quinquenal por años de servicios efectivos prestados 

1305 Primas de vacaciones y dominical 13201 Primas de vacaciones y dominical 

1306 Gratificación de fin de año 13202 Gratificación de fin de año 

1308 Compensaciones por servicios eventuales 13404 Compensaciones por servicios eventuales 

1330 Asignaciones inherentes a la conclusión de servicios en la 
Administración Pública Federal 13413 Asignaciones inherentes a la conclusión de servicios en la 

Administración Pública Federal 

1401 Aportaciones al ISSSTE 14101 Aportaciones al ISSSTE 

1403 Aportaciones al FOVISSSTE 14201 Aportaciones al FOVISSSTE 

1404 Cuotas para el seguro de vida del personal civil 14401 Cuotas para el seguro de vida del personal civil 

1406 Cuotas para el seguro de gastos médicos del personal civil 14403 Cuotas para el seguro de gastos médicos del personal civil 

1407 Cuotas para el seguro de separación individualizado 14404 Cuotas para el seguro de separación individualizado 

1408 Cuotas para el seguro colectivo de retiro 14405 Cuotas para el seguro colectivo de retiro 

1413 Aportaciones al Sistema de Ahorro para el Retiro 14301 Aportaciones al Sistema de Ahorro para el Retiro 

1414 Aportaciones al seguro de cesantía en edad avanzada y vejez 14105 Aportaciones al seguro de cesantía en edad avanzada y vejez 

1415 Depósitos para el ahorro solidario 14302 Depósitos para el ahorro solidario 

1505 Prestaciones de retiro 15301 Prestaciones de retiro 

1507 Prestaciones establecidas por condiciones generales de trabajo o 
contratos colectivos de trabajo 15401 Prestaciones establecidas por condiciones generales de trabajo o 

contratos colectivos de trabajo 

1509 Compensación garantizada 15402 Compensación garantizada 

1511 Asignaciones adicionales al sueldo 15403 Asignaciones adicionales al sueldo 

1512 Otras prestaciones 15901 Otras prestaciones 

1513 Apoyos a la capacitación de los servidores públicos 15501 Apoyos a la capacitación de los servidores públicos 

1701 Estímulos por productividad y eficiencia 17101 Estímulos por productividad y eficiencia 

1702 Estímulos al personal operativo 17102 Estímulos al personal operativo 

1801 Incrementos a las percepciones 16101 Incrementos a las percepciones 

1802 Creación de plazas 16102 Creación de plazas 

1803 Otras medidas de carácter laboral y económicas 16103 Otras medidas de carácter laboral y económicas 

1804 Previsiones para aportaciones al ISSSTE 16104 Previsiones para aportaciones al ISSSTE 

1805 Previsiones para aportaciones al FOVISSSTE 16105 Previsiones para aportaciones al FOVISSSTE 

1806 Previsiones para aportaciones al Sistema de Ahorro para el Retiro 16106 Previsiones para aportaciones al Sistema de Ahorro para el Retiro 

1807 Previsiones para aportaciones al seguro de cesantía en edad 
avanzada y vejez 16107 Previsiones para aportaciones al seguro de cesantía en edad 

avanzada y vejez 

1808 Previsiones para los depósitos al ahorro solidario 16108 Previsiones para los depósitos al ahorro solidario 

2101 Materiales y útiles de oficina 21101 Materiales y útiles de oficina 

2102 Material de limpieza 21601 Material de limpieza 

2103 Material de apoyo informativo 21501 Material de apoyo informativo 

2104 Material estadístico y geográfico 21301 Material estadístico y geográfico 
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 Partidas del Clasificador por Objeto de Gasto de Transición y Amonizado 

Clasificador por Objeto del Gasto de Transición Clasificador por Objeto del Gasto de Armonización 
Id Descripción Id Descripción 

2105 Materiales y útiles de impresión y reproducción 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

2106 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes 
informáticos 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes 

informáticos 

2203 Productos alimenticios para el personal que realiza labores en campo 
o de supervisión 22103 Productos alimenticios para el personal que realiza labores en campo 

o de supervisión 

2204 Productos alimenticios para el personal en las instalaciones de las 
dependencias y entidades 22104 Productos alimenticios para el personal en las instalaciones de las 

dependencias y entidades 

2206 Productos alimenticios para el personal derivado de actividades 
extraordinarias 22106 Productos alimenticios para el personal derivado de actividades 

extraordinarias 

2207 Productos alimenticios para animales 22201 Productos alimenticios para animales 

2302 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

2303 Utensilios para el servicio de alimentación 22301 Utensilios para el servicio de alimentación 

2304 Herramientas menores 29101 Herramientas menores 

2305 Refacciones y accesorios menores de edificios 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 

2306 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de 
administración, educacional y recreativo 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de 

administración, educacional y recreativo 

2307 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico 
y de laboratorio 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico 

y de laboratorio 

2308 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 29601 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 

2309 Refacciones y accesorios menores de equipo de defensa y seguridad 29701 Refacciones y accesorios menores de equipo de defensa y seguridad

2310 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

2311 Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles 29901 Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles 

2403 Materiales complementarios 24801 Materiales complementarios 

2404 Material eléctrico y electrónico 24601 Material eléctrico y electrónico 

2405 Productos minerales no metálicos 24101 Productos minerales no metálicos 

2406 Cemento y productos de concreto 24201 Cemento y productos de concreto 

2407 Cal, yeso y productos de yeso 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

2408 Madera y productos de madera 24401 Madera y productos de madera 

2409 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

2410 Vidrio y productos de vidrio 24501 Vidrio y productos de vidrio 

2411 Artículos metálicos para la construcción 24701 Artículos metálicos para la construcción 

2503 Plaguicidas, abonos y fertilizantes 25201 Plaguicidas, abonos y fertilizantes 

2504 Medicinas y productos farmacéuticos 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

2505 Materiales, accesorios y suministros médicos 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

2506 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

2515 Productos químicos básicos 25101 Productos químicos básicos 

2516 Otros productos químicos 25901 Otros productos químicos 
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2602 Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos destinados a 
servicios públicos 26102 

Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, 
aéreos, marítimos, lacustres y fluviales destinados a servicios 
públicos y la operación de programas públicos 

2603 Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos destinados a 
servicios administrativos 26103 

Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, 
aéreos, marítimos, lacustres y fluviales destinados a servicios 
administrativos 

2604 Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos asignados a 
servidores públicos 26104 

Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, 
aéreos, marítimos, lacustres y fluviales asignados a servidores 
públicos 

2605 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de prod. 
y servicios administrativos 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de 

producción y servicios administrativos 

2702 Prendas de protección personal 27201 Prendas de protección personal 

2703 Artículos deportivos 27301 Artículos deportivos 

2704 Vestuario y uniformes 27101 Vestuario y uniformes 

2705 Productos textiles 27401 Productos textiles 

2706 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

3101 Servicio postal 31801 Servicio postal 

3102 Servicio telegráfico 31802 Servicio telegráfico 

3103 Servicio telefónico convencional 31401 Servicio telefónico convencional 

3104 Servicio de telefonía celular 31501 Servicio de telefonía celular 

3105 Servicio de radiolocalización 31601 Servicio de radiolocalización 

3106 Servicio de energía eléctrica 31101 Servicio de energía eléctrica 

3107 Servicio de agua 31301 Servicio de agua 

3108 Servicios de telecomunicaciones 31602 Servicios de telecomunicaciones 

3109 Servicios de conducción de señales analógicas y digitales 31701 Servicios de conducción de señales analógicas y digitales 

3110 Servicios integrales de telecomunicación 31901 Servicios integrales de telecomunicación 

3111 Contratación de otros servicios 31902 Contratación de otros servicios 

3201 Arrendamiento de edificios y locales 32201 Arrendamiento de edificios y locales 

3202 Arrendamiento de terrenos 32101 Arrendamiento de terrenos 

3203 Arrendamiento de maquinaria y equipo 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

3204 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

3206 Arrendamiento de vehículos para servicios públicos o operación de 
programas públicos 32502 

Arrendamiento de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales para servicios públicos y la operación de programas 
públicos 

3207 Arrendamiento de vehículos para servicios administrativos 32503 Arrendamiento de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales para servicios administrativos 

3209 Arrendamiento de vehículos para servidores públicos 32505 Arrendamiento de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales para servidores públicos 
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3210 Arrendamiento de mobiliario 32302 Arrendamiento de mobiliario 

3220 Otros arrendamientos 32903 Otros arrendamientos 

3304 Otras asesorías para la operación de programas 33104 Otras asesorías para la operación de programas 

3305 Servicios para capacitación a servidores públicos 33401 Servicios para capacitación a servidores públicos 

3306 Servicios de informática 33301 Servicios de informática 

3307 Servicios estadísticos y geográficos 33302 Servicios estadísticos y geográficos 

3308 Estudios e investigaciones 33501 Estudios e investigaciones 

3309 Servicios relacionados con traducciones 33601 Servicios relacionados con traducciones 

3310 Servicios relacionados con certificación de procesos 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

3311 Servicios relacionados con procedimientos jurisdiccionales 33105 Servicios relacionados con procedimientos jurisdiccionales 

3401 Almacenaje, embalaje y envase 34601 Almacenaje, embalaje y envase 

3402 Fletes y maniobras 34701 Fletes y maniobras 

3403 Servicios bancarios y financieros 34101 Servicios bancarios y financieros 

3404 Seguros de bienes patrimoniales 34501 Seguros de bienes patrimoniales 

3407 Otros impuestos y derechos 39202 Otros impuestos y derechos 

3409 Patentes, regalías y otros 32701 Patentes, regalías y otros 

3411 Servicios de vigilancia 33801 Servicios de vigilancia 

3413 Otros servicios comerciales 33602 Otros servicios comerciales 

3414 Subcontratación de servicios con terceros 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

3417 Servicios integrales 33903 Servicios integrales 

3418 Impuesto sobre nóminas 39801 Impuesto sobre nóminas 

3501 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de 
administración 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de 

administración 

3502 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

3503 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

3504 Mantenimiento y conservación de inmuebles 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

3505 Servicios de lavandería, limpieza, higiene 35801 Servicios de lavandería, limpieza, higiene 

3506 Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales 35501 Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales 

3508 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental 
médico y de laboratorio 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental 

médico y de laboratorio 

3509 Reparación y mantenimiento de equipo de defensa y seguridad 35601 Reparación y mantenimiento de equipo de defensa y seguridad 

3510 Servicios de jardinería y fumigación 35901 Servicios de jardinería y fumigación 

3601 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios 
publicos 33603 

Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios 
públicos, identificación, formatos administrativos y fiscales, formas 
valoradas, certificados y títulos 

3602 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la 
operación y administración de la UR´s 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la 

operación y administración de las dependencias y entidades 
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3603 Información en medios masivos derivada de la operación y 
administración de las Unidades Responsables 33605 Información en medios masivos derivada de la operación y 

administración de las dependencias y entidades 

3607 Servicios relacionados con monitoreo de información en medios 
masivos 36901 Servicios relacionados con monitoreo de información en medios 

masivos 

3701 Difusión de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales 36101 Difusión de mensajes sobre programas y actividades 

gubernamentales 

3802 Gastos de ceremonial de los titulares de las dependencias y 
entidades 38102 Gastos de ceremonial de los titulares de las dependencias y 

entidades 

3803 Gastos de orden social 38201 Gastos de orden social 

3804 Congresos y convenciones 38301 Congresos y convenciones 

3805 Exposiciones 38401 Exposiciones 

3808 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de 
supervisión 37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de 

supervisión 

3811 Pasajes terrestres nacionales para serv. Púb. de mando en el 
desempeño de comisiones y f. oficiales 37204 Pasajes terrestres nacionales para servidores públicos de mando en 

el desempeño de comisiones y funciones oficiales 

3813 Pasajes terrestres internacionales para serv. públicos en el 
desempeño de comisiones y f. oficiales 37206 Pasajes terrestres internacionales para servidores públicos en el 

desempeño de comisiones y funciones oficiales 

3814 Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión 37501 Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión 

3817 Viáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de 
funciones oficiales 37504 Viáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de 

funciones oficiales 

3819 Viáticos en el extranjero para servidores públicos en el desempeño 
de comisiones y func. oficiales 37602 Viáticos en el extranjero para servidores públicos en el desempeño 

de comisiones y funciones oficiales 

3820 Instalación del personal federal 37701 Instalación del personal federal 

3821 Gastos para alimentación de servidores públicos de mando 38501 Gastos para alimentación de servidores públicos de mando 

3822 Gastos para operativos y trabajos de campo en áreas rurales 37901 Gastos para operativos y trabajos de campo en áreas rurales 

3826 Cuotas y aportaciones a organismos internacionales 49201 Cuotas y aportaciones a organismos internacionales 

3828 Servicios integrales nacionales para servidores públicos en el 
desempeño de comisiones y f.oficiales 37801 Servicios integrales nacionales para servidores públicos en el 

desempeño de comisiones y funciones oficiales 

3829 Servicios integrales en el extranjero para serv.públicos en el 
desempeño de comisiones y f.oficiales 37802 Servicios integrales en el extranjero para servidores públicos en el 

desempeño de comisiones y funciones oficiales 

3832 Pasajes Aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión 37101 Pasajes Aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión 

3835 Pasajes Aéreos nacionales para serv. públicos de mando en el 
desempeño de comisiones y f. oficiales 37104 Pasajes Aéreos nacionales para servidores públicos de mando en el 

desempeño de comisiones y funciones oficiales 
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3837 Pasajes Aéreos internacionales para servidores públicos en el 
desempeño de comisiones y f. oficiales 37106 Pasajes Aéreos internacionales para servidores públicos en el 

desempeño de comisiones y funciones oficiales 

3901 Penas, multas, accesorios y actualizaciones 39501 Penas, multas, accesorios y actualizaciones 

3902 Pérdidas del erario federal 39601 Pérdidas del erario federal 

3903 Otros gastos por responsabilidades 39602 Otros gastos por responsabilidades 

3904 Erogaciones por resoluciones judiciales 39401 Erogaciones emitidas por autoridad competente 

3905 Pago de liquidaciones 15202 Pago de liquidaciones 

5101 Mobiliario 51101 Mobiliario 

5102 Equipo de administración 51901 Equipo de administración 

5104 Bienes artísticos y culturales 51301 Bienes artísticos y culturales 

5106 Equipos y aparatos audiovisuales 52101 Equipos y aparatos audiovisuales 

5107 Aparatos deportivos 52201 Aparatos deportivos 

5108 Cámaras fotográficas y de video 52301 Cámaras fotográficas y de video 

5109 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 52901 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 

5202 Maquinaria y equipo industrial 56201 Maquinaria y equipo industrial 

5204 Equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones 56501 Equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones 

5205 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

5206 Bienes informáticos 51501 Bienes informáticos 

5303 Vehículos y equipo terrestres destinados a servicios públicos y la 
operación de programas públicos 54103 Vehículos y equipo terrestres destinados a servicios públicos y la 

operación de programas públicos 

5304 Vehículos y equipo terrestres destinados a servicios administrativos 54104 Vehículos y equipo terrestres destinados a servicios administrativos 

5305 Vehículos y equipo terrestres destinados a servidores públicos 54105 Vehículos y equipo terrestres destinados a servidores públicos 

5307 Carrocerías y remolques 54201 Carrocerías y remolques 

5310 Vehículos y equipo aéreo destinados a servicios públicos y la 
operación de programas públicos 54303 Vehículos y equipo aéreo destinados a servicios públicos y la 

operación de programas públicos 

5312 Vehículos y equipo marítimo destinados a servicios públicos y la 
operación de programas públicos 54502 Vehículos y equipo marítimo destinados a servicios públicos y la 

operación de programas públicos 

5314 Otros equipos de transporte 54901 Otros equipos de transporte 

5401 Equipo médico y de laboratorio 53101 Equipo médico y de laboratorio 

5402 Instrumental médico y de laboratorio 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

5501 Herramientas y máquinas herramienta 56701 Herramientas y máquinas herramienta 

5603 Animales para custodia y vigilancia 57701 Animales de custodia y vigilancia 

5701 Edificios y locales 58301 Edificios y locales 

5702 Terrenos 58101 Terrenos 

5901 Bienes muebles por arrendamiento financiero 56901 Bienes muebles por arrendamiento financiero 

5902 Otros bienes muebles 56902 Otros bienes muebles 

5903 Bienes inmuebles en la modalidad de proyectos de infraestructura 
productiva de largo plazo 58902 Bienes inmuebles en la modalidad de proyectos de infraestructura 

productiva de largo plazo 

5904 Bienes inmuebles por arrendamiento financiero 58903 Bienes inmuebles por arrendamiento financiero 
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6102 Obras de construcción para edificios no habitacionales 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

6106 Obras de terminación y acabado de edificios 62902 Obras de terminación y acabado de edificios 

6113 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada 62601 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada 

6114 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

6119 Servicios de supervisión de obras 62903 Servicios de supervisión de obras 

6121 Otros servicios relacionados con obras públicas 62905 Otros servicios relacionados con obras públicas 

7501 Gastos relacionados con actividades culturales, deportivas y de 
ayuda extraordinaria 44101 Gastos relacionados con actividades culturales, deportivas y de 

ayuda extraordinaria 

7502 Gastos por servicios de traslado de personas 44102 Gastos por servicios de traslado de personas 

7503 Funerales y pagas de defunción 39101 Funerales y pagas de defunción 

7504 Premios, recompensas, pensiones de gracia y pensión recreativa 
estudiantil 44103 Premios, recompensas, pensiones de gracia y pensión recreativa 

estudiantil 

7505 Donativos a instituciones sin fines de lucro 48101 Donativos a instituciones sin fines de lucro 

7511 Apoyo a voluntarios que participan en diversos programas federales 44105 Apoyo a voluntarios que participan en diversos programas federales 

7512 Compensaciones por servicios de carácter social 44106 Compensaciones por servicios de carácter social 

7513 Apoyos a la investigación científica y tecnológica de instituciones 
académicas y sector público.  44401 Apoyos a la investigación científica y tecnológica de instituciones 

académicas y sector público.  

7514 Apoyos a la investigación científica y tecnológica en instituciones sin 
fines de lucro.  44402 Apoyos a la investigación científica y tecnológica en instituciones sin 

fines de lucro.  

7517 Dietas a consejeros electorales locales y distritales en el año 
electoral federal 44108 Dietas a consejeros electorales locales y distritales en el año 

electoral federal 

7518 Apoyo financiero a CONASE y a la CNV locales y distritales del RFE 44501 Apoyo financiero a CONASE y a la CNV locales y distritales del RFE 

7519 Financiamiento público a partidos políticos y agrupaciones políticas 
con registro autorizado 44502 Financiamiento público a partidos políticos y agrupaciones políticas 

con registro autorizado 

7520 Alimentos a funcionarios de casilla el día de la jornada electoral 
federal 44109 Apoyos para alimentos a funcionarios de casilla el dia de la jornada 

electoral federal 

7521 Apoyo financiero a consejeros electorales locales y distritales en año 
electoral federal 44110 Apoyo financiero a consejeros electorales locales y distritales en año 

electoral federal 

7522 Apoyo a representantes del Poder Legislativo y partidos políticos ante 
el Consejo General 44107 Apoyo a representantes del Poder Legislativo y partidos políticos 

ante el Consejo General del IFE 

7601 Erogaciones por cuenta de terceros 39908 Erogaciones por cuenta de terceros 

7602 Erogaciones recuperables 39909 Erogaciones recuperables 

7611 Asignaciones para fondo revolvente y gastos a comprobar 39910 Apertura de Fondo Rotatorio 

7801 Aportaciones a fideicomisos públicos 46101 Aportaciones a fideicomisos públicos 
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